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CAPITULO 1.

EL ENTORNO ECONÓMICO

n el análisis económico resulta ca-
da vez más relevante la inclusión
del contexto exterior. Y ello se debe

no sólo a que las economías más desa-
rrolladas son, cada día más, economías
abiertas, sino también a que cada vez
adquieren mayor importancia aconteci-
mientos de orden económico, y no eco-
nómico, que determinan parte de la di-
námica económica interna de cada so-
ciedad. Por este motivo, y dando así
continuidad al análisis ya desarrollado
en el informe del año anterior, en el pre-
sente capítulo daremos cuenta de los
principales cambios económicos que
acontecieron durante 1996.

En primer lugar se analizará, bre-
vemente, la evolución de la economía
internacional durante 1996, para pasar
seguidamente a estudiar, de forma más
concreta, la evolución de la economía
de la UE. A continuación, ya en el tercer
epígrafe, y de una forma más detenida,
analizaremos los principales resultados
alcanzados por la economía española
durante 1996, así como sus perspecti-

vas para 1997.

1.1. La economía internacional

Durante el ejercicio de 1996, la
economía internacional ha recuperado
la senda de crecimiento de la que, al
menos en opinión de la mayoría de los
analistas económicos internacionales,
parecía haberse distanciado durante el
año 1995.

No obstante, la evolución de las
tasas de crecimiento de los países in-
dustrializados durante la segunda mitad
del año parecen confirmar la existencia
de una menor sincronía entre los ciclos
coyunturales de cada uno de estos paí-
ses. De este modo, la prolongación del
ciclo expansivo no inflacionista de la
economía estadounidense contrasta
con la notable moderación experimen-
tada por la mayor parte de las econo-
mías europeas, especialmente la ale-
mana, así como también la economía
japonesa.

E
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TABLA I.1. INDICADORES DE LA ECONOMÍA INTERNACIONAL
1993 1994 1995 1996(e)

PIB(1)

OCDE 1,0 2,7 2,0 2,2
UE -0,6 2,8 2,5 1,6
Estados Unidos 2,3 3,5 2,0 2,4
Japón 0,1 0,5 1,4 3,6
Alemania -1,1 2,9 1,9 1,4
Francia -1,3 2,8 2,2 1,3
Italia -1,2 2,1 3,0 0,7
Reino Unido 2,1 3,8 2,5 2,1
TASA DE PARO(2)

OCDE 7,9 7,9 7,6 7,8
UE 10,9 11,4 11,0 11,4
Estados Unidos 6,9 6,1 5,6 5,4
Japón 2,5 2,9 3,1 3,2
Alemania 8,9 9,6 9,4 10,4
Francia 11,7 12,3 11,6 12,4
Italia 10,2 11,3 12,0 12,2
Reino Unido 10,4 9,4 8,3 7,6
PRECIOS AL CONSUMO(3)

OCDE 3,1 2,6 3,8 2,5
UE 3,4 3,1 3,0 2,6
Estados Unidos 3,0 2,6 2,8 2,8
Japón 1,3 0,7 -0,1 0,4
Alemania 4,5 2,7 1,8 1,8
Francia 2,1 1,7 1,8 1,9
Italia 4,5 4,0 5,2 3,9
Reino Unido 1,6 2,5 3,4 2,5
(1) % de variación real
(2) Media anual; % sobre población activa
(3) % variación media anual
(e) Estimación
Fuente: Servicio de Estudios del Banco Central y FMI a partir de 1995 para crecimiento del PIB

Algo en lo que sí parecen coinci-
dir los respectivos ciclos coyunturales
internacionales es en su carácter no in-
flacionista. Sin embargo, no puede de-
cirse lo mismo de la evolución de los
respectivos mercados de trabajo, ya que
los países europeos mantienen tasas de

paro sensiblemente superiores a las
existentes en el resto de países más in-
dustrializados del mundo.

Otro rasgo macroeconómico en el
que parecen coincidir la mayoría de las
economías más industrializadas es la
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existencia de importantes déficits en las
cuentas del sector público y en las rela-
ciones económicas con el exterior, lo
que sin duda ayuda a explicar los es-
fuerzos realizados por la política eco-
nómica en esas economías para la con-

secución de un entorno macroeconómi-
co estable en términos nominales (baja
inflación y reducidos tipos de interés),
así como la austeridad introducida en
sus respectivas políticas presupuesta-
rias.

TABLA I.2. DEFICIT EXTERIOR Y DEFICIT PÚBLICO

1993 1994 1995 1996(e)
DÉFICIT PÚBLICO(1)
OCDE -4,6 -3,8 -3,5 -3,2
UE -6,2 -5,5 -5,2 -4,6
Estados Unidos -3,6 -2,3 -2,0 -1,6
Japón -1,6 -2,1 -3,3 -4,1
Alemania -3,5 -2,5 -3,5 -4,1
Francia -5,9 -5,8 -4,8 -4,1
Italia -9,6 -9,0 -7,1 -6,7
Reino Unido -7,8 -6,8 -5,7 -4,8
DÉFICIT EXTERIOR(2)
OCDE 0,0 -0,2 0,0 -0,1
UE 0,1 0,3 0,7 1,0
Estados Unidos -1,5 -2,2 -2,0 -2,1
Japón 3,1 2,8 2,2 1,4
Alemania -0,9 -1,0 -0,7 -0,7
Francia 0,8 0,6 1,1 1,3
Italia 1,2 1,5 2,5 3,5
Reino Unido -1,8 -0,3 -0,4 -0,1
(1) Déficit (-) o superávit (+) del sector público en % sobre PIB
(2) Déficit (-) o superávit (+) de la balanza por cuenta corriente (incluye cuenta de capital) en % sobre PIB
(e) Estimación
Fuente: Servicio de Estudios del Banco Central

En el plano financiero, sin embar-
go, durante 1996 ha predominado la
estabilidad. Así, las variaciones en los
tipos de interés han sido menores debi-
do, en buena parte, a que la senda de

crecimiento seguida por la mayoría de
las economías ha sido no inflacionista,
así como también por la relativa estabi-
lidad de los mercados financieros y
cambiarios internacionales.
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TABLA I.3. TIPOS DE INTERES EN EL MUNDO
1993 1994 1995 1996

CORTO PLAZO (Interbancario a 3 meses)
Estados Unidos 3,2 6,3 5,6 4,9
Japón 2,0 2,3 0,5 0,5
Alemania 6,0 5,3 3,9 3,1
Francia 6,4 5,8 5,0 3,4
Italia 8,6 9,0 10,6 7,2
Reino Unido 5,1 6,2 6,5 6,5
LARGO PLAZO (Rentabilidad de la deuda a 10 años; Reino Unido 25 años)
Estados Unidos 5,8 8,0 5,8 6,4
Japón 3,3 4,6 2,9 2,6
Alemania 5,8 7,5 6,1 5,7
Francia 5,8 8,0 6,8 5,8
Italia 9,0 12,2 11,2 7,5
Reino Unido 6,3 8,7 7,6 7,6
Fuente: Servicio de Estudios del Banco Central

Las previsiones económicas del
Fondo Monetario Internacional señalan
que en los próximos años tanto la eco-
nomía mundial como las economías
más desarrolladas continuarán en sus
respectivas sendas de expansión. Así,
el crecimiento previsto del PIB de la
economía mundial se situará en torno al

4,4% en 1997, mientras que los países
más industrializados crecerán un 2,6%.
La economía de la UE crecerá en 1997
por debajo de la media de los países in-
dustrializados (2,4%), mientras que en
el ejercicio de 1998 se espera que su-
pere a los primeros (2,9% de creci-
miento del PIB frente al 2,6%).

TABLA I.4. PREVISIONES DE CRECIMIENTO ECONÓMICO DEL FMI (en %)
1997 1998

Todo el Mundo 4,4 4,4
Países industrializados 2,6 2,6
• EEUU  3,0  2,2
• Japón  2,2  2,9
• Alemania  2,3  3,0
• Francia  2,4  3,0
• Italia  1,0  2,4
• Reino Unido  3,3  2,8
• Canadá 3,5 3,4
UE 2,4 2,9
Países en desarrollo 6,6 6,5
Países en transición 3,0 4,8
Fuente: Estimaciones del Fondo Monetario Internacional, abril 1997
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No obstante, la mencionada ins-
titución también ha advertido que, si
bien las perspectivas de la economía de
la UE son altamente favorables debido
a la mejora de la competitividad deriva-
da de la reducción en los tipos de inte-
rés, las tensiones inflacionarias y la
fuerte depreciación de las monedas eu-
ropeas frente al dólar y, a medio plazo,
la persistencia de elevadas tasas de pa-
ro podrían significar un obstáculo al
mantenimiento de este dinamismo eco-
nómico, por lo que recomienda la intro-
ducción de medidas liberalizadoras en
el mercado de trabajo, así como en el
sistema de prestaciones sociales.

1.2. La economía de la U.E.

Durante 1996, la economía de la
UE ha vuelto a registrar una desacele-

ración en su ritmo de crecimiento, al
igual que ocurriera en el ejercicio de
1995. Esta ralentización económica,
que se considera transitoria, se debe a
varios factores, entre los que destaca la
influencia del ciclo bajista existente en
Alemania y la debilidad del consumo
privado. El crecimiento económico en la
UE se explica, fundamentalmente, por
la buena marcha de la demanda exterior
(sector exportador).

Hay que mencionar, no obstante,
que entre los distintos Estados Miem-
bros de la Unión Europea existen claras
divergencias en términos de crecimien-
to, siendo la economía del Reino Unido
una de las excepciónes a la ralentiza-
ción económica por la que atraviesa la
UE en su conjunto.

TABLA I.5. PRINCIPALES INDICADORES DE LA ECONOMÍA DE LA UE-15
1992 1993 1994 1995 1996

PIB(1) 1,0 -0,6 2,8 2,5 1,5
PIB precios corrientes 5,5 3,1 5,5 5,5 4,1
Consumo privado(1) 1,8 -0,3 1,7 1,8 1,8
Consumo público(1) 1,7 1,1 0,4 0,6 0,7
FBC fijo(1) -0,9 -6,5 2,5 3,5 2,2
Indice de precios (2) 4,7 4,1 3,2 3,0 2,6
Tasa de paro(3) 9,4 10,9 11,3 10,9 11,0
Balanza corriente (4) -1,2 0,0 0,1 0,5 0,5
Capacidad de financiación de las AAPP(4) -5,1 -6,3 -5,5 -5,1 -4,4
Deuda pública(4) 60,4 66,2 68,2 71,2 74,1
Tipos de interés a largo plazo (en %) 9,8 7,8 8,2 8,6 7,6
(1) Tasa de crecimiento a precios de mercado de 1990
(2) Tasa de crecimiento del deflactor del consumo privado
(3) En % sobre población activa
(4) En % sobre PIB
Fuente: Comisión Europea, Economie Européenne, núm. 62, 1996.
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Un aspecto que destaca en el
análisis de algunas de las macromag-
nitudes de la economía de la UE es
que, a pesar del crecimiento económico
y la desaceleración en los niveles de
crecimiento de los precios, las tasas de

paro persisten en niveles elevados, al
menos comparativamente con respecto
a las economías más industrializadas y,
especialmente, con respecto a Estados
Unidos.
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GRÁFICO I.1. TASAS DE CRECIMIENTO DEL PIB A PRECIOS DE 1990 DURANTE 1996

Por su parte, los buenos registros
alcanzados en términos de inflación, así
como la relativa estabilidad de los mer-
cados financieros y cambiarios, la disi-
pación de algunas dudas en torno al
futuro de la Unión Monetaria Europea y
la mejora en la convergencia nominal
entre las diferentes economías euro-

peas, han propiciado ligeras reduccio-
nes en los niveles de los tipos de inte-
rés, especialmente entre las denomina-
das economías periféricas de la UE. La
única excepción a este comportamiento
ha sido Alemania, que ha registrado
aumentos en los tipos de interés, lo que
ha propiciado una reducción en los dife-
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renciales en los tipos entre este país y
el resto de Estados Miembros de la UE.

En el Informe Anual de 1995 ya
se mencionó que, durante ese ejercicio,
la UE había aprobado los plazos reque-
ridos para la culminación de unión mo-
netaria en Europa; o lo que es lo mismo,
“el camino oficial hacia la Unión Eco-
nómica y Monetaria” (véase Informe
Anual 1995, pág. 57). También en el
año 1996 se ha avanzado en esta mis-
ma línea, en la medida en que el acuer-
do alcanzado en el Consejo Europeo de
Dublín, que tuvo lugar en la mencionada
ciudad entre los días 13 y 14 de diciem-
bre de 1996, disipó algunas de las in-
certidumbres políticas que sobre este
proceso existían. En la mencionada
cumbre se consensuaron los principales
contenidos del denominado “Pacto de
Estabilidad y Crecimiento”, cuyo objeti-
vo primordial no es otro que garantizar
que la estabilidad macroeconómica, es-
pecialmente en materia presupuestaria,
se mantendrá no sólo como requisito de
acceso a la tercera fase de la Unión
Monetaria Europea, sino también des-
pués de que ésta entre en funciona-
miento efectivamente. Durante el Con-
sejo de Dublín se acordó que el Ecofin
(Consejo de Ministros de Economía y
Finanzas de la UE) debería preparar,
para su discusión y aprobación en el
Consejo Europeo a celebrar en Amster-
dam en junio de 1997, un documento en
el que se estableciesen los criterios a
seguir por cada Estado Miembro en la
elaboración de sus respectivos presu-
puestos, con el fin de garantizar su
equilibrio presupuestario, así como la

definición de aquellas circunstancias
que excepcionalmente podrían justificar
un déficit (que se califica como déficit
excesivo), así como las medidas opor-
tunas para corregirlo o, en su defecto,
sancionarlo.

A pesar de los esfuerzos y vo-
luntades políticas demostradas por la
mayoría de los Estados Miembros de la
UE por seguir adelante con los plazos
establecidos en materia de creación de
un área monetaria común en Europa, lo
cierto es que todavía persisten impor-
tantes diferencias entre las economías
de los diferentes Estados en materia de
los criterios de convergencia nominal
que cada uno ha de cumplir para poder
acceder a esa primera tanda de países
que conformarán la Unión Monetaria
Europea. Pero quizás no es este el
punto más problemático, pues existen
algunas esperanzas de que, al menos a
última hora, un número mínimo de paí-
ses cumpla los mencionados criterios.
El punto más problemático es, en nues-
tra opinión, que tales países sean capa-
ces de mantener esos equilibrios ma-
croeconómicos una vez puesta en mar-
cha el área monetaria europea, porque
de no ser así el ajuste macroeconómico
que impone el mercado único y la pér-
dida de ciertos instrumentos de política
económica (política monetaria y cambia-
ria, fundamentalmente) que impone la
moneda única, harán que el ajuste ma-
croeconómico para corregir tales dese-
quilibrios se consiga a través de la mo-
dificación en los respectivos niveles de
empleo.
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TABLA I.6. LA CONVERGENCIA NOMINAL EN LA UNIÓN EUROPEA, 1996
Precios al

Consumo (%)
Tipos de

Interés (%)
Déficit

público(1)
Deuda

Pública(1)
Criterios

Cumplidos
Alemania 1,3 6,2 4,0 60,8 2
Francia 2,1 6,3 4,0 56,4 3
Italia 4,1 9,6 6,6 123,4 0
Reino Unido 3,0 7,7 4,6 56,2 2
España 3,6 8,8 4,4 69,3 1
Holanda 1,4 6,1 2,6 78,7 3
Bélgica 1,9 6,5 3,3 130,6 2
Dinamarca 2,3 7,2 1,4 70,2 3
Grecia 8,2 s.d. 7,9 110,6 0
Portugal 2,9 8,7 4,0 71,7 1
Irlanda 2,1 7,3 1,6 74,7 3
Luxemburgo 1,5 6,5 0,9 7,8 4
Austria 1,9 6,3 4,3 71,7 2
Suecia 1,1 8,1 3,9 78,1 2
Finlandia 1,1 7,0 3,3 51,3 3
Límite máximo 2,7 9,1 3,0 60,0
(1) En % sobre el PIB
Fuente: Servicio de Estudios del banco Central Hispano

1.3. La economía española

1.3.1. Producción y demanda

Durante el ejercicio de 1996, y
especialmente durante el último trimes-
tre, la economía española ha confirma-
do su vuelta a una senda de expansión,
abandonando de este modo el ciclo ba-

jista iniciado en el segundo trimestre de
1995. De este modo se ha confirmado
la hipótesis de que la desaceleración
sufrida por el crecimiento económico
español durante la segunda mitad de
1995 y primera mitad de 1996 constituía
sólo un parón temporal, y no un verda-
dero cambio de signo en el ciclo eco-
nómico.
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Fuente: INE y Banco de España
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Durante 1996 el crecimiento me-
dio del PIB fue del 2,2%, aunque hay
que indicar que durante el último cua-
trimestre éste se situó en el 2,6%, lo
que ha abierto expectativas muy positi-
vas de cara al año 1997. La aceleración
del crecimiento se explica, en parte, por
el buen comportamiento de la demanda
exterior, que ha crecido más de lo pre-
visto, aportando 0,6 puntos porcentua-
les al crecimiento del PIB en 1996. La
demanda interna, por su parte, creció
un 1,5%, y entre sus componentes pa-
rece  apreciarse una ligera recuperación

del consumo privado, que hasta ahora
se había caracterizado por presentar un
crecimiento muy débil. El segundo com-
ponente de la demanda interna, la for-
mación bruta de capital fijo, después de
haber sido el verdadero motor del cre-
cimiento en 1995, ha dado algunas
muestras en 1996 de estar atravesando
por un período de cierta ralentización. El
consumo público ha seguido una tra-
yectoria claramente bajista, muy en lí-
nea con las exigencias derivadas de la
necesidad de imprimir a la política pre-
supuestaria un signo restrictivo.

TABLA I.7. CUADRO MACROECONOMICO DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA

Año 1995 Año 1996
Media anual 1 trim. 2 trim. 3 trim. 4 trim. Media anual

Consumo privado 1,5 1,7 1,9 2,0 2,1 1,9
Consumo público 1,3 0,4 -0,1 -0,3 -0,2 0,0
FBC fijo 8,2 3,1 0,6 -0,4 -0,4 0,7
Demanda Interna 3,1 2,0 1,5 1,3 1,4 1,5
Exportaciones 8,2 7,8 10,1 11,2 12,1 10,3
Importaciones 8,8 7,4 7,8 7,6 7,3 7,5
PIB 2,8 2,0 2,0 2,2 2,6 2,2
Fuente: INE y Banco de España

La buena marcha de la demanda
exterior se pone de manifiesto al anali-
zar el comportamiento de las exporta-
ciones e importaciones de la economía
española. Así, las exportaciones crecie-
ron un 10,3% en media anual, llegando
incluso a situarse muy por encima de
este registro en los dos últimos trimes-
tres del ejercicio. Las importaciones, sin
embargo, han registrado un incremento
menor, y ello a pesar de la aceleración
experimentada por la economía espa-
ñola en el último trimestre.

Distinguiendo por ramas produc-
tivas, fue la agraria y pesquera la que
mayor crecimiento registró durante 1996
(alcanzando cifras del orden del 30% a
finales de año). La industria experi-
mentó un crecimiento medio del 0,7%,
lo que, a pesar de la reducida magnitud,
constituye un buen dato en sí mismo
pues confirma el abandono de la fase
recesiva por la que el sector industrial
venía atravesando. La construcción, sin
embargo, sí que ha sufrido un notable
retroceso en sus tasas de crecimiento
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durante 1996, pues de crecer al 6,7%
durante 1995, ha pasado a registrar un
descenso del 2,8% (descenso que se
explica, en parte, por la menor edifica-
ción pública durante 1996). Por último,
los servicios crecieron un 2,1%, aunque
dentro de ellos se puede distinguir un
comportamiento dispar. Así, mientras
que los servicios no destinados a la
venta sólo crecieron un 0,8%, los desti-
nados a la venta lo hicieron un 2,5%.

1.3.2. Precios

El positivo cambio de tendencia
advertido en la evolución del IPC en la
segunda mitad del año 1995 se ha con-
firmado y consolidado durante 1996. El
ejercicio de 1996 ha sido un ejercicio no
sólo de recuperación económica, sino
de recuperación no inflacionista, tal y
como suele ser habitual en las fases de
expansión de la economía española. De
este modo, la tasa interanual de creci-

miento del IPC en diciembre se situó en
un 3,2%; reduciéndose sustancialmente
el diferencial de inflación con respecto a
la UE, que se ha situado en torno a los
2,5 puntos, lo que constituye todo un
récord si se analizan los registros de
ejercicios pasados.

El buen comportamiento de la in-
flación durante 1996 se explica por la
favorable evolución de los precios de
los servicios, que han registrado un cre-
cimiento del 3,6% a lo largo del año, así
como los de los bienes manufacturados
no energéticos y los de los alimentos no
elaborados que lo hicieron en un 2,4%,
mientras que los correspondientes a los
alimentos elaborados crecieron un
3,2%. En el extremo más inflacionista
se sitúa el grupo de la energía, con un
crecimiento del orden del 6,5%, el ma-
yor de entre todos los grupos contem-
plados dentro del IPC.

TABLA I.8. INDICE DE PRECIOS AL CONSUMO (IPC).
(Tasa de variación de los precios. Diciembre sobre diciembre)

91/90 92/91 93/92 94/93 95/94 96/95
General 5,5 5,3 4,9 4,3 4,3 3,2
Alimentos no elaborados 2,0 -3,5 3,7 4,7 1,9 2,4
Alimentos elaborados 4,4 5,6 4,8 5,0 6,2 3,2
Bienes industriales (sin energía) 4,7 5,1 3,3 3,6 4,2 2,4
Energía 1,9 10,1 6,4 1,8 3,0 6,5
Servicios 8,8 8,6 6,8 5,2 4,5 3,6
IPSEBENE 6,5 6,8 5,0 4,5 4,8 3,0
Fuente: INE

A pesar de la evolución favorable
de los precios durante 1996, existen al-
gunos elementos preocupantes en su
dinámica, como son la desaceleración

en la reducción de los precios de los
servicios, así como el aumento de los
precios de la energía.
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Fuente: INE

1.3.3. Mercado de trabajo

Durante 1996 ha continuado la mejora
ya observada a lo largo de 1995 en los
resultados del mercado de trabajo: un
aumento de la población activa en más
de 313 mil personas y de la población
ocupada en más de 400 mil, y un des-
censo de los parados cercano a los 90
mil. No obstante, la tasa de paro sigue
estando en niveles muy superiores a los
de la mayoría de los países de la Unión
Europea, y ello a pesar del crecimiento
diferencial que muestra la economía
española, lo que viene a confirmar el
pesimismo reinante sobre la posibilidad
de que en un futuro próximo el proble-

ma del desempleo en España se reduz-
ca sustancialmente.

Cuando se distingue por sexos, de la
información pueden extraerse algunos
datos relevantes. Así, por ejemplo, du-
rante 1996 fue la población activa y
ocupada femenina la que registró un
mayor crecimiento (2,49 y 4,12%), en
ambos casos muy por encima del cre-
cimiento registrado por los hombres
(1,68 y 2,87, respectivamente). Estos
datos confirman, una vez más, lo que es
uno de los rasgos más señalados del
mercado de trabajo español en los
ochenta y noventa: la masiva incorpora-
ción de la mujer al mundo laboral.
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TABLA I.9. ENCUESTA DE POBLACIÓN ACTIVA (EPA)
(Cuarto trimestre y miles de personas)

1995 1996
Población más 16 años 31.996,8 32.215,2
Activos 15.722,0 16.035,4
Ocupados 12.142,7 12.543,6
Parados 3.579,3 3.491,8
Tasa de actividad  (%) 49,1 49,8
Tasa de paro (%) 22,8 21,8
Fuente: INE

No obstante, la tasa de paro de
los hombres sigue siendo muy inferior a
la de las mujeres (17,5% frente a un
29,1%, respectivamente). Además, en-
tre el cuarto trimestre de 1995 y 1996,
fue la tasa de paro masculina la que re-
gistró un mayor descenso relativo
(5,27%), frente a un descenso del
3,67% en el caso de las mujeres.

Respecto a la distribución de los
ocupados, hay que decir que durante
1996 sólo la construcción (7,69%) y los
servicios (3,95%) lograron incrementar
su número de ocupados por encima del
crecimiento medio registrado en el con-
junto de la economía (3,3%).

Por buenos que puedan parecer
los resultados cosechados en 1996 en
materia de empleo, hay que matizarlos
y, en ningún caso, deberían conducir a
efectuar análisis optimistas poco sus-
tentados por la realidad que nos rodea.
Un dato que nos obliga a ser muy cau-
tos a la hora de evaluar este repunte

positivo del mercado de trabajo durante
1996 es que, en opinión de muchos
analistas, una buena parte de estos re-
sultados se debe a los cambios mues-
trales introducidos en la Encuesta de
Población Activa. Otro dato que nos
obliga a reflexionar es por qué la eco-
nomía española, a pesar de su creci-
miento diferencial durante todas las
etapas expansivas, genera tan poco
empleo en términos netos.

Como contrapunto también a los
positivos datos sobre creación de em-
pleo y reducción de la tasa de paro du-
rante 1996, tampoco conviene olvidar
que los mismos datos de la EPA nos in-
dican que, a pesar del mayor creci-
miento de la contratación indefinida du-
rante 1996 (6,16%, frente a un 2,02%
de crecimiento en los contratos tempo-
rales), los contratos temporales afectan
a más del 33% de los asalariados, aun-
que también es cierto que este dato se
viene reduciendo en los últimos años.
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Especialmente problemático re-
sulta también que el 19,6% de los para-
dos se encuentren buscando su primer
empleo, y que otro 23,7% de ellos  ha-
yan perdido su trabajo hace ya más de
tres años. En definitiva, que más del
40% de los parados no ha tenido toda-
vía la oportunidad de adquirir experien-
cia profesional y/o está teniendo pro-
blemas para incorporarse de nuevo en
el mercado.

1.3.4. Política monetaria y cambiaria

Muy al contrario de lo que ocurrió
durante 1995, la política monetaria
practicada durante 1996 se desarrolló
en un contexto de notable estabilidad.
Esta estabilidad se explica tanto por el
avance en la lucha contra la inflación, lo
que ha contribuido a la relajación de las
condiciones monetarias y  financieras,
como por las menores incertidumbres
existentes en torno al futuro de la mo-
neda única, proceso confirmado tras el
acuerdo alcanzado en la Consejo Euro-

peo de Dublín sobre el “Pacto de Esta-
bilidad y Crecimiento” (véase al res-
pecto el epígrafe anterior de este mismo
capítulo sobre la evolución de la eco-
nomía de la UE durante 1996).

La estabilidad monetaria y cam-
biaria ha propiciado descensos adicio-
nales en los niveles de los tipos de inte-
rés (así, por ejemplo, el tipo marginal de
intervención del Banco de España des-
cendió desde el 8,83% en enero hasta
un 6,42% en diciembre), lo que a su vez
ha permitido reducir el diferencial de
interés con respecto a Alemania.

1.3.5. Presupuesto y finanzas
públicas

Las cuentas públicas durante
1996 indican que durante ese ejercicio,
y en terminología contable de la conta-
bilidad nacional, el déficit del Estado se
situó en el 3,3% del PIB. Globalmente,
el déficit conjunto de las Administracio-
nes Públicas se situó en torno al 4,4%
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del PIB. En cuanto al déficit de caja del
Estado, que difiere del concepto utiliza-
do por la contabilidad nacional porque
utiliza el criterio de caja y no el del de-
vengo, se situó en torno al 4,9% del
PIB. Globalmente, los datos de déficit
público son esperanzadores de cara al
cumplimiento del criterio de déficit que
imponen las condiciones de convergen-
cia, especialmente teniendo en cuenta
que, durante el ejercicio de 1996, se
han incluido algunos pagos derivados
de determinadas operaciones de regula-
rización (Real Decreto-Ley 12/96) reali-
zadas en julio de 1996, que ascendieron
a 721.000 millones, para hacer frente a
gastos realizados durante el ejercicio de
1995 pero que no fueron pagados ni re-
conocidos durante ese año.

A pesar de que los datos globales
sobre déficit público en 1996 han sido
favorables, el análisis de la evolución de
las diferentes partidas de ingresos y pa-
gos nos ofrece una información menos
optimista, especialmente en lo que res-
pecta a los ingresos no financieros.

Los ingresos no financieros del
Estado crecieron en el año 1996 sólo un
3,9%, mientras que los pagos lo hicie-
ron a una tasa muy superior a la  pre-
vista inicialmente (6,2%). El resultado
final de este comportamiento dispar en-
tre ingresos y pagos condujo a que el
déficit de caja no financiero del Estado
ascendiese a  3,68 billones de pesetas,
es decir, un 16,4% más que en el ejer-
cicio de 1995.

El menor crecimiento de los in-
gresos no financieros se explica, fun-
damentalmente, por el peor comporta-
miento de dos partidas: la recaudación

por IRPF y los menores ingresos por
“otros ingresos”, que incluye a los ingre-
sos por privatizaciones. El menor creci-
miento de los ingresos por IRPF se po-
dría explicar por la menor actividad
económica, así como por el descenso
de los rendimientos del capital mobilia-
rio, como consecuencia del descenso
generalizado de los tipos de interés. Por
su parte, el menor crecimiento de los
“otros ingresos” se podría deber al re-
traso en algunas operaciones de privati-
zación previstas para finales de año.

Sin embargo, los ingresos deriva-
dos del impuesto de sociedades así
como los de los impuestos indirectos
registraron una evolución más favorable
de la prevista inicialmente.

En el capítulo de los pagos no fi-
nancieros se registraron descensos en
la mayoría de las partidas, con la ex-
cepción de las transferencias corrientes
y las compras, que crecieron más de lo
previsto. El principal ajuste ha venido a
través de los gastos financieros y de los
de personal.

Respecto a la financiación del
presupuesto en 1996, cabe decir que
durante ese ejercicio las emisiones de
deuda han sido superiores a las que
estrictamente requería el déficit de caja,
debido al intento por parte del tesoro de
beneficiarse del descenso generalizado
en los tipos de interés. A finales de año,
el volumen de deuda se había situado
en el 69% del PIB, lo que exigirá un
reajuste durante 1997 para cumplir el
requisito de convergencia en materia de
deuda pública, o una cifra de creci-
miento económico elevada.
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1.3.6. Sector exterior

Los datos del sector exterior indi-
can que durante 1996 el saldo de la
balanza por cuenta corriente, que en la
nueva terminología de balanza de pa-
gos se corresponde con la balanza por
cuenta corriente una vez descontadas
las transferencias de capital y la com-
praventa de activos inmateriales no
producidos, arrojó un superávit del or-
den de los 360 mil de millones de pe-
setas, lo que supone una notable mejo-
ra con respecto al año 1995, en el que

registró un superávit de 158 mil millones
de pesetas.

La buena marcha de la balanza
por cuenta corriente se explica por la
mejora en el déficit comercial, que se
redujo en más de un 20% con respecto
al dato de 1995. A su vez, la reducción
del déficit comercial se explica por el
notable dinamismo de las exportaciones
de bienes, que crecieron por encima del
13%, mientras que las importaciones lo
hicieron tan sólo alrededor del 8%.

TABLA I.10. EL SECTOR EXTERIOR DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA
(miles de millones de pesetas)

1995 1996
Balanza Comercial -2.201 -1.748
• Exportaciones  11.540  13.074
• Importaciones 13.741 14.822
Servicios 2.215 2.521
• Turismo  2.606  2.869
• Otros servicios -391 -348
Rentas -497 -775
Transferencias Corrientes 640 363
CUENTA CORRIENTE(1) 158 361
CUENTA DE CAPITAL(2) 737 746
CUENTA CORRIENTE Y DE CAPITAL (3) 895 1.107
CUENTA FINANCIERA (4) -982 2.488
Inversiones 2.862 24
• De España en el Exterior  -512  -1.020
• Del Exterior en España 3.374 1.043
Préstamos y depósitos -3.845 2.465
• De España en el Exterior  -4.687  280
• Del Exterior en España 843 2.185
Errores y Omisiones 768 -524
Variación de Reservas 856 -3.071
Promemoria: Saldo Cta. Cte. y Capital(5) 894,5 1.107
(1) Antigua cuenta corriente menos Transferencias de Capital y compraventa de activos inmateriales no
productivos
(2) Transferencias de capital + compraventa de activos inmateriales no productivos
(3) Antigua Cuenta Corriente
(4) Antigua Cuenta de Capital
(5) Antigua Cuenta Corriente
Fuente: Banco de España



Informe Anual, 1996

18 Consejo Económico y Social de Canarias

El extraordinario dinamismo del
sector exportador viene explicado por la
mejora de competitividad que ha expe-
rimentado el sector exterior a raíz de la
depreciación de la peseta, especial-
mente frente al dólar, así como también
por la recuperación de la demanda exte-
rior, especialmente la de los países no
comunitarios.

La balanza de servicios también
mejoró durante 1996, aunque en forma
mucho más moderada que la registrada
por la balanza comercial.

Las transferencias corrientes, sin
embargo, han visto reducido notable-
mente su  crecimiento con respecto a
1995, y ello se podría explicar por el
extraordinario crecimiento de éstas en
el ejercicio anterior.

Por su parte, la balanza por cuenta co-
rriente y de capital registró un superávit
del orden del 1,5% de PIB, superior al
registrado durante 1995 (1,2%). Esta
mejora con respecto a 1995 se explica,
como ya se ha mencionado, por la re-
ducción del déficit comercial (que pasa
del 3,2% de PIB en 1995 a un 2,4% en
1996), y el aumento del superávit en los
servicios.

1.3.7. Convergencia nominal con res-
pecto a la UE

En 1996 la economía española
ha mejorado en lo que respecta al cum-
plimiento de los criterios de convergen-
cia nominal establecidos en el Tratado
de Maastricht. Así, mientras que en
1995 España no cumplía ninguno de los

cuatro criterios establecidos, excluyen-
do el criterio de estabilidad cambiaria,
que, tras las tormentas monetarias del
año 1992 y las consecuentes devalua-
ciones, salidas y realineamientos efec-
tuados en el seno del sistema monetario
europeo, prácticamente incumplen to-
dos los Estados Miembros, a finales de
1996 la economía española cumplía ya
con el criterio de convergencia en mate-
ria de tipos de interés y se encontraba
muy próxima al cumplimiento del criterio
de inflación, especialmente si se analiza
la evolución a lo largo del año (contÍnuo
acortamiento del diferencial con res-
pecto a los tres países menos inflacio-
nistas).

Respecto a los dos criterios res-
tantes, déficit y deuda, lo cierto es que
existe una opinión extendida en el seno
de la UE que sostiene que, a última ho-
ra, tales criterios deberán ser interpre-
tados con cierta flexibilidad, ya que en
caso contrario quedarían excluidos de la
moneda única Estados Miembros que,
de hecho, ya conforman un área mo-
netaria dentro del área de influencia del
marco. Además, en el caso de España
existen grandes esperanzas deposita-
das en que la continuidad del creci-
miento económico durante 1997 permi-
ta, por la vía del aumento de los ingre-
sos públicos así como con la continui-
dad en la reducción de gastos, cumplir
el requisito de déficit público, mientras
que el aumento del PIB puede conducir
a que el volumen de deuda en porcen-
taje sobre éste último se ajuste al má-
ximo establecido en los criterios de con-
vergencia.
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No obstante, muchos analistas
advierten que tan importante como
cumplir los criterios a tiempo para acce-

der a la moneda única, es mantenerlos
tras su introducción. Y sobre esto último
las opiniones son mucho más dispares.
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GRÁFICO I.5. EVOLUCIÓN DE LA CONVERGENCIA DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA

1.3.8. Perspectivas económicas para 1997

Las expectativas económicas pa-
ra la economía española durante 1997
son favorables. Por un lado, porque la
recuperación iniciada en el último tri-
mestre de 1996 se espera sea consoli-
dada durante 1997. Este optimismo se
sustenta, en parte, en que la reducción
producida durante 1996 en materia de
crecimiento de los precios pueda dar
continuidad a las reducciones practica-
das en 1996 en materia de tipos de inte-
rés. En materia de déficit y deuda públi-

ca, las esperanzas se encuentran depo-
sitadas en que el relanzamiento de la
economía durante 1997 dé lugar a un
aumento en la recaudación, lo que per-
mitirá, por la vía de la consolidación fis-
cal, el cumplimiento de los criterios de
déficit y deuda pública en porcentaje
sobre el PIB.

Sin embargo, las expectativas
sobre la reducción de los niveles de de-
sempleo y de la tasa de paro en el muy
corto plazo son, como se sabe, poco fa-
vorables, por lo que no cabe esperar
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durante 1997 cambios notables en las
grandes cifras del mercado de trabajo.
No obstante, la anunciada reforma del
mercado de trabajo, cuya firma solemne
tuvo lugar en el mes de marzo del pre-
sente año, abre un clima de cierto opti-
mismo entre algunos agentes económi-
cos y sociales, aunque todos coinciden
en que, por sí sola, la reforma será in-
capaz de resolver el problema del de-
sempleo en España.

En el sector exterior se espera
continúe el dinamismo de las exporta-

ciones durante 1997, lo que podría ha-
cer que el déficit comercial se estabili-
zase en torno al 2,4% del PIB, dado que
las encuestas sobre expectativas de las
empresas exportadoras son muy opti-
mistas con respecto al ejercicio de
1997. En el plano de la balanza de los
servicios se espera continúe también la
mejora de su superávit, lo que junto con
el aumento esperado de las transferen-
cias procedentes de la UE (estimado en
un 25%) daría lugar a una continuidad
en la mejora de los resultados del sector
exterior español.
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CAPITULO 2.

LA ECONOMÍA CANARIA

n el presente capítulo se ofrece un
análisis global de la evolución de la
economía canaria a lo largo del

ejercicio de 1996. En primer lugar, se
repasan los principales resultados ma-
croeconómicos alcanzados durante el
mencionado ejercicio, para pasar segui-
damente a analizar con un mayor grado
de detenimiento lo acontecido en los
principales sectores productivos de la
economía canaria. A continuación, se
ha incluido un epígrafe en el que se
analizan algunas de las implicaciones
económicas que se derivan de los cam-
bios que está experimentando el marco
institucional en el que se desenvuelve la
economía y sociedad canaria; nos es-
tamos refiriendo, fundamentalmente, a
las cuestiones que tienen que ver con la
reforma del Régimen Económico y Fis-
cal (REF) de Canarias, el desarrollo e
impacto que está teniendo el Régimen
Específico de Abastecimiento (REA)
sobre la economía canaria, así como a
las negociaciones en torno al Estatuto
Permanente de Canarias en el seno de

la Unión Europea.

2.1. Dinámica macroeconómica de la
economía canaria

La economía canaria volvió a ser
una de las regiones españolas que ma-
yores tasas de crecimiento económico
alcanzó durante el año 1996. Las esti-
maciones proporcionadas por la Funda-
ción Fondo para la Investigación Eco-
nómica y Social (FIES), indican que el
Valor Añadido Bruto al coste de los
factores de la economía canaria creció
un 3,4% con respecto a 1995, es decir,
0,7 décimas por encima del crecimiento
registrado por la economía española,
que fue del 2,7%.

Otro hecho destacado en lo que
se refiere a las cifras de crecimiento
económico alcanzadas durante 1996 es
que, cuando se excluye a los sectores
agrarios, que fueron los que experi-
mentaron un mayor crecimiento durante
ese año debido a la existencia de bue-

E
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nas cosechas en los cultivos de secano
y la producción de vino, Canarias fue la
comunidad autónoma que registró un
mayor crecimiento.

En nuestro anterior Informe
Anual, referido a 1995, el CES incluyó
con carácter monográfico una primera
parte dedicada a describir y analizar los
hitos más importantes del proceso de
integración-adaptación de Canarias a la
Unión Europea. Entonces, concluimos
que durante la década de los ochenta y
noventa, la economía canaria ha vivido
un progresivo proceso de acercamiento
o convergencia con respecto a los ni-
veles medios de renta per cápita  del
resto de países de la Unión Europea.
Proceso de convergencia que también
señalamos se explica, sin duda por el
crecimiento diferencial que ha mostrado
la economía canaria durante las re-
cientes fases expansivas del ciclo eco-

nómico, circunstancias sobre las que
también insiste el CES en el presente In-
forme.

Un estudio reciente de la Funda-
ción BBV (Panorámica del crecimiento
económico 1960-1996. Comparación de
las CC.AA. con la Unión Europea), nos
indica que la expansión y el desarrollo
de Canarias entre 1960 y 1997 ha mul-
tiplicado la producción real en dicho pe-
riodo por 7’9 frente al 4’7 del conjunto
de España. Otro dato significativo es el
de que la población Canaria de derecho
registró, en dicho periodo, una conside-
rable expansión en los últimos años al
crecer el 66’1%, lo que implica un cre-
cimiento medio anual para la población
de derecho, del 1’42% con tendencias a
descender, aunque todavía en 1996,
con los datos que más adelante pre-
sentamos, la población canaria aumenta
(un 0’65%).
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El gráfico de la convergencia real
de la economía canaria frente a la es-
pañola y la de la Unión Europea, mues-
tra, siempre según el Estudio comenta-
do de la Fundación BBV, el avance re-
gistrado hasta alcanzar una convergen-
cia de la economía canaria con la de la
Unión Europea equivalente al 76’4% en
1996.

A consecuencia de este compor-

taiento, el PIB por habitante canario,
que en 1996 equivalía al 76’8% de la
media española, ha avanzado hasta el
100’3% en 1996, superando el nivel
medio de España. Como consecuencia
del considerable volumen de rentas de
factores pagados a los no residentes
canarios, la Renta Familiar Disponible
en 1996, siempre según el Estudio cita-
do, se sitúa todavía en el 90’1% de la
media española.

TABLA I.11. PIB PER CAPITA DE CANARIAS, ESPAÑA Y EUR 15
Pesetas corrientes Índice de Canarias Índice de España Índice de Canarias

España Canarias España=100 EUR15=100 EUR15=100
1960 22.028 16.921 76,82 57,2 43,9
1962 28.723 20.969 73,00 63,3 46,2
1964 36.531 28.087 76,89 65,9 50,7
1967 53.241 39.503 74,20 69,3 51,4
1969 65.208 55.018 84,37 71,6 60,4
1971 81.202 73.630 90,68 71,7 65,0
1973 111.937 101.266 90,47 75,1 67,9
1975 158.153 124.448 78,69 77,8 61,2
1977 238.577 193.733 81,20 75,8 61,5
1979 347.180 307.481 88,57 71,1 63,0
1981 447.932 409.998 91,53 70,1 64,2
1983 593.575 544.635 91,76 70,6 64,8
1985 732.859 683.947 93,33 69,8 65,1
1987 939.978 962.517 102,40 71,8 73,5
1989 1.193.826 1.187.634 99,48 73,6 73,2
1991 1.407.729 1.355.661 96,30 77,2 74,3
1993 1.562.497 1.523.434 97,50 76,3 74,4
1994 1.657.858 1.650.855 99,58 75,8 75,5
1995 1.792.024 1.792.375 100,02 76,2 76,2
1996 1.894.286 1.899.597 100,28 76,2 76,4
Fuente: DPRN (BBV), Fundación Cajas de Ahorros y Eurostat

TABLA I.12. PIB POR HABITANTE EN PESETAS CONSTANTES DE 1996
Unión España Índice sobre Índice de Canarias

España Europea Canarias Eur 15 Eur15=100
1960 516.880 903.636 397.050 57,2 43,9
1975 1.159.863 1.490.826 912.674 77,8 61,2
1985 1.396.169 2.000.242 1.302.987 69,8 65,1
1996 1.894.286 2.485.940 1.899.597 76,2 76,4
Fuente: DPRN (BBV), Fundación Cajas de Ahorros y Eurostat
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En cuanto a la posición relativa
de las dos provincias canarias, la evo-
lución entre 1975 y 1995 apunta a una
mayor expansión de la provincia de
Santa Cruz de Tenerife, frente a la de
Las Palmas, aunque las diferencias son
mínimas. Una diferencia que se debe al

desigual crecimiento demográfico ya
que la población, entre 1975 y 1995,
creció el 26’39% en Las Palmas y el
14’8% en Santa Cruz de Tenerife, lo
que ha incidido en los índices “per cá-
pita” de ambas provincias.

TABLA I.13. DATOS PROVINCIALES FUNDAMENTALES AÑOS 1975 Y 1995
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

Las Palmas de
Gran Canaria

Santa Cruz
de Tenerife

Canarias

Población en 1975 630.112 652.998 1.283.110
Población en 1995 795.969 749.563 1.545.532
Valor añadido bruto 1975 (*) 81.204 78.476 159.680
Valor añadido bruto 1975 (pts. 1995) (*) 537.057 553.805 1.126.862
Valor añadido bruto 1995 (*) 1.422.258 1.347.915 2.770.173
Renta familiar neta en 1975 (*) 67.534 64.382 131.916
Renta familiar neta en 1975 (pts. 1995) (*) 476.587 454.344 930.931
Renta familiar neta en 1995 (*) 929.880 897.024 1.826.904
Valor añadido bruto per capita 1975 (pts. 1995) 909.453 848.096 878.227
Valor añadido bruto per capita 1995 1.786.826 1.798.268 1.792.375
RFND. per capita 1975 (pts. 1995) 756.353 695.782 725.527
RFND. per capita 1995 1.168.236 1.196.729 1.182.055
Índice PIB por habitante 1975 78,40 73,11 75,70
Índice PIB por habitante 1995 99,71 100,35 100,02
Índice RFND por habitante 1975 84,33 77,57 80,89
Índice RFND por habitante 1975 89,01 91,18 90,06

(*) Millones de pesetas.

DEFLACTOR VAB=7.057

Media Española del PIB por habitante
1975=1.160.086
1995=1.792.024

Renta familiar neta por ha-
bitante
1975=896.931
1995=1.312.504

Fuente: DPRN (BBV), Fundación Cajas de Ahorros y Eurostat

El comportamiento sectorial indi-
ca que el sector agrícola y el de la
construcción fueron los que mayores
crecimientos registraron durante el ejer-

cicio de 1996 (10,2% y 5,7% de creci-
miento con respecto a 1995, respecti-
vamente).
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GRÁFICO I.7. TASAS DE CRECIMIENTO VABcf POR SECTORES, 1996

Fuente: FIES

A pesar de que desde el año
1993 la economía canaria haya venido
registrando mayores tasas de creci-
miento económico que la media espa-
ñola, lo cierto es que ese crecimiento

diferencial se ha venido reduciendo
desde el máximo alcanzado en 1993, lo
que podría estar indicando un cierto
agotamiento en la senda actual de cre-
cimiento de la economía canaria.
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Algunas previsiones indican que
aunque durante 1997 la economía ca-
naria seguirá registrando tasas de cre-
cimiento superiores a la media nacional,

a la altura de 1998 empezará a aproxi-
marse a la media española, o incluso se
situará ligeramente por debajo de ésta.

TABLA I.14. PREVISIONES SOBRE CRECIMIENTO DEL PIB (%)
1996 1997 1998

Canarias 3,7 3,8 2,9
España 2,2 2,4 3,1
Fuente: Hispalink

Al contrario de lo ocurrido en
años anteriores, en los que el mayor di-
namismo mostrado por la economía ca-
naria venía acompañado también de
mayores tasas de crecimiento de los
precios, durante 1996 la economía ca-

naria registró el menor crecimiento de
los precios en el contexto nacional, fina-
lizando el año con un crecimiento inte-
ranual en el mes de diciembre del 2,3%,
mientras que la media nacional se situó
en el 3,2%.
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GRÁFICO I.9. EVOLUCIÓN DEL IPC-GENERAL EN CANARIAS Y ESPAÑA

Fuente: INE

En 1996 el grupo de alimentos
registró el menor crecimiento interanual
(0,2%), mientras que en 1995 había si-
do el grupo más inflacionista. Sin em-
bargo, no se puede decir lo mismo del

grupo de la vivienda, que habiendo ya
estado entre los más inflacionistas du-
rante 1995, en 1996 se convirtió en el
más inflacionista de los ocho grupos
contemplados en el IPC.
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GRÁFICO I.10. EL IPC POR GRUPOS EN 1996 (% crecimiento medio anual)

Distinguiendo por provincias, en
la de Las Palmas se cerró el año con un
crecimiento medio del IPC del 2,2%, es
decir, una décima por debajo de la me-
dia regional, mientras que la de Santa
Cruz de Tenerife registró un crecimiento
del IPC del 2,4%.

En términos del mercado de tra-
bajo, los resultados alcanzados en el
año 1996 pueden ser calificados como
excepcionales si nos atenemos al hecho
de que la tasa de paro en Canarias se
ha situado por debajo de la media na-
cional. Sin embargo, hay que advertir
que la existencia de un 20% de pobla-
ción activa que se encuentra desem-
pleada es un dato lo suficientemente
elevado como para no efectuar análisis
triunfalistas en este sentido. Sin embar-
go, el aspecto más positivo de los re-
sultados de 1996 es que éstos han ve-
nido a dar continuidad a los ya alcanza-
dos en 1995 y 1994. Así, durante 1996

se incrementó la población ocupada en
alrededor de 21 mil personas (4,4% de
crecimiento con respecto a 1995, cifra
muy superior al 2,3% egistrado en 1995
con respecto a 1994). Sin embargo, el
descenso en el número de parados se
cifró en 12,7 mil personas (un 8,6% de
descenso respecto a 1995, cifra supe-
rior al descenso de 2,4% alcanzado en
1995 con respecto a 1994), debido a la
incorporación de nuevos efectivos al
mercado  durante  1996  (aumento de la
población activa en torno a 28,6 mil per-
sonas).

De continuarse esta tendencia
positiva en el mercado de trabajo cana-
rio, y teniendo en cuenta que en los
próximos años se contará con el apoyo
financiero de los casi 100 mil millones
de pesetas que implica el Plan Integral
de Empleo de Canarias (PIEC), es pre-
visible esperar una mejora sustancial a
medio plazo en los elevados niveles de
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desempleo que padece la sociedad ca-
naria.

Aunque el crecimiento alcanzado
por el PIB canario durante 1996 fue ele-
vado (3,4% frente a un 2,7% a nivel na-
cional), lo cierto es que éste fue sensi-
blemente inferior al registrado tanto en
el ejercicio de 1995 como en el de 1994,

en los que el ritmo de expansión se si-
tuó en un 4,6% y un 5,0%, respectiva-
mente. Esta ligera ralentización en el
ritmo de crecimiento económico se ha
dejado sentir en dos variables que se
encuentran ciertamente relacionadas
con la fase del ciclo: las exportaciones e
importaciones.

TABLA I.15. COMERCIO EXTERIOR CANARIAS-EXTRANJERO
(miles de pesetas)

Importaciones Exportaciones Déficit Comercial Cobertura (%)
1988 352.055.103 78.144.114 -273.910.989 22,2
1989 373.494.111 80.083.705 -293.410.406 21,4
1990 351.118.201 89.525.591 -261.592.610 25,5
1991 344.029.665 85.103.100 -258.926.565 24,7
1992 339.196.367 75.707.244 -263.489.123 22,3
1993 337.085.775 76.919.249 -260.166.526 22,8
1994 376.114.401 98.471.749 -277.642.652 26,2
1995 384.144.267 132.382.612 -251.761.655 34,5
1996* 384.665.663 124.977.750 -259.687.883 32,5

(*) Datos provisionales.
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda, elaboración ISTAC

Durante 1996, y con datos provi-
sionales hasta el mes de noviembre, las
importaciones canarias procedentes del
extranjero apenas se incrementaron un
0,1%, mientras que en el ejercicio de
1995 habían registrado un incremento
del 2,1%. Este estancamiento experi-
mentado en 1996 puede deberse, quizá,
no sólo a la ralentización de la demanda
interna, sino también a la influencia que
sobre las transacciones y pagos exterio-
res haya podido tener la evolución de la
cotización del dólar y de los precios del
petróleo (debido a la importancia que
esta materia prima tiene entre las im-
portaciones canarias). No obstante, de-
be señalarse que las importaciones pro-
cedentes del resto de España se incre-
mentaron dicho año un 11,1%, lo que
nos dá una tasa de crecimiento total de

las importaciones del 6,9%, cuatro
puntos por debajo de la registrada el
año anterior. Por su parte, las exporta-
ciones han registrado durante 1996 un
descenso del 5,59%, cifra inferior a la
alcanzada en el ejercicio de 1995
(3,0%). Esta reducción se produce úni-
camente en los envíos a la U.E., lo que
en parte puede explicarse en la estabili-
dad de nuestra moneda frente a las
principales divisas europeas, tras dos
años (1994 y 1995) en que las sucesi-
vas devaluaciones de la peseta dotaron
a nuestra economía de una mayor com-
petitividad frente a suministradores al-
ternativos. El resultado conjunto de la
evolución de estas dos variables se ha
traducido en que durante 1996 el déficit
comercial de la economía canaria con
respecto al extranjero aumentó en un
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3,15%, con una tasa de cobertura del
32,5%.

Respecto del comportamiento de
los flujos financieros y de inversiones
extranjeras durante 1996, podemos de-
cir que las cifras de depósitos y créditos
en el sistema bancario canario se situa-
ron a 31 de diciembre de 1996 en 1.417 y
1.502 miles de millones de pesetas, lo
que significó un incremento del orden del
9,5% y 14,7%, respectivamente con res-
pecto al año anterior.

Por su parte, las inversiones ex-
tranjeras registraron un notable creci-
miento entre los meses de enero y oc-
tubre de 1996, superando en los tres
primeros trimestres del año la cifra glo-
bal de 24.500 millones de pesetas, que
se localizaron mayoritariamente en in-
dustrias manufactureras (un 68,3 del
total, es decir, más de 16.700 millones
de pesetas), así como en las activida-
des inmobiliarias y de alquileres (21,0%,
es decir, más de 5.143 millones de pe-
setas).
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GRÁFICO I.11. INVERSIONES EXTRANJERAS EN CANARIAS
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2.2. La dinámica sectorial de la eco-
nomía canaria.

2.2.1. El sector agropecuario.

La evolución de la agricultura de
exportación durante el año 1996 ha se-
guido una tónica irregular, puesto que si

bien los envíos de plátano a la Penín-
sula han disminuido, las exportaciones
de tomate se han incrementado en la
campaña 1995-96 tras el estancamiento
sufrido en la campaña anterior.Las ex-
portaciones de plátano durante 1996
ascendieron a 315.000 Tm., lo que re-
presenta una caída del 7,6%. Esta dis-
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minución se explica principalmente por
las caídas registradas en las exporta-
ciones de Gran Canaria (disminución
del 18%) y La Palma, donde las expor-
taciones de plátano descienden en un
9,2%. Si bien las previsiones a princi-
pios de año consideraban que la pro-
ducción y exportación de plátanos se
iba a incrementar, los vientos del primer

trimestre tuvieron efectos negativos. No
obstante, el sector sigue enfrentándose
a la incertidumbre vinculada con la si-
tuación de la Organización Común de
Mer-cado, aspecto que se ha constata-
do en 1997 con la publicación del infor-
me sobre el mercado del plátano por
parte de la Organización Mundial de
Comercio.
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GRÁFICO I.12. EXPORTACIONES DE PLÁTANOS A LA PENÍNSULA (en Tm.)

Por su parte, las exportaciones de
tomate ascendieron durante la campaña
1995-96 a casi 360.000 Tm., lo que su-
pone un crecimiento del 6,3%, lo que
permite retomar la senda de crecimiento
que se ha registrado a lo largo de los
años noventa, tras la baja tasa observada
en la campaña 1994-95. El sector se ha
visto afectado durante la campaña 1995-
96 por la competencia de Marruecos y las

elevadas oscilaciones en los precios. Es-
pecialmente negativo fue el fin de la
campaña, con elevadas caídas en los
precios ante la entrada en el mercado de
la producción comunitaria y el manteni-
miento de las exportaciones marroquíes
que redujeron los precios en los merca-
dos de destino por debajo de los costes
de producción en Canarias.
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GRÁFICO I.13. EXPORTACIONES DE TOMATES DE CANARIAS (en Tm.)

El volumen de exportaciones de
otros productos menos importantes,
como pepinos, berenjenas, judías y
aguacates, fue más negativo en 1995-
96 que en la campaña anterior, mante-
niéndose invariable en el caso del pi-
miento. Por su parte, en el caso de las
papas el principal tema de controversia
ha estado en el conflicto entre los pro-
ductores locales y los importadores, que
ha generado oscilaciones en los pre-
cios.

2.2.2. El sector industrial.

El sector industrial en Canarias
depende notablemente de la situación
de diversas actividades de apoyo (ener-
gía, agua, industrias auxiliares de la
construcción, etc.) que no tienen una
evolución autónoma, sino que depen-
den de la marcha global de la econo-
mía. Es por ello que la desaceleración

del crecimiento económico (3,39% en
1996 frente al 4,77% del año anterior),
ha incidido en el crecimiento moderado
de los indicadores del sector industrial.
El crecimiento económico de la industria
canaria en 1996, según las estimacio-
nes del FIES, alcanza el 3,65%, cifra
similar a la referida al conjunto de la
economía canaria durante el año en
cuestión, e inferior a la tasa de creci-
miento registrada por la industria du-
rante el bienio 1994-95, que fue del
4,90%. En relación al subsector energé-
tico, las cifras muestran que la energía
disponible creció durante el año 1996
un 3,9%, frente al 5,9% del año anterior,
cifra que constata igualmente la desa-
celeración anteriormente señalada y
que se relaciona con el estancamiento
en las entradas de turistas durante el
año. La evolución de los datos por islas
permite apreciar el carácter más expan-
sivo de la coyuntura económica en Lan-
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zarote y Fuerteventura en comparación
con el resto de islas del Archipiélago.

Durante el año 1996 se ha rea-
bierto el debate sobre el mantenimiento
de la Tarifa Especial, arancel que tiene
efectos sobre el mantenimiento de al-
gunas producciones, especialmente in-
dustriales. A este respecto las posicio-
nes se encuentran enfrentadas entre las
asociaciones industriales y las de im-
portadores. Las primeras abogan por el
mantenimiento de la Tarifa Especial
más allá del año 2000 a través de su in-

clusión en el Estatuto Permanente de
Canarias en la Unión Europea, mientras
que los segundos abogan por su elimi-
nación o, en su defecto, por no prorro-
gar de sus efectos más allá del año
2000. De este modo, éste será uno de
los temas de discusión con la Unión Eu-
ropea en los próximos años, teniendo
en cuenta que en un contexto de libera-
lización de los mercados, el manteni-
miento de excepciones está siendo ob-
jeto de importantes reticencias en Bru-
selas.

TABLA I.16. ENERGÍA DISPONIBLE EN CANARIAS SEGÚN ISLAS,
1995-1996. (MWH).

1995 1996
% Crecimiento

1995/96
Lanzarote 386.658 419.251 8.4
Fuerteventura 228.494 244.668 7.1
Gran Canaria 1.998.462 2.056.130 2.9
Tenerife 1.691.185 1.760.977 4.1
La Gomera 33.235 33.671 1.3
La Palma 147.732 145.102 -1.8
El Hierro 16.608 17.588 5.9
CANARIAS 4.502.374 4.677.387 3.9
Fuente: Unión Eléctrica de Canarias.

En el año 1996 se puso en marcha
el Plan de Desarrollo Industrial de Cana-
rias 1996-2000 (PDINCA). El objetivo ge-
neral que se marca el PDINCA es "mejo-
rar los factores de competitividad indus-
trial que posibiliten el sostenimiento de
las actividades existentes y su creación
en sectores de futuro para contribuir con
una base industrial y tecnológica sufi-
cientes al desarrollo diversificado, articu-
lado y sostenible de la economía regio-
nal". Este objetivo general, o declaración
de intenciones se concreta en tres objeti-
vos específicos. En primer lugar, au-

mentar la participación de la industria en
el PIB en un punto porcentual. En segun-
do lugar, la consolidación y creación de
empleo industrial. Por último, contribuir al
cambio de composición del sector indus-
trial en favor de actividades con mayor
potencial de desarrollo competitivo y tec-
nológico, así como aquellas actividades
emergentes en el complejo servicios-
manufactura. La dotación total del PDIN-
CA asciende a casi 20.000 millones de
pesetas distribuidos entre cinco áreas
estratégicas.
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TABLA I.17. PLAN DE DESARROLLO INDUSTRIAL DE CANARIAS 1996-2000.
DOTACIÓN POR ÁREA ESTRATÉGICA EN MILLONES PTAS.

Áreas estratégicas 1996 1997 1998 1999 2000
Cualific., sostenim. y creación de empleo 2.290 2.335 1.935 1.835 1.835
Creación de un tejido de innovación 465 610 590 685 685
Desarrollo territorial e infraestructuras 590 605 690 675 675
Escala e internacionalización indust. 550 550 550 550 550
Desarrollo de actividades en la ZEC 110 160 110 10 10
TOTAL 4.005 4.260 3.875 3.755 3.755
Fuente: Consejería de Industria y Comercio.

El dictamen del CES sobre el
PDINCA, aprobado en abril de 1996,
valora positivamente dicho Plan en la
medida en que, si bien no supone un
esfuerzo inversor significativamente
mayor que el que se venía aplicando de
manera inconexa, sí supone un serio
esfuerzo de orientación estratégica en
la dirección adecuada. Así, el Consejo
Económico y Social de Canarias consi-
dera que la coordinación de las diversas
instancias implicadas en el PDINCA, así
como de aquellas responsables de polí-
ticas colaterales para el desarrollo in-
dustrial, se revela tan importante para la
eficaz implantación del Plan como el
puntual y riguroso seguimiento del cum-
plimiento de sus objetivos. Entre las
valoraciones más específicas que hacía
el Consejo Económico y Social en su
dictamen se hacía referencia a la nece-
sidad de coordinar el desarrollo indus-
trial con el desarrollo de la reforma del
sistema educativo, especialmente la
formación profesional, que permita dar
respuestas convenientes a las deman-
das de formación en áreas emergentes
(medio ambiente, biotecnologías, salud,
etc.). Además, el Consejo Económico y
Social reitera la absoluta conveniencia
del establecimiento de un POSEICAN
industrial y la constitución de mecanis-

mos de seguimiento y evaluación de la
puesta en práctica del Plan.

2.2.3. La construcción.

La evolución del sector de la
construcción durante el año 1996 ha si-
do relativamente positiva, si bien los re-
sultados son algo peores que en el ejer-
cicio anterior. Los datos disponibles so-
bre viviendas iniciadas, que abarcan los
tres primeros trimestres del año, mues-
tran el mantenimiento de la actividad en
los niveles de 1995, muy por encima de
las bajas cifras registradas entre el año
1991 y 1994. La construcción turística
mantiene durante 1996 unos registros
moderados, si bien se puede considerar
ya superado el estancamiento observa-
do a principios de los años noventa. Por
su parte, las obras públicas han tenido
una incidencia negativa en las tasas de
crecimiento económico del sector por el
retraso sufrido en la puesta en marcha
del Convenio de Carreteras. En general,
la evolución del sector puede apreciarse
a través de las cifras de consumo de
cemento, que mantienen la senda de
crecimiento iniciada a partir de año
1994, si bien se aprecia una leve desa-
celeración del crecimiento del consumo
para el año 1996.
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GRÁFICO I.14. CONSUMO DE CEMENTO EN CANARIAS (en Tm.)

2.2.4. El sector servicios.
El crecimiento registrado por el

sector servicios en Canarias durante el
año 1996 alcanzó el 2,78% según los
datos aportados por el FIES, cifra infe-
rior al crecimiento medio de la econo-
mía durante dicho año y al crecimiento
de dicho sector en el bienio 1994-95.
Esta evolución está relacionada con el
estancamiento observado en las llega-
das de turistas. La entrada de turistas

extranjeros permanece prácticamente
estancada durante el año en casi todas
las islas, salvo La Palma, donde se
aprecia un aumento del 12,1%. Por su
parte, en las islas de La Gomera y El
Hierro, para las que no se dispone de
información sobre llegadas de turistas
extranjeros, los datos de viajeros aloja-
dos en establecimientos hoteleros del
ISTAC reflejan crecimientos del 9,7% en
La Gomera y del 12,4% en el Hierro.

TABLA I.18. TURISTAS EXTRANJEROS LLEGADOS A CANARIAS POR ISLAS.
1995 1996 % Crecimiento 1995/96

Lanzarote 1.348.700 1.381.195 2,4
Fuerteventura 912.087 911.201 -0,1
Gran Canaria 2.592.007 2.602.220 0,4
Tenerife 3.012.568 2.993.084 -0,6
La Palma 106.566 119.418 12,1
CANARIAS 7.971.928 8.007.118 0,4
Fuente: Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea.
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Además, la estancia media de los
turistas durante el año 1996 se reduce
ligeramente, lo que da lugar a que las
cifras de ocupación fueran algo inferio-
res a las registradas durante el año an-
terior. Estos menores índices de ocupa-
ción fueron especialmente importantes

en la temporada de verano, si bien fue-
ron en parte compensados por el com-
portamiento favorable registrado en los
meses de enero y febrero, por un lado,
y en octubre, noviembre y diciembre,
por otro.
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GRÁFICO I.15. ÍNDICES DE OCUPACIÓN EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS

Fuente: Instituto Canario de Estadística

%

El estancamiento de las entradas
de turistas registrado en el año 1995
está relacionado con la disminución en
160.000 de las llegadas de turistas bri-
tánicos, lo que significa un descenso del
6%, siendo esta disminución notable en
la temporada de verano. No obstante, el
espectacular crecimiento en las entra-
das de turistas de origen nórdico com-

pensó aproximadamente aquella dismi-
nución, manteniendo las cifras globales
prácticamente inalteradas. Asimismo,
durante el año 1996 se produce un no-
table crecimiento de las entradas de tu-
ristas de los países del Este de Europa
y Rusia, siendo las tasas de crecimiento
del 62,4% para los primeros y del 22,8%
para los segundos.
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TABLA I.19. EVOLUCIÓN DE LAS LLEGADAS DE TURISTAS EXTRANJE-
ROS POR NACIONALIDADES.

1995 1996 Variación 1995/96

Alemania 2.752.696 2.782.539 1,1

Reino Unido 2.725.553 2.562.357 -6,0

Suecia 291.858 359.663 23,2

Holanda 329.770 333.613 1,2

Francia 253.836 242.180 -4,6

Noruega 189.414 220.540 16,4

Finlandia 158.964 210.742 32,6

Bélgica 196.743 198.803 1,0

Dinamarca 152.138 187.581 23,3

Suiza 200.543 187.134 -6,7

Italia 218.045 177.567 -18,6

Austria 162.626 176.478 8,5

Irlanda 103.783 118.679 14,4

Países del Este 28.424 46.168 62,4

Rusia 31.655 38.875 22,8

EE.UU. 6.519 2.140 -67,2

Otros 169.361 162.059 -4,3

Total 7.971.928 8.007.118 0,4

Fuente: Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea.

El estancamiento en las llegadas
de turistas afectó a actividades como el
transporte aéreo. Así, el tráfico de pa-
sajeros en los aeropuertos canarios en-
tre enero y noviembre de 1996 (último
dato disponible) ascendió a 21.563.000,
cifra similar a la registrada en el mismo
periodo del año anterior. Por su parte, el
volumen de mercancías transportadas
por vía marítima durante el periodo ene-
ro-noviembre de 1996, descendió en un
3,3%.

Uno de los subsectores económi-
cos que mayor debate ha suscitado en
los medios de comunicación en Cana-
rias a lo largo del año 1996 ha sido el
comercial. Así, puede constatarse el
cierre de pequeños comercios en bene-
ficio de hipermercados y grandes cade-
nas de supermercados, si bien las cifras
que se barajan por los implicados pue-
den a veces sobredimensionar la situa-
ción. En este sentido, el Plan Integral de
Comercio de Canarias 1996-1999, ela-
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borado por la Consejería de Industria y
Comercio del Gobierno de Canarias,
tiene como objetivo mejorar los factores
de competitividad de las empresas co-
merciales, con el fin de mantener las
actividades y el empleo. Además, pre-
tende desarrollar las pautas de ordena-
ción de la actividad comercial propician-
do una mayor estabilidad del sector y
aunar intereses entre grandes, media-

nos y pequeños comerciantes con los
de los consumidores y usuarios. Ade-
más, el Plan se plantea el objetivo de
propiciar la recuperación de la diferen-
cia fiscal entre Canarias y la Península.
Los objetivos marcados en el Plan Inte-
gral de Comercio se estructuran en seis
programas con una duración de cuatro
años.

TABLA I.20. PLAN INTEGRAL DE COMERCIO DE CANARIAS 1996-1999
(en millones de ptas.)

Programas 1996 1997 1998 1999 Total

Formación 100 248 243 239 830

Ordenación territorial 400 425 415 410 1650

Promoción y difusión de la innovación 100 110 100 95 405

Cooperación empresarial 205 200 190 184 779

Orientación e información 101 101 94 90 386

Ordenación y fomento 850 870 865 865 3.450

Total 1.756 1.954 1.907 1.883 7.500
Fuente: Gobierno de Canarias.

El dictamen elaborado por el
Consejo Económico y Social de Cana-
rias sobre el Plan Integral de Comercio
coincide con el planteamiento del Go-
bierno de Canarias en el sentido de que
su objetivo no es el incremento de la
actividad comercial, sino propiciar la
adaptación del subsector a los nuevos
retos, atribuyendo al sector público un
papel corrector de las distorsiones y de
promoción y fomento de la actividad en
sus aspectos de competitividad, calidad
e innovación. Estos objetivos se deben
articular con la necesidad de propiciar el
sostenimiento y la mejora en el empleo,
tanto en términos de calidad como de
volumen, y de favorecer la coexistencia

y el equilibrio entre las distintas modali-
dades de la actividad. En este sentido,
el Consejo Económico y Social conside-
ra este Plan como un instrumento idó-
neo para dar respuesta a la urgente ne-
cesidad de reconversión y moderniza-
ción que demanda el sector. Además,
de los programas que incluye el Plan,
se considera que los relativos a la for-
mación y a la orientación e información
deben tener un carácter prioritario, de-
bido a las deficiencias existentes tanto
en la cualificación de empresarios y tra-
bajadores, como en el acceso a infor-
mación y asesoramiento de las PYMEs
comerciales.
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2.3. El marco institucional de la eco-
nomía canaria.

Desde que en 1986 se produjera
la integración de España en la entonces
Comunidad Económica Europea (CEE),
hoy Unión Europea (UE), se han venido
sucediendo una serie de transformacio-
nes en el marco institucional en el que
hasta ese momento se venía desenvol-
viendo la economía canaria y, espe-
cialmente, de su Régimen Económico y
Fiscal (REF).

Aunque sobre este particular ya
se realizó una exposición detallada en
la primera parte del Informe Anual del
Consejo Económico y Social de Cana-
rias del pasado año, conviene ahora
efectuar un brevísimo repaso a fin de
contextualizar algunos de los principales
cambios acaecidos al respecto durante
1996.

Como es sabido, una de las pri-
meras y más transcendentales trans-
formaciones introducidas al REF de
1972, fue el Protocolo nº 2 del Tratado
de Adhesión de España a la CEE, a tra-
vés del cual Canarias se integró for-
malmente en la Europa comunitaria,
aunque con una serie de matices dife-
renciales que intentaban compatibilizar
el régimen comercial y fiscal diferencia-
do del que disponía Canarias dentro del
territorio español (REF de 1972) con los
principios de competencia plena y uni-
dad de mercado que implica el mercado
comunitario. Este particular régimen de
integración de Canarias (el Protocolo nº
2) entre 1986 y 1990 iba a ser modifica-
do por otro que propiciaba una integra-
ción todavía mayor, y que vino acompa-
ñado de un conjunto de programas y

medidas comunitarias que intentaban
compensar las potenciales desventajas
que se derivaban no sólo de la pérdida
de determinadas especificidades fisca-
les y aduaneras que mantenía la eco-
nomía canaria, sino también las propias
derivadas de su condición de región in-
sular ultraperiférica. Nos estamos refi-
riendo al Reglamento 1911/1991 del
Consejo, así como al Programa de Op-
ciones Específicas por la Lejanía y la
Insularidad (POSEICAN, Decisión
91/314/CEE). Por su parte, la modifica-
ción de los aspectos fiscales del REF se
desarrollaría en la Ley 20/1991, de 7 de
junio de 1991, mientras que los aspec-
tos económicos lo fueron en la Ley
19/1994, de 6 de julio de 1994, de mo-
dificación del REF de Canarias, que se-
ría desarrollada posteriormente por el
Real Decreto 3/1996, de 26 de enero de
1996.

Las modificaciones fiscales intro-
ducidas en 1991 dieron lugar a la susti-
tución de las figuras fiscales existentes
en Canarias hasta ese momento por
otras nuevas (IGIC, y APIC), con el pro-
pósito de que Canarias pasase a inte-
grarse progresivamente en el Arancel
Aduanero Común. Por su parte, las mo-
dificaciones económicas apuntaron, en
buena medida, a la reactivación de gran
parte de las actividades productivas del
archipiélago, así como el desarrollo de
una “reserva de inversiones” (que venía
a sustituir al anterior fondo de previsión
para inversiones), ciertas “bonificacio-
nes fiscales a producción local” (40%
del impuesto de sociedades), así como
la creación de la Zona Especial Canaria
(ZEC).

A todo ello habría que añadir la
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puesta en marcha en el año 1992, y en
el contexto del desarrollo del programa
POSEICAN, del Régimen Específico de
Abastecimiento (REA) (Reglamento
(CEE) nº 1601/92), con el propósito de
paliar los sobrecostes en el abasteci-
miento de ciertos productos agroali-
mentarios considerados como esencia-
les en el consumo humano, así como de
ciertos inputs de carácter industrial.

Sin embargo, lo cierto es que al
término del ejercicio de 1996, todavía
queda pendiente la formalización de al-
gunos aspectos claves antes mencio-
nados, los cuales pasamos a comentar
brevemente dada su especial relevan-
cia.

2.3.1. El Régimen Económico y Fiscal

Aunque el año de 1996 dio co-
mienzo con la aprobación, por parte del
Estado Español, del Real Decreto
3/1996, de 26 de enero de 1996, que
desarrollaba algunos de los aspectos
económicos del REF canario, lo cierto
es que a lo largo del mismo se fue po-
niendo de manifiesto la existencia de
numerosos flecos. En particular, durante
1996 las principales discrepancias e in-

cógnitas en torno al REF canario se refi-
rieron a los aspectos que pasamos a
comentar a continuación.

En primer lugar, en torno a la
compatibilidad de las ayudas y benefi-
cios fiscales que proporciona el REA
con respecto a la normativa comunitaria
en materia fiscal, aduanera y de la
competencia.

En segundo lugar, otro aspecto
que ha generado cierto debate ha sido
el que se refiere a la estanqueidad
subjetiva de la ZEC. Sobre este punto,
tanto el gobierno canario como las aut o-
ridades comunitarias han exigido a las
autoridades centrales españolas la eli-
minación de la obligatoriedad para los
residentes en España que participen en
sociedades ZEC, aunque no para los
extranjeros, de tributar en régimen de
transparencia fiscal.

Otro aspecto que ha generado
cierta polémica ha sido el referido a la
duración temporal de la ZEC. Así, des-
de la propuesta inicial que fijaba hasta
el año 2024 la duración de la misma, se
ha pasado hasta el año 2020, e incluso
ha sido sugerido por la propia UE el año
2012 como la fecha tope de duración.
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CUADRO I.1. PERFILES DE LA ZONA EXPECIAL CANARIA (ZEC)

La ZEC se define como una zona de baja tribu-
tación, apropiada para la inversión y la actividad
económica, similar al resto de las zonas “Off
Shore” del mundo, que tendrá efectividad desde
la publicación de los reglamentos que la desa-
rrollan.

ÁMBITO GEOGRÁFICO
w Todo el territorio canario.
w Para la producción, transformación, manipula-

ción y comercialización de mercancías se
crearán zonas concretas.

ÁMBITO SUBJETIVO
w Entidades inscritas en el Registro Oficial de

entidades de la Zona Especial Canaria.
w Requisitos de acceso:
1.Entidades con personalidad jurídica propia,

sucursales o establecimientos permanentes
que  constituyan un centro de actividad dif e-
renciado y entidades que, careciendo de per-
sonalidad jurídicas sean sujetos pasivos del
Impuesto sobre Sociedades.

2.Tener, al menos, la sede de la actividad ZEC,
la efectiva dirección de la misma y el estable-
cimiento permanente o sucursal dentro del
ámbito geográfico de la Zona Especial Cana-
ria.

3.Constituir su objeto social actividades comer-
ciales, industriales o de servicios no excluidos
reglamentariamente.

ÁMBITO OBJETIVO
w Operaciones realizadas con no residentes sin

establecimiento permanente en España, con
no residentes con establecimiento permanente
en España, siempre que las operaciones no se
realicen con este establecimiento, y con otras
entidades ZEC.
w Quedan también dentro del ámbito objetivo las

operaciones en relación con la producción de
bienes corporales, que se podrán realizar con
residentes o con establecimientos permanen-
tes de no residentes en España.

CONSORCIO DE LA ZONA ESPECIAL CANA-
RIA
w Ente de derecho público destinado a la vigi-

lancia y supervisión de las actividades realiza-
das por las entidades ZEC.

REGISTRO OFICIAL DE LAS ENTIDADES DE
LA ZEC
w Registro público administrativo dependiente

del Consorcio.

REQUISITOS DE LAS ENTIDADES DE LA
ZONA ESPECIAL CANARIA
(excepciones al régimen general)
1.Los socios fundadores y administradores pue-

den ser uno.
2.Uno de los administradores deberá residir en

las Islas Canaria.
3.Los títulos representativos de capital pueden

emitirse al portador. Deberán ser nominativos
los títulos representativos del capital social de
las entidades que queden sometidas al régi-
men de transparencia fiscal.

4.Capital social mínimo de quinientas mil pese-
tas (500.000 pesetas), totalmente desembol-
sado.

REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN
(excepciones a la regulación general)
1.Solicitar autorización del Consorcio de la Zona

Especial, adjuntando:
- memoria descriptiva de la actividad.
- depósito o aval de la tasa de establecimiento.
w Se considerará concedida dicha autorización

si en el plazo de tres meses desde la solicitud
el Consejo Rector no hubiera decidido.

2.Presentar la escritura de constitución en el
Registro Oficial de Entidades ZEC, la inscrip-
ción se practicará en 10 días.

RÉGIMEN FISCAL
w Tributar por el Impuesto de Sociedades al tipo

del 1% por las operaciones realizadas en la
zona ZEC.
w Exención de los impuestos indirectos por las

actividades desarrolladas en la Zona Especial.
w Las entidades ZEC tributarán en régimen de

transparencia fiscal. Sin embargo, no se im-
putará la parte de base imponible derivada de
operaciones de venta o bienes corporales
producidos en Canarias, propios de activida-
des agrícolas o industriales a personas o enti-
dades no vinculadas, si bien la distribución de
dichos beneficios no dará derecho a la aplica-
ción de la deducción por doble imposición.
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w Exención de la obligación real de contribuir por
el impuesto de Sociedades y al Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas para los
residentes en Estados no comunitarios por los
rendimientos, incrementos de patrimonio y
distribuciones de beneficios en el ámbito de la
Zona Especial.
w Exención del Impuesto de Transmisiones Pa-

trimoniales y Actos Jurídicos Documentados
en:

1.Operaciones societarias, salvo disolución.
2.Adquisición de bienes y derechos destinados

al desarrollo de su actividad.
3.Actos jurídicos documentados, salvo letras de

cambio o documentos de giro y art. 31 del Im-
puesto, formalizados en territorio canario.
w Exención del Impuesto General Indirecto Ca-

nario, por las operaciones realizadas con no
residentes y con otras entidades ZEC, en las
entregas de bienes, prestaciones de servicios
e Importaciones de bienes.
w Exención de la Tarifa Especial del Arbitrio In-

sular a la Entrada de Mercancías y del Arbitrio
sobre Producción e Importación en las Islas
Canarias, por operaciones entre entidades
ZEC y con no residentes.
w tributos Locales, según convenios con el con-

sorcio, no será de aplicación lo previsto en el
artículo 9.2 de la Ley 39/88.

w Tasas
1.De inscripción en el Registro Oficial de Entida-

des ZEC.
2.De permanencia en el Registro Oficial de enti-

dades ZEC, el 31 de diciembre de cada año a
partir del siguiente al de la inscripción.

Nota: A las empresas dedicadas a la produc-
ción, manipulación, transformación y comerciali-
zación de mercancías se les aplica la legislación
reguladora de zonas francas y actúan en zonas
especiales para dichas actividades.

RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS ENTIDADES
FINANCIERAS.-

Entidades de Crédito:
w Quedan exentas de los requisitos establecidos

a nivel nacional sobre coeficiente de caja e in-
versión o similares.

w El capital deberá estar representado por ac-
ciones nominativas.
w Requiere previa inscripción en el Registro

ZEC e informe favorable del Banco de Espa-
ña, que es el que ejercerá el control.
w Tendrán la obligación de no revelar informa-

ción relacionada con las operaciones que
efectúen o con la identidad de sus clientes,
excepto requerimiento derivado de actuacio-
nes judiciales y cuando sean hechos relacio-
nados con blanqueo de dinero.

Entidades de Seguros :
w No les será de aplicación las normas conteni-

das en el artículo 13, artículo 24 números 4 y
5, artículo 19, punto 2, artículo 73 y las dispo-
siciones contenidas en el capítulo IV del Título
II.
w El capital social de las entidades ZEC estará

representado por títulos o anotaciones en
cuenta nominativos.
w Las solicitudes de autorización de entidades

nuevas requerirán informe previo de la Direc-
ción General de Seguros del Ministerio de
Economía y Hacienda.
w Los modelos de pólizas, bases técnicas y ta-

rifas de primas de las operaciones no están
sujetas a autorización previa.
w Las entidades ZEC podrán ceder su cartera

únicamente entre sí.
w No necesitan inscribirse en el Registro Espe-

cial del Ministerio de Economía y Hacienda.
w La apertura de sucursales o establecimientos

permanentes en régimen ZEC, de entidades
domiciliadas en estados pertenecientes al Es-
pacio Económico Europeo no estará sujeta a
la autorización previa del Consorcio.

Bolsa de Valores:
w El Consorcio de la Zona Especial Canaria po-

drá proponer la creación:
a.Una bolsa de valores para la zona ZEC.
b.Mercados secundarios oficiales de productos

derivados o materias primas, financieras o no
financieras, así como mercados de futuros y
opciones.
w Podrán constituirse sociedades y agencias de

valores en la Zona Especial Canaria que de-
berán adoptar forma de Sociedad Anónima.
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CUADRO I.2. INCENTIVOS FISCALES CONTENIDOS EN EL REGÍMEN
ECONÓMICO Y FISCAL (REF) DE CANARIAS

REGULACIÓN.
wLey 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del

Régimen Económico y Fiscal de Canarias.
wReal Decreto Ley 3/1996, de 26 de enero, de

Reforma Parcial de la Ley 19/1994, de 6 de ju-
lio, de Modificación del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias.
wLey 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas

Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

- Esta normativa, al mismo tiempo que crea la
Zona Especial Canaria, recoge una serie de
incentivos fiscales aplicables a las empresas
establecidas en las Islas Canarias que se rela-
cionan a continuación:

1.EXENCIÓN PARA LOS SERVICIOS DE TE-
LECOMUNICACIONES DEL IGIC.

2.EXENCIÓN DEL IMPUESTO DE TRANSMI-
SIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍ-
DICOS DOCUMENTADOS DE LAS EMPRE-
SAS DOMICILIADAS EN CANARIAS DE
NUEVA CREACIÓN O QUE SE AMPLÍEN,
MODERNICEN O TRASLADEN.

wDicha exención se aplicará a los actos de
constitución, ampliación de capital y adquisi-
ciones patrimoniales de bienes de inversión
situados en Canarias durante un periodo de
tres años desde la constitución o ampliación
de capital.

EXENCIÓN EN LOS MISMOS CASOS POR LA
ADQUISICIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN DE
IGIC, ASÍ COMO EN SU IMPO RTACIÓN.

wEsta exención será aplicable a establecimien-
tos permanentes, tanto de empresas domici-
liadas en España como a sociedades no res i-
dentes.

3.BONIFICACIÓN QUE NO PODRÁ EXCEDER
DEL 40% EN LA CUOTA DEL IMPUESTO
SOBRE SOCIEDADES (IS) EN LOS RENDI-
MIENTOS DERIVADOS DE LA VENTA DE
BIENES CORPORALES PRODUCIDOS EN
CANARIAS

POR ELLOS MISMOS (PROPIOS DE ACTIV I-
DADES AGRÍCOLAS, GANADERAS, INDUS-
TRIALES Y PESQUERAS).

wEsta bonificación también es aplicable a la
cuota del IRPF de empresarios que tributen en
régimen de estimación directa.

4.REDUCCIÓN DE LA BASE IMPONIBLE (BI)
DEL IS DE LA PARTE DE BENEFICIOS QUE
SE DESTINEN A LA RESERVA PARA IN-
VERSIONES (RIC)

wLIMITE: 90% del beneficio del periodo no dis-
tribuido.
wLa aplicación de esta reducción no podrá de-

terminar una BI negativa.

INVERSIONES QUE DAN DERECHO A DE-
DUCCIÓN

En el plazo máximo de tres años a contar desde
la fecha del devengo del impuesto correspon-
diente al ejercicio en que se ha dotado la RIC,
deberán materializarse las cantidades destina-
das a la misma en algunas de las siguientes in-
versiones:

wActos fijos (nuevos o usados) situados o reci-
bidos en Canarias.
wSuscripción de títulos, valores o anotaciones

en cuenta de deuda pública de la Comunidad
Autónoma Canaria, de las corporaciones lo-
cales canarias o de sus empresas públicas u
organismos autónomos, siempre que la misma
se destine a financiar inversiones en infraes-
tructura o de mejora y protección del medio
ambiente en el territorio canario.
wSuscripciones de acciones o participaciones

de sociedades que desarrollen en el Archipié-
lago su actividad siempre que estas realicen
las inversiones previstas en el apartado ante-
rior. Dichas inversiones no gozarán de ningún
otro tipo de beneficio fiscal.

wREQUISITOS: Deberán permanecer 5 años
en el patrimonio de la sociedad.
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wINCOMPATIBILIDADES: Deducción por inver-
sión y exención por reinversión del IS.

wEn caso de empresarios personas físicas que
tributen en el IRPF y que determinen sus ren-
dimientos netos mediante el método de esti-
mación directa, este incentivo se concreta co-
mo una deducción en la cuota íntegra de ese
tributo. LIMITE: el 80% de la parte de la cuota
íntegra que proporcionalmente corresponda a
la cuantía de los rendimientos netos de explo-
tación que provengan de establecimientos si-
tuados en Canarias.

5.BONIFICACIÓN DEL 95% EN LA CUOTA IN-
TEGRA DEL IMPUESTO DE SOCIEDADES
PARA SOCIEDADES CONSTITUIDAS ENTRE
LOS DAIS 8 DE JULIO DE 1994 Y 31 DE DI-
CIEMBRE DE 1995, DURANTE LOS PERIO-
DOS IMPOSITIVOS QUE SE INICIEN DU-
RANTE 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999 Y
2000 (LA VERSIÓN CANARIA DEL BENEFI-
CIO FISCAL POPULARMENTE CONOCIDO
POR “VACACIONES FISCALES”)

wRequisitos para disfrutar de la aplicación de la
bonificación:

1) Promedio de plantilla anual superior a 3 e in-
ferior a 20 trabajadores.

2) Inversión en activo fijos nuevos superior a 15
millones de pesetas antes del 31 de diciembre
de 1997, iniciando la inversión antes de 31 de
diciembre de 1996 y manteniéndola durante
todos los periodos impositivos referidos.

3) Tratarse de explotaciones económicas que no
se hayan ejercicio bajo otra titularidad.

4) Que la explotación económica se realice en
local o establecimiento independiente.

5) Que los socios personas físicas participen en
más del 75% del capital social.

6) Que no le sea aplicable el Régimen de
Transparencia Fiscal.

6.DEDUCCIÓN POR INVERSIONES EN CA-
NARIAS DEL IMPUESTO DE SOCIEDADES.

wEste incentivo está diseñado de forma que se
homologa su regulación con la del resto del te-
rritorio nacional, pero conservándose la pec u-
liaridad hasta entonces inexistente, en el Fon-
do de Previsión para inversiones, de que la
cuantía del mismo era superior en Canarias.

wEl incentivo se concreta en una deducción en
la cuota íntegra del Impuesto de Sociedades o
del IRPF de un determinado porcentaje de las
inversiones realizadas.

CARACTERÍSTICAS DE LA DEDUCCIÓN

wLos tipos de deducción aplicables serán supe-
riores en un 80% a los del régimen general,
con un diferencial mínimo de 20 puntos por-
centuales.
A modo de ejemplo, citamos el tipo aplicable a
la deducción por inversión  en activos fijos
materiales, que es del 25%.

wEl límite máximo de la deducción será siempre
superior en un 80% el que para cada modali-
dad de la deducción por inversiones se fije en
el régimen general, con un diferencial mínimo
de 35 puntos porcentuales.

wLa deducción por inversiones en activos fijos
se aplica también a los activos usados en de-
terminadas condiciones.

wExiste una garantía de permanencia de régi-
men diferencial canario de la deducción por
inversiones, aún cuando ésta desaparezca del
resto del territorio nacional.

wEste incentivo es incompatible para los mis-
mos bienes con la Reserva para Inversiones.



Informe Anual, 1996

44 Consejo Económico y Social de Canarias

Pero han sido la discusión en tor-
no a la ubicación de la sede de la ZEC,
así como a la delimitación física del te-
rritorio que ocuparía, las que sin duda
han generado una mayor polémica
dentro del archipiélago. Así, las postu-
ras han variado desde la fijación de una
sede única, hasta la no fijación de sede
alguna con lo que ésta quedaría ubica-
da en todo el archipiélago, pasando por
la sede compartida y alternante entre
las dos islas capitalinas del archipiéla-
go. En lo que respecta a la delimitación
del territorio de la ZEC canaria, se han
barajado dos propuestas. Una primera
que limita el territorio al espacio en los
aeropuertos y puertos de las dos capi-
tales, así como en los polígonos de Ari-
naga (Gran Canaria) y Granadilla
(Santa Cruz de Tenerife), y otra que ha
abogado por la creación de zonas ZEC
también en el resto de islas del archi-
piélago.

A finales de 1996, el ejecutivo
canario introdujo determinadas enmien-
das a la Ley de Acompañamiento a los
Presupuestos Generales del Estado
1997, en las que se recogían las pro-
puestas de mejora de la ZEC por parte
del ejecutivo autónomo. No obstante,
gran parte de estas modificaciones han
sido rechazadas por la UE, por entender
que vulneran algunos de los principios
fundamentales del funcionamiento del
mercado interior, por lo que a la altura
de mediados de 1997, todavía no po-
demos dar por concluido el proceso de
reforma del REF canario iniciado en el
año 1991.

2.3.2. El Régimen Específico de
Abastecimiento.

En lo que respecta al REA, a lo
largo de 1996 se ha acentuado el de-
bate en torno a los efectos reales que
dicho régimen ha podido tener sobre la
economía canaria y, en particular, sobre
los distintos eslabones del proceso pro-
ductivo sobre los que podría haber in-
fluido: producciones agrícolas locales,
producciones industriales y consumido-
res finales. Al mismo tiempo, se ha
acentuado el debate sobre su posible
“desmantelamiento”, en un futuro pró-
ximo, por parte de la Comisión Europea.

Respecto a la primera cuestión, la
referida al efecto económico que el REA
haya podido tener sobre la economía
canaria, lo cierto es que resulta extre-
madamente difícil evaluar la incidencia
neta que las ayudas comunitarias han
podido tener sobre la producción local
(agrícola, ganadera e industrial). Es evi-
dente que la importación subvencionada
de productos finales que compiten di-
rectamente con algunas producciones
agrícolas y/o ganaderas locales resulta
desventajosa para éstas en el corto pla-
zo. Este podría ser el caso de las im-
portaciones de carne (fresca, refrigera-
da o congelada) y leche (líquida y con-
centrada), que compiten directamente
con la ganadería local. No obstante, a
fin de valorar adecuadamente el efecto
global de estas importaciones sobre el
sector ganadero local, tendríamos que
contemplar al menos otros dos aspec-
tos.
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En primer lugar, habría que tener en
cuenta que el grado de autoabasteci-
miento es inferior al 100% en algunas
producciones, por lo que la importación
de ese producto no tiene por qué resul-
tar siempre negativa para el buen desa-
rrollo del sector local; al menos siempre
y cuando el volumen de importaciones
complemente la oferta local. No obs-
tante, parece ser que en este aspecto
existen algunas discrepancias entre los
sectores importadores y productores lo-
cales en torno a las cantidades consig-
nadas en los balances de previsión del
REA, especialmente en productos tan
sensibles como el vino de mesa, la le-
che, la carne y el queso. Por otro lado,
el segundo aspecto que debería tenerse
en cuenta a la hora de valorar el efecto
que el REA ha podido tener sobre el
sistema agroalimentario canario, es que
algunos de los productos contemplados
en el sistema van destinados a la mejo-
ra del sector productor local, como pue-
de ser el caso de la importación de ce-
reales, que son utilizados en la elabora-
ción de piensos, la importación de ani-
males vivos para el engorde o repro-
ductores (destinados a mejorar la caba-
ña ganadera).

Resulta, sin embargo, que el de-
bate sobre la eficacia del REA suele li-
mitarse, en muchas ocasiones, a si éste
ha sido capaz de frenar la escalada de
precios que se suponía podría darse en
determinados productos básicos en la
cesta de la compra una vez culminada
la plena integración de Canarias en la
UE. Pero, tal y como hemos sugerido
anteriormente, con ser importante, el
“efecto precio” que pretende alcanzar el
REA puede que no sea el único que se
derive de su funcionamiento.

Entre los principales problemas a
los que se enfrenta el REA, cabe men-
cionar el descenso que se viene produ-
ciendo en el monto total de ayudas pro-
porcionados por el mismo a partir de la
campaña 1992/93, aspecto éste que se
relaciona con la reforma de la PAC y la
tendencia deflacionista registrada en los
mercados agrícolas internacionales. Sin
embargo, las autoridades canarias ar-
gumentan que las ayudas del REA no
deben ligarse a las restituciones, ya que
las ayudas REA tienen un origen muy
diferente a estas últimas. Conjunta-
mente, entre 1992 y 1996, el REA pro-
porcionó alrededor de 70.000 millones
de pesetas en conceptos de ayudas a la
importación de productos procedentes
de la UE, cifra a la que habría que aña-
dir las exenciones arancelarias deriva-
das de la importación de mercancías
procedentes de terceros países (en el
ejercicio de 1995, se estima que éstas
superaron los 7.000 millones de pese-
tas, mientras que entre 1993 y 1995 al-
canzan casi los 9.000 millones de pe-
setas). No obstante, el descenso que
reflejan las ayudas del REA es impor-
tante y muy apreciable. Así, por ejem-
plo, tras alcanzar su máximo histórico
en la segunda campaña (1993/94), con
alrededor de 20.000 millones de pese-
tas en ayudas directas, en la campaña
1995/96 se redujeron hasta poco más
de 15.000 millones.

Pero además de su disminución,
otra de las disfuncionalidades del REA
tiene que ver con la excesiva variabili-
dad en la fijación de las cuantías de las
ayudas por líneas de productos, lo que
en opinión de los industriales canarios
repercute negativamente en la planifica-
ción empresarial.
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Otra de las críticas formuladas al
REA tiene que ver con la “descompen-
sación externa” que existe entre las
ayudas contempladas en el REA, que
tienen un claro componente comercial, y
otras contempladas dentro del POSEI-
CAN, y que se encuentran infradesarro-
lladas con respecto a las ayudas REA
(este aspecto se encuentra muy rela-
cionado con la necesidad, tantas veces
manifestada por los agentes del sector
ganadero canario, de establecer un plan
de desarrollo del sector en Canarias).

El efecto negativo que las impor-
taciones REA haya podido tener sobre
algunas producciones locales sensibles,
tales como la leche fresca, carne de va-
cuno, queso y vino, es otro de los pro-
blemas que se derivan del funciona-
miento del REA. Este hecho se pone de
manifiesto al constatar que el grupo de
las carnes y de los lácteos representa-
ron algo más del 80% del total de ayu-
das proporcionadas por el REA en la
campaña 1995/96. Asimismo, en el ve-
rano de 1996 el propio Parlamento Ca-
nario, a través de la “Comisión para el
Seguimiento del REA”, se pronunció a
favor de orientar el REA hacia la poten-
ciación de los sectores productivos lo-
cales, así como sobre la necesidad de
incrementar los mecanismos de control
y agilizar su funcionamiento, que han
sido otros dos aspectos que han gene-
rado cierta discusión.

No obstante, y a pesar de las po-
sibles disfuncionalidades que el propio
régimen ha demostrado desde que ini-
ciara su andadura en 1992, lo cierto es
que, tal y como ha expresado el propio
Consejo Económico y Social de Cana-
rias en su dictamen sobre el mismo

(Dictamen 1/1996, sobre el Régimen
Específico de Abastecimiento), debe
continuarse mejorando su funciona-
miento a fin de garantizar su permanen-
cia en el futuro debido a los efectos po-
sitivos que de su correcto funciona-
miento se derivan.

2.3.3. El Estatuto Permanente

Durante 1996 han tenido conti-
nuidad las negociaciones y discusiones
en torno a la necesidad de dotar a Ca-
narias, aunque también para el resto de
regiones ultraperiféricas de la Unión Eu-
ropea, de un estatuto especial que ase-
gure un tratamiento diferenciado a las
especificidades económico-fiscales que
históricamente han caracterizado a la
economía canaria.

La consecución de un Estatuto
Especial, o Estatuto Permanente, tal y
como se conoce entre la opinión públi-
ca, significaría un paso más adelante en
la integración de Canarias en la UE
pues ello contribuiría, a través del reco-
nocimiento de sus especificidades, a la
reducción de sus desequilibrios socie-
conómicos, así como a un mayor nivel
de progreso económico y social, tal y
como ha señalado el propio CES en su
Dictamen (pág. 5).

En opinión del CES, la no consi-
deración de tales especificidades, no
sólo no contribuiría a la reducción de los
elevados niveles de desempleo y/o
emigración a que conducen los condi-
cionantes económicos de las regiones
ultraperiféricas, sino que tampoco les
permitiría aprovechar plenamente las
ventajas derivadas de la plena realiza-
ción del mercado interior europeo, con-
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tribuyendo de este modo a un mayor
descuelgue económico y social del es-
pacio común europeo (págs. 18-19).

Es por todo ello que resulta im-
prescindible, concluye el CES, “que se
establezca para Canarias y el resto de
regiones ultraperiféricas un Estatuto

Especial en el derecho Primario de la
Unión Europea, acompañado del co-
rrespondiente Protocolo”. Sin duda al-
guna, constituye éste uno de los mayo-
res retos al que se enfrenta la sociedad
canaria, que podrá condicionar, en gran
medida, la trayectoria económica de
nuestra sociedad.
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CAPITULO 3.

EL SECTOR PÚBLICO

l papel jugado por las Administra-
ciones Públicas en la actividad
económica ha sido centro de con-

troversia durante décadas. Este debate
ha adquirido en Canarias una relevancia
mayor durante el proceso de descentra-
lización y consolidación del Estado de
las Autonomías.

En este capítulo se trata de conti-
nuar los análisis que, sobre el Sector
Público, se realizaron en los anteriores
Informes Anuales del Consejo Econó-
mico y Social de Canarias, así como de
completar algunos aspectos poco con-
siderados hasta el momento. En primer
lugar, se analizará la evolución de la
presión fiscal en 1996. En segundo lu-
gar, abordaremos los resultados de re-
cientes estudios sobre el balance fiscal
de las regiones españolas desde la
perspectiva de nuestra Comunidad.
Posteriormente, realizaremos un análi-
sis de la actividad presupuestaria, tanto
de la Comunidad Autónoma como de
las Corporaciones Locales.

3.1. La recaudación fiscal en Cana-
rias.

La recaudación de impuestos y
tasas del conjunto de administraciones
públicas hasta noviembre de 1996 ex-
perimentó un incremento nominal de
16.593 millones de pesetas respecto al
mismo período del año anterior. Esto
supuso un aumento del 5,5% que, si te-
nemos en cuenta que la tasa de infla-
ción (medida a través del IPC canario)
fue de un 3,2%, equivale a un incre-
mento real del 2,3% en la recaudación
de tributos. De ahí que, teniendo en
cuenta que el crecimiento económico
estimado es de un 3,39%, se pueda
considerar un mantenimiento en los ni-
veles de presión fiscal en nuestra Co-
munidad. No obstante, este incremento
real de la recaudación fue ligeramente
superior al registrado el año anterior a
pesar de haber sido menor en términos
nominales (un 5,3%).

E
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TABLA I.21. RECAUDACIÓN TOTAL DE TRIBUTOS EN CANARIAS,
1995-1996. (*)

1995 1996 % Variación
1995-1996

IMPUESTOS DIRECTOS 145.346 155.772 7,2
Estatales 141.256 151.269 7,1
IRPF 126.647 135.886 7,3
Sociedades 14.485 15.268 5,4
Resto 124 115 -7,3
Cedidos 4.090 4.503 10,1
Sucesiones 1.484 1.684 13,5
Impuesto sobre el patrimonio 2.606 2.819 8,2
IMPUESTOS INDIRECTOS 137.088 145.091 5,8
Estatales 8.807 10.091 14,6
IVA 884 1.680 90,0
Impuestos Especiales 5.297 5.902 11,4
Tráfico Exterior 1.186 1.193 0,6
Resto capítulo 1.440 1.316 -8,6
Cedidos 14.601 14.822 1,5
Transmisiones Patrimoniales 14.601 14.822 1,5
Propios 32.437 31.989 -1,4
Impuesto especial sobre combustibles 32.437 31.989 -1,4
REF 81.243 88.189 8,5
Arbitrios Insulares 734 812 10,6
IGIC 53.849 57.559 6,9
APIM 24.384 25.090 2,9
Impuesto de Matriculación 2.276 4.727 107,7
TASAS Y OTROS INGRESOS 17.900 16.064 -10,3
Estatales 2.220 2.034 -8,4
Tasas y otros ingresos 2.220 2.034 -8,4
Cedidos 11.309 11.513 1,8
Tasas fiscales sobre juego 11.309 11.513 1,8
Propios 4.371 2.517 -42,4
Resto de tasas y otros ingresos 4.371 2.517 -42,4
TOTAL I. ESTATALES 152.283 163.394 7,3
TOTAL I. AUTONÓMICOS 148.051 153.533 3,7
TOTAL RECAUDACIÓN 300.334 316.927 5,5
(*) Recaudación de enero a noviembre de cada año en millones de pesetas.
Fuente: Agencia Tributaria del Estado e Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias.

El incremento en la recaudación
fue debido, en mayor medida, a los im-
puestos estatales que aumentaron un
7,3%, frente al 3,7% de los autonómi-
cos. El aumento de la recaudación de
tributos estatales se debió fundamen-
talmente al fuerte crecimiento que se
registró en la recaudación del IRPF (si

bien inferior al del año anterior) y a la
recuperación producida en el impuesto
de sociedades tras haberse reducido en
1995 en un 22,7%.

El volumen de aumento en la re-
caudación de estas dos partidas supuso
más de diez mil millones de pesetas.
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Entre las figuras impositivas pro-
pias de la Comunidad Autónoma cabe
destacar el incremento del 8,5% en la
recaudación de los impuestos del REF.
Este incremento se debió, por un lado,
al crecimiento en la recaudación del
IGIC, a pesar de la reducción que se vi-
no observando en los primeros meses
del año y, por otra parte, al aumento de

los ingresos provenientes del APIM
(2,9%). En último lugar, la espectacular
evolución del Impuesto de Matricula-
ción, que dobla su recaudación durante
1996, contrasta con la reducción de cin-
co puntos en los tipos impositivos para
los vehículos que no superan los 1.600
cm3.

TABLA I.22. RECAUDACIÓN TOTAL DE TRIBUTOS EN CANARIAS, 1996 (*)
(Avance datos provisionales a diciembre de 1996)

Enero-Diciembre 1996 Variación respecto a 1995
RECAUDACIÓN TOTAL 337.760 7,09
TOTAL IMPUESTOS ESTATALES 170.671 10,77
TOTAL IMPUESTOS AUTONÓMICOS 167.089 3,58
(*) Millones de pesetas.

Si distinguimos entre imposición
directa e indirecta en su conjunto, es la
directa la que ha experimentado un au-
mento más importante en 1996. Frente
al crecimiento del 7,2% en la imposición
personal y empresarial, los impuestos
sobre producción y gasto crecieron un
5,8%. Este hecho viene a romper la
tendencia de los últimos años, en los
que la recaudación indirecta creció a
ritmos significativamente mayores que
la directa, especialmente entre 1993 y
1994 donde el incremento de la primera
fue de un 16,5% frente al 1,9% de la
segunda. Este hecho puede estar rela-
cionado con el agotamiento del recurso
a la imposición indirecta como fuente
tributaria sobre todo por parte de la
Comunidad Autónoma, ya que la pre-
sión fiscal indirecta ha llegado a los ni-
veles que se podrían considerar como
“tope” dada la evolución seguida en los
últimos años.

3.2. El balance fiscal de canarias.

El debate en torno a las ganan-
cias y pérdidas a nivel regional del sis-
tema fiscal español ha adquirido en los
últimos años, especialmente en 1996,
una relevancia destacada en el debate
público. Son pocos, sin embargo, los
estudios que, sobre este aspecto, han
informado el debate. Un primer paso
que creemos de importancia en la eva-
luación del posible nuevo sistema de fi-
nanciación autonómica es el análisis, en
la medida de lo posible, de los resulta-
dos del vigente en la actualidad.

La aparición de los trabajos de
los profesores Utrilla de la Hoz, Sastre y
Urbanos, (los cuales se derivan de “La
regionalización de la actividad del Sec-
tor Público Español por agentes. Análi-
sis y evolución, 1987-1995”, Documento
de Trabajo nº. 131/1997, Fundación
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FIES, 1997) permite avanzar ciertos as-
pectos relevantes desde un punto de
vista territorial del sistema fiscal espa-
ñol. En los mencionados trabajos se
trata de realizar una regionalización de
los ingresos y gastos del conjunto de las
Administraciones Públicas españolas,
diferenciando los distintos niveles admi-
nistrativos: Estado, Organismos Autó-
nomos de la Administración Central,
Seguridad Social, Comunidades Autó-
nomas y Corporaciones Locales. A par-
tir de ahí se realiza un balance fiscal de
las diferentes Comunidades Autónomas
españolas, entendido éste como la dife-
rencia entre lo que cada región aporta a
todas las administraciones y lo que ca-
da región recibe de ellas en forma de
gasto. Hay que tener en cuenta, no
obstante, que se trata de una imputa-
ción estimada, por lo que es posible la
existencia de errores de medición pro-
cedentes de limitaciones en la contabili-
dad pública y de las hipótesis de asig-
nación adoptadas. De ahí que los re-
sultados deban ser interpretados con
cierta cautela, sin olvidar los criterios
adoptados en la elaboración de todo
este tipo de trabajos.

Para la realización del balance
fiscal territorial se han utilizado dos
metodologías diferentes (con distintos
resultados) que se pueden comple-
mentar mutuamente. Así, en cada una
de estas asignaciones se utilizan dos
hipótesis alternativas.

La Hipótesis 1 trata de identificar
el origen de los ingresos y pagos de ca-
da nivel de la administración diferen-
ciándolos según la jurisdicción de resi-
dencia del agente. Por tanto, se trata de
identificar el origen y destino de los flu-

jos fiscales acudiendo a las contabilida-
des públicas. Sin embargo, este método
de estimación tiene sus limitaciones
evidentes. La primera procede de la
existencia (sobre todo en la administra-
ción central) de partidas en las que la
distribución territorial no está contabili-
zada, lo que impide una imputación di-
recta. La segunda reside en la existen-
cia de fenómenos de traslación de los
efectos económicos de ingresos y gas-
tos públicos, es decir, de la existencia
de actividades públicas con incidencia
difícilmente asignable.

La Hipótesis 2 trata de comple-
mentar a la Hipótesis 1 para superar al-
gunas de sus limitaciones. La metodo-
logía seguida en este caso es la de
identificar el colectivo de agentes eco-
nómicos que soportan las cargas o los
beneficios de los diferentes grupos de
ingresos y gastos. Una vez asignados
por grupos de agentes se establece una
norma general de distribución territorial
de estos agentes y, por tanto, de los in-
gresos y gastos del conjunto de admi-
nistraciones. Esta distribución se realiza
a través de una serie de indicadores
relacionados con el peso poblacional y
la riqueza. El principal problema de este
enfoque es, como cabe esperar, la
elección de indicadores adecuados lo
más realistas posibles.

Los resultados de la aplicación de
ambas hipótesis, aunque diferentes, no
difieren sustancialmente entre sí, lo que
permite extraer algunas conclusiones
generales. En primer lugar que, en tér-
minos de cantidades, bajo cualquier hi-
pótesis sólo la Comunidad de Madrid es
aportadora neta de recursos (aporta
más de lo que ingresa). En términos de
porcentajes (diferencia entre el porcen-
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taje de aportaciones sobre el total y
porcentaje de beneficios sobre el total),
a la Comunidad de Madrid hay que
añadir por este orden las de Cataluña,
País Vasco y Navarra, si nos referimos

a la Hipótesis 1. Si utilizamos la Hipóte-
sis 2, de nuevo en términos de porcen-
tajes, a las anteriores habría que añadir
a Canarias, Comunidad Valenciana,
Baleares y Aragón.

TABLA I.23. BALANCE FISCAL DE CANARIAS, 1993. HIPÓTESIS 1
Porcentajes de

imputación
Cantidades
imputadas

Estado -0,72 -3,76
OO.A.C. 0,94 -5,58
Seg. Social -0,06 -143,33
CC.AA. -1,63 -200,30
CC.LL. -1,20 -76,42
TOTAL AA.PP. -0,98 -429,40
Fuente: Utrilla de la Hoz et al. (1997).

En lo que respecta a Canarias, y
utilizando los datos ofrecidos para 1993
en el mencionado trabajo (los de 1994 y
1995 son tan sólo avances prospecti-
vos), podemos observar diferencias re-
lativamente significativas entre las dos
metodologías adoptadas. Según la Hi-
pótesis 1, basada en los datos de las
contabilidades públicas, Canarias sólo
es aportadora neta (signo positivo del
balance) respecto a los Organismos
Autónomos de la Administración Central
en términos de porcentajes. En el con-
junto de las Administraciones Públicas
que actúan en su jurisdicción, Canarias,

según este criterio, aporta un menor
porcentaje de ingresos sobre el total de
las comunidades que los gastos que se
realizan en su territorio. Si utilizamos los
datos de cantidades imputadas, Cana-
rias es receptora neta de fondos del to-
tal de niveles de la Administración, con
un balance negativo total de 429.400
millones de pesetas. Bajo ambas medi-
das son las Comunidades Autónomas el
nivel administrativo en el que Canarias
es más receptora neta, mientras que la
Seguridad Social es la segunda aporta-
dora en términos de cantidades y la
cuarta en porcentaje.

TABLA I.24. BALANCE FISCAL DE CANARIAS, 1993. HIPÓTESIS 2.
Porcentajes de

imputación
Cantidades
imputadas

Estado 0,23 151,65
OO.A.C. 1,63 4,09
Seg. Social 0,39 -101,42
CC.AA. -0,68 -162,31
CC.LL. 0,80 -13,68
TOTAL AA.PP. 0,21 -121,67
Fuente: Utrilla de la Hoz et al. (1997).
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La Hipótesis 2 presenta a Cana-
rias como región aportadora neta en
porcentaje, mientras que sigue siendo
receptora neta en términos absolutos,
pero esta vez tan sólo con un balance
negativo de 121.670 millones de pese-
tas. En ambos términos Canarias sería
aportadora neta al Estado y a los Orga-
nismos Autónomos de la Administración
Central, aunque en distinto orden. Res-
pecto a la Seguridad Social y las Corpo-
raciones Locales, Canarias sería apor-
tadora neta en términos porcentuales
pero receptora neta en términos abso-
lutos. Sólo en los ingresos y gastos co-
rrespondientes al nivel autonómico Ca-
narias aparece como receptora neta
tanto en porcentaje como en cantida-

des, según la Hipótesis 2 que, recorda-
mos, se trata de imputaciones por indi-
cadores de peso poblacional y riqueza.
La diferencia existente entre el balance
fiscal en ambos métodos de estimación
podría tener su origen en que Canarias,
siendo una región de nivel medio de de-
sarrollo y con un peso poblacional rela-
tivamente reducido, puede estar reci-
biendo una mayor dotación de fondos
fiscales por sus especificidades de leja-
nía, insularidad y condición archipielági-
ca. No obstante, buena parte de las di-
ferencias han de ser atribuidas también
a las imperfecciones inevitables en la
elección de ambos métodos de estima-
ción.

TABLA I.25. PORCENTAJE DE APORTACIONES E INGRESOS DE CANARIAS
SOBRE EL TOTAL FRENTE A LA UE.1993

Aportaciones Ingresos Balance
Hipótesis 1 0,89 3,01 -2,12
Hipótesis 2 3,52 4,07 -0,55
Fuente: Utrilla de la Hoz et al. (1997).

Por último, el balance fiscal con la
UE aparece, bajo ambas hipótesis, con
un signo negativo, es decir, Canarias
parece ser receptora neta de fondos de
la UE (al menos durante 1993). Sin em-
bargo, utilizando la metodología basada
en la contabilidad pública, el porcentaje
sobre el total de aportaciones a la UE
sale notablemente inferior al que co-
rrespondería identificando los colectivos
de agentes afectados. Tal divergencia
puede, igualmente, reflejar el especial
modelo de integración canario en la UE
y los errores propios de ambas estima-
ciones.

Así pues, el resultado del estudio
del balance fiscal para nuestra Comuni-
dad, indica que Canarias se encuentra
entre las regiones españolas como re-
ceptora neta de recursos fiscales a tra-
vés del sistema de Administraciones
Públicas, si bien la magnitud de estos
flujos se encuentra en un nivel medio
dentro de las regiones españolas. No
cabría adoptar conclusiones determi-
nantes sobre los efectos beneficiosos o
perjudiciales del sistema fiscal español
en Canarias, máxime cuando se trata
de meras estimaciones sujetas a un alto
grado de dificultad. De otra parte, con-
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siderando que Canarias es una región
con un nivel medio de renta per cápita
en el contexto de las Comunidades Au-
tónomas españolas, el resultado del
referido estudio parece estar dentro de
los parámetros esperados. El estudio de
la incidencia del sistema fiscal o de sus
posibles cambios en determinados te-
rritorios, sin embargo, no debe quedar-
se en un mero análisis de los flujos ne-
tos de fiscalidad sino que, además, ha
de atender a otros criterios como son la
eficiencia en la gestión de los recursos
de los diferentes niveles de la adminis-
tración y el efecto sobre la actividad
económica de configuraciones alternati-
vas del sistema de competencias territo-
riales.

3.3. El sector público autonómico.

3.3.1. Los ingresos y los gastos.

En el Informe Anual del Consejo
Económico y Social de canarias de
1995 se realizó una síntesis de la evo-
lución de ingresos y gastos autonómi-
cos entre 1990 y 1995. El fuerte incre-
mento de ambas partidas, con la pro-
gresiva asunción de competencias, es
un rasgo básico a destacar en este pe-
ríodo. Entre los ingresos destaca el pe-
so de la partida de transferencias co-
rrientes, así como su rápido crecimiento
junto con las transferencias de capital
procedentes, en su mayor parte, de la
Unión Europea.

TABLA I.26. INGRESOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS
POR COBROS REALIZADOS SEGÚN CAPÍTULOS. 1995-1996. (*)

1996 1995 % variación
Cap.I. Impuestos directos 5.340.721.825 4.801.343.245 11,23
Sucesiones y donaciones 2.495.955.898 2.013.536.032 23,96
Patrimonio y personas físicas 2.844.765.927 2.787.807.213 2,04
Cap.II. Impuestos Indirectos 80.455.285.198 80.713.754.868 -0,32
Transmisiones Patrimoniales 10.672.085.895 10.964.794.771 -2,67
Actos Jurídicos Documentales 6.545.753.481 6.290.040.150 4,07
Combustibles derivados del petróleo 31.669.688.273 30.880.670.826 2,56
Recargo sobre Combustibles 3.422.346.220 4.632.193.426 -26,12
Impuesto Especial Sobre Matriculación 992.820.257 2.690.954.888 -63,11
I.G.I.C. 27.152.591.072 25.255.100.807 7,51
Cap.III. Tasas y otros Ingresos 26.236.186.145 25.431.402.018 3,16
Cap.IV. Transferencias Corrientes 285.900.397.970 281.351.465.962 1,62
Cap.V. Ingresos Patrimoniales 2.802.881.227 3.492.429.288 -19,74
INGRESOS CORRIENTES 400.735.472.465 395.790.395.381 1,25
Cap.VI. Enajenación de Inversiones Rea-
les

329.985.723 369.797.412 -10,77

Cap.VII. Transferencias de Capital 31.450.860.036 44.610.053.253 -29,50
INGRESOS DE CAPITAL 31.780.845.759 44.979.850.381 -29,34
INGRESOS NO FINANCIEROS 432.516.318.224 440.770.246.046 -1,87
Cap.VII. Activos Financieros 1.716.910.471 1.639.425.355 4,73
Cap.IX. Pasivos Financieros 18.907.486.695 12.309.644.559 53,60
INGRESOS FINANCIEROS 20.624.397.166 13.949.069.914 47,85
TOTAL INGRESOS 453.140.715.390 454.719.315.960 -0,35
(*) Miles de millones.  Fuente: Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Los gastos corrientes y, en con-
creto, los de personal, son los que ma-
yor peso y crecimiento en términos ab-
solutos han sufrido en el último lustro,
junto con una evolución un tanto inesta-
ble en el comportamiento de las inver-
siones reales. El año 1996 significa, por
razones que veremos más adelante, un
cambio de tendencia en el crecimiento
del sector público autonómico en Cana-
rias. La consolidación de las transferen-
cias más importantes en volumen de re-
cursos y la coyuntura restrictiva de los
planes de convergencia europeos expli-
can, en parte, esta situación.

Tras observarse, excepto para el
año 1993, un incremento continuado de
los ingresos obtenidos por la Comuni-
dad Autónoma de Canarias desde 1983,
1996 registra un descenso, aunque de
cuantía moderada (-0,35%), en los in-
gresos totales. Este descenso es acha-
cable a dos factores principales: la
fuerte reducción de los ingresos de ca-
pital y la ralentización en el crecimiento
de los ingresos corrientes. Los ingresos
de capital se reducen en más de un
29%, principalmente por el descenso en
las transferencias de capital, lo que es
explicable por haber sido 1995 un año
anómalo al haberse registrado una li-
quidación de atrasos de fondos euro-
peos. El comportamiento de los ingre-
sos corrientes (incremento del 1,25%),
es consecuencia de la dispar evolución
de sus diferentes componentes. Por un
lado, se registra un incremento modera-
do (por el volumen que suponen) de los
impuestos directos, especialmente de
sucesiones y donaciones.

Por otro lado, una partida de es-

pecial relevancia como los impuestos
indirectos sufre una disminución del
0,32%, a pesar de los incrementos pro-
ducidos tanto en el I.G.I.C. (7,51%) co-
mo en el Impuesto sobre Combustibles
Derivados del Petróleo (2,56%). Las
Transferencias Corrientes, por su parte,
siendo la partida de ingresos más im-
portante, tan sólo experimenta un au-
mento del 1,62%, tal y como cabría es-
perar por la coyuntura económica y el
acercamiento paulatino al techo com-
petencial. Así pues, los ingresos no pro-
cedentes de actividades financieras su-
fren una disminución del 1,87% en total.

El año 1996 supone un incre-
mento de los gastos totales de un 6,7%.
Por capítulos de gasto, sin embargo, se
revela un comportamiento dispar de
gastos corrientes y de capital. Mientras
que los primeros se elevan en un 7,5%,
los segundos sufren una disminución
del 1,7%, continuando con la inestabili-
dad que ha caracterizado al comporta-
miento de estos gastos en el último
quinquenio. De ahí que se revele una
mayor rigidez en los gastos corrientes,
siendo los de capital la partida de ajuste
y, en concreto, las inversiones reales
(-13,63%), pues las transferencias de
capital efectuadas por la Comunidad
Autónoma se incrementan en un 24,8%,
tras la reducción del año 1995. Entre los
gastos corrientes, los capítulos respon-
sables del incremento son los gastos de
personal y las transferencias corrientes
efectuadas, que son, a su vez, las parti-
das de mayor peso. Entre los gastos fi-
nancieros destaca el fuerte incremento
de los gastos en pasivos financieros de-
rivados de la amortización de anteriores
emisiones de deuda autonómica.
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TABLA I.27. GASTOS POR PAGOS REALIZADOS DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS. 1995-1996. (*)

1996 1995 % variac.
Cap.I. Gastos de personal 200.529.756.287 184.588.563.936 8,64
Cap.II. Gastos en bienes y servicios corrientes 70.304.108.803 67.755.797.060 3,76
Cap.III. Gastos financieros 10.301.929.110 12.270.238.034 -16,04
Cap.IV. Transferencias corrientes 100.829.294.088 90.615.498.634 11,27
GASTOS CORRIENTES 381.965.088.288 355.230.097.664 7,53
Cap.VI. Inversiones reales 46.489.193.235 53.824.100.397 -13,63
Cap.VII. Transferencias de capital 30.199.928.513 24.193.810.897 24,83
GASTOS DE CAPITAL 76.689.121.748 78.017.911.276 -1,70
GASTOS NO FINANCIEROS 458.654.210.036 433.248.008.940 5,86
Cap.VIII. Activos financieros 2.560.639.428 2.004.013.350 27,78
Cap.IX. Pasivos financieros 9.256.974.205 5.546.350.769 66,90
GASTOS FINANCIEROS 11.817.613.633 7.550.364.119 56,52
TOTAL GASTOS 470.471.823.669 440.801.778.930 6,73
(*) Pesetas. Fuente: Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias

La evolución del gasto por grupos
funcionales refleja lo ocurrido en la
agrupación por capítulos económicos.
El incremento más fuerte es el experi-
mentado por los gastos en seguridad,
protección y promoción social (un
53,64%), debido sobre todo a los dife-
rentes planes de actuación en la protec-

ción de sectores sociales desfavoreci-
dos (drogodependientes, menores y an-
cianos). Sin embargo, en términos de
volumen, es el crecimiento de los gas-
tos en la producción de bienes públicos
de carácter social (entre los que se en-
cuentran las transferencias educativas y
sanitarias) el más elevado.

TABLA I.28. GASTOS POR PAGOS REALIZADOS SEGÚN GRUPOS FUN-
CIONALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS. 1995-1996. (*)

1996 1995 % variac.
Grupo 0. Deuda pública 19.558.887.515 17.827.579.631 9,71
Grupo 1. Servicios de carácter general 9.073.501.366 8.432.764.793 7,60
Grupo 3. Seguridad, protección y promoción social 36.778.008.261 23.937.879.932 53,64
Grupo 4. Producción de bienes públicos de carácter
económico

343.768.755.639 320.797.776.270 7,16

Grupo 5. Producción de bienes públicos de carácter
económico

27.090.095.354 33.095.845.227 -18,15

Grupo 6. Regulación económica de carácter general 12.076.319.171 12.985.619.912 -7,00
Grupo 7. Regulación económica de sectores pro-
ductivos

14.730.038.565 15.223.568.330 -3,24

Grupo 9. Transferencias al sector público territorial 7.396.217.798 8.491.154.835 -12,90
TOTAL GASTOS 470.471.823.669 440.792.188.930 6,73
(*) Pesetas.
Fuente: Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Destaca también el aumento de
los gastos derivados de la emisión e
intereses de la deuda (9,71%) que, no
obstante, parece por ahora controlado
dada la moderación en la emisión de
títulos financieros de la Comunidad Au-
tónoma hasta 1995. La reducción de un
18,15% en los gastos de producción de
bienes públicos de carácter económico
es reflejo de la disminución de las inve r-
siones reales mientras que, por su par-
te, la bajada de casi un 13% en las
transferencias al Sector Público Territo-
rial es consecuencia de la mejora finan-
ciera de las Corporaciones Locales co-
mo consecuencia de los Planes de Sa-
neamiento que finalizaron en 1996.

3.3.2. La distribución territorial del
gasto autonómico.

Los debates relacionados con la
distribución territorial del gasto público
poseen un amplio alcance social por las
sensibilidades que despierta cualquier
agravio comparativo. En Canarias este
debate se une con las diferencias que,
tradicionalmente, se han recogido bajo
la denominación de pleito insular. En
este contexto, durante los meses de ve-
rano de 1996 fue posible observar la
reactivación de este tipo de polémicas
en las que han participado buena parte
de los agentes sociales de Canarias. Si
existe o no un desequilibrio en los gas-
tos insulares en los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma es una cuestión
de casi imposible solución, pues no de-
pende de una mera medición de mag-
nitudes objetivables. Es más, la elección
previa de los objetivos que persiguen
las políticas de gasto condiciona inequí-
vocamente los criterios de insularización

de los pagos, estén o no estos objetivos
relacionados directamente con cuestio-
nes relativas al equilibrio territorial.

De esta forma, todo análisis so-
bre los posibles desequilibrios en la
asignación de partidas presupuestarias
entre islas, debe tener en cuenta los si-
guientes puntos:

a) Que una asignación igualitaria (per
cápita) del gasto autonómico puede
ser poco equitativa e ineficiente. Esto
es así porque, en primer lugar, algu-
nas islas parten de niveles de dota-
ción inferiores en determinadas parti-
das y, en segundo lugar, dada la es-
pecificidad de algunas islas menores,
los gastos en infraestructuras no
pueden alcanzar un grado de utiliza-
ción óptimo y aparecen sobrerrepre-
sentadas. Es decir, en muchas oca-
siones se trata de decidir dotar de
servicios inexistentes en algunas
áreas, o de decidir un exceso de
gasto frente a la inexistencia del ser-
vicio (caso de las islas menores).

b) Que en numerosas ocasiones las po-
líticas se establecen con un criterio
funcional, es decir, por áreas de ac-
tuación que nada tienen que ver (al
menos en principio) con la localiza-
ción del gasto. La consecución de
objetivos así determinados puede dar
lugar a distribuciones territoriales ine-
vitablemente desiguales en términos
cuantitativos.

c) Que la actividad económica tiene una
tendencia a la concentración en de-
terminadas áreas geográficas que,
además, son las de mayor accesibili-
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dad y tamaño de mercado. De ahí
que sea deseable, en términos de
equidad, cierta desigualdad en la dis-
tribución del gasto en favor de las
áreas perjudicadas. Esto dará como
consecuencia no sólo una asignación
interinsular desigual, sino también un
reparto desequilibrado (que no dese-
quilibrante) en el interior de las islas.

Del análisis del gasto en Transfe-
rencias Corrientes, Inversiones y
Transferencias de Capital entre 1991 y
1995, se desprende un reparto porcen-
tual entre las dos provincias bastante
similar (43,2% de Las Palmas frente al

42,8% de Santa Cruz de Tenerife), te-
niendo en cuenta también la existencia
de gastos (un 13,9%) de difícil insulari-
zación. Además, se observa un mayor
gasto por habitante en las islas meno-
res, especialmente en La Gomera y El
Hierro, que doblan entre ambas la me-
dia regional, lo que provoca la mayor
media per cápita de la provincia occi-
dental. Son las islas capitalinas las que
menor gasto per cápita reciben, con
372.000 pesetas por habitante en Tene-
rife y 377.000 en Gran Canaria, cifras
éstas que reflejan una gran igualdad en
niveles de gasto en términos cuantitati-
vos.

TABLA I.29. GASTOS INSULARIZADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS POR CAPÍTULOS. 1991-1995(*)

CAPÍTULO IV CAPÍTULO VI CAPÍTULO VII TOTAL %
TOTAL/HABI-

TANTE (**)
Fuerteventura 5.938 9.568 4.071 19.577 2,5 530
Lanzarote 8.546 10.767 4.287 23.601 3 364
Gran Canaria 112.663 93.685 44.980 251.330 32,6 377
Diversos Las Palmas 35.234 1.298 1.522 38.054 4,9
Total Las Palmas 162.383 115.319 54.864 332.564 43,2 433
La Gomera 3.793 14.282 2.414 20.490 2,6 1.284
El Hierro 2.423 2.822 1.821 7.067 0,9 987
La Palma 9.780 14.060 6.943 30.929 4 392
Tenerife 108.670 79.060 44.539 232.271 30,1 372
Diversos S/C Tenerife 35.482 2.730 661 38.875 5
Total S/C Tenerife 160.150 113.101 56.381 329.633 42,8 454
Diversos Islas 75.767 19.401 12.336 107.505 13,9
Total 398.301 247.822 123.580 769.704 100 515
(*) Gastos en transferencias corrientes, inversiones reales y transferencias de capital en millones de
ptas.
(**) Dato en miles de pesetas.
Fuente: Consejería de Economía y Hacienda

Por áreas presupuestarias es po-
sible observar un alto grado de concen-
tración, en términos absolutos, en las
islas capitalinas en Universidades, Vi-
vienda, Sanidad, Acción Social e Indus-

tria. Todo ello relacionado, por una
parte, por la concentración de algunas
de estas actividades en determinados
núcleos (Universidades, Industria, Vi-
vienda y Acción Social), y, por otra, por
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la existencia de carencias previas que
motivan la aglutinación de algunos
gastos (Sanidad y Vivienda). El menor
grado de concentración de Agricultura,
Carreteras, Turismo e Inversión en
Educación, responde a las políticas diri-
gidas a reducir las desventajas propias
de las islas no capitalinas.

No obstante, conviene recordar
que, como se dijo, el análisis de las ci-
fras de reparto del gasto no nos puede
conducir a conclusiones precipitadas o
poco fundamentadas sobre la existencia
de desequilibrios en el tratamiento de
las distintas islas. De igual modo, tam-

poco puede llevarnos a la creencia de
que el reparto de los fondos existente
es el más conveniente, más aún cuando
es posible que el criterio que ha dado
lugar a esta distribución haya pondera-
do más los costes políticos y sociales
de una distribución cuantitativamente
desigual que los beneficios de un re-
parto basado en criterios de equidad y
eficiencia del gasto. Esto último nos lle-
va a resaltar la importancia, en términos
de coste económico y social, del pleito
insular, por cuanto puede condicionar
en buena medida los resultados agre-
gados del archipiélago.

TABLA I.30. GASTOS INSULARIZADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
CANARIAS POR ÁREAS FUNCIONALES. 1991-1995. (en millones de ptas.)

FUERTE-
VENTURA

LANZA-
ROTE

GRAN CA-
NARIA

LA GO-
MERA

EL HIE-
RRO

LA PAL-
MA

TENERIFE

Universidades 30 33 39.746 61 0 5 53.691
Carreteras 4.283 5.533 24.914 6.548 531 4.821 20.900
Inversión en
educación

568 713 6.301 199 151 551 6.185

Vivienda 1.522 1.565 28.520 668 162 3.308 19.629
Turismo 217 238 2.340 77 27 60 1.350
Acción Social 784 1.035 9.104 528 231 1.055 9.386
Agricultura 487 1.067 5.772 296 454 3.135 8.910

Industria 623 485 9.230 483 110 788 4.514
Sanidad 345 338 7.129 61 22 828 993
Otros 10.713 12.590 118.270 11.568 5.374 16.373 106.709
Total 19.577 23.601 251.330 20.490 7.067 30.929 232.271
Fuente: Consejería de Economía y Hacienda.

3.3.3. Déficit y deuda. Los planes de
convergencia.

En el Informe Anual del Consejo
de 1995 se hizo referencia a los pro-
blemas presupuestarios de tipo estruc-
tural que sufre la Comunidad Autónoma.

Concretamente, el problema se centra
en el constante incremento de los gas-
tos corrientes derivados de la asunción
de nuevas competencias que, hasta el
momento, habían sido parcialmente
compensados por crecimientos de las
transferencias recibidas de la Adminis-
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tración Central y, por otra parte, por el
ajuste en las inversiones reales. La
mejora presupuestaria experimentada
en 1995, al no venir propiciada por un
ajuste en los gastos reflejaba, en cierta

medida, el fenómeno de ilusión fiscal de
las administraciones territoriales espa-
ñolas que, ante cambios en la coyuntu-
ra, podían hacer resurgir los déficits.

TABLA I.31. RESULTADOS PRESUPUESTARIOS DE CAJA DE LA COMUNI-
DAD AUTÓNOMA DE CANARIAS. 1995-1996. (pesetas)

1996 1995 % variac.
1.Ingresos no financieros 432.516.318.224 440.770.246.046 -1,87
2.Pagos no financieros 458.654.210.036 433.248.008.940 5,86
3.Déficit/superávit de caja no financiero (1-2) -26.137.891.812 7.522.327.106 -447,47
4.Variación neta de activos financieros -843.728.957 -364.587.995 131,42
5.Capacidad/necesidad de endeudamiento
(3+4)

-26.981.620.769 7.157.649.111 -476,96

Fuente: Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La evolución de gastos e ingresos
de la Comunidad Autónoma en 1996,
anteriormente descrita, ha generado
que el déficit de caja no financiero, se-
gún pagos efectivamente realizados, se
sitúe por encima de los veintiséis mil
millones de pesetas. Este déficit refleja
la tendencia creciente, aunque más

moderada que otros años, de los gastos
frente a la reducción de los ingresos
propiciada por una coyuntura más res-
trictiva. Este hecho, pues, puede estar
reflejando el rebrote de los problemas
estructurales a los que hacíamos refe-
rencia.

TABLA I.32. INDICADORES ECONÓMICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS EN TÉRMINOS DE CONTABILIDAD NACIONAL,        1995-

1996. (*)
1996 1995 % variac.

1. Recursos corrientes 407.639.234.590 386.638.608.252 5,43159061
2. Empleos corrientes 383.872.435.663 363.411.573.645 5,6302175
3. Ahorro bruto (1-2) 23.766.798.927 23.227.034.607 2,32386238
4. Recursos de capital 29.492.488.324 36.346.063.035 -18,8564431
5. Empleos de capital 80.374.936.430 85.379.288.203 -5,86131822
6. Capacidad (+) o necesidad (-)
de financiación (3+4-5)

-27.115.649.179 -25.806.190.561 -5,07420347

(*) Pesetas.
Fuente: Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Si analizamos los resultados pre-
supuestarios en términos de Contabili-
dad Nacional, podemos observar cómo
el ahorro bruto generado por la Comu-
nidad Autónoma se mantiene en los ni-
veles de 1995, siendo insuficiente para
hacer frente a los gastos de capital.

La reducción en los gastos en in-
versiones reales no fue suficiente para
hacer frente a la necesidad de fondos
de capital tras la reducción de las

transferencias de capital procedentes
de la Unión Europea. La obtención de
fondos de capital para los próximos
años estará relacionada con los acuer-
dos en materia de financiación de obras
públicas alcanzados entre el Gobierno
Canario y la Administración Central que,
en cierta medida, pueden contribuir a un
alivio en la situación presupuestaria,
siempre que el ahorro generado se
mantenga a los niveles actuales o inclu-
so se incremente.
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Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico.

GRÁFICO I.16. ENDEUDAMIENTO DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS ESPAÑOLAS. 
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La deuda viva materializada en
valores y créditos no comerciales a fi-
nales de 1996 de la Comunidad Aut ó-
noma se situaba en unos 167.000 millo-
nes de pesetas, lo que suponía un 6,2%
sobre el PIB frente al 4,4% del año

1995. De esta deuda, 43.000 corres-
pondían a Obligaciones y Deuda no
Negociable y 124.000 a Préstamos y
Créditos No Comerciales. Entre estos
últimos, sólo 9.000 millones fueron fi-
nanciados por entidades del extranjero,
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lo que sitúa a Canarias entre las comu-
nidades menos endeudadas con no re-
sidentes en el territorio español. El nivel
de endeudamiento sobre el PIB sitúa a
Canarias en la octava posición entre las
comunidades españolas, entre las que
destaca el endeudamiento de Navarra,
Galicia, Cataluña y Andalucía. Sin em-
bargo, es Canarias la comunidad donde
el endeudamiento crece más en el año
1996, reflejando los problemas pres u-
puestarios con los que se ha enfrentado
en el presente ejercicio, por lo que pa-
rece que el control de la deuda va a ser
un objetivo de difícil consecución si no
se solucionan los déficits presupuesta-
rios estructurales a los que aludíamos
anteriormente.

El cumplimiento de los límites de
endeudamiento establecidos en el Con-
sejo de Política Fiscal y Financiera de
marzo de 1995, hace del control de la
deuda un objetivo restrictivo para el eje-
cutivo autónomo.

En el año 1996, Canarias supera
el límite de 148.000 millones de deuda
viva impuesto por el citado acuerdo, tras
haber cumplido los criterios para 1994 y
1995. Las medidas a adoptar por la
Administración Central ante el incum-
plimiento de los criterios no son claras.
Sin embargo, la acción más probable
sería la paralización de determinados
fondos europeos a las comunidades in-
fractoras.

3.4. Corporaciones Locales.

En el Informe Anual del Consejo
Económico y Social de Canarias de
1994 y 1995, se hacía referencia a los
principales problemas que afectaban a
los municipios canarios. Entre ellos
destacaba la diferente distribución po-
blacional y de la actividad económica
que provocaba la existencia de dificul-
tades en la provisión de servicios públi-
cos en los municipios de mayor dimen-
sión. Derivado de esto, se producía una
precaria situación presupuestaria en las
haciendas municipales de carácter es-
tructural. La aprobación de los Planes
de Saneamiento para los municipios
canarios vino a dar una salida provisio-
nal a la escasez de recursos con los
que se contaba. Sin embargo, también
se señaló la posibilidad de una reapari-
ción de estos problemas estructurales
una vez finalizados los planes, máxime
con la futura obligación de la elimina-
ción paulatina de algunos arbitrios
(APIC básicamente) que servían como
fuente de ingresos a los ayuntamientos.

El año 1996 supone el final de la
aplicación de los Planes de Sanea-
miento Municipal, con un resultado exi-
toso en términos generales. Hasta el
momento no es posible disponer de
datos hasta el final de 1996, pero sí de
los resultados provisionales para finales
de 1995 elaborados por ASERLOCAL
para la Comunidad Autónoma.
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GRÁFICO I.17. CUMPLIMIENTO Y PREVISIÓN DE LOS RATIOS DE "SALUD 
FINANCIARA" DE LOS AYUNTAMIENTOS CANARIOS, 1995

Durante 1995 los ayuntamientos
canarios mantienen la tendencia inicia-
da en 1993 de incremento de su capa-
cidad de generar ahorro. Junto a ello, el
aumento de los ingresos corrientes
permitió reducir las tensiones de liqui-
dez padecidas. Estos factores permiten,
además, reducir la deuda financiera
aunque no las cargas de la deuda toda-
vía soportada de períodos anteriores.
No obstante, la dificultad de cobrar de-
rechos pendientes incrementó el déficit
acumulado, que supuso un 19,9% de
los ingresos corrientes, frente al 18,4%
de 1994.

En 1995, 50 municipios alcanza-
ban cinco o seis de los ratios de salud
financiera establecidos en la Ley 3/1994
para finales de 1996. Esta mejoría se
acusa, principalmente, en los municipios
de carácter capitalino y turístico, siendo
los primeros los únicos que reducen su
déficit acumulado a finales de 1995.

Son los problemas de deudas a corto
plazo los que presentan todavía graves
desviaciones respecto a los objetivos en
todos los tipos de municipios (el grado
de cumplimiento de cancelación de ope-
raciones de tesorería es inferior a un
81% del previsto).

Sin embargo, la mayor parte de la
problemática relacionada con la finan-
ciación de las actividades de los ayun-
tamientos en 1996, tiene que ver con
los desequilibrios aludidos al principio.
De ahí que 1996 se caracterice por la
negociación entre el Gobierno Autonó-
mico y la Federación Canaria de Muni-
cipios (FECAM), para la aprobación de
una Ley del Fondo Local que sustituya
con éxito a la Ley de Saneamiento en
vigor hasta este año.

Por un lado, destaca la negocia-
ción en torno a la cuantía del fondo a
repartir, y, por otro, los criterios de re-
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parto de esa cuantía entre los diferentes
ayuntamientos de la FECAM. Tras ba-
rajarse cifras entre 21.000 millones (un
35% de los ingresos estatales cedidos a
la Comunidad Autónoma) y 14.000 mi-
llones (un 25% de estos ingresos), la
dotación del Fondo Local pactada entre
municipios y Gobierno ascendió a
18.000 millones para 1997, 19.500 para
1998 y 21.000 para 1999. Otra de las
reclamaciones de los ayuntamientos era
el no condicionamiento del Fondo al
cumplimiento de unos objetivos presu-
puestarios, tal y como ocurría en el Plan
de Saneamiento. Respecto al reparto de
la dotación entre los municipios, la po-
lémica se centraba en la insularización
de los fondos exigida por la FECAM.
Tras no llegarse a un acuerdo en el se-
no de la Federación de Municipios para
1997, el Gobierno decidió un plan de
reparto tan sólo parcialmente insulari-
zado como el vigente hasta el momento.

Respecto a los Cabildos, el hecho
más destacado de 1996 es la continua-
ción del pleito existente entre Cabildos
Insulares y Comunidad Autónoma por la
culminación del proceso de transferen-
cias y delegaciones. El estancamiento
habido en el proceso de traspaso de
competencias, sobre todo en materia de
carreteras, ha reavivado la polémica en
este ámbito. Otros temas polémicos han
sido las delegaciones pendientes de
transferir en Asistencia Social y Servi-
cios Sociales y en Medio Ambiente.

La Ley vigente hasta este año,
Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas de Canarias
14/90, ha sido sucedida por una multi-
tud de decretos y disposiciones que han
tenido como consecuencia la falta de

claridad y confusión administrativa en
cuanto a las condiciones y plazos de los
traspasos. De ahí que, en el proceso de
negociación, se desembocase en la
aprobación de la Ley 4/1996, de 5 de
noviembre, por la que se modifican al-
gunos aspectos de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias. El objeto de esta Ley
es la modificación de aspectos insufi-
cientemente regulados y que, por lo
mismo, vienen dando lugar a dudas de
exégesis y a problemas de aplicación.
Por ello, si bien se puede decir que los
traspasos y delegaciones no han sufrido
un avance sustancial, sí se ha avanza-
do en el esclarecimiento de las condi-
ciones jurídicas bajo las que se han de
enmarcar. Como se señalaba en el In-
forme Anual de 1995 del Consejo Eco-
nómico y Social de Canarias, esta falta
de criterios competenciales puede su-
poner un obstáculo en la elección de
criterios de actuación de las institucio-
nes públicas canarias.

Los datos disponibles sobre los
presupuestos agregados de las Corpo-
raciones Locales sólo nos permiten co-
mentar las cifras de 1995. Los ayunta-
mientos canarios presupuestaron en
1995 una reducción muy ligera tanto de
ingresos como de gastos, siendo mayor
la reducción de los primeros (-0,9 frente
a -0,1%). Esta pequeña variación se
puede relacionar con el fuerte incre-
mento de los recursos manejados en el
año 1994, pero, en términos agregados,
oculta importantes variaciones en la es-
tructura de los ingresos y, en menor
medida, de los gastos. Cabe destacar, a
este respecto, el fuerte incremento de
los impuestos indirectos (un 35%) frente
a las reducciones habidas en los ingre-
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sos de capital (-9,2%) y los ingresos fi-
nancieros (-17,3%), cifra esta última que
refleja un menor recurso al endeuda-
miento. Este cambio en la estructura
presupuestaria es consecuencia de las
exigencias vigentes para ese año de los
Planes de Saneamiento Municipal.
Respecto a los gastos, los hechos más
destacados son las reducciones de
gastos financieros (-11,4%) e inversio-
nes reales (-14,0%) y el fuerte incre-
mento de las transferencias de capital
(un 237,9%), aunque éstas significan un
porcentaje muy reducido del total de
gastos municipales.

Los Cabildos Insulares siguen
una dinámica diferente a los Ayunta-
mientos en 1995. El volumen de recur-
sos manejados aumenta considerable-
mente, con un incremento presupuesta-
do del 11,5% de los ingresos y del

10,8% de los gastos. También se ob-
serva una evolución desigual de las dis-
tintas partidas de ingresos. Los ingresos
corrientes se incrementan en un 21,0%
gracias, sobre todo, a los fuertes au-
mentos de los impuestos indirectos, las
tasas y otros ingresos y las transferen-
cias corrientes recibidas. Tanto los in-
gresos de capital como los financieros
experimentan una notable reducción
(-23,9% y -22,3% respectivamente).
Entre los gastos es destacable el fuerte
aumento de las transferencias realiza-
das por los Cabildos, tanto corrientes
(28,8%) como de capital (55,9%, si bien
su volumen es menor), así como el in-
cremento en los gastos en bienes y ser-
vicios corrientes y la reducción en los
gastos financieros de un -10,3%, debido
también al menor recurso a los ingresos
financieros.

TABLA I.33.A. DISTRIBUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS CORPORA-
CIONES LOCALES DE CANARIAS - INGRESOS. 1994-1995. (*)

1994 1995 % Variación 1995/1994
Ayuntam. Cabildos Ayuntam. Cabildos Ayuntam. Cabildos

INGRESOS CORRIENTES 112.439 73.652 113.607 89.103 1,038785475 20,9783848
1. Impuestos directos 36.150 626 35.755 633 -1,092669433 1,11821086
2. Impuestos indirectos 3.167 38.851 4.276 44.653 35,01736659 14,9339785
3. Tasas y otros ingresos 25.686 17.686 22.320 19.599 -13,10441486 10,816465
4. Transferencias corrientes 44.443 17.463 47.627 23.144 7,164232838 32,5316383
5. Ingresos patrimoniales 2.974 1.027 3.627 1.072 21,95696032 4,38169426
INGRESOS DE CAPITAL 10.399 7.581 9.439 5.770 -9,23165689 -23,888669
6. Enajenación de inversio-
nes reales

3.325 601 2.755 501 -17,14285714 -16,6389351

7. Transferencias de capital 7.074 6.981 6.684 5.269 -5,513146735 -24,5237072
INGRESOS FINANCIEROS 8.282 12.794 6.847 9.935 -17,32673267 -22,3464124
8. Activos financieros 604 1.554 1.029 1.688 70,36423841 8,62290862
9. Pasivos financieros 7.677 11.240 5.817 8.247 -24,22821415 -26,6281139
TOTAL INGRESOS 131.121 94.027 129.894 104.809 -0,935776878 11,4669191
(*) Millones de pesetas.
Fuente: Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales.
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TABLA I.33.B. DISTRIBUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS CORPORA-
CIONES LOCALES DE CANARIAS - GASTOS. 1994-1995. (*)

1994 1995 % Variación 1995/1994
Ayuntam. Cabildos Ayuntam. Cabildos Ayuntam. Cabildos

GASTOS CORRIENTES 98.230 63.954 98.808 73.188 0,588414945 14,4385027
1. Gastos de personal 44.375 28.337 46.119 30.829 3,930140845 8,79415605
2. Gastos en bienes y servi-
cios corrientes

35.624 11.477 35.844 13.440 0,617561195 17,1037728

3. Gastos financieros 10.752 5.875 9.522 5.400 -11,43973214 -8,08510638
4. Transferencias corrientes 7.478 18.265 7.322 23.517 -2,086119283 28,7544484
GASTOS DE CAPITAL 22.128 21.382 21.437 23.178 -3,122740419 8,39958844
6. Inversiones reales 21.170 16.846 18.199 16.106 -14,03401039 -4,39273418
7. Transferencias de capital 958 4.535 3.237 7.072 237,8914405 55,9426681
GASTOS FINANCIEROS 8.564 8.523 8.483 7.648 -0,94581971 -10,2663381
8. Activos financieros 494 1.309 526 1.034 6,477732794 -21,0084034
9. Pasivos financieros 8.070 7.214 7.956 6.614 -1,412639405 -8,31716108
TOTAL GASTOS 128.921 93.858 128.729 104.015 -0,148928414 10,8216668
(*) Millones de pesetas.
Fuente: Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales.
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CAPITULO 4.

LA COYUNTURA LABORAL

n el presente capítulo se repasan
los principales resultados alcanza-
dos en el mercado de trabajo cana-

rio durante 1996. Globalmente, podría-
mos decir que la dinámica mostrada por
el mercado de trabajo en Canarias du-
rante el pasado ejercicio ha sido favora-
ble. Así, por ejemplo, cabe destacar
que, contrariamente a lo que ha venido
siendo la tónica habitual, los datos de la
Encuesta de Población Activa que ela-
bora el Instituto Nacional de Estadística
indican que en el último trimestre de
1996 la tasa de paro en Canarias se si-
tuaba en un nivel inferior al de la media
nacional. No obstante, este buen resul-
tado debe ser interpretado en el con-
texto de paro masivo y estructural que
padece la economía canaria, por lo que
no cabe hacer interpretaciones triunfa-
listas por buenos que nos pudieran pa-
recer los resultados del ejercicio de
1996.

En cuanto a la estructura del ca-
pítulo, éste se articulará en seis aparta-
dos. En el primero de ellos se analiza-
rán los principales resultados del mer-

cado, utilizando para ello tanto datos
procedentes de la mencionada En-
cuesta de Población Activa que elabora
el Instituto Nacional de Empleo (INE),
como de los registros del Instituto Na-
cional de Empleo (INEM). A continua-
ción, en el segundo epígrafe, se expon-
drán algunos datos referidos a la con-
tratación laboral. En el tercer apartado
se ofrecen, de modo muy breve, algu-
nos datos sobre la negociación colecti-
va, los salarios y la conflictividad laboral
en Canarias. Por su parte, en el cuarto
epígrafe se analizan dos temas que han
recibido un interés creciente a lo largo
del año: la siniestralidad y absentismo
laboral.

4.1. Los resultados del mercado de
trabajo

Los datos globales del mercado
de trabajo en Canarias durante 1996
evidencian una mejora sustancial en
sus resultados, al igual que ya ocurriera
en ejercicios anteriores. Durante 1996, y
con respecto al año anterior, se ha pro-

E
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ducido un incremento en la población
activa del orden de las 30 mil personas,
aproximadamente, así como un incre-
mento en el número de personas ocu-
padas que superó las 41 mil. Pero estos
buenos resultados no han venido solos,
sino que han estado acompañados de
un aumento en la tasa global de activi-

dad, casi de 1 punto porcentual, así
como un descenso en el número de pa-
rados que se cifra en alrededor de 13
mil personas, y un significativo descen-
so también de la tasa de paro, que se
situó al final del año en un valor muy
próximo al 20%.

TABLA I.34. MERCADO DE TRABAJO. (en miles de personas)

Activos Ocupados Parados
Tasas de Ac-

tividad (%)
Tasa de Paro

(%)
1989 574,0 450,5 123,5 51,8 21,5
1990 571,2 439,8 131,4 51,2 23,0
1991 591,1 446,4 144,7 52,4 24,5
1992 586,8 441,1 145,7 51,3 24,8
1993 592,0 424,2 167,8 51,0 28,3
1994 610,5 447,6 162,9 51,5 26,7
1995 618,6 471,8 146,9 51,0 23,7

1996(1) 647,2 512,9 134,2 51,7 20,7
(1) Cuarto trimestre
Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

Respecto a la distribución secto-
rial de la ocupación y del desempleo,
cabe señalar que ésta se encuentra
muy orientada hacia los servicios, tal y
como es de esperar en una economía
de clara orientación productivo-sectorial
hacia ese mismo sector. Así, los datos
de la EPA del 4º trimestre de 1996 indi-
can que las actividades de servicios al-
bergaban al 72% de los ocupados,
mientras que cada uno de los restantes
sectores mantenían una participación
en la ocupación que ronda el 10% (agri-
cultura, 8% industria 9% y construcción,
10%). Por su parte, también la distribu-
ción de los parados de la EPA presenta
una clara orientación hacia los servicios,
que absorbían el 39% de los desem-
pleados en el cuarto trimestre de 1996.
No obstante, el principal grupo de de-

sempleados era el denominado colecti-
vo “no clasificables”, que albergaba al
44% del total. A continuación se sitúa la
construcción, con un 10% del total de
desempleados, seguida de la industria y
la agricultura, con un 4% y un 3%, res-
pectivamente.

El número de parados según la
Encuesta de Población Activa que ela-
bora el Instituto Nacional de Estadística
se situó, en el cuarto trimestre de 1996,
en 134 mil personas, muy por encima
de los poco más de 112 mil recogidos
en los registros del Instituto Nacional de
Empleo en diciembre de 1996. A pesar
de esta diferencia, que se explica por
tratarse de fuentes de información sobre
el mercado de trabajo claramente dife-
renciadas, en ambos casos la compara-
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ción de estos datos con los referidos al
año 1995 indican un descenso en el
número global de desempleados, aun-
que mucho mayor en el caso de la
EPA.

La evolución mensual del paro
registrado evidencia que éste se mantu-
vo relativamente estable durante la pri-

mera mitad del año, para iniciar un lige-
ro descenso en la segunda mitad, espe-
cialmente en los últimos meses de
1996. Distinguiendo por provincias, se
aprecia que la de Las Palmas tiene un
mayor número de parados registrados;
sin embargo, la trayectoria temporal a lo
largo del año en las dos provincias es
muy similar.
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GRÁFICO I.18. EVOLUCIÓN MENSUAL DEL PARO REGISTRADO

Fuente: Instituto Nacional de Empleo

Quizás el dato más significativo
de 1996 es que al final del ejercicio, la
tasa de paro en Canarias se situó por
debajo de la media nacional, lo que
constituye, como ya hemos adelantado,
un hecho lo suficientemente relevante
como para ser resaltado. Además, la
evolución comparada de las tasas de
paro en Canarias con las de la media
del territorio español evidencian que, si

bien hasta el año 1993 ambas tasas pa-
recían seguir una trayectoria similar,
con la única diferencia de que la canaria
superaba ampliamente a la media na-
cional, a partir de ese año comienza a
registrarse una mejora en el registro ca-
nario, mejora que no empieza a experi-
mentar la media nacional hasta prácti-
camente el año 1995.



Informe Anual, 1996

72 Consejo Económico y Social de Canarias

0

5

10

15

20

25

30

19
80

19
81

19
82

19
83

19
84

19
85

19
86

19
87

19
88

19
89

19
90

19
91

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

Canarias

España

GRÁFICO I.19. EVOLUCIÓN DE LA TASA DE PARO DE LA EPA

Fuente: Instituto Nacional de Estadística
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GRÁFICO I.20. TASAS DE ACTIVIDAD Y PARO POR SEXOS

Ahora bien, con ser buenos estos
resultados globales esconden diferen-
cias que resulta necesario señalar. Una

de estas diferencias es la que se da en-
tre las tasas de actividad y paro cuando
se distingue por sexos. De este modo,
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se aprecia que el colectivo de las muje-
res padece unas mayores tasas de de-
sempleo que el colectivo masculino, al
tiempo que su tasa de actividad es sen-
siblemente inferior. En los últimos años,
sin embargo, se ha venido registrando
en el mercado laboral canario un signifi-
cativo ascenso de las tasas de actividad
femeninas y un descenso de las mascu-

linas, mientras que en lo que respecta a
la tasa de paro ambos colectivos se han
beneficiado del descenso global del
mismo en nuestra región. Sin embargo,
no debemos olvidar que éste no es un
rasgo diferencial del funcionamiento del
mercado de trabajo canario, pues tam-
bién se registra a nivel nacional, como
ya se expresó en el capítulo 1.
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GRÁFICO I.21. TASAS DE PARO POR GRUPOS DE EDAD

Otra diferencia que merece ser
resaltada es la que aparece cuando las
cifras de paro se desglosan por grupos
de edad. Así, se aprecia claramente que
es el grupo de población comprendido
entre los 16 y los 25 años el que resulta
ser más castigado por el fenómeno del
desempleo. Entre los 16 y los 19 años,
la tasa de paro supera el 50%, mientras
que entre los 20 y 24 años se aproxima
al 30%. Como puede apreciarse, ambos

datos se encuentran muy por encima de
la media regional (20,7% en el último
trimestre de 1996). Sin duda alguna, la
notable importancia que tiene el de-
sempleo juvenil en Canarias es un moti-
vo para la reflexión, no sólo por sus im-
plicaciones (dependencia familiar por
parte de los jóvenes, etc.), sino también
por su notable impacto sobre el colecti-
vo de titulados superiores.
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TABLA I.35. PLAN INTEGRAL DE EMPLEO DE CANARIAS.
(millones de pesetas)

1996 1997 1998 1999 2000 2001 Total
Empleo y Formación 384 4.975 5.132 5.561 5.627 5.867 27.546
§ Estado  384  2.975  3.132  3.061  3.127  2.867  15.546
§ Canarias 0 2.000 2.000 2.500 2.500 3.000 12.000
Apoyo a Empresas 1424 10.586 10.884 11.175 11.398 9.770 55.237
§ Estado  1424  9.350  9.584  9.325  9.798  7.920  47.401
§ Canarias 0 1.236 1.300 1.850 1.600 1.850 7.836
Formación 73 5.507 5.623 5.376 5.698 5.238 27.515
§ Estado  73  3.346  3.123  2.876  3.198  2.738  15.354
§ Canarias 0 2.161 2.500 2.500 2.500 2.500 12.161
Integración Social 0 6.100 6.169 6.440 6.713 7.158 32.580
§ Estado  0  4.520  4.169  4.190  4.463  4.658  22.000
§ Canarias 0 1.580 2.000 2.250 2.250 2.500 10.580
Total PIEC 1881 27.168 27.808 28.552 29.436 28.033 142.878
§ Estado  1881  20.191  20.008  19.452  20.586  18.183  100.301
§ Canarias 0 6.977 7.800 9.100 8.850 9.850 42.577
Fuente: Gobierno de Canarias

Sin duda alguna, la dimensión
cualitativa de este problema merece la
atención del Plan Integral de Empleo de
Canarias. Dicho plan, que tendrá una
vigencia temporal de seis años (1997-
2001), implicará un esfuerzo presu-
puestario conjunto de la Administración
Central y Autonómica del orden de los
143.000 millones de pesetas. De estos,
aproximadamente 100.000 procederán
de la Administración Central, y el resto
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Dentro del Plan Integral de Em-
pleo de Canarias se recogen cuatro
programas: Empleo y Formación; Apoyo
a Empresas; Formación; e Integración
Social. El programa más importante en
términos presupuestarios es el de em-
presas, y se orientará hacia la forma-
ción de empresas. El programa de em-
pleo y formación, por su parte, se
orientará a la promoción del autoem-

pleo, creación de escuelas-taller, servi-
cios de orientación laboral, etc. El pro-
grama de formación específica se
orientará a la formación ocupacional y a
la investigación y el desarrollo, entre
otros objetivos. Por último, el programa
de integración social se orientará al es-
tímulo de iniciativas de carácter local,
así como al fomento de la contratación
de colectivos que padecen dificultades
para su inserción laboral.

Otro conocido rasgo del mercado
de trabajo en Canarias es que, cuando
se discrimina entre el colectivo de de-
sempleados atendiendo al sexo y grupo
de edad, se aprecia claramente que las
mujeres tienen unas tasas de actividad
inferiores a las de los hombres para
cualquier grupo de edad. Por lo que
respecta a la tasa de paro, las mujeres
tienen tasas que superan a las de los
hombres para cualquier grupo de edad.
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TABLA I.36. TASAS DE PARO Y ACTIVIDAD POR SEXO Y EDAD. (*)
Grupos de edad Tasa de paro Tasa de actividad

Varones Mujeres Varones Mujeres
16-19 45.0 63.9 20.2 18.1
20-24 29.3 35.4 62.6 54.4
25-54 15.0 24.2 88.7 55.8
>55 7.8 9.0 32.2 10.2

(*) Cuarto trimestre de 1996.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

A pesar de los buenos resultados
que ha venido registrando el mercado
de trabajo en Canarias en los últimos
años, amén de los demás desequilibrios
que en él siguen existiendo, lo cierto es
que en el contexto nacional la región
canaria se encuentra todavía en el oc-
tavo lugar de un hipotético ranking na-
cional entre las diferentes regiones es-
pañolas cuando éstas son ordenadas,
en forma decreciente, atendiendo a sus

respectivas tasas de desempleo. Esta
evidencia, además, ofrece una oportu-
nidad para reflexionar sobre la débil re-
lación que ha existido en Canarias entre
el crecimiento diferencial de la actividad
económica y la creación de empleo en
términos netos, lo que viene a confirmar
la creencia de que para reducir o elimi-
nar la situación de desempleo, no basta
simplemente con alcanzar mayores ta-
sas de crecimiento económico.
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GRÁFICO I.22. TASAS DE PARO POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS
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4.2. La contratación laboral

El aumento experimentado en la
ocupación en el mercado laboral cana-
rio durante 1996 tuvo su natural reflejo
en un aumento de la contratación. De

este modo, a lo largo de 1996 se regis-
traron más de 381 mil colocaciones, de
las que 221.500 se realizaron en la pro-
vincia de Las Palmas y 159.800 en la de
Santa Cruz de Tenerife.

TABLA I.37. COLOCACIONES REGISTRADAS (miles de personas)
Canarias Las Palmas de G. C. S. C. de Tenerife

1987 163,4 97,0 66,4
1988 180,4 91,9 88,5
1989 196,4 101,0 95,4
1990 202,7 113,5 89,2
1991 200,3 104,3 96,0
1992 196,0 104,0 92,0
1993 222,7 125,5 97,2
1994 255,6 143,2 112,4
1995 353,5 204,1 149,4
1996 381,3 221,5 159,8

COLOCACIONES REGISTRADAS POR MESES DURANTE 1996 EN CANARIAS
Enero 30,9 Julio 34,1
Febrero 29,9 Agosto 32,9
Marzo 27,7 Septiembre 33,4
Abril 28,7 Octubre 39,7
Mayo 30,1 Noviembre 35,9
Junio 27,7 Diciembre 30,3

Fuente: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

La media mensual de colocacio-
nes durante 1996 se situó ligeramente
por encima de las 31 mil personas,
aunque entre los meses de julio y no-
viembre éstas superaron holgadamente
esta cifra.

Cuando se distingue por secto-
res, se aprecia que la mayor parte de
las colocaciones se registraron en los
servicios (más de las tres cuartas par-
tes).

Ahora bien, y al igual que como
ha venido siendo habitual en años ante-
riores, la mayoría de las contrataciones
realizadas durante 1996 se han corres-
pondido con contratos temporales (algo
más del 95% del total de contratacio-
nes), mientras que sólo un porcentaje
muy minoritario se corresponde con
contratos indefinidos. De este modo, el
recurso creciente que se ha venido ha-
ciendo en el mercado laboral canario en
lo que respecta a la utilización de los
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contratos temporales ha significado que,
con datos el tercer trimestre de 1996, el
porcentaje de trabajadores con este tipo
de contratos ha pasado a significar
aproximadamente el 40,5% del total de
efectivos laborales (alrededor de
106.400 trabajadores: 67.300 hombres
y 39.100 mujeres), magnitud que sólo
es superada por la Comunidad de

Extremadura entre las regiones espa-
ñolas.

Si utilizamos fuentes del Instituto
Nacional de Empleo, en Canarias el to-
tal de las colocaciones registradas en
1996 se reduce hasta la cifra de
356.000, con la distribución que se indi-
ca en la tabla siguiente:

TABLA I.38. CONTRATACIÓN EN CANARIAS, 1996
(por tipo de contrato)

Total %
 FOMENTO DE LA OCUPACIÓN
 Total Contratación duración determinada 69.707 19,58
 Total Contratación indefinida a tiempo completo 912 0,26
 Total Contratación indefinida a tiempo parcial 7.621 2,14
 Total Fomento de la Ocupación 78.240 21,98
 CONVENIOS INEM
 Total Convenios INEM 1.488 0,42
 ADSCRIPCIONES EN COLABORACIÓN SOCIAL
 Total Adscripciones en colaboración social 1.125 0,32
 ESCUELAS TALLER Y CASAS OFICIO
 Total Esculas Taller y Casas Oficio 788 0,22
 ORDINARIOS
 Total Ordinarios 274.365 77,07
TOTAL GENERAL 356.006 100,00
Fuente: Instituto Nacional de Empleo

4.3. Salarios, negociación colectiva y
conflictividad laboral.

Durante 1996, los sueldos regis-
traron en Canarias un crecimiento me-
dio del orden del 3,9%, algo más de
medio punto por debajo del aumento
medio registrado a nivel nacional
(4,5%), siendo la tercera comunidad
autónoma en la que menos crecieron
los salarios durante ese año. Sin em-

bargo, este menor crecimiento de los
salarios en Canarias se podría explicar,
entre otros factores, por el mayor peso
que en la estructura productiva de la re-
gión tienen las actividades de servicios,
ya que este sector fue en el que meno-
res aumentos salariales se han regis-
trado durante 1996 (3,3% de aumento
medio, frente a un 5,5% de incremento
en la industria).
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TABLA I.39. LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y LOS SALARIOS
A) CONVENIOS COLECTIVOS

Número de Convenios Trabajadores afectados Aumento salarial pactado
1990 191 186.697 7,5
1991 127 114.515 7,0
1992 150 137.299 6,6
1993 174 203.045 5,1
1994 188 213.967 3,3
1995 210 235.515 4,2
1996 180 217.387 4,0

B) GANANCIA MEDIA POR HORA TRABAJADA (pesetas)
Todas las Categorías Empleados Obreros

1990 809 1.077 629
1991 883 1.176 700
1992 988 1.238 777
1993 1.050 1.320 818
1994 1.078 1.373 846
1995 1.135 1.418 902

1996(*) 1.209 1.453 990
C) GANANCIA MEDIA POR TRABAJADOR Y MES (miles de pesetas)

Todas las categorías Empleados Obreros
1990 121,8 161,6 94,8
1991 131,8 174,1 105,0
1992 146,0 182,7 114,9
1993 154,3 192,1 121,3
1994 160,0 202,1 121,7
1995 167,6 208,2 133,9

1996(*) 177,6 212,9 145,8
(*) Tercer trimestre
Fuente: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

Otro dato destacado en lo que a
la retribución del factor trabajo hace re-
ferencia es que Canarias sigue estando
entre las regiones españolas con meno-
res salarios. No obstante, conviene no
olvidar que la comparación de salarios
entre las distintas áreas geográficas de
una economía no resulta una tarea fácil,
por lo que no cabría efectuar interpreta-
ciones apresuradas en torno a este da-
to.

En el ejercicio de 1996 se registró
un aumento tanto en el número de jor-
nadas no trabajadas a consecuencia de
la existencia de huelgas y diversos con-
flictos laborales, como en el número de
trabajadores participantes en ellos. Sin
embargo, conviene señalar que las
comparaciones intertemporales de es-
tos datos referidos a la conflictividad la-
boral puede resultar, en algunas oca-
siones, engañosa, por cuanto la convo-
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catoria de una huelga a nivel nacional
introduce un sesgo al alza en los datos.
En este sentido, y con el objeto de no
extraer conclusiones precipitadas sobre
el aumento de la conflictividad laboral
en Canarias durante 1996, conviene re-
cordar que durante ese año se convocó
una huelga a nivel estatal como conse-
cuencia de la congelación del sueldo de
los funcionarios.

Otro dato relevante que se hace
necesario señalar es que fue precisa-
mente en la provincia de Las Palmas de
Gran Canaria donde mayor incidencia
tuvo la conflictividad laboral (más del
92% de los participantes, y del 81% de
las jornadas no trabajadas), especial-
mente durante el último trimestre del
año (96% de los participantes, y 84% de
las jornadas no trabajadas).

TABLA I.40. CONFLICTIVIDAD LABORAL: HUELGAS

Participantes Jornadas no trabajadas
Canarias Las Palmas S/C Tenerife Canarias Las Palmas S/C Tenerife

1987 26,0 5,5 20,5 63,5 16,5 47,0
1988 208,3 128,7 79,6 308,4 197,9 110,5
1989 7,3 5,7 1,6 33,8 29,4 4,4
1990 5,9 3,0 2,9 25,4 11,2 14,2
1991 7,7 4,8 2,9 25,0 13,5 11,5
1992 152,6 31,9 120,7 137,3 23,9 113,4
1993 8,8 5,8 3,0 16,5 11,9 4,6
1994 192,2 105,0 87,2 200,0 112,4 87,6
1995 7,1 2,8 4,3 13,4 8,1 5,3
1996 55,4 51,3 4,1 44,7 36,5 8,2

Fuente: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

4.4. Absentismo y siniestralidad labo-
ral

El absentismo y la siniestralidad
laboral han sido dos temas que han
acaparado un gran interés a lo largo de
1996. Una de las razones que explican
este creciente interés es por su impor-
tante dimensión económica. En un in-
forme elaborado por la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales del Gobier-
no de Canarias se ha estimado que el
coste global del absentismo laboral en
Canarias durante el ejercicio de 1996
ascendió a 96.389 millones de pesetas.
De esta magnitud, los costes directos

del absentismo laboral, es decir, los
gastos ocasionados a la Seguridad So-
cial, ascendieron a 32.860 millones de
pesetas. En ese mismo informe se po-
nía de manifiesto que el número medio
de días por baja laboral durante 1996
ascendió a 43,9, lo que supuso un ligero
descenso con respecto al ejercicio ant e-
rior. Este dato es corroborado también
por el descenso registrado desde 1991
en el número de horas no trabajadas
por trabajador, que ha pasado desde
286 en 1991 a 247,7 en 1995 (los últi-
mos datos disponibles indican que du-
rante los tres primeros trimestres de
1996, el número de horas no trabajadas
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por trabajador asciende a 188,2). En
cuanto al número de días de baja du-
rante 1996, estos ascendieron a más de
5,6 millones.

La siniestralidad es otra de las
cuestiones que han recibido una espe-
cial atención durante 1996. Ya en el In-
forme Anual de 1995 se puso de mani-
fiesto el cambio de tendencia que a par-

tir del año 1994 parecía observarse en
la evolución del número de accidentes
en Canarias, pues durante 1994 y 1995
se registró un aumento con respecto a
los años anteriores.

Durante 1996 se produjeron en
Canarias 26.161 accidentes laborales,
lo que significa un incremento del orden
del 12,8% con respecto a 1995.

TABLA I.41. ACCIDENTES LABORALES CON BAJA OCURRIDOS EN EL
CENTRO DE TRABAJO. 1996

Leves Graves Mortales Totales
Número % Número % Número % Número %

Agricultura y Pesca 1.397 5,4 21 5,0 5 16,1 1.423 5,4
Industria 3.053 11,9 59 14,1 5 16,1 3.117 11,9
Construcción 7.120 27,7 134 32,1 11 35,5 7.265 27,8
Servicios 14.142 55,0 204 48,8 10 32,3 14.356 54,9
Total 25.712 418 31 26.161
Fuente: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

La distribución por sectores indi-
ca, como no podía ser de otra manera
debido su dimensión en la estructura
productiva de la economía canaria, que
la mayor parte de los accidentes labo-
rales han tenido lugar en los servicios
(55%), mientras que la construcción
destaca por el elevado porcentaje de
accidentes en relación a su participa-
ción en la economía canaria, puesto
que en este sector se originaron el 28%
de los accidentes en 1996. La compara-
ción con los datos de 1995 indica tam-
bién que en estos dos sectores se re-
gistró en 1996 un mayor crecimiento de
los accidentes laborales (13% en los
servicios y 20% en la construcción).
Asimismo, la evolución temporal de los
accidentes laborales indica que los que

más han crecido en los últimos años
han sido los accidentes laborales califi-
cados como leves. Por su parte, los ac-
cidentes mortales han permanecido re-
lativamente estabilizados, mientras que
los graves descendieron entre 1993 y
1995, para crecer de nuevo en 1996.

A la hora de analizar la siniestra-
lidad laboral ocurrida en cada sector
económico, conviene tener en cuenta el
hecho de que no todos los sectores tie-
nen una misma importancia en términos
de efectivos laborales. De este modo, el
dato relevante a considerar no sería la
distribución de accidentes por sectores
económicos, sino el índice de siniestra-
lidad de cada sector (número de acci-
dentes por cada 1.000 trabajadores).
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GRÁFICO I.23. EVOLUCIÓN DE LOS ACCIDENTES LABORALES

La evolución global del índice de
siniestralidad en Canarias indica que
desde 1990 y hasta 1994, la siniestrali-
dad en Canarias disminuyó de forma

progresiva. Sin embargo, tanto en 1995
como 1996 se han registrado sendos
aumentos en el índice, lo que podría
interpretarse como un signo negativo.

TABLA I.42. SINIESTRALIDAD LABORAL EN CANARIAS.
TASA DE INCIDENCIA. 1996

Leves Graves Mortales Total
Agricultura y Pesca 40,73 0,61 0,14 41,49
Industria 65,65 1,27 0,10 67,03
Construcción 141,27 2,66 0,22 144,15
Servicios 39,70 0,57 0,03 40,30
Total 52,73 0,86 0,06 53,65
(*) Indice de siniestralidad: accidentes laborales por cada 1.000 trabajadores
Fuente: Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales.

El aumento de la siniestralidad
laboral podría ser interpretado, en una
primera aproximación, como un indica-
dor del empeoramiento de las condicio-
nes de trabajo en una región. De este
modo, un aumento en el número de ac-

cidentes como el que se ha registrado
en Canarias durante el año 1996 debe
ser interpretado como un signo clara-
mente negativo, si bien se encuentra
parcialmente relacionado con el au-
mento en la actividad económica y en el
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empleo durante el último año. Además,
también debe tenerse en consideración
que el aumento de los accidentes labo-
rales se puede deber a que cada vez
los agentes económicos consideran
más relevante su efectiva contabiliza-
ción y denuncia, lo que podría interpre-
tarse como un dato significativo en la
medida en que evidencia una creciente
concienciación por parte de los trabaja-
dores y empresarios en torno a este
problema. No obstante, ninguna de es-
tas dos explicaciones debe convertirse

en excusa para no abordar el análisis
de tal fenómeno, a fin de introducir las
medidas correctoras requeridas para
mejorar la seguridad en el desempeño
del puesto de trabajo. En este sentido,
resulta relevante considerar que la ma-
yoría de los accidentes laborales se
concentran en el colectivo de trabajado-
res con contratos temporales (alrededor
del 75% de los accidentes se concen-
tran en este colectivo), lo que constituye
un excelente punto de partida para la
reflexión en torno a esta cuestión.
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GRÁFICO I.24. EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE DE SINIESTRALIDAD: TOTAL ACCIDENTES

Fuente: Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
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CAPITULO 5.

LA EMPRESA

a empresa constituye, en toda so-
ciedad, un agente social de impor-
tancia crucial en el sistema produc-

tivo. Es, además, elemento de dinami-
zación social e innovación tecnológica,
lo que la convierte en canalizadora de
formación e información. De la configu-
ración que adquiera el tejido empresa-
rial en Canarias dependerá el éxito en el
cumplimiento de estas funciones.

En el presente capítulo tratamos
de realizar una caracterización de la
empresa canaria y su entorno a través
de diferentes aspectos relevantes. En
primer lugar, se realiza una descripción
de las características estructurales de la
empresa canaria según su tamaño,
edad, ámbito de actuación, etc. En se-
gundo lugar, se hace hincapié en el es-
tudio del grupo de empresas de mayor
tamaño en términos de ventas en nues-
tra Comunidad Autónoma. Por último,
se analizan las actitudes de la población
canaria ante la iniciativa privada, como
resultado de las percepciones sociales
hacia la empresa.

5.1. Estructura empresarial.

En el Informe Anual del Consejo
Económico y Social de Canarias de
1995 se realizó una breve caracteriza-
ción de la empresa canaria, en la que
se destacaban los siguientes puntos:
a) La empresa canaria se desenvuelve

en un entorno particular en el que
destaca el reducido tamaño y la es-
casa articulación del mercado insular,
la lejanía de los grandes mercados,
una estructura sectorial muy volcada
en los servicios, un marco institucio-
nal diferenciado y un nivel medio de
desarrollo en el contexto estatal.

b) La empresa canaria es, en su mayo-
ría, de reducido tamaño y desarrolla
actividades relacionadas con el sec-
tor servicios, especialmente activida-
des comerciales.

c) La orientación exportadora de la em-
presa canaria es escasa.

d) La estructura jurídica adoptada se co-
rresponde, de manera predominante,
con los autónomos y las sociedades
limitadas.

L
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e) La empresa canaria padece de algu-
nas limitaciones en cuanto a la for-
mación (tanto del empresario como
de los trabajadores), expectativas de
expansión en mercados nuevos, así
como de un entorno que ha favoreci-
do ciertas actividades de negocio a
corto plazo, lo que ha impedido la
planificación a más largo plazo y la
puesta en marcha de actividades in-
novadoras.

La información que aportan dife-
rentes fuentes estadísticas, como la
contenida en publicaciones de la Cáma-
ra Oficial de Comercio, Industria y Na-
vegación de Las Palmas y el Instituto de
Estudios Fiscales, nos permitirá hacer
una descripción más detallada de algu-
nas de estas características y de otras
relevantes a la hora de conocer las for-
talezas y debilidades de la estructura
empresarial de Canarias.

TABLA I.43. PRINCIPALES MAGNITUDES EMPRESARIALES POR COMUNIDADES
AUTÓNOMAS, 1993

Número de
empre-sas

Empresas
con

RCON>0 (*)

Empresas
con BI>0

(**)
Asalaria-

dos
Inmovi-
lizado

material
Inversión

bruta Ventas Valor
añadido

Gastos
de per-
sonal

Impuesto
de socie-

dades (***)
ANDALUCÍA 56.652 26.798 21.683 768.701 2.791 482,1 6.573 1.716 1.220 58,8
ARAGÓN 14.611 7.398 5.979 215.831 823 175,1 2.725 733 473 34,6
ASTURIAS 9.236 4.672 3.868 170.782 869 92,7 1.503 532 378 19,3
BALEARES 12.466 5.745 4.253 181.411 793 212,6 1.421 446 321 13,5
CANARIAS 13.962 8.010 6.786 235.622 944 153 2.161 576 387 19,8
CANTABRIA 4.433 2.118 1.692 74.319 431 87,5 910 359 214 31,7
CASTILLA-LA MANCHA 16.805 9.273 7.747 200.213 495 127,9 1.756 439 316 13,2
CASTILLA-LEÓN 21.056 11.628 9.663 270.823 901 188,3 3.236 798 545 32,6
CATALUÑA 107.774 53.703 42.901 1.688.224 7.865 1.319,5 21.021 5.667 4.273 224,5
EXTREMADURA 6.314 3.503 3.030 87.941 174 45,3 685 157 113 7,8
GALICIA 24.375 13.078 10.829 337.263 984 170,3 3.721 933 638 49,9
MADRID 98.724 46.753 36.682 2.270.149 16.762 2.726,6 33.246 9.880 6.644 557,3
MURCIA 10.166 5.490 4.551 171.535 328 78,2 1.405 314 221 10,7
NAVARRA 104 61 52 27.186 172 60,4 398 132 88 5
PAÍS VASCO 392 222 196 132.244 3.088 191,4 2.226 1.120 514 29,5
LA RIOJA 3.250 1.701 1.420 42.480 142 23,2 442 128 85 6,2
VALENCIA 52.443 28.044 22.955 776.735 1.998 354,7 6.947 1.824 1.326 73,1
CEUTA Y MELILLA 677 460 429 7.552 29 7,4 125 16 15 1,2
TOTAL 453.440 228.657 184.716 7.659.011 39.589 6.496,2 90.501 25.770 17.771 1.188,7
(*) RCON: Resultado contable
(**) BI: Base Imponible
(***) Cuota Líquida
Cantidades monetarias en miles de millones de pesetas
Fuente: Instituto de Estudios Fiscales.

Los datos ofrecidos por el Insti-
tuto de Estudios Fiscales, extraídos de
las declaraciones del Impuesto de So-
ciedades, permiten exponer algunas ca-

racterísticas de la empresa canaria en
el contexto de las Comunidades Autó-
nomas españolas. Hay que advertir que
las empresas representadas en estos
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datos son sólo aquellas que están su-
jetas al Impuesto de Sociedades, por lo
que no se incluyen las que declaran sus
ingresos bajo la modalidad del IRPF.
Además, los datos recogidos se refieren
al año 1993, y pueden estar reflejando
la coyuntura económica atravesada en
dicho período y su impacto diferencial
sobre las distintas comunidades, por lo
que los resultados han de ser interpre-
tados con prudencia.

El número de empresas sujetas al
Impuesto de Sociedades en 1993 en
Canarias era de 13.962, lo que la sitúa
en el puesto número nueve de las co-
munidades españolas, representando
un 3,1% del total de dichas empresas
del conjunto estatal. De estas empre-
sas, un 57,4% disfrutaban de un resul-
tado contable positivo, frente al 50,4%
referido al total nacional, lo que puede
estar reflejando la salida anticipada de
Canarias del ciclo coyuntural de crisis
vivido en ese año. De igual forma, las
empresas canarias con una base impo-
nible positiva en el Impuesto de Socie-
dades eran un 48,6%, frente al 40,7%
del conjunto de las Comunidades Autó-
nomas.

El número de asalariados de las
empresas sujetas al Impuesto de So-
ciedades era de 235.622, lo que sitúa al
conjunto de empresas canarias en el
octavo lugar nacional, por encima del
puesto que ocupa nuestra región en
número de empresas, representando un
3,3% sobre el total. Esto puede estar
reflejando, en cierta medida, una com-
posición sectorial ligada a los servicios
que son, en general, ramas productivas
más intensivas en factor trabajo.

El inmovilizado material de las
empresas canarias representaba un
43,6% sobre el total de ventas, porcen-
taje muy similar a la media estatal
(43,7%). De igual manera, la inversión
bruta del período sobre el total de ven-
tas representaba el mismo porcentaje
en Canarias que en el conjunto nacio-
nal, un 7,1%.

El total de ventas realizadas en
1993 por las empresas canarias de la
muestra que analizamos significaba un
2,3% del total, que supone un porcen-
taje menor que la representatividad en
número de empresas y empleados.

Este fenómeno es, en parte, ex-
plicable por la menor capacidad de
crear valor añadido por parte de las
empresas canarias. El valor añadido por
empleado era de 2,44 millones de pe-
setas frente a los 3,36 millones de la
media. Este fenómeno puede estar, en-
tre otros factores, relacionado con una
estructura sectorial dominada por los
servicios que, como hemos señalado,
son actividades intensivas en trabajo y
con pocas posibilidades de reducción
de costes por tamaño de planta. Sin
embargo, esta brecha de productividad
podría ser también indicativa de cierto
sesgo de las producciones canarias ha-
cia productos con escaso contenido en
innovación y diferenciación que permi-
tan una generación más elevada de
valor añadido. Este hecho se refleja, de
igual forma, en un menor gasto de per-
sonal por trabajador en Canarias: 1,64
millones por trabajador, frente a los 2,32
millones por trabajador de la media na-
cional.
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Finalmente, Canarias se sitúa en
la décima posición entre las Comunida-
des Autónomas en cuanto a Cuota Lí-
quida declarada en el Impuesto de So-
ciedades, lo que está relacionado con
las reducciones impositivas de las que
disfruta nuestra comunidad.

Por otra parte, los datos de la en-
cuesta sobre la estructura de la empre-
sa canaria elaborados por la Cámara
Oficial de Industria y Navegación de las
Palmas, permiten hacer hincapié en al-
gunas de las características básicas a
las que hacíamos referencia anterior-
mente. El reducido tamaño de la em-
presa, si nos fijamos en el número de

trabajadores, se refleja en que más del
78% de las mismas emplea entre uno y
cinco trabajadores, mientras que el
5,5% emplea a más de veinte, aunque,
no obstante, habría que tener en cuenta
que el porcentaje de empresas sin asa-
lariados es muy relevante, pues repre-
senta un 53,2%. Para el total del territo-
rio español el porcentaje de empresas
sin asalariados es de un 58,4%, y entre
las empresas con asalariados, las que
emplean entre uno y cinco trabajadores
representan un 79%. No es posible,
pues, concluir que el tamaño de la em-
presa canaria sea reducido en relación
con el resto del estado, aunque sí lo sea
en términos absolutos.

TABLA I.44. TAMAÑO DE LA EMPRESA CANARIA SEGÚN EMPLEADOS, 1996
Número de empleados Porcentaje

Entre uno y dos 56,3
Entre tres y cinco 21,8
Entre seis y nueve 9,6
Entre diez y diecinueve 6,8
Entre veinte y cuarenta y nueve 3,7
Cincuenta o más 1,8
Fuente: Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas.

Las referidas cifras sobre el ta-
maño pueden ser complementadas con
las del volumen de ventas facturado por
las empresas. El 56,25% de las empre-
sas canarias facturaba menos de dos-
cientos cincuenta millones de pesetas,
mientras que sólo el 4,17% facturaba
entre mil quinientos y tres mil millones.
Sin embargo, el porcentaje de empre-
sas que superaba una facturación de
tres mil millones era de un 16,67%, lo
cual es indicativo de la existencia de

cierto núcleo de empresas con un ta-
maño significativo. Por tanto, a pesar de
que el tamaño de la empresa es, en
Canarias, reducido, también es cierto
que este fenómeno es una constante en
todo territorio con una orientación pre-
dominantemente basada en el sector
servicios. De hecho, el tamaño de la
empresa canaria es muy similar al que
encontramos en el resto de las Comuni-
dades Autónomas.
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TABLA I.45. TAMAÑO DE LA EMPRESA CANARIA SEGÚN VOLUMEN DE
VENTAS, 1996 (millones de pesetas)

% empresas
Menos de doscientos cincuenta 56,25
Entre doscientos cincuenta y setecientos cincuenta 16,67
Entre setecientos cincuenta y mil quinientos 6,25
Entre mil quinientos y tres mil 4,17
Más de tres mil 16,67
Fuente: INE y Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas

La distribución sectorial muestra
una gran concentración en torno al nú-
cleo de los servicios. El 79% de las em-
presas canarias pertenece al sector
servicios, siendo el comercio la rama de
actividad que abarca mayor número (un
35,23%). Entre industria y construcción
casi se alcanza un 13,5%, mientras que
la agricultura sólo posee un 7,3%, entre
las que no se encuentran las pequeñas
explotaciones agrarias no constituidas

como empresas. Dado que el tamaño
medio de la empresa es muy similar al
de la media nacional y la orientación
hacia los servicios es mayor en Cana-
rias que en el resto del territorio, es po-
sible la existencia de una estructura
empresarial en el sector servicios de
mayor dimensión que la media, más
aún si tenemos en cuenta la inexisten-
cia de grandes empresas industriales en
el Archipiélago.

Industria
Construcción

Agricultura

Transportes

Comercio

Servicios

GRÁFICO I.25. DISTRIBUCIÓN SECTORIAL DE LAS EMPRESAS CANARIAS, 1996

Fuente: INE y Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas

Una característica muy relevante
de la empresa canaria es su juventud.
El fuerte crecimiento económico expe-
rimentado en las últimas décadas favo-

reció la aparición de la mayor parte de
las empresas que actualmente operan
en el mercado canario. Son escasas las
empresas con una larga tradición, lo
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que puede ser indicativo del fuerte
cambio en la estructura productiva ocu-
rrido con el auge del turismo que acom-
pañó, en cierta medida, al declive de
otras actividades. Un 47,6% de las em-
presas tenía, en 1996, menos de diez
años de edad (medidos desde su fecha
de fundación) y sólo un 5,8% contaba
con más de treinta años. Este hecho

puede contribuir a la existencia de una
débil cultura empresarial, que, en buena
medida, es un factor de importancia en
el éxito competitivo. Sin embargo, de
igual forma, es indicativo de que las po-
sibilidades de avance en este terreno
son muy amplias, siempre y cuando se
asienten en unos criterios de gestión a
la vez flexibles y eficientes.
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Fuente: COCIN de Las Palmas.

GRÁFICO I.26. EDAD DE LAS EMPRESAS CANARIAS (en %)

El 82% de las empresas de
nuestra Comunidad operan con un solo
establecimiento, frente al 13,2% que
poseen entre dos y cinco y un 4,8% con
más de cinco. Estos datos pueden ser
reflejo tanto del tamaño de las empre-
sas como de las estrategias de actua-
ción. En un mercado dividido en otros
siete submercados, la existencia de un
número tan reducido de establecimien-

tos por empresa puede ser indicativa de
la escasa articulación interna que ca-
racteriza a los sistemas de intercambio
en y entre las islas. Las barreras im-
puestas por la fragmentación territorial
generan unos costes añadidos de am-
pliación de los ámbitos de actuación, lo
que favorece la aparición de empresas
concentradas en los mercados insula-
res.
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GRÁFICO I.27. NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS POR EMPRESA (en %)

Los comentarios anteriores se
ven confirmados cuando analizamos el
ámbito de actuación de las empresas
canarias según los mercados atendidos.
Casi un 40% de las empresas se de-
senvuelven en el mercado insular, cerca
del 30% en el mercado provincial y el
24% en el regional. Tan solo un 6,7%
de las empresas actúa en los mercados
exteriores al canario, y preferentemente
en el mercado comunitario, un 3,5%
(debido básicamente a los exportadores
de plátano y tomate), y un 2,9% en el
nacional. Se refleja, pues, la restricción
que padecen las empresas canarias a la
expansión en nuevos mercados por la
condición de insularidad acrecentada
por la estructura archipielágica. No
obstante, estas cifras no reflejan el he-
cho de que, como sistema productivo
orientado hacia las actividades turísti-

cas, el tejido empresarial canario ha de
competir en los mercados internaciona-
les de servicios, lo que no implica la ac-
tividad física en mercados exteriores pe-
ro sí la sujeción a ciertas presiones
competitivas del exterior.

No obstante, la concentración de
las actividades en el mercado insular
puede reflejar una escasa propensión a
la apertura a nuevos mercados frente a
la preferencia por un ámbito que, aun-
que más reducido, permite cierta cauti-
vidad. Una mayor integración y articula-
ción del mercado canario requeriría es-
trategias empresariales encaminadas a
aprovechar el potencial global de gasto
que posee la región en su conjunto,
máxime cuando los niveles de renta per
cápita se han elevado de forma consi-
derable en las últimas décadas.
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TABLA I.46. ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LAS EMPRESAS CANARIAS
SEGÚN LOS MERCADOS ATENDIDOS, 1996.

Mercado % empresas
Provincial 29,36
Insular 39,65
Regional 24,29
Nacional 2,89
Comunitarios 3,55
No Comunitarios 0,26
Fuente: Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas.

5.2. Las grandes empresas canarias.

El estudio de cualquier estructura
empresarial requiere un análisis de la
configuración de las grandes empresas
radicadas en el territorio. En ámbitos
donde el tamaño empresarial es, en lí-
neas generales, reducido, el papel de-
sempeñado por las mayores empresas
aparece más destacado.

Cabría destacar tres factores que
hacen de las empresas de gran tamaño
un agente de especial relevancia eco-
nómico-social:

a) El propio tamaño en términos de vo-
lumen de ventas y número de traba-
jadores empleados le confieren un
especial peso económico. Y esto no
sólo de forma directa, sino, también,
a través del negocio y empleo gene-
rado indirectamente a través de las
empresas que abastecen y son
abastecidas por ellas.

b) Las grandes empresas, debido al
mayor peso económico que repre-

sentan son, también, empresas es-
tratégicamente más delicadas. La de-
saparición de cualquiera de ellas
puede generar unos costes sociales
que las hacen centro de atención
tanto de las organizaciones patrona-
les como sindicales, adquiriendo
protagonismo en los órganos de co-
gestión social.

c) La presencia social de estas empre-
sas, tanto a través de los mercados
como de la propia ligazón social que
crea un elevado peso empleador, es
mayor que la media. Se trata de bue-
na parte de las empresas con las que
existe una elevada identificación so-
cial en el territorio en el que ejercen
su actividad.

Las mayores empresas de Cana-
rias contempladas para este Informe
han sido extraídas de la información
ofrecida por la Cámara de Comercio,
Industria y Navegación de Las Palmas.
No obstante, pudiera ocurrir que algu-
nas de las empresas de mayor tamaño,
según otros directorios de empresas,
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quedaran fuera. Es el caso de Fred Ol-
sen, Walter Sauerman, Hipertrébol,
Herdosán, Kurt Konrad, etc. Además,
conviene resaltar que se trata de las
mayores empresas que tienen su sede
social en Canarias, aunque algunas de
las mismas son filiales de empresas na-
cionales o multinacionales.

Las 44 mayores empresas de
Canarias facturaban, en 1995, un total
de 588.394 millones de pesetas y el
empleo directamente generado por ellas
era de 23.565 puestos de trabajo. Por
volumen de facturación destacan
UNELCO, Freiremar, DISA y las dos
Cajas de Ahorros canarias, mientras
que por número de empleados son el
Grupo Bonny, UNELCO, Freiremar,
TITSA y CITA las empresas más im-
portantes.

La localización de estas empre-
sas se concentra en las dos islas capi-
talinas, siendo la provincia de Las Pal-
mas, con 26 empresas, la más repre-
sentada en este ranking. No obstante,
hay que tener en cuenta que la radica-
ción de la sede social no impide que,
sobre todo en el caso de las grandes
empresas, realicen su actividad econó-
mica en buena parte del territorio regio-
nal, con lo que la distribución territorial
del empleo generado o de la propia
facturación no puede ser extraída de
esta clasificación.

Los sectores de actividad más
habituales de las mayores empresas
canarias reflejan la estructura producti-
va del archipiélago: Alimentación, Bebi-
da y Tabacos (13 empresas), Comercio
al por Mayor (10 empresas), Comercio
al por Menor (5 empresas), Automoción
(4 empresas), Hostelería, Turismo y
Viajes (3 empresas), Transporte (3 em-
presas), Finanzas (2 empresas) y con
una empresa Petróleos y Derivados y
Construcción y Auxiliar.

El peso de las grandes empresas
de Canarias en el conjunto del Estado
no es muy destacado, lo cual es reflejo
de, por un lado, la estructura económica
canaria caracterizada por un elevado
peso de los servicios y la fragmentación
de los mercados que impide alcanzar
tamaños elevados y, por otro lado, la
propia estructura del tejido empresarial
canario, con un reducido número de
establecimientos y un ámbito de actua-
ción reducido. Así, UNELCO se situaba,
en 1995, como la empresa número 137
en el total nacional por volumen de fac-
turación y la número 8 del sector Ener-
gía Eléctrica; Freiremar era la número
247 del total y 14 del sector Alimenta-
ción; Distribuidora Industrial (DISA) era
la 309 del total y la 12 del sector Petró-
leo y Derivados; Caja General de Aho-
rros de Canarias era la 428 del total y la
68 de Banca y Cajas y La Caja de Ca-
narias la 441 del total y 71 de Banca y
Cajas.
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TABLA I.47. RANKING DE LAS PRINCIPALES EMPRESAS CON SEDE
SOCIAL EN CANARIAS (*). 1995.

EMPRESA
FACTURA
CIÓN MI-
LLONES

PTAS

NÚM. DE
EMPLEA

DOS
SECTOR PROVINCIA

1 UNELCO 71.067 2.081 Energía, Agua y Gas Las Palmas
2 Freiremar, S.A. 42.712 1.600 Alimentación, Bebida y Tabaco Las Palmas
3 Distribuidora Industrial S.A. 40.918 525 Petróleos y Derivados S/C de Tenerife
4 Caja General de Canarias 32.881 915 Finanzas S/C de Tenerife
5 La Caja de Canarias 31.949 826 Finanzas Las Palmas
6 Comercial Jesuman 25.185 178 Comercio al Menor S/C de Tenerife
7 Grupo Cruz Mayor 24.000 895 Comercio al Menor Las Palmas
8 Calixto y Estupiñán 18.000 140 Comercio al Mayor Las Palmas
9 Cía. Cervecera de Canarias 16.412 690 Alimentación, Bebida y Tabaco S/C de Tenerife

10 Coop. Farmacéutica Canaria 16.060 136 Comercio al Mayor Las Palmas
11 Pío Coronado S.A. 15.511 615 Las Palmas
12 R.J. Reynolds 15.438 357 Alimentación, Bebida y Tabaco S/C de Tenerife
13 Olsen Bebidas Gaseosas 14.700 425 Alimentación, Bebida y Tabaco S/C de Tenerife
14 José Sánchez Peñate 14.000 550 Comercio al Mayor Las Palmas
15 Cooperativa Farmacéutica de Tfe. 12.575 109 Comercio al Mayor S/C de Tenerife
16 Binter Canarias 11.315 310 Transporte Las Palmas
17 Ahlers y Rahn 10.594 325 Automoción S/C de Tenerife
18 Tabacos Canary Islands S.A. 10.117 310 Alimentación, Bebida y Tabaco S/C de Tenerife
19 Toyota Canarias 9.634 112 Automoción Las Palmas
20 CITA Tabacos de Canarias 9.593 1.000 Alimentación, Bebida y Tabaco S/C de Tenerife
21 Cementos Especiales de las Islas SA 9.572 155 Construcción y Auxiliar Las Palmas
22 Grupo Reg. de Coop. Plataneras 9.385 16 Comercio al Mayor S/C de Tenerife
23 Viajes Insular 9.050 162 Hostelería, Turismo y Viajes Las Palmas
24 Bat España 9.000 420 Alimentación, Bebida y Tabaco Las Palmas
25 Interglas 8.812 450 Alimentación, Bebida y Tabaco Las Palmas
26 Embotelladora de Canarias 8.632 328 Alimentación, Bebida y Tabaco Las Palmas
27 Atlántico S.A. 7.700 210 Comercio al Mayor Las Palmas
28 Grupo Bonny 7.613 5.561 Alimentación, Bebida y Tabaco Las Palmas
29 Ikea 6.400 220 Comercio al Menor Las Palmas
30 Emalsa 6.079 382 Energía, Agua y Gas Las Palmas
31 Iltesa-Danone 6.033 262 Alimentación, Bebida y Tabaco S/C de Tenerife
32 TITSA 5.728 1.140 Transporte S/C de Tenerife
33 Grupo Galarza 5.600 110 Comercio al Mayor Las Palmas
34 Creativ Hotel 5.463 401 Hostelería, Turismo y Viajes Las Palmas
35 Embutidos de Tenerife 5.200 130 Alimentación, Bebida y Tabaco Las Palmas
36 Blandy Brothers y Cía. 4.860 94 Automoción Las Palmas
37 Tropical Hoteles 4.200 400 Hostelería, Turismo y Viajes S/C de Tenerife
38 Egatesa 4.200 46 Alimentación, Bebida y Tabaco S/C de Tenerife
39 Grupo Coelca 4.000 149 Comercio al Menor S/C de Tenerife
40 Flick Canarias 3.900 128 Automoción Las Palmas
41 Distribuidora Editorial Canaria 3.734 76 Comercio al Mayor Las Palmas
42 Naviera Armas, S.A. 3.535 221 Transporte Las Palmas
43 Depósitos Almacenes Nº 1 3.525 357 Comercio al Menor S/C de Tenerife
44 Centro Farmacéutico de Tenerife 3.512 48 Comercio al Mayor S/C de Tenerife
Fuente: Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas.
(*) Debido a la falta de acceso a alguna información, alguna empresa que debiera constar en este ranking pudiera no fi-
gurar.
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5.3. Las actitudes hacia la iniciativa.

Las actitudes emprendedoras de
una población favorecen la aparición de
un tejido empresarial sólido y dinámico.
Este factor de la iniciativa privada cum-
ple un papel fundamental no sólo en la
renovación de la estructura empresarial
sino en la incorporación de los conoci-
mientos e intangibles que otorgan ven-
tajas competitivas a los sistemas em-
presariales. Por otro lado, la iniciativa
privada constituye una alternativa cada
vez más importante para la reducción
del desempleo, máxime cuando el cre-
cimiento en términos económicos del
sector público parece estar llegando a

su límite. De ahí que, las actitudes ante
la creación de empresas sean un factor
clave a analizar a la hora de realizar un
diagnóstico socio-económico.

Los datos proporcionados en el
estudio Actitudes Hacia el Trabajo del
Instituto de Estadística de Canarias,
permiten realizar un primer análisis de
la iniciativa empresarial de la población
activa del archipiélago. No obstante,
hay que señalar que se trata de un es-
tudio basado en una encuesta, con lo
que los datos ofrecidos pueden estar
sujetos a cierto margen de error y han
de ser interpretados con un criterio cua-
litativo más que meramente cuantitativo.

TABLA I.48. POBLACIÓN QUE HAN PENSADO LA POSIBILIDAD O TOMADO
ALGUNA INICIATIVA DE INSTALARSE POR SU CUENTA.

Ha pensado instalarse por su cuenta Ocupados (%) Parados (%)
Sí, he tomado alguna iniciativa 7,3 9,5
Sí, he pensado la posibilidad y pienso tomarla en breve 1,1 3,5
Sí, he pensado y la tomaré en los próximos años 4,1 4
Sí, la he pensado y la tomaré algún día 10 11,4
Sí, ya lo hace 17,4 2,6
No, esta posibilidad no cuenta en mis planes 60,1 69,1
TOTAL 100 100
Fuente: Instituto Canario de Estadística.

Un 37% de la población encues-
tada, pertenecientes a la población acti-
va, elegiría el empleo por cuenta propia
si comenzase su vida laboral, de los
que un 24,4% lo haría como pequeño
empresario y un 12,6% como profesio-
nal. Si los confrontamos con el total de
activos que desearía trabajar como fun-
cionario público, un 38,6%, no parece
muy elevado dada la necesidad exis-
tente de iniciativas innovadoras.

Sin embargo, un dato más repre-
sentativo es el de la población que ha
pensado la posibilidad, o tomado alguna
iniciativa, de instalarse por su cuenta.
Un 60,1% de los ocupados y un 69,1%
de los parados no han contado con esta
posibilidad. Esto refleja una reducida
vocación empresarial en la población
canaria que, por otro lado, puede estar
vinculada con un entorno poco favora-
ble a cierto tipo de iniciativas y con la
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existencia de una concentración tradi-
cional en determinados núcleos sociales
de la actividad mercantil. Por otro lado,
no parece que la población desemplea-
da contemple el autoempleo como al-
ternativa de posicionamiento en el mer-
cado de trabajo, lo cual va en detri-
mento de la efectividad de determina-
das políticas de empleo. La elevación
del nivel de formación reglada de la po-
blación activa en Canarias en las últi-

mas décadas no ha ido acompañada de
una actitud positiva hacia la emprende-
duría. Este fenómeno puede estar mer-
mando el propio potencial del capital
humano presente en la población cana-
ria, limitando las posibilidades de desa-
rrollo endógeno. Cabe, pues, preguntar-
se qué factores pueden estar actuando
como barreras a la iniciativa privada en
Canarias.

TABLA I.49. BARRERAS QUE LE IMPIDEN SEGUIR ADELANTE CON LA
INICIATIVA DE CREAR SU PROPIO EMPLEO.

Ocupados (%) Parados (%)
Falta de recursos económicos 58,1 55,0
Garantías sobre el resultado final 5,0 2,0
Falta de formación empresarial 2,5 11,2
Falta de experiencia para actuar 1,4 6,3
Desconocimiento del mercado 1,0 0,1
Falta de espíritu emprendedor 2,8 2,6
Esfuerzo 1,0 0,8
Responsabilidades familiares 2,1 4,4
Escasas expectativas económicas 3,7 1,7
Muchos obstáculos administrativos 4,8 5,9
Muchos obstáculos económicos 6,1 3,4
Falta de apoyos a la creación de empresas 1,6 0,8
Otros 10,0 5,9
No sabe/no contesta 0,1 0,0
TOTAL 100,0 100,0
Fuente: Instituto Canario de Estadística.

El 58,1% de los ocupados y el
55% de los parados considera que el
principal obstáculo para seguir adelante
con la iniciativa de crear su propio em-
pleo es la falta de recursos económicos.
Le siguen como causa de barreras los
obstáculos administrativos (4,8% de
ocupados y 5,9% de parados), los obs-
táculos económicos (6,1% y 3,4% res-
pectivamente) y la falta de formación
empresarial (2,5% ocupados y 11,2%
parados). De la comparación de los

obstáculos percibidos por ocupados y
parados resalta la mayor ponderación
de los obstáculos económicos en los
ocupados, lo que resulta llamativo dada
la precaria situación económica de los
parados. En los segundos, en compara-
ción con los ocupados, se ponderan
más los obstáculos formativos, lo que
es lógico si se tiene en cuenta que el ni-
vel formativo de los activos parados es
inferior al de los ocupados.
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En todo caso, estos factores re-
flejan los obstáculos encontrados por
aquellos que han decidido tomar alguna
iniciativa propia. Las causas de la esca-
sez de iniciativa empresarial pueden
estar, además de en los obstáculos
económicos, en factores sociales y cul-
turales cuyo arraigo hace difícil su solu-
ción. Los apoyos públicos a la creación
de empresas no sólo han de venir en
forma de ayudas económicas, sino en
forma de información abierta. Informa-
ción que debe mostrar las oportunida-

des de acceder a la multitud de fondos
públicos de apoyo a la iniciativa privada
y, por otro lado, hacer más fácil el cono-
cimiento de los mercados, productos,
formas jurídicas y estructuras organiza-
tivas que se adecúan más a las posibili-
dades del individuo o grupo que decide
poner en marcha una iniciativa. Es de-
cir, debe tratarse no sólo de impedir los
obstáculos económicos, sino también
de hacer que los agentes perciban la
posibilidad de poner en práctica sus
ideas empresariales.
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CAPÍTULO 6.

LA POBLACIÓN

a publicación del “Avance de Re-
sultados” del Padrón Municipal del
año 1996 por el ISTAC constituye

la principal novedad estadística en el
campo demográfico. Los resultados
provisionales de este avance sobre la
población de derecho a nivel municipal
han incentivado un amplio debate en la
opinión pública y determinados círculos
políticos sobre el impacto que las am-
plias inmigraciones, que se desprenden
de dichos resultados, tienen en el mer-
cado de trabajo canario. Es por la im-
portancia y sensibilidad de esta temáti-
ca demoeconómica que este capítulo
sobre la población canaria expondrá en
su primer epígrafe los principales re-
sultados provisionales del Padrón Muni-
cipal, para luego evaluarlos en un se-
gundo epígrafe, insertándolos en el
contexto de las series de datos censa-

les y padronales. El tercer epígrafe se
centra en las posibles implicaciones del
proceso inmigratorio en el mercado de
trabajo, evaluando la distribución territo-
rial y sectorial de este impacto.

6.1. Los resultados provisionales del
Padrón Municipal de 1996.

Según el Censo de Población del
año 1991, la población de derecho se
cifraba en 1.493.784 habitantes. Los
datos provisionales del Padrón Munici-
pal 1996 dan una cifra de 1.605.400, es
decir, un incremento de 111.616 perso-
nas en 5 años. La tasa de crecimiento
medio anual acumulativo correspon-
diente es de un 1,45% (1). Este ritmo de
crecimiento se puede considerar eleva-
do y superaría la media española.

(1) Estas cifras difieren ligeramente de las facilitadas en la publicación del ISTAC, porque se utilizó la si-
guiente fórmula para el cálculo de la tasa de crecimiento medio anual acumulativo: r = (P1/P2)1/n - 1. El IS-
TAC ha empleado una aproximación con logaritmos neperianos, por lo que los resultados no son exacta-
mente iguales.

L
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Cualquier crecimiento demográfi-
co puede nutrirse de dos fuentes: el
crecimiento vegetativo de la población
(la diferencia entre nacimiento y defun-
ciones) y el movimiento migratorio (de
una inmigración neta, es decir, un ma-
yor número de inmigrantes que de emi-
grantes). En el caso canario el creci-
miento vegetativo, tradicionalmente ele-
vado, se ha reducido de forma conside-
rable en las últimas dos décadas, por lo
que en el período 1991 a 1996 su
aportación se cifra en unas 35.359 per-
sonas (un 31,7% del incremento total de
111.616 personas). Por lo tanto, el sal-
do migratorio correspondiente sería de
76.257 inmigrantes netos (15.251 per-

sonas anuales), lo que corresponde a
una tasa de inmigración anual de un
1%, aproximadamente. En compara-
ción, los saldos migratorios intercensa-
les de los años ochenta (años 1981 y
1991) son inferiores a 2.000 inmigrantes
netos anuales. Estos datos plantean la
pregunta de si realmente se ha intensifi-
cado el proceso inmigratorio de tal for-
ma que se ha multiplicado por 7 el nú-
mero de inmigrantes netos anuales, o
si, por el contrario, las fuentes estadísti-
cas no son perfectamente comparables,
por lo que este tipo de cálculo residual
del saldo migratorio resultaría improce-
dente. En el epígrafe segundo se in-
tentará responder a esta duda.
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La distribución territorial de este
elevado ritmo de crecimiento varía a ni-
vel municipal entre un mínimo de -
2,35% en Villa de Mazo (La Palma) y un
9,67% en San Bartolomé (Lanzarote).

De los 87 municipios canarios, 13 tienen
tasas negativas de crecimiento y, con
una sola excepción, todos están situa-
dos en las islas de La Palma, Tenerife y
La Gomera, y pueden caracterizarse
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como municipios con un fuerte peso del
ámbito rural. En el otro extremo, los
municipios que han crecido por encima
de un 5% anual (8 municipios) se sitúan
en Lanzarote, Fuerteventura, Gran Ca-
naria y Tenerife, tratándose en buena
medida de municipios turísticos o su-
burbanos. En este sentido, los resulta-
dos provisionales del Padrón Municipal
encajan en las tendencias generales
detectadas por el ISTAC (“El modelo

migratorio interior”, 1996), con un mayor
crecimiento de los municipios turísticos
y suburbanos, y un estancamiento (con
excepciones) de los municipios capitali-
nos y muchos de los municipios rurales.
Sin embargo, a pesar de esta concor-
dancia surge la duda sobre la fiabilidad
de los niveles de crecimiento detecta-
dos por el Padrón Municipal del año
1996.

TABLA I.50. RANKING DE ISLAS Y MUNICIPIOS SEGÚN LA TASA DE
CRECIMIENTO MEDIO ANUAL (%). 1991-1996.

Isla/Municipios Crecimiento Medio
Anual (%). 91-96.

Incremento población 91-
96. (Número de personas)

Participación sobre
total incremento de

Canarias
San Bartolomé 9,67 3.646 3,27
San Bartolomé de Tirajana 7,70 10.972 9,83
Adeje 7,64 4.321 3,87
Santa Brígida 6,63 4.620 4,14
Rosario (El) 6,07 2.777 2,49
Tías 5,94 2.526 2,26
Oliva (La) 5,85 1.721 1,54
Antigua 5,30 684 0,61
Santiago del Teide 4,88 1.592 1,43
Yaiza 4,68 688 0,62
Arona 4,42 5.487 4,92
Haría 4,37 680 0,61
Valsequillo de G.C. 4,11 1.422 1,27
Frontera 4,07 797 0,71
Tijarafe 4,03 480 0,43
Santa Lucía 3,95 7.068 6,33
Mogán 3,66 1.710 1,53
LANZAROTE 3,54 12.322 11,04
Vega de San Mateo 3,52 1.163 1,04
Valle Gran Rey 3,19 528 0,47
EL HIERRO 3,09 1.176 1,05
Candelaria 3,00 1.704 1,53
Agaete 2,73 759 0,68
Firgas 2,62 791 0,71
Agüimes 2,51 2.128 1,91
Artenara 2,46 143 0,13

Continúa en la página siguiente  à



Informe Anual, 1996

100 Consejo Económico y Social de Canarias

San Miguel * 2,45 659 0,59
FUERTEVENTURA 2,44 4.721 4,23
Pájara 2,38 655 0,59
Sauzal (El) 2,37 776 0,70
Arrecife 2,34 4.160 3,73
Ingenio 2,27 2.587 2,32
Breña Baja 2,24 392 0,35
Santa Úrsula 2,21 992 0,89
Tacoronte 2,19 1.953 1,75
Arafo 2,13 467 0,42
Arico 2,09 497 0,45
Llanos de Aridane (Los) 2,08 1.755 1,57
Valverde 2,05 379 0,34
San Sebastián de la Gomera 2,01 585 0,52
Arucas 1,94 2.725 2,44
Laguna (La) 1,89 10.869 9,74
Granadilla de Abona 1,85 1.624 1,45
Matanza de Acentejo (La) 1,85 564 0,51
Fasnia 1,84 212 0,19
Santa María de Guía de G.C. 1,80 1.156 1,04
Realejos (Los) 1,79 2.770 2,48
Telde 1,76 7.033 6,30
Teror 1,58 847 0,76
Tejeda 1,57 191 0,17
Moya 1,57 647 0,58
GRAN CANARIA 1,40 47.989 42,99
Breña Alta 1,38 384 0,34
Puerto del Rosario * 1,37 1.159 1,04
Tuineje 1,33 482 0,43
Tinajo 1,32 238 0,21
TENERIFE 1,30 41.739 37,40
Tegueste 1,29 530 0,47
LA GOMERA 1,24 1.015 0,91
Tanque (El) 1,24 194 0,17
Guía de Isora 1,06 645 0,58
San Juan de la Rambla 1,03 236 0,21
Gáldar 0,99 1.048 0,94
Tazacorte 0,97 327 0,29
Vilaflor 0,93 73 0,07
Teguise 0,92 384 0,34
San Nicolás de Tolentino 0,84 331 0,30
Agulo 0,74 42 0,04
Betancuria 0,69 20 0,02
LA PALMA 0,66 2.654 2,38

Continúa en la página siguiente  à
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Victoria de Acentejo 0,65 243 0,22
Buenavista del Norte 0,37 103 0,09
Santa Cruz de Tenerife 0,36 3.615 3,24
Orotava (La) 0,28 500 0,45
Hermigua 0,18 19 0,02
San Andrés y Sauces 0,17 46 0,04
Guancha (La) 0,10 27 0,02
Santa Cruz de la Palma 0,07 60 0,05
Fuencaliente de la Palma 0,05 4 0,00
Palmas de G.C. (La) 0,04 686 0,61
Alajeró 0,03 2 0,00
Paso (El) -0,01 -4 0,00
Garafía -0,05 -5 0,00
Icod de los Vinos -0,08 -81 -0,07
Puntagorda -0,12 -11 -0,01
Silos (Los) -0,13 -33 -0,03
Valleseco -0,17 -38 -0,03
Puntallana -0,43 -48 -0,04
Güímar -0,59 -422 -0,38
Puerto de la Cruz -0,72 -905 -0,81
Garachico -0,85 -250 -0,22
Vallehermoso -1,15 -161 -0,14
Barlovento -1,22 -158 -0,14
Villa de Mazo -2,35 -568 -0,51
TOTAL CANARIAS 1,45 111.616 100,00
* Las cifras de población de este municipio proceden del primer recuento de campo aprobado por el Pleno
del Ayuntamiento, quedando pendiente la incorporación de posibles reclamaciones de la exposición pública
del Padrón del Habitantes.
Fuente: Instituto Canario de Estadística.

6.2. Evaluación de los resultados
provisionales del Padrón Municipal
del año 1996.

La reciente cuantificación realiza-
da sobre la población canaria, así como
las "reflexiones" que de tal cuantifica-
ción se han derivado, no parece que
hayan sido acompañadas de las nece-
sarias reflexiones sobre los instrumen-
tos que han dado lugar a esa medida.
En otros términos, se han derivado con-
clusiones sobre las causas de la evolu-
ción reciente de la población canaria,

sobre la base de las cifras globales re-
sultantes de la última renovación del
Padrón Municipal de Habitantes (que no
está todavía definitivamente aprobado),
sin atender a un análisis de ese registro
administrativo. La finalidad de dicho re-
gistro y la práctica administrativa de la
que ha sido objeto históricamente, pue-
de arrojar luz sobre la fiabilidad de esos
resultados padronales.

Conviene recordar que el Padrón
Municipal de Habitantes es un registro
administrativo abierto de competencia
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municipal, que contiene una serie de
datos básicos de los individuos que re-
siden en él. Además de ser prueba de la
residencia en un municipio, el Padrón
Municipal, en tanto que cuantifica el
número de habitantes, determina en
gran medida la vida administrativa de su
Ayuntamiento; los ingresos que recibe
de otras administraciones, el número de
concejales, la categoría de sus altos
funcionarios, etc., son dependientes de
la población municipal. Indudablemente,
estas circunstancias apuntan la enorme
sensibilidad de los regidores municipa-
les ante las variaciones en el número de
habitantes de sus municipios.

El carácter abierto del Padrón
Municipal de Habitantes viene dado por
las rectificaciones anuales resultantes
de las altas por la incorporación de nue-
vos vecinos a ese municipio (bien por
nacimientos o bien por cambios de resi-
dencia hacia ese municipio, o de las
bajas, por defunciones o por cambios
de residencia a otros municipios). Si las
rectificaciones padronales recogiesen
con fidelidad los movimientos poblacio-
nales, no tendría sentido llevar a cabo la
elaboración de las costosas operacio-
nes de renovaciones padronales. Pero
la realidad de estas modificaciones ad-
ministrativas cuestiona los valores po-
blacionales resultantes de las rectifica-
ciones padronales. Efectivamente, al
año siguiente de una operación censal,
como consecuencia de las rectificacio-
nes padronales, las poblaciones muni-
cipales aumentan de forma llamativa,
manteniendo esos elevados números
hasta el año anterior a la siguiente ope-
ración censal, en que decrecen también

de forma llamativa. Es este un proceso
cíclico que se ha repetido a lo largo del
tiempo, y que alerta tanto contra la fiabi-
lidad del número de habitantes que re-
sultan de las rectificaciones padronales,
como contra la calidad de algunos de
los elementos que conforman esas rec-
tificaciones.

Las renovaciones padronales que
tienen lugar cada cinco años, tienen el
carácter de recuentos universales y si-
multáneos de la población municipal, y
si bien no tienen como finalidad especí-
fica el estudio de la población, de las
renovaciones es posible tener una ima-
gen de la población en un momento da-
do. No obstante, al ser el Padrón Muni-
cipal, como se ha dicho, un documento
con distinta utilización administrativa, su
empleo en el estudio demográfico pue-
de dar lugar a sesgos.

En este sentido, el criterio pobla-
cional como variable fundamental en el
reparto de fondos de financiación muni-
cipal aparece en todas las distribucio-
nes. En estas circunstancias las reduc-
ciones de población llevan aparejadas
reducciones en los ingresos. En la mis-
ma línea actuarían las distintas ventajas
fiscales, de prestaciones sociales, o de
otro tipo, que por la población se obtie-
nen a partir del empadronamiento en un
determinado municipio. También hay
que tener en cuenta que elaborándose
los censos electorales a partir de los
padrones municipales, la inscripción en
más de un padrón municipal no debe
desdeñarse como fuente de dobles ins-
cripciones padronales.
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GRÁFICO I.29. TASAS DE VARIACIÓN INTERANUAL DE LA POBLACIÓN DE 
LAS ISLAS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Instituto Canario de Estadística

Lo anteriormente expuesto puede
ser considerado como explicativo de las
diferentes tasas de crecimiento que se
observan en los períodos que median
entre los censos y los padrones. Entre
una operación censal y la renovación
padronal inmediatamente posterior se
producen tasas de crecimiento signifi-
cativamente más elevadas que las que
se dan en el período comprendido entre
una renovación padronal y la operación
censal inmediatamente posterior. En la
medida en que en determinados años
no hay coincidencia temporal en la rea-
lización de censos y padrones, las posi-
bilidades reales que hasta ahora han
tenido las instancias administrativas su-
pramunicipales con competencia en la
materia para comprobar la veracidad de
las inscripciones en cada renovación

padronal, han sido mínimas, al no con-
tar con medios suficientes para hacer
las comprobaciones oportunas. La posi-
bilidad de comprobación queda limitada
al necesario cuadre entre los valores
poblacionales resultantes de las opera-
ciones censales y padronales en los
años en que ambas operaciones coinci-
den.

Consciente de la señalada prácti-
ca administrativa municipal, y habida
cuenta del desarrollo actual de los me-
dios informáticos, la Ley 4/1996, de 10
de enero, por la que se modifica la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, en relación
con el Padrón municipal, establece que
el Instituto Nacional de Estadística, en
aras a subsanar posibles errores y evi-
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tar duplicidades en el Padrón, realizará
las comprobaciones oportunas y opera-
ciones necesarias, correspondiendo a
ese Instituto resolver las discrepancias
que, en materia de empadronamiento,
surjan entre los ayuntamientos. Habrá
que esperar para conocer la aplicación
efectiva de esa disposición.

Con independencia de la espera,
no podemos sustraernos a un somero
comentario de las cifras provisionales

publicadas por el ISTAC, relativas al
avance del Padrón de 1996. Comenta-
rio, en términos puramente demográfi-
cos, del crecimiento de la población ca-
naria, que, según el análisis de resulta-
dos publicado por el ISTAC, es “tres ve-
ces superior” al experimentado en el
quinquenio anterior, debido fundamen-
talmente a la aportación de individuos
procedentes de la península y del ex-
tranjero.
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GRÁFICO I.30. TASAS DE VARIACIÓN QUINQUENAL DE LA POBLACIÓN DE CANARIAS

Fuente:  Instituto Canario de Estadística

Ese “análisis de resultados”, ex-
puesto por el ISTAC, está basado en el
total de población resultante de la reno-
vación padronal de 1996. En dicho aná-
lisis se mencionan como determinantes
del elevado crecimiento de la población
canaria “la expansión económica deri-
vada de la actividad turística, (...), la
entrada de inmigrantes peninsulares y
extranjeros que aportan, desde un
punto de vista demográfico, un nuevo
potencial de crecimiento”. Esta su-
puesta y espectacular intensificación del

proceso inmigratorio ha desatado un
amplio debate en la opinión pública, re-
forzada por algunas declaraciones polí-
ticas referente a la necesidad de limitar,
de una forma u otra, la contratación de
inmigrantes por parte de las empresas
localizadas en el Archipiélago. No obs-
tante, antes de llegar a conclusiones de
esta índole, debe procederse a una va-
loración cautelosa de los resultados
provisionales del Padrón Municipal del
año 1996.
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Las circunstancias que han ro-
deado, y rodean, los registros munici-
pales de población, y que han cuestio-
nado su validez como instrumento de
análisis demográfico, exigen una dosis
mínima de cautela. Una primera apro-
ximación a la bondad de las cifras pro-
visionales puede establecerse sobre la
base del planteamiento elemental de la
ecuación básica de la población. El de-
venir de la población existente en un

momento dado será consecuencia tanto
de las incorporaciones de individuos a
partir de ese momento como de las sa-
lidas que se produzcan. Las incorpora-
ciones a una población sólo se pueden
producir mediante el nacimiento o la in-
migración, y las salidas, por la emigra-
ción o la defunción. Este elemental ra-
zonamiento puede formalizarse para el
periodo comprendido entre el Censo de
1991 y el Padrón de 1996 como sigue:

P 1991 + N 1991-96 - D 1991-96 + I 1991-96 - E 1991-96 = P 1996

Donde: P 1991 representa a la población censada en el año 1991.
N 1991-96 a los nacimientos entre 1991 y 1996.
D 1991-96 a las defunciones entre 1991 y 1996.
I 1991-96 a los inmigrantes entre 1991 y 1996.

 E 1991-96 a los emigrantes entre 1991 y 1996
P 1996 representa a la población empadronada (cifra provisional) en 1996.

La bondad de los resultados de la
anterior ecuación viene condicionada
por la fiabilidad de los datos que cada
uno de los términos representa.

Se puede considerar que las es-
tadísticas del movimiento natural de la
población poseen un elevado grado de

fiabilidad, en la medida en que tanto los
nacimientos como las defunciones ra-
ramente son ocultados, por las implica-
ciones judiciales que conllevan. La tabla
siguiente contiene una estimación de
nacimientos y defunciones durante el
período entre el Censo de 1991 y el Pa-
drón de 1996.

TABLA I.51. NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES ENTRE 1/3/1991 Y 1/5/1996
1991 1992 1993 1994 1995 En-Feb/91 En-May/96 TOTAL

Nacimientos 18.230 18.325 17.612 16.164 16.515 3.038 5.505 89.313
Defunciones 10.203 10.257 10.644 10.627 10.442 1.701 3.481 53.954

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

En los movimientos migratorios,
que también quedan recogidos en la
ecuación, hay que tener en cuenta una

doble vertiente: aquellos movimientos
con origen-destino en otras provincias
españolas, y aquellos otros con origen-
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destino en el extranjero. La información
sobre los movimientos migratorios den-
tro del territorio español es el resultado
de la explotación estadística realizada
por el INE de las variaciones residen-
ciales, que, no hay que olvidar, dan lu-
gar a las rectificaciones padronales. En
cuanto a la emigración al extranjero,
sólo se contempla la emigración asisti-
da, quedando sin contabilizarse en los
registros oficiales cualquier otro movi-
miento al exterior, y por lo tanto en este
proceso hay un evidente subregistro.

Por lo tanto, si a los 1.493.784
habitantes censados en el año 1991 se
le añaden los 89.313 nacimientos y los
71.181 inmigrantes, y se le deducen los
53.954 fallecidos y los 44.360 emigran-
tes, la población en el momento del Pa-
drón 1996 debería ser de 1.555.964 ha-
bitantes, notablemente inferior a los

1.605.400 publicados como cifra provi-
sional del Padrón Municipal 1996. ¿Es
la diferencia consecuencia de las “altas
de oficio”?, ¿Es consecuencia del no
registro en los padrones de las defun-
ciones? O, tal vez, ¿Es resultado del
subregistro de los movimientos migrato-
rios?

Si los recuentos censales y las
estadísticas de nacimientos y defuncio-
nes gozan de elevada fiabilidad, las re-
flexiones realizadas en los dos párrafos
precedentes señalan, tanto a las esta-
dísticas de variaciones residenciales
como a las renovaciones padronales
como fuentes estadísticas más propen-
sa a distorsiones, lo que dificulta cifrar
realmente la evolución de la población
canaria durante el último quinquenio y
pone en tela de juicio las opiniones ve r-
tidas sobre las causas de la evolución.

TABLA I.52. MOVIMIENTOS MIGRATORIOS ENTRE EL 1/3/1991                   Y
EL 1/5/1996

1991 1992 1993 1994 1995 En-Feb/91 En-May/96 TOTAL
Inmigración: 10.314 12.294 11.629 15.646 17.263 1.719 5.754 71.181
Península 8.356 10.534 9.496 13.220 15.838 1.393 5.279 61.331
Extranjero 1.958 1.760 2.133 2.426 1.425 326 475 9.851
Emigración: 6.654 11.096 7.874 7.951 8.941 1.109 2.980 44.360
Península 6.618 11.033 7.835 7.944 8.936 1.103 2.979 44.242
Extranjero 36 63 12 7 5 6 2 119
Fuente: Instituto Nacional de Estadística. (La Provincia, 8/4/97).

6.3. Inmigración y mercado de traba-
jo.

A pesar de esta relativización
metodológica de las cifras provisionales
correspondientes al Padrón Municipal
de 1996, puede afirmarse que Canarias

goza de saldos migratorios positivos y
que, al igual que en la década de los
años ochenta, cuenta con una inmigra-
ción neta que se está convirtiendo, ante
la reducción del crecimiento vegetativo,
en un factor a tener en cuenta en el cre-
cimiento demográfico de las Islas.
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Ante esta aportación inmigratoria,
valorada por muchos demógrafos y
economistas como señal de prosperidad
económica e indicador de condiciones
de vida atractivas, han surgido voces de
alarma sobre el supuesto impacto ne-
gativo que tiene esta inmigración en el
mercado de trabajo canario. Un merca-
do de trabajo que sufre elevadas tasas
de desempleo y una todavía considera-
ble presión sobre el lado de la oferta por
parte de las generaciones nacidas du-
rante el baby boom de los años sesenta
y setenta. No obstante, ante estas legí-
timas preocupaciones, no debe olvidar-
se que los vínculos entre la inmigración
y el mercado de trabajo son múltiples y
complejos.

Tal y como resalta el ISTAC (en
el capítulo último de “La inmigración ex-
tranjera en Canarias”, 1997, en prensa),
un inmigrante puede cumplir, con res-
pecto al mercado de trabajo, varias fun-
ciones. Puede tratarse de una persona
dispuesta a trabajar (por lo tanto perte-
necería a la población activa) que ha
obtenido un empleo (población ocupa-
da) o lo está buscando (población de-
sempleada). También puede formar
parte de la población inactiva, bien por
razones de edad (jubilados, personas
menores de 16 años de edad) o porque

no está dispuesta a ofertar su trabajo
(ejemplos son las personas dedicadas a
labores domésticas o estudiantes).
Además, como empresario, el inmi-
grante también puede contribuir a la
creación de puestos de trabajo (factor
de demanda). Por último, habría que
considerar también las funciones que
cumplen los inmigrantes como consu-
midores e inversores. Por lo tanto, si a
continuación el análisis se centra en la
evolución de la población activa, no hay
que olvidar que este análisis es simplifi-
cador en el sentido de no incluir las de-
más funciones económicas de los inmi-
grantes.

¿Qué características tiene la in-
migración canaria en este contexto?
Como los resultados detallados del Pa-
drón Municipal 1996 no están disponi-
bles todavía, hay que atenerse a la in-
formación censal del año 1991 y los re-
sultados de la Encuesta de Población
Activa (EPA) del INE. En cuanto a la
información procedente de la EPA,
conforme se observa en la TABLA I.53.
Media anual de activos en la Encuesta
de Población Activa, en el período com-
prendido entre 1990 y 1996, la pobla-
ción activa canaria observó un creci-
miento de 60.700 individuos.

TABLA I.53. MEDIA ANUAL DE ACTIVOS EN LA ENCUESTA DE
POBLACIÓN ACTIVA.

Años Población activa
1990 571.200
1991 591.100
1992 586.800
1993 592.000
1994 610.400
1995 618.700
1996 631.900

Fuente: Instituto Canario de Estadística. Evolución de la economía canaria. varios años.
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La información del Censo de Po-
blación de 1991 permite diferenciar las
tasas de actividad de los inmigrantes
procedentes de otros países y regiones
españolas, de las tasas de actividad de
la población residente en Canarias. Así,
mientras la tasa de actividad general de
la población residente en Canarias se
situaba en un 52,19%, las correspon-
dientes a los inmigrantes procedentes
del extranjero durante el decenio 1981-
1991 eran del 49,75 %, y la de los pro-
cedentes de la península era del
69,13%, siendo la tasa general del total
de inmigrantes de un 62,57 %. Aplican-
do esta tasa media a los inmigrantes
“estimados” por el ISTAC según las ci-
fras provisionales del Padrón Municipal
(76.257 inmigrantes netos en el periodo
1991-1996), tendrían que haberse in-
corporado 47.719 personas a la pobla-
ción activa residente en Canarias. Cifra
inferior al crecimiento de la población
activa entre los años 1990 y 1996 de-
tectado por la EPA.

Y es que, por otro lado, hay que
tener en cuenta la enorme juventud de
la población canaria, que hace que año
tras año se incremente el número de
activos. Efectivamente, partiendo de la
información sobre tasas de actividad por
grupos de edad que aparece en el Cen-
so de 1991, se puede hacer una esti-
mación que, si bien es tosca, ilustra el
crecimiento de la oferta de trabajo cana-
ria. En estos términos, en la siguiente
tabla, referida al Censo de 1991, se ob-

serva que las tasas de actividad por
grupos de edad, que parten de valores
cercanos al 30% para los individuos
comprendidos entre 16 y 19 años, ad-
quieren los valores máximos, (75-72%)
entre los 25 y los 40 años, para, poste-
riormente, comenzar a decrecer paulati-
namente. Téngase en cuenta que el
tiempo hace que las gruesas genera-
ciones de individuos jóvenes se vayan
incorporando progresivamente al mer-
cado de trabajo, y suponer que las ta-
sas de actividad por grupos edad se
mantienen estables es una hipótesis
conservadora. Aún así, y en ausencia
de movimientos migratorios y de morta-
lidad, la población activa en el quinque-
nio 1991/96 se tendría que haber in-
crementado en más de 33.000 indivi-
duos (es la diferencia entre 624.514 ac-
tivos, que correspondería a la proyec-
ción de las tasas de actividad por edad
en 1991 sobre la población de ese año
envejecida 5 años, y los 590.798 que
aparecen en el Censo de 1991).

De este modo, si a los 624.500
activos que “tendría que haber” en el
año 1996, se les añade los 47.700 “ne-
tos” procedentes del exterior, hacen un
total de 672.200 activos, que superan
en más de 40.300 a los que contabiliza
la EPA para el año 1996. Si bien las es-
timaciones efectuadas se han realizado
de forma aproximada, las diferencias
resultantes son tan elevadas que hacen
pensar en una sobreestimación del nú-
mero de inmigrantes netos.
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TABLA I.54. POBLACIÓN DE 16 Y MÁS AÑOS EN RELACIÓN CON LA ACTI-
VIDAD ECONÓMICA. CENSO 1991.

Edades
Población poten-
cialmente activa Población activa Tasa de actividad

Proyección* pobla-
ción activa 1996

12-15 107.965 - - -
16-19 118.452 35.003 29,55 31.904
20-24 143.058 88.418 61,81 73.210
25-29 136.350 102.529 75,20 107.573
30-34 114.764 86.566 75,43 102.848
35-39 99.488 71.389 71,76 82.351
40-44 88.910 59.450 66,87 66.523
45-49 82.003 50.724 61,86 54.996
50-54 70.000 38.064 54,38 44.591
55-59 75.783 34.588 45,64 31.949
60-64 61.211 18.911 30,89 23.413

65 y más 142.028 5.156 3,63 5.156
Total 1.132.047 590.798 52,19 624.514

* Aplicación de tasas de actividad constantes, mortalidad y saldo migratorio igual a cero.
Fuente: Instituto Canario de Estadística. Elaboración propia.

Una forma indicada para compro-
bar si el Padrón Municipal estima co-
rrectamente la evolución de la inmigra-
ción en Canarias, consiste en contrastar
el número de inmigrantes netos, calcu-
lados a través de la ecuación básica de
la población, con el número de perso-
nas que figuran en el Padrón y han
cambiado su residencia en el último
quinquenio (1991/96) de lugares en la
Península o el extranjero hacia Cana-
rias (pregunta contenida en la Encuesta
de Población que acompañó a la reno-
vación padronal), suponiendo que la
tendencia alcista de los registros muni-
cipales no afecta en el mismo grado a

dichos cambios residenciales.

En resumen, parece que el cál-
culo de saldos migratorios a través de
comparaciones entre Censos y Padro-
nes no constituye un procedimiento
adecuado, porque no se trata de “fuen-
tes perfectamente comparables”.

El manejo exclusivo de resultados
provisionales de los registros municipa-
les en el debate sobre los efectos labo-
rales de la inmigración resulta improce-
dente y puede dar lugar a un alarmismo
social, sin contar con una base empírica
de una suficiente fiabilidad.





Capítulo 7. La educación

Consejo Económico y Social de Canarias 111

CAPÍTULO 7.

LA EDUCACIÓN

a educación constituye uno de los
pilares básicos de cualquier socie-
dad. En el caso de la sociedad ca-

naria, es preciso resaltar que el rápido
proceso de transformación socioeco-
nómica que experimenta esta Comuni-
dad en los últimos tiempos ha estado
acompañado de un importante esfuerzo
de adaptación del sistema educativo a
las crecientes exigencias económicas y
sociales. Desde hace tiempo, el Gobier-
no Canario viene defendiendo el carác-
ter prioritario que tienen las cuestiones
de formación para Canarias debido, en-
tre otros aspectos, a las deficiencias de
formación que históricamente ha venido
arrastrando la mano de obra en la re-
gión y las dificultades que de ello se han
derivado. Así, en el presupuesto de la
Comunidad Autónoma para 1997 se
contempla que la financiación de la
educación ascenderá a casi 160.000
millones de pesetas, o lo que es lo
mismo, un 31,6% del total.

En el primer apartado del capítulo
se resumen los aspectos más sobresa-
lientes de la situación de la enseñanza
no universitaria (a excepción de la for-
mación profesional que se analiza en el

tercer apartado). Por su parte, en el se-
gundo apartado se muestran los resul-
tados del rendimiento escolar para es-
tos niveles educativos. Los apartados
cuarto y quinto se centran en dos as-
pectos vinculados, las pruebas de acce-
so a la universidad y la situación de la
enseñanza universitaria.

7.1. La enseñanza no universitaria y
la implantación de la LOGSE.

El año 1996 ha supuesto un paso
más en el proceso hacia la implantación
del modelo de enseñanza derivado de
la LOGSE. Así, como hechos significati-
vos, en el curso 1996-97 desaparece el
tradicional séptimo de EGB, implantán-
dose de forma generalizada el primer
curso de la Enseñanza Secundaria
Obligatoria. Por su parte, durante dicho
curso el segundo ciclo de la ESO, se
implanta de forma anticipada en 35
centros, lo que supone un total acumu-
lado de 95 centros, que representan un
39,4% de los alumnos. Además, veinte
nuevos centros comenzaron en este
curso de forma anticipada los nuevos
Bachilleratos de la LOGSE, alcanzán-
dose la cifra de 42 centros, es decir, el

L
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28,1%. En relación al nuevo Bachillera-
to, hay que resaltar igualmente el hecho
de que en el curso 1996-97 se han in-
corporado a la universidad el primer
grupo de estudiantes que han cursado
el Bachillerato LOGSE en algunos cen-
tros de Canarias, habiendo realizado
estos alumnos una prueba de acceso
específica a la Universidad. Además, a
partir del curso 1996-97 se aplica para
los alumnos la obligación de permane-
cer escolarizados hasta los 16 años.

Como cualquier proceso de tran-
sición, la implantación de la LOGSE en
Canarias ha sido un proceso difícil, por
los problemas que ha suscitado tanto
para los alumnos y sus familias, como
para los profesores y la propia Adminis-
tración. Las dificultades presupuestarias
han sido una fuente de controversias
entre el gobierno canario y el gobierno
central acerca de las necesidades de fi-
nanciación. Asimismo, estas dificultades
han conducido a aplazar la generaliza-
ción de la enseñanza infantil de 3 años
hasta el curso 1998-99 (un año después
de lo previsto).

En el año 1996 los maestros se
vieron obligados a adaptarse a la refor-
ma a través de un proceso de
readscripción que suscitó un duro de-
bate con los sindicatos, y que finalizó
con la firma del acuerdo por parte de
tres de los cinco sindicatos de la ense-
ñanza y la consiguiente publicación en
el Boletín Oficial de Canarias de la Or-
den de 9 de mayo por la que se esta-
blece el sistema para la adscripción del
profesorado del cuerpo de maestros a
puestos de trabajo de Educación Infan-
til, Primaria y primer ciclo de Secundaria
Obligatoria. La implantación generaliza-

da del primer curso de la ESO ha su-
puesto que, aproximadamente, un 65%
de los alumnos tendrá que cursar la
ESO en su propio centro de Primaria.

Durante el curso 1996-97 se in-
crementa el número de ciclos formativos
de Formación Profesional en 50, alcan-
zándose la cifra de 290 para toda Cana-
rias. Estos ciclos se encuentran encua-
drados en dieciocho familias profesio-
nales, con un total de 42 títulos dife-
rentes. Con estas cifras, y según el vi-
ceconsejero de Educación, se habrá
implantado el 33% de la nueva Forma-
ción Profesional.

7.2. El rendimiento escolar.

Uno de los aspectos que se ha
puesto de manifiesto en los informes
anuales del Consejo Económico y So-
cial es el elevado nivel de fracaso es-
colar. El rendimiento escolar es un tema
de complejo análisis y potencialmente
muy polémico. Se relaciona con multitud
de variables como los valores de la fa-
milia hacia la educación, el nivel de
renta, la influencia del entorno residen-
cial, la nutrición, la disposición de con-
diciones adecuadas para el estudio, la
motivación y preparación del profesora-
do, los valores acerca de la recompensa
por el esfuerzo realizado, etc. Hasta
muy recientemente, la opinión pública
canaria solamente disponía de informa-
ción acerca del rendimiento escolar a
través de los informes publicados por el
Consejo Escolar de Canarias. Por ello,
hay que valorar positivamente la iniciati-
va de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes, que en 1996 ha publi-
cado por vez primera las cifras del ren-
dimiento escolar de todos los centros
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educativos. Como cabría esperar, la
publicación de estos datos ha generado
alguna polémica acerca de la supuesta
mayor calidad de la enseñanza en unos
centros educativos en relación a otros.
No obstante, más allá de este debate, el
esfuerzo realizado por la Consejería su-
pone una aportación de indudable valor
por su contribución como elemento pre-
ventivo e informador de la planificación
educativa.

Las cifras globales del rendi-
miento escolar en Canarias muestran
que en las etapas iniciales el porcentaje
de alumnos que promocionan, esto es,
que pueden acceder a un curso supe-
rior, se sitúa en valores del 92,3% en el
primer ciclo de primaria y del 96% en el

segundo ciclo. No obstante, se observa
que, incluso en esos ciclos iniciales, un
porcentaje relativamente alto de los
alumnos, que va del 10 al 14%, pasan
de curso con asignaturas pendientes.
En el curso 1994-95, al que se refieren
las cifras, aún no se había implantado la
Enseñanza Secundaria Obligatoria,
manteniéndose los cursos de sexto a
octavo de EGB. En estos cursos, las ci-
fras de rendimiento comienzan a ser
relativamente bajas puesto que en sexto
y séptimo de EGB el porcentaje de
alumnos que superan todas las asigna-
turas se sitúa en torno al 60%, mientras
que en octavo (donde no se permite que
los alumnos pasen con asignaturas
pendientes), casi un 25% del alumnado
se ve obligado a repetir curso.
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GRÁFICO I.31. PORCENTAJES DE RENDIMIENTO ESCOLAR EN CANARIAS 1994-95

Las cifras del rendimiento escolar
en una coyuntura de transición entre
dos modelos educativos pueden servi r-
nos, entre otros aspectos, para realizar

comparaciones entre ambas situacio-
nes. Esto es posible hacerlo para el ca-
so de los alumnos que estudian el se-
gundo ciclo de la ESO en comparación
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a los alumnos que cursan el BUP. Si
bien las comparaciones hay que reali-
zarlas con cautela, debido a que en el
año del estudio había 45.548 alumnos
en BUP por solo 9.288 alumnos en el
segundo ciclo de la ESO, y consideran-
do también que el BUP incluye tres cur-
sos por solo dos del segundo ciclo de la
ESO, los datos reflejan diferencias sig-
nificativas en el rendimiento escolar.
Así, el porcentaje de alumnos que
aprueban todas las asignaturas en el
nuevo modelo (2º ciclo de la ESO) es el
más bajo de todo el sistema educativo,
el 38%, frente a un 46,6% de alumnos

que superan todas las asignaturas en
BUP. No obstante, esta comparación
debe ser matizada, debido a que en el
modelo educativo derivado de la
LOGSE el papel que cumple el aproba-
do o el suspenso no es tan determi-
nante como en el BUP. Así, en palabras
del Viceconsejero de Educación, la
comparación relevante se encuentra en
el porcentaje de alumnos que obtienen
el título de Graduado en Secundaria (fi-
nalizan con éxito la ESO), que se sitúa
en Canarias en un 73,5%, cuatro puntos
por encima de la media estatal (Cana-
rias 7, 4/12/96).
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GRÁFICO I.32. PORCENTAJES DE RENDIMIENTO ESCOLAR EN CANARIAS 1994-95

Otra fuente interesante de infor-
mación la constituye el porcentaje de
alumnos que suspenden tres o más
asignaturas. Así, este índice resulta sig-
nificativamente alto en los alumnos que

cursan el primer ciclo de la Formación
Profesional, alcanzando el 45% y el
30% para el conjunto del Bachillerato
LOGSE y el Bachillerato Superior Expe-
rimental aunque, en estos últimos dos
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casos, el número de alumnos matricula-
dos en el curso 1994 era reducido, 907
y 452 respectivamente. Por su parte, el
Curso de Orientación Universitaria es
superado con éxito por casi un 65% del
alumnado.

El bajo nivel de rendimiento es-
colar en Canarias se aprecia más cla-
ramente al comparar los resultados con
los obtenidos por los alumnos que cur-
san sus estudios en otras Comunidades
Autónomas. Así, en relación el territorio
gestionado directamente por el Ministe-
rio de Educación y Ciencia (todas las

comunidades, excepto Andalucía, Ca-
narias, Cataluña, Galicia, Navarra, País
Vasco y Comunidad Valenciana), se
aprecian diferencias muy importantes
en cuanto a porcentajes de rendimiento
escolar. En BUP, la diferencia en el por-
centaje de alumnos que aprueban todas
las asignaturas es de casi siete puntos;
en sexto y séptimo de EGB la diferencia
alcanza casi nueve puntos porcentua-
les; en FP2 alcanza 14 puntos, mientras
que en octavo de EGB y COU las cifras
son semejantes aunque, de nuevo, peo-
res para Canarias en comparación al te-
rritorio MEC.

TABLA I.55. COMPARACIÓN DEL PORCENTAJE DE RENDIMIENTO
ESCOLAR.

6º EGB 7ºEGB 8º EGB
Aprobados Promocionan Aprobados Promocionan Aprobados Promocionan

Canarias(1) 60,80 92,70 57,80 87,00 76,70 76,70
Territorio MEC(2) 69,50 91,00 66,70 92,30 79,40 79,40
Diferencia Canarias
- Territorio MEC

8,70 -1,70 8,90 5,30 2,70 2,70

BUP COU FPI FPII
Aprobados Promocionan Aprobados Promocionan Aprobados Aprobados

Canarias(1) 46,62 73,95 64,65 64,65 37,10 48,21
Territorio MEC(2) 54,30 78,50 66,90 66,90 40,60 62,60
Diferencia Canarias
- Territorio MEC

7,68 4,55 2,25 2,25 3,50 14,39

(1) Curso 1994-95
(2) Datos referidos al territorio gestionado por el Ministerio de Educación y Ciencia, curso 1993-94
Fuente: Consejería de Educación y Consejo Escolar del Estado

El rendimiento escolar por islas
muestra algunas desviaciones significa-
tivas. Así, en las etapas iniciales del
sistema educativo los resultados son
mejores en las islas occidentales, si-
tuándose el porcentaje de aprobados
para Primaria y 6º, 7º y 8º de EGB en la
provincia de Santa Cruz de Tenerife,
entre cinco y ocho puntos por encima
de las cifras de Las Palmas. No obs-

tante, cuando se analizan los cursos de
ESO, BUP, COU o la Formación Profe-
sional, las cifras tienden a igualarse,
siendo solamente significativas las dife-
rencias en el caso del segundo ciclo de
la ESO y en los Bachilleratos LOGSE y
Experimental, donde los porcentajes de
aprobados en las islas orientales son
superiores en algo más de 4 puntos a
los alcanzados en las islas occidentales.
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TABLA I.56. PORCENTAJE DE ALUMNOS QUE SUPERAN TODAS LAS
ASIGNATURAS EN DIVERSOS NIVELES EDUCATIVOS. CURSO 1994-1995.

1er Ciclo
Prim aria

6º EGB 8º EGB BUP COU FPI FPII

Fuerteventura 77,10 59,40 73,00 42,51 63,79 33,50 47,39
Lanzarote 82,00 60,00 71,00 58,14 60,98 44,39 46,06
Gran Canaria 79,70 55,80 74,20 46,52 63,87 39,01 48,37
   Las Palmas 79,80 56,40 73,80 46,97 63,75 38,55 48,09
La Gomera 87,60 69,10 79,50 53,02 45,83 39,11 28,57
El Hierro 88,60 73,30 96,80 55,75 67,27 46,05 56,60
La Palma 87,80 65,50 75,90 42,40 61,07 34,73 49,22
Tenerife 84,60 65,00 80,20 46,53 66,28 35,60 48,49
   S/C Tenerife 85,00 65,20 79,90 46,29 65,65 35,64 48,32
   Canarias 82,20 60,80 76,70 46,62 64,65 37,10 48,21
Fuente: Dirección General de Centros. Consejería de Educación Cultura y Deportes.

7.3. La reforma de la Formación Pro-
fesional.

7.3.1 Aspectos generales.

La Formación Profesional ha sido
tradicionalmente la parte del sistema
educativo en la que se han observado
mayores deficiencias. Estas deficiencias
se derivan de la conjunción de una serie
de aspectos como la escasez de me-
dios y de enseñanza práctica, la escasa
adecuación de los títulos a la oferta de
empleo, la escasa valoración social, el
papel que ha cumplido en la absorción
del fracaso escolar en otros niveles
educativos, etc. Todos estos elementos
han motivado un histórico debate social
acerca del papel que deberían desem-
peñar estas enseñanzas, especialmente
en una economía como la canaria en la
que a lo largo de las últimas décadas se
ha observado una escasez de profesio-
nales intermedios con un suficiente nivel
de cualificación y profesionalidad.

La necesaria reforma de la For-
mación Profesional vinculada a la im-

plantación de la LOGSE ha favorecido
la realización de un importante esfuerzo
de debate y planificación por parte de
los diferentes agentes sociales involu-
crados, debate en el que necesaria-
mente se incorporan elementos vincula-
dos con las nuevas tendencias tecnoló-
gicas, las demandas laborales en los
diferentes perfiles, las opiniones de los
diferentes agentes involucrados y las
necesidades de las distintas islas y co-
marcas. En el contexto de este debate,
la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes ha venido marcando las pau-
tas con la publicación inicialmente de
las "Bases para la elaboración del Plan
de Formación Profesional", que ha dado
lugar a la edición, en diciembre de
1996, del Mapa Escolar de la Formación
Profesional.

El Mapa Escolar de la Formación
Profesional en Canarias es el docu-
mento que, si bien toma aún forma de
propuesta, contiene las grandes direc-
trices del desarrollo de estas enseñan-
zas hasta su generalización definitiva en
el curso 2002-2003. Este mapa supone
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el establecimiento de hasta 103 titula-
ciones diferentes, encuadradas a su vez
en 21 familias profesionales y, lo que es
más importante, realiza una propuesta
detallada de la distribución geográfica
de dichas enseñanzas que atienda a las
necesidades de las diferentes zonas.
Esta oferta se distribuye entre los ciclos
formativos de grado medio. A los prime-
ros se accede una vez finalizada la En-
señanza Secundaria Obligatoria, mien-
tras que a los segundos desde el Bachi-
llerato.

En relación a la oferta de titula-
ciones, cabe destacar el esfuerzo que
se realiza en la ampliación de aquéllas
relacionadas con la actividad turística
propiamente dicha, así como otras acti-
vidades complementarias del sector que
constituye el motor del crecimiento de
nuestra economía. Si bien el propio plan
pone de manifiesto que la oferta que se
realiza para la familia profesional de
"Hostelería y Turismo" sigue siendo aún
insuficiente en relación a las necesida-
des de nuestra economía, la nueva si-
tuación supone una importante mejora
que se concreta de la siguiente manera:
los títulos de "Cocina" y "Servicios de
Restaurante y Bar" serán ofertados ca-
da uno en doce centros diferentes dis-
tribuidos entre todas las islas, a excep-
ción de El Hierro; por su parte, "Pastele-
ría y Panadería" podrá estudiarse en
cuatro centros; "Alojamiento" e "Infor-
mación y Comercialización Turística"
podrán ser cursados en diez centros
diferentes cada uno; mientras que
"Agencias de Viaje" y "Restaura-ción"
disponen de seis centros.

Una de las características de este
nuevo mapa es la posibilidad que brinda
a los centros de alternar la oferta de al-
gunas titulaciones a fin de adaptarla a
las demandas del entorno, por lo que se
dota de esta manera al sistema de una
mayor flexibilidad. Asimismo, una de las
ventajas del nuevo sistema reside en el
establecimiento del sistema de Ens e-
ñanzas Parciales, que trata de facilitar
la formación profesional de adultos,
preferentemente de aquellas personas
que se encuentren en situación de de-
sempleo.

7.3.2. La oferta insular de enseñanzas
de Formación Profesional.

Tal y como se ha señalado, uno
de los principales esfuerzos realizados
en el marco del nuevo Mapa Escolar de
la Formación Profesional ha sido el es-
tablecimiento de ofertas insulares y co-
marcales dotadas de mayor coherencia,
quedando la situación de la siguiente
manera. La planificación educativa en
Canarias se enfrenta siempre con fre-
cuencia al problema de la insularidad y
la distribución de la dotación por islas a
fin de combinar objetivos de eficiencia y
equidad. Es por ello que el número de
habitantes por ciclo ofertado es algo
mayor en las islas no capitalinas, si bien
aún así, su oferta es comparativamente
reducida. Así, se observa que en Tene-
rife o Gran Canaria se oferta un ciclo de
grado medio por cada 1.833 y 1.899
habitantes menores de 25 años, res-
pectivamente, mientras que en La Go-
mera y el Hierro estas cifras son de
1.169 y 1.127, respectivamente.
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TABLA I.57. NÚMERO DE HABITANTES MENORES DE 25 AÑOS POR CICLO
DE FORMACIÓN PROFESIONAL.

Islas Ciclos de Grado Medio Ciclos de Grado Superior Total Ciclos
Fuerteventura 1.357 2.205 840
Lanzarote 1.805 2.221 996
Gran Canaria 1.899 2.358 1.052
La Gomera 1.169 2.924 8.35
El Hierro 1.227 1.227 6.14
La Palma 1.765 2.478 1.029
Tenerife 1.852 2.282 1.022
CANARIAS 1.833 2.317 1.023
Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

En la isla de Fuerteventura se
ofertan un total de 20 titulaciones, si
bien, dada la posibilidad de alternar la
oferta de algunos títulos a lo largo del
tiempo, esta oferta se amplía a 29. De
las 20 titulaciones diferentes, solamente
dos, de la familia de "Administración",
son ofertadas de forma duplicada (en
Puerto del Rosario y Tuineje), cinco co-
rresponden a la familia de "Hostelería y
Turismo" y otras cinco hacen referencia
a las familias englobadas dentro de los
servicios comunitarios y de salud. Ade-
más, puede cursarse una titulación de
informática, otra de comercio y cuatro
que se relacionan con la construcción y
las instalaciones electrotécnicas. Por su
parte, la oferta de especialidades de
Formación Profesional en la isla de
Lanzarote muestra un perfil similar al de
Fuerteventura, si bien en este caso el
número de titulaciones ofertadas se ele-
va hasta 27, cifra que, a su vez, llega
hasta 34 si se tienen en cuenta las po-
sibilidades de alternar la oferta.

En el caso de las islas menores
occidentales la situación es la siguiente.
En el caso de El Hierro y la Gomera, se
ofertan hasta un máximo de ocho y diez

titulaciones diferentes, respectivamente.
Estas titulaciones están relacionadas
con la administración de empresas, el
turismo y la construcción. Como hecho
significativo, hay que destacar que en El
Hierro (aunque curiosamente no en La
Gomera) se oferta también un título de
"Trabajos Forestales y de Conserva-
ción", relacionado con la gran importan-
cia que tienen en la isla los espacios
naturales protegidos. Por su parte, la
isla de La Palma cuenta con nueve
centros en los que se ofrecen 26 titula-
ciones de Formación Profesional, am-
pliables hasta 38. Cabe resaltar al res-
pecto la mayor ponderación que tienen
en esta isla, con respecto al resto del
archipiélago, las enseñanzas de "Agri-
cultura", con dos titulaciones diferentes
(ampliable a tres), la familia de "Hostele-
ría y Turismo", con cuatro titulaciones
(ampliable a seis) y "Mantenimiento de
Vehículos", con tres. Además, en esta
isla se ha establecido una especializa-
ción para las zonas este y oeste. Así, en
la franja occidental, que incluye a Santa
Cruz de La Palma, tiene una mayor
ponderación las especialidades relacio-
nadas con el turismo, el comercio y la
sanidad, mientras que la oferta de dos
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titulaciones correspondientes a la fami-
lia de "Agricultura" se realizan en uno de

los Institutos de Enseñanza Secundaria
del Municipio de Los Llanos de Aridane.

TABLA I.58. MAPA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL.
(NÚMERO DE CICLOS POR ISLA, INCLUYENDO CICLOS ALTERNATIVOS)

Fuerte
ventura

Lanza
rote

Gran
Canaria

La
Gomera

El
Hierro

La
Palma

Tene
rife

TOTAL %

Administración 4 5 44 2 3 6 39 103 15,47
Electricidad y Electrónica 5 4 30 0 1 4 27 71 10,66
Hostelería y Turismo 5 6 21 3 2 8 21 66 9,91
Comercio y Marketing 1 3 27 0 0 2 23 56 8,41
Edificación y Obra Civil 5 5 19 3 1 5 16 54 8,11
Sanidad 3 3 22 0 0 3 18 49 7,36
Mantenimiento Vehículos 2 3 15 2 0 3 17 42 6,31
Servicios a la Producción 0 2 15 0 0 2 17 36 5,41
Servicios Socioculturales 2 2 13 0 0 2 12 31 4,65
Imagen Personal 2 2 11 0 0 2 9 26 3,90
Informática 2 2 10 0 0 2 10 26 3,90
Actividades Físicas y Deportivas 2 2 9 0 0 2 8 23 3,45
Agricultura y Ganadería 0 0 8 0 1 3 7 19 2,85
Fabricación Mecánica 0 0 9 0 0 0 8 17 2,55
Artes Gráficas 0 0 5 0 0 0 5 10 1,50
Comunicación, Imagen y Sonido 0 0 5 0 0 0 5 10 1,50
Industrias Alimentarias 0 0 3 0 0 0 4 7 1,05
Madera y Mueble 0 0 3 0 0 0 3 6 0,90
Química 0 0 3 0 0 0 3 6 0,90
Textil, Confección y Piel 0 0 2 0 0 0 4 6 0,90
Actividades Marítimo Pesqueras 0 0 2 0 0 0 0 2 0,30
TOTAL 33 39 276 10 8 44 256 666 100,0
  De los cuales:
   Fijos 23 30 239 7 6 30 221 556 83,48
   Alternativos 10 9 37 3 2 14 35 110 16,52
   Ciclos Grado Medio 15 19 140 2 3 23 122 324 48,65
   Ciclos Grado Superior 18 20 136 8 5 21 134 342 51,35
Fuente: Mapa Escolar de Formación Profesional. Consejería de Educación, Cultura y Deportes.
Elaboración: Consejo Escolar de Canarias.

Por último, en relación a las islas
capitalinas, hay que señalar que, dada
la similitud de sus perfiles socioeconó-
micos, la oferta de titulaciones sigue
esta misma pauta. En cada una de es-
tas islas se ofertan 78 titulaciones de las
85 existentes. En la ciudad de Las Pal-
mas se ofrecen 68 titulaciones diferen-
tes, algunas de ellas en un número ele-
vado de centros, como es el caso de

"Administración", que se oferta en nue-
ve centros distintos. Por su parte, la fa-
milia de "Hostelería y Turismo" tiene un
elevado peso relativo en la oferta de los
municipios del sureste y sur de la isla; la
oferta de construcción tiene una eleva-
da ponderación en los municipios com-
prendidos entre Las Palmas y la zona
turística del sur; la agricultura tiene un
mayor peso en la zona norte y noreste
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de la isla; y la industria, en Telde. Por
su parte, en Tenerife se ofertan también
78 titulaciones, de las cuales 65 es po-
sible cursarlas en la capital de la isla.
En esta isla se aprecia también el es-
fuerzo por adecuar la oferta a las reali-
dades comarcales. Así, las titulaciones
de la familia de "Hostelería y Turismo"
son comparativamente importantes en
los municipios del norte y sur de la isla
ubicados en torno a las dos zonas turís-
ticas; las titulaciones de "Agricultura" en
Tegueste y Tacoronte; y, por último, la
construcción y el mantenimiento de
vehículos se encuentran bastante re-
partidas por diversas zonas, teniendo la
ciudad de Santa Cruz de Tenerife una
participación reducida(1).

7.3.3. Una visión de conjunto.

Una valoración global del Mapa
de la Formación Profesional permite
afirmar que el esfuerzo de racionaliza-
ción de la oferta que se ha realizado
viene a mejorar sensiblemente una si-
tuación tradicional caracterizada por la
escasez de la oferta y la inadecuación
de ésta a los requerimientos del merca-
do de trabajo. Así, la oferta de plazas de
la familia de "Hostelería y Turismo" se
multiplica prácticamente por tres, incre-
mento que quizás deba mantenerse en
el futuro. Por su parte, el mapa supone
una importante reducción del peso de la
oferta dedicada a actividades adminis-
trativas, que estaba tradicionalmente
sobredimensionada, si bien por la iner-
cia del sistema anterior mantiene un pe-

so quizás excesivo en algunas islas y
comarcas. Algo similar sucede con la
familia de "Electricidad y Electrónica"
que se ha visto reducida y que tenía
una oferta excesiva. Algunas especiali-
dades con escasa o nula presencia tra-
dicional y cuya oferta se incrementa son
las relativas a las actividades comer-
ciales, las actividades relacionadas es-
pecíficamente con la construcción, la
informática, mantenimiento y servicios a
la producción, actividades físicos depor-
tivas y acuicultura.

El Pleno del Consejo Escolar de
Canarias, reunido en abril de 1997, ha
aprobado un informe acerca del Mapa
de la Formación Profesional que cons-
tituye una opinión muy cualificada en la
valoración del plan. Así, en dicho infor-
me se realiza una valoración global po-
sitiva, aunque se proponen algunas ini-
ciativas de cara a su perfeccionamiento.
En este sentido, se señalan tres limita-
ciones generales como son la escasez
de la oferta en determinadas zonas, la
falta de proximidad geográfica entre ti-
tulaciones o familias profesionales inte-
rrelacionadas y la insuficiente conside-
ración de los cambios futuros en el sis-
tema productivo y las ofertas de em-
pleo. De forma más específica, este or-
ganismo recomienda, entre otros as-
pectos, aumentar y diversificar la oferta
de la familia de "Hostelería y Turismo",
a fin de atender una demanda más es-
pecializada que se observa en los cam-
bios en el sector.

(1) La información que se ofrece de forma detallada para cada isla sigue el criterio de delimitación elaborado
por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en el Mapa Escolar para la implantación de la LOGSE
en Canarias, criterio que no corresponde de forma exacta con el perímetro de los municipios señalados en
el texto.
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En relación a sectores como la
agricultura, la administración, el comer-
cio o la sanidad y los servicios comuni-
tarios, se propone diversificar la oferta
de cara a atender las nuevas tenden-
cias (cultivos especializados, estudios
de mercado, seguros, nuevos servicios
asistenciales, etc.).

Por su parte, se considera im-
portante aumentar la oferta de la familia
de "Informática" y la introducción de un
mayor número de especialidades que
den respuesta a la rápida transforma-
ción de este sector.

Por último, en relación al medio
ambiente se apunta la posibilidad de
establecer una familia específica que
aporte una formación básica que luego
se complemente con la aportada por
otras familias relacionadas, como el tu-
rismo, la salud, la agricultura, etc.

En lo referente a la distribución
territorial de la oferta, las principales re-
comendaciones van en la línea de des-
centralizar más la oferta desde las ca-
pitales insulares hacia otros municipios
y mejorar los sistemas de transporte y
residencias para los alumnos. Además,
en Tenerife y Gran Canaria se ha de-
tectado una valoración negativa entre
los directores de centros y ayuntamien-
tos hacia el Mapa de la Formación Pro-
fesional, por lo que habrá que articular
mayores cauces de diálogo y participa-
ción a fin de involucrar a estos agentes
imprescindibles en el éxito de la refor-
ma.

El éxito de la nueva Formación
Profesional será, en definitiva, el resul-

tado de la conjunción de esfuerzos de
los diferentes sectores involucrados,
entre los cuales queremos hacer men-
ción especial de dos. Por un lado, la
Administración, puesto que la implanta-
ción del nuevo modelo está implicando
dificultades presupuestarias cuya reso-
lución no se vislumbra aún. Estas limi-
taciones pueden constituir un impor-
tante cuello de botella en unas ense-
ñanzas en las que la disposición de
medios materiales adecuados constitu-
ye una pieza esencial. Por otro lado, las
familias y el conjunto de la sociedad,
que deben contribuir también a la reva-
lorización social de las enseñanzas de
Formación Profesional. En cualquier ca-
so, este cambio de actitudes dependerá
de la transformación real que se siga
produciendo en la calidad de estas en-
señanzas.

7.4. El acceso a la universidad.

En el curso 1995-96 se matricula-
ron en COU en Canarias un total de
14.839 alumnos, según datos aportados
por la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes. A estos alumnos habría que
añadir 666 que cursaron el segundo año
del Bachillerato de la LOGSE, para
completar los 15.505 alumnos que, en
función de sus resultados académicos,
podría encontrarse en disposición de
acceder a la universidad.

Según datos aportados por el
mismo organismo para el curso 1994-
95, el índice de aprobados en COU,
sumando las convocatorias de junio y
septiembre, se sitúa en un 64,7%, de lo
que resulta que aproximadamente
10.000 alumnos se encuentran cada



Informe Anual, 1996

122 Consejo Económico y Social de Canarias

año en disposición de acceder a la uni-
versidad, previa realización de la co-
rrespondiente prueba de acceso.

Las pruebas de acceso a la uni-
versidad han sido tradicionalmente ob-
jeto de crítica por parte de diversos es-
tamentos sociales, especialmente el
alumnado. Esta crítica se fundamenta,
entre otras razones, en el papel que
cumplen como filtro adicional una vez
superado el último curso de la enseñan-
za universitaria, que ya de por sí cumple
dicha función. Además, la crítica des-
cansa en la importancia de la califica-
ción obtenida en la nota final que ten-
drán los alumnos de cara al acceso a
los diferentes estudios universitarios. De
hecho, en el curso 1995-96 la media de
la calificación en la prueba de acceso a
la universidad de los alumnos de todos
los centros educativos de Canarias fue
inferior a la media que tenían los alum-
nos de cada centro en su expediente
académico.

Por su parte, los argumentos fa-
vorables a la realización de estas prue-
bas ponen de manifiesto el papel que
cumplen en la estandarización y compa-
rabilidad de los expedientes de los
alumnos, puesto que los criterios de
exigencia pueden variar entre centros
de diferentes zonas o entre centros pú-
blicos y privados. Además, la existencia
de esta prueba fuerza a los centros
educativos a armonizar los programas
impartidos y se considera como un filtro
de madurez que no se realiza de forma
específica en la enseñanza no univer-

sitaria, aspecto que se ha visto reforza-
do con la creación del distrito único para
toda Canarias, ya que la prueba que se
realiza es uniforme en todo el archipié-
lago para cada opción cursada por el
alumno.

Una de las preocupaciones de la
Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, y de las propias universidades
en el curso 1995-96 ha sido la de esta-
blecer también una prueba para los
alumnos que, por primera vez en dicho
curso, finalizaban el Bachillerato de la
LOGSE. A este respecto, hay que se-
ñalar que las notas medias de los expe-
dientes y el resultado de las pruebas al-
canzaron un muy elevado nivel de coin-
cidencia con respecto a los alumnos
que cursaron COU, lo que evita efectos
discriminatorios en el acceso a la uni-
versidad.

En el año 1996 realizaron las
pruebas de acceso a la universidad un
total de 8.358 alumnos, de los cuales el
96,1% procedían del COU y el resto del
nuevo Bachillerato LOGSE. En las
pruebas de acceso realizadas en junio,
el porcentaje de aprobados alcanzó el
93,5%. Esta cifra puede considerarse li-
geramente alta, puesto que, según da-
tos del Instituto Nacional de Estadística,
en junio de 1993 el porcentaje de apro-
bados en Canarias se situaba en el
88%, siendo esta última también la me-
dia estatal. Por su parte, en septiembre
de 1996 el porcentaje de aprobados en
Canarias es, como suele ser habitual,
más bajo, del 80%.
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TABLA I.59. RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA
UNIVERSIDAD, 1996.
Aprobado Suspenso Total % Aprobados

Las Palmas Junio 2.904 186 3.090 93,98
Septiembre 1.157 237 1.394 83,00
Total 4.061 423 4.484 90,57

S/C Tenerife (1) Junio 2.455 189 2.644 92,85
Septiembre 804 255 1.059 75,92
Total 3.259 444 3.703 88,01

Canarias Junio 5.359 375 5.734 93,46
Septiembre 1.961 492 2.453 79,94
Total 7.320 867 8.187 89,41

(1) Solo alumnos procedentes de COU, lo cual excluye aproximadamente a un 4,6% procedente del Bachillerato
LOGSE.
En cualquier caso, los resultados de ambas pruebas en este primer año de simultaneidad fueron similares.
Fuente: Universidades canarias.

De los 7.991 alumnos y alumnas
que realizaron las pruebas de acceso a
través del COU, la opción Científico-
Tecnológica fue la más elegida, con un
30,7% del total, seguida muy de cerca
por la Biosanitaria y la de Ciencias So-
ciales, mientras que la opción Humanís-
tica-Lingüística absorbió un 14,6%. Las

opciones Científico-Tecnológica y Bio-
sanitaria muestran un menor índice de
aprobados (en torno al 86%), mientras
que las opciones de Ciencias Sociales y
Humanística-Lingüística ofrecen índices
que se sitúan entre cinco y seis puntos
por encima de aquéllos.

TABLA I.60. DISTRIBUCIÓN DEL ACCESO A LA UNIVERSIDAD A TRAVÉS
DE COU. CONVOCATORIAS DE JUNIO Y SEPTIEMBRE 1996

Opción Porcentaje de alumnos Porcentaje aprobados
Científico Tecnológica 30,66 86,41
Bio-Sanitaria 28,73 86,45
Ciencias Sociales 26,00 93,17
Humanística-Lingüística 14,60 94,86
Total Canarias 100,00 89,41
Fuente: Universidades canarias.

Uno de los aspectos a destacar
en el acceso a la universidad en Cana-
rias es la presencia mayoritaria de mu-
jeres, fenómeno que encaja dentro de
un proceso importante de transforma-
ción del sistema educativo en los últi-
mos años. La presencia mayoritaria de
mujeres en los estratos más elevados
del sistema educativo es un fenómeno

que requiere interpretaciones comple-
jas, puesto que si bien está relacionado
con el incremento del papel social de la
mujer, también se vincula con el mayor
esfuerzo que deben realizar y las mayo-
res dificultades que encuentran éstas
para acceder a un puesto de trabajo. En
cualquier caso, puede destacarse un
fenómeno adicional que es el mayor
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rendimiento académico de las mujeres.
Este mayor rendimiento en el caso de
COU se observa en el hecho de que la
participación de las mujeres supera en
la convocatoria de junio en 22,5 puntos
porcentuales a la de los hombres,
mientras que en septiembre la diferen-

cia se reduce a 10,5 puntos (siendo el
rendimiento académico medio de los
alumnos que se matriculan en la convo-
catoria de junio mayor que el corres-
pondiente a septiembre). No obstante,
los resultados obtenidos en las pruebas
de acceso son prácticamente idénticos.

TABLA I.61. PRESENTADOS Y APROBADOS EN LAS PRUEBAS DE
ACCESO A LA UNIVERSIDAD, POR SEXOS. 1996.

Presentados Porcentaje presentados Porcentaje aprobados
Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Las Palmas Junio 1.184 1.906 38,32 61,68 94,09 93,91
Septiembre 621 773 44,55 55,45 85,19 81,24

Total 1.805 2.679 40,25 59,75 91,02 90,26
S/C Tenerife (1) Junio 1.032 1.612 39,03 60,97 92,64 92,99

Septiembre 477 582 45,04 54,96 75,05 76,63
Total 1.509 2.194 40,75 59,25 87,08 88,65

Canarias Junio 2.216 3.518 38,65 61,35 93,41 93,49
Septiembre 1.098 1.355 44,76 55,24 80,78 79,26

Total 3.314 4.873 40,48 59,52 89,23 89,53
(1) Solo alumnos procedentes de COU, lo cual excluye aproximadamente a un 4,6% procedente del Bachillerato
LOGSE. En cualquier caso, los resultados de ambas pruebas en este primer año de simultaneidad fueron similares.
Fuente: Universidades canarias.

Conviene destacar que la distri-
bución de las opciones seguidas por los
alumnos de cada sexo difiere de forma
sustancial. Mientras que el 46,2% de los
hombres eligieron la opción Científico-
Tecnológica, en el curso 1995-96, so-

lamente el 20% de las mujeres optaron
por esa vía, mostrando una mayor ten-
dencia a orientarse hacia las opciones
Biosanitaria (32,9%) y de Ciencias So-
ciales (29,1%).

TABLA I.62. DISTRIBUCIÓN POR SEXOS DEL ACCESO A LA UNIVERSIDAD
A TRAVÉS DE COU. CONVOCATORIAS DE JUNIO Y SEPTIEMBRE 1996

Opción Hombres
Total

% sobre
hombres

Mujeres
Total

% sobre
mujeres

% Hombres
s/ total

% Mujeres
s/ total

Científico Tecnológica 1.503 46,2 947 20,0 61,3 38,7
Bio-Sanitaria 735 22,6 1.561 32,9 32,0 68,0
Ciencias Sociales 699 21,5 1.379 29,1 33,6 66,4
Humanística-Lingüística 313 9,6 854 18,0 26,8 73,2
Total Canarias 3.250 100,0 4.741 100,0 40,7 59,3
Fuente: Universidades canarias.
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En cuanto a los resultados por
islas y zonas, puede apreciarse que las
diferencias no son excesivas, oscilando
desde el 90,6% de aprobados en Lan-
zarote hasta el 97,3% correspondiente a
La Palma. En este mismo sentido, pue-
de observarse que, globalmente, los re-
sultados de los alumnos de los centros
de las islas menores no son menos sa-
tisfactorios que los correspondientes a
las islas capitalinas. Quizás más rele-
vante resulta constatar, según los datos
aportados por las universidades cana-
rias, que, en general, los resultados
obtenidos por los alumnos de los cen-
tros privados son mejores a los corres-
pondientes a los centros públicos y que,
dentro de las islas capitalinas, los cen-

tros ubicados fuera de las áreas metro-
politanas alcanzan unos resultados más
satisfactorios que aquellos localizados
en el área de influencia de las capitales.

En definitiva, puede afirmarse
que las pruebas de acceso a la univer-
sidad constituyen en Canarias un filtro
de mucha menor entidad al que supone
el Curso de Orientación Universitaria.
Así, el porcentaje de alumnos que supe-
ran el COU en junio se sitúa en Cana-
rias ligeramente por encima del 40%,
mientras que de estos alumnos el
93,5% son considerados aptos para el
ingreso en la universidad, una vez reali-
zada la correspondiente prueba de ac-
ceso.

TABLA I.63. RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE SELECTIVIDAD POR
ISLAS. JUNIO 1996

Aprobado Suspenso Total Porcentaje aprobados
Lanzarote 213 22 235 90,64
Fuerteventura 85 6 91 93,41
Gran Canaria 2.606 158 2.764 94,28
Tenerife 2.177 180 2.357 92,36
La Gomera 35 2 37 94,59
La Palma 218 6 224 97,32
El Hierro 25 1 26 96,15
   Islas no capitalinas 576 37 613 93,96
   Islas capitalinas 4.783 338 5.121 93,40
Canarias 5.359 375 5.734 93,46
(1) Para las islas occidentales sólo alumnos procedentes de COU, lo cual excluye aproximadamente a
un 4,6% procedente del Bachillerato LOGSE.
Elaboración propia con datos de las universidades canarias.

En relación a las posibilidades
reales de acceso a la universidad de los
alumnos considerados aptos (esto es,
aquéllos para los que la nota media en-
tre el expediente académico y la prueba

de acceso es superior a cinco), es pre-
ciso destacar que a lo largo de los últi-
mos años se ha ido generalizando la
implantación de límites de acceso en las
titulaciones universitarias, lo cual con-
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duce con frecuencia a la realización de
estudios diferentes a los inicialmente
deseados por los estudiantes. Es en
este aspecto en el que las pruebas de
acceso a la universidad juegan un papel
fundamental en la alteración de la nota
media del expediente académico de los
alumnos. Así, en el acceso al curso
1995-96, y según datos del Consejo de
Universidades, se exigía una media su-
perior al seis para acceder a diez titula-
ciones en la Universidad de La Laguna
y 25 titulaciones de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria.

Por su parte, para el acceso al
curso 1996-97 ambas universidades
mantienen prácticamente inalterado el
número de plazas ofertadas por titula-
ción aunque, al menos en lo que res-
pecta a la Universidad de La Laguna,
también se ha constatado un incre-
mento de las notas medias exigidas a
los alumnos debido, principalmente, al
incremento de las notas medias alcan-
zadas por éstos.

Según un trabajo realizado sobre
el alumnado de la Universidad de La
Laguna en 1992 (García y Hernández,
1994), el 83,4% de éstos estaban cur-
sando la carrera que habían elegido
como primera opción, si bien esta cifra
es muy probable que haya disminuido a
lo largo de estos últimos años. Por su
parte, un estudio similar, pero realizado
para los alumnos de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria en el año
1994, (Luján, García y Hernández,
1995), muestra que el 72,2% de los
alumnos de dicha universidad cursaban

los estudios que inicialmente habían so-
licitado. Si bien estos datos pudieran
representar una escasa incidencia de
los límites de acceso en la titulación a la
que finalmente acceden los estudiantes,
habría que señalar que, por ejemplo, en
la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria en junio de 1996 existía una
demanda para acceder a la Diplomatura
en Enfermería de 903 alumnos, para un
límite de plazas que solamente alcan-
zaba 110, mientras que en la nueva Di-
plomatura de Turismo, para un total de
100 plazas existían 688 solicitudes.

Las pruebas de acceso a la uni-
versidad, junto con otros mecanismos
de selección de mayor alcance, como el
Curso de Orientación Universitaria, tra-
tan de ser mecanismos de selección
académica. Sin embargo, el proceso de
selección académica no será justo
mientras no se garantice el acceso al
estudio en condiciones de igualdad para
todos los ciudadanos. En una sociedad
desigual por naturaleza como en la que
vivimos, el debate se sitúa, de forma
más concreta, en el análisis del papel
que cumple el sistema educativo (y par-
ticularmente la universidad), en la am-
pliación o reducción de las diferencias
sociales. A este respecto, el esfuerzo
realizado en las últimas décadas por
parte de las Administraciones Públicas
en la universalización de la educación
debe ser reconocido, si bien aún queda
margen de maniobra para favorecer que
el sistema educativo cumpla su función
como instrumento fundamental en la
promoción social de las clases menos
favorecidas.
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TABLA I.64. RELACIÓN DE TITULACIONES QUE REQUIEREN UNA
CALIFICACIÓN SUPERIOR A SEIS. CURSO 1995-96

UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Titulación Calificación Titulación Calificación

Fisioterapia 7,43 Fisioterapia 9,31
Medicina 7,32 Medicina 7,81
Enfermería 6,91 Economía 7,78
Ingeniería Química 6,44 Enfermería 7,49
Informática 6,15 Ingeniería T. Naval 7,47
Maestro Educación Física 6,12 Maestro Educación Infantil 7,45
Biología 6,10 Maestro Educación Especial 7,43
Farmacia 6,09 Maestro Lengua Extranjera 7,38
Química 6,06 Veterinaria 7,23
Maestro Educación Infantil 6,02 Filología Inglesa 7,16

Maestro Educación Primaria 7,06
Ingeniería T. Telecomunicaciones 7,04
Relaciones Laborales 7,04
Ingeniería T. Obras Públicas 7,01
Trabajo Social 6,98
Ingeniería Industrial 6,89
Maestro Educación Musical 6,85
Maestro Educación Física 6,80
Administración y Dirección de Empresas 6,69
Diplomatura en Empresariales 6,68
Arquitectura 6,62
Diplomatura en Informática 6,58
Ingeniería T. en Topografía 6,46
Ingeniería T. Industrial 6,32
Ciencias del Mar 6,27

Fuente: Consejo de Universidades.

7.5. La enseñanza universitaria.

La cuestión universitaria ha sido
una de las que mayor polémica ha sus-
citado en Canarias a lo largo de la últi-
ma década. Si bien queda ya algo leja-
na la polémica que acompañó a apro-
bación de la Ley de Reorganización
Universitaria de Canarias, los temas de
mayor actualidad se centran en cuestio-
nes como la financiación de las univer-
sidades públicas canarias y la calidad
de los servicios que prestan a la socie-
dad.

En relación a la financiación de la
universidad, hay que señalar que la fir-
ma en febrero de 1996 del Contrato
Programa entre las universidades cana-
rias y la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes supone un importante
avance en cuanto a la racionalización y
planificación de la financiación univer-
sitaria, que dependerá en mayor medida
de elementos objetivos y previsibles. Si
bien inicialmente la propuesta realizada
desde la Consejería fue criticada desde
diferentes órganos universitarios, el
proceso de debate posterior permitió al-
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canzar un consenso que garantiza la
estabilidad en la financiación y el papel
que va a cumplir la Consejería en la su-
pervisión de la actividad de las institu-
ciones educativas superiores de Cana-
rias. En cualquier caso, uno de los
frentes de conflicto que quedó abierto
fue el de la homologación de las retribu-
ciones del profesorado universitario
que, al margen del debate acerca de su
legalidad, supondría un incremento im-
portante en la partida de gastos de per-
sonal en los presupuestos.

Según datos aportados por el
Consejero de Educación, Cultura y De-
portes, el coste del alumno universitario
por año se sitúa en 520.000 ptas., supe-
rior al que se observa en otras Comuni-
dades Autónomas, mientras que la rela-
ción de alumnos por profesor, es de do-
ce, de las más bajas del estado. Estos
datos deben servir de punto de partida
para favorecer un esfuerzo de racionali-
zación en la organización y gestión uni-
versitarias que conduzcan a solventar
las deficiencias que se aprecian en el
servicio recibido especialmente en lo
que respecta al proceso de implantación
de los nuevos planes de estudio que, al
igual que en otras Comunidades Autó-
nomas, está generando un elevado ni-
vel de insatisfacción entre los diferentes
estamentos universitarios.

La calidad de la enseñanza uni-
versitaria es un factor de difícil evalua-
ción que depende de una multitud de
variables. En cualquier caso, esta difi-
cultad de evaluación no exime a las
autoridades competentes de realizar
esfuerzos en este sentido que traten de
detectar las deficiencias e incrementar
la eficiencia en la utilización del impor-

tante volumen de recursos económicos
que la sociedad destina a financiar la
universidad. La opinión que a los pro-
pios alumnos les merece el servicio que
reciben constituye, a este respecto, una
fuente de información de gran importan-
cia, si bien puede ser complementada
por las percepciones de otros esta-
mentos universitarios, de los posgra-
duados, de los empleadores que con-
tratan titulados universitarios, etc.

La percepción que tienen los uni-
versitarios canarios en relación a la ca-
lidad de las instituciones universitarias
en los últimos años ha sido objeto de
dos trabajos mencionados anterior-
mente (García y Hernández, 1994 y
Luján, García y Hernández, 1995). A
pesar de que estos trabajos hacen refe-
rencia a una realidad algo lejana (el
estudio referido a la Universidad de La
Laguna analiza el año 1992 y el corres-
pondiente a la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria a 1994), constitu-
yen un importante instrumento para la
reflexión y el debate. En general, puede
afirmarse que los alumnos apreciaban
importantes deficiencias en numerosos
ámbitos de su actividad. Además, la
universidad de La Laguna parecía en-
contrarse ante una situación más pro-
blemática en muchos de estos ámbitos.

La escasez de enseñanza prácti-
ca, la calidad de las prácticas recibidas,
y el grado de participación y atención
individualizada a los alumnos son tres
ítems para los cuales los resultados
obtenidos en ambas universidades eran
claramente insatisfactorios. Además, en
el caso de la Universidad de La Laguna
se observan valoraciones menores que
cinco (sobre diez) en materias como la
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capacidad expositiva de los profesores
y la organización de la enseñanza, así
como un elevado peso de los factores
memorísticos en la evaluación. También
en esta universidad los alumnos consi-
deraban que el nivel de exigencia en
sus estudios era relativamente alto. A
nivel agregado, el índice global de cali-
dad que otorgaban los alumnos a la
Universidad de La Laguna, alcanzaba el
"aprobado", con una calificación de 5,27
puntos. Si bien los resultados obtenidos
en muchos de los aspectos señalados
por parte de la Universidad de Las Pal-

mas de Gran Canaria fueron algo más
favorables, ambas universidades tienen
todavía un importante margen para la
mejora en su calidad. A este respecto,
habría que destacar las iniciativas de la
Universidad de La Laguna, que en 1996
ha creado una Comisión de Evaluación
de la Calidad Docente, o la asignación
por parte de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria de una partida de
175 millones de ptas. dentro de su pre-
supuesto para el año 1996 destinada
específicamente a la mejora de la cali-
dad docente.

TABLA I.65. LAS UNIVERSIDADES CANARIAS VISTAS POR EL ALUMNADO
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS

DE G. C. (1)
UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA

(2)

Media Desviac. típica Media Desviac. Típica
Organización del centro, profesorado y
planes de estudio 5,80 1,38 4,32 0,897

Claridad de los profesores y satisfacc.
metodolog. docente

5,38 1,41 4,31 0,678

Cordialidad, flexibilidad y respeto por parte
de profes ores y compañeros 6,46 1,23 5,99 0,51

Predominio de los aspectos memorísticos
en la evaluación

2,22 2,52 4,81 2,529

Predom. de resol. de problemas, síntesis,
relación de conceptos en eval. 7,47 2,52 4,85 2,529

Satisfacción prácticas y funcionalidad
profesional

4,78 1,79 4,63 1,47

Frecuencia de las prácticas 3,89 1,03 2,56 1,152

Grado de participación y atención indivi-
dual en la enseñanza 4,85 1,08 3,83 1,101

Motivación actual y satisfacción con la c a-
rrera 6,92 1,36 4,63 1,47

Satisfacción con los contenidos teóricos 6,41 1,78 5,35 0,836

Valoración y resultados de la exigencia de
la carrera 5,91 1,17 7,04 1,126

Grado de autoritarismo del profesorado 5,30 2,09 4,63 0,772

Nota: la valoración oscila entre un mínimo de 0 y un máximo de 10.
(1) Datos referidos a 1994 sobre una muestra de 2.037 estudiantes.
(2) Datos referidos a 1992 sobre una muestra de 1.461 estudiantes.
Fuente: García y Hernández (1994) y Luján, García y Hernández (1995)





Capítulo 8. La salud

Consejo Económico y Social de Canarias 131

CAPÍTULO 8.

LA SALUD

a relevancia económica y social de
la sanidad no sólo se observa en el
amplio espacio que ocupa en la

opinión y el debate público, sino que
también se ve reflejada en que el sector
sanitario ocupa uno de los capítulos
presupuestarios más importantes. Los
gastos en sanidad representaron, apro-
ximadamente, la tercera parte del pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 1996, con un
importe global que ascendió a 149.500
millones de pesetas.

El capítulo se estructura en dos
epígrafes. En el primero, se analiza la
situación de la salud indagando en las
principales causas de mortalidad y mor-
bilidad. El segundo se centra en los re-
cursos sanitarios existentes, destacan-
do la Atención Primaria, la Atención
Hospitalaria, los Recursos para la Aten-
ción de Enfermos Mentales y la evolu-
ción del gasto sanitario.

8.1. La situación de la salud.

Para analizar el estado de la sa-
lud hay que tener en cuenta que son
múltiples y variados los factores que lo

determinan. Entre ellos, están los facto-
res demográficos, socioeconómicos y
los del entorno medioambiental. En el
Informe Anual 1995 del Consejo Eco-
nómico y Social se ofreció una visión
global de los factores causantes de la
mortalidad y morbilidad en Canarias, en
comparación con la situación española
y comunitaria. Por ello, el presente ca-
pítulo parte del mencionado análisis y
profundiza en algunos elementos con-
cretos.

8.1.1. La mortalidad y sus causas.

Como destacó el Informe Anual
1995, la mortalidad canaria ha experi-
mentado una evolución relativamente
favorable, debido a la disminución de la
mortalidad infantil en la década de los
ochenta, las mejores condiciones de vi-
da en general y la mejora en los servi-
cios sanitarios en particular. Estas mejo-
ras se manifiestan en:
- Una esperanza de vida al nacer as-

cendente que se sitúa en unos 76
años en el año 1990.

- Incrementos en la esperanza de vida
de determinados grupos poblacionales
como son los hombres de entre 30 y

L
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49 años, las mujeres entre 30 y 69
años y las personas mayores de 85
años.

- Una lenta pero continua aproximación
a los niveles todavía más elevados de
la esperanza de vida en algunos de
los países europeos.

- Este panorama favorable no se refleja-
rá en la evolución futura de las tasas
brutas de mortalidad, debido a la dis-
torsión estructural que introduce el en-
vejecimiento poblacional en éstas.

 
 Atendiendo a las defunciones re-

gistradas en 1995, se observa que el
71% tuvieron como diagnósticos las
enfermedades del aparato circulatorio
(38%), los tumores (25%) y las enfer-

medades relacionadas con el aparato
respiratorio (8%). Diferenciando por se-
xos, las causas de los fallecimientos
mantienen este orden de prioridad, pero
hay que destacar que las enfermedades
del aparato circulatorio afectan al 43%
de las mujeres fallecidas, en tanto que
para los hombres dicho porcentaje es
de un 33%. En cambio, en el caso de
los tumores la proporción es mayor para
los hombres (27%), frente a un 22% pa-
ra las mujeres. Para el resto de las cau-
sas de muerte, las diferencias por sexos
no son tan significativas, exceptuando
las causas externas (que incluyen suici-
dios, envenenamientos y accidentes la-
borales) que afectan más a los hombres
(7%) que a las mujeres (3%).

 
 

 TABLA I.66. DEFUNCIONES REGISTRADAS POR CAUSA DE MUERTE Y
SEXO, EN CANARIAS.1995.

 causa de muerte  hombre  % total
hombre

 mujer  % total
mujer

 total  % total

 1. Enfermedades del aparato circulatorio  2.047  33,40  1.991  43,37  4.038  37,67
 2. Tumores  1.676  27,35  998  21,74  2.674  24,95
 3. Enfermedades del aparato respiratorio  542  8,84  352  7,67  894  8,34
 4. Enfermedades endocrinas, nutrición,
metabolismo, sistema  inmunológico

 327  5,34  309  6,73  636  5,93

 5. Enfermedades del aparato digestivo  384  6,27  213  4,64  597  5,57
 6. Enfermedades del aparato genito-urinario  131  2,14  107  2,33  238  2,22
 7. Trastornos mentales  85  1,39  102  2,22  187  1,74
 8. Enfermedades del sistema nervioso y ór-
ganos de los sentidos

 90  1,47  79  1,72  169  1,58

 9. Enfermedades infecciosas y parasitarias  90  1,47  78  1,70  168  1,57
 10. Enfermedades de sangre  22  0,36  24  0,52  46  0,43
 11. Causas Externas  449  7,33  141  3,07  590  5,50
 12. Resto de causas  285  4,65  197  4,29  482  4,50
 TOTAL  6.128  100,00  4.591  100,00  10.719  100,00
 Fuente: Istac, "Anuario Estadístico de Canarias", 1995.

 
 

 Si se analizan las causas en fun-
ción de los distintos grupos de edad
(véase el gráfico I.33.) se observa que
las personas con más de 70 años, que

suponen el 61% de las muertes regis-
tradas en 1995, tienen un particular pe-
so entre las defunciones que se deben
a trastornos mentales (87%), enferme-
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dades del aparato genito-urinario (80%),
enfermedades del aparato respiratorio
(77%), enfermedades del aparato cir-

culatorio (73%) y enfermedades de
sangre y órganos hematopoyéticos
(72%).
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GRÁFICO I.33. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE DEFUNCIONES REGISTRADAS SEGÚN DIAGNÓSTICO 
Y GRUPOS DE EDAD, 1995

Fuente: Instituto Canario de Estadística

 
 

 El grupo de 40 a 69 años de
edad, que representa el 31% de los fa-
llecidos en ese mismo año, se ve parti-
cularmente afectado por los tumores
(45%), las enfermedades del aparato
digestivo (44%) y las causas externas
(36%). En cuanto al grupo de población
de 20 a 39 años, que reúne el 6% de las
muertes registradas, presenta como
principal diagnóstico las causas exter-
nas (35%), debido a la elevada inciden-
cia de los accidentes en estas edades.
Otros diagnósticos significativos son las
enfermedades endocrinas (15%), resto
de causas (13%) y las enfermedades

del sistema nervioso y órganos de los
sentidos (12%).

 
 Por último, la población de entre

0 y 19 años de edad cuenta con el 2%
de los fallecimientos de 1995. Los prin-
cipales diagnósticos que destacan son
el “resto de causas” (13%) y las causas
externas (11%); otros diagnósticos rele-
vantes son las enfermedades del siste-
ma nervioso y órganos de los sentidos
(7%), enfermedades infecciosas y para-
sitarias (5%), enfermedades de sangre
y órganos hematopoyéticos (2%) y en-
fermedades endocrinas (2%).
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 8.1.2. La morbilidad y sus causas.
 

 El perfil de enfermedades que in-
ciden en la población canaria es similar
al del resto del Estado, aunque en Ca-
narias existen ciertas patologías con
mayor incidencia como son la diabetes
y las alergias. Para una visión panorá-
mica de la morbilidad canaria se remite
al Informe Anual 1995, profundizando
este año en tres aspectos específicos:
la salud mental, la salud bucodental y la
evolución del SIDA.
 

 En general, en Canarias los ni-
veles de prevalencia de las enferme-
dades mentales son similares a los de
otras Comunidades Autónomas. El Ser-
vicio Canario de Salud (SCS) realizó en
1996 un Análisis epidemiológico de los
trastornos psíquicos, con el fin de des-
cubrir las variables sociodemográficas
que se relacionan con las psicopatolo-
gías. Las principales conclusiones del
mencionado estudio ponen énfasis en
los siguientes aspectos:

 
- Las mujeres canarias presentan un

mayor número y/o intensidad de sín-
tomas depresivos y de ansiedad que
los hombres.

- Un grupo de riesgo de síntomas de
ansiedad y/o depresión, lo forman
aquellas personas que han perdido a
su pareja, particularmente por casos
de muerte. Además, se demuestra que
las personas que viven en pareja tie-
nen menos riesgos de padecer sínto-
mas depresivos.

- Los residentes en medio urbano mani-
fiestan con mayor frecuencia síntomas
psicopatológicos, en comparación con
los que habitan en municipios rurales.

- Son los habitantes de las islas capita-
linas en los que inciden más los sín-
tomas de ansiedad, depresión e hipo-
manía/manía.

- En relación con la profesión, son las
amas de casa las que tienen mayor
riesgo en el factor somático; por otra
parte, pertenecer a este grupo se con-
sidera como factor protector en rela-
ción con la dependencia de sustancias
tóxicas. Un factor de riesgo para desa-
rrollar síntomas de dependencia física
del consumo de sustancias tóxicas
son las condiciones laborales preca-
rias.

- En relación con el nivel cultural, el
conjunto de personas de menores ni-
veles educativos corre un mayor ries-
go de síntomas psicopatológicos de
ansiedad, de somatizaciones y de pa-
ranoidismo; mientras que en los gru-
pos con mayores niveles educativos
es mayor el riesgo de síntomas como
la hipomanía/manía.

 
 En relación con la salud buco-

dental, entendida como la salud de to-
das las partes de la boca, y especial-
mente de los dientes, ésta supone en
casi todos los países desarrollados uno
de los principales problemas sanitarios,
tanto por la prevalencia de las enferme-
dades que en ella se originan, como por
la dificultad de abordar las intervencio-
nes curativas y el alto coste que conlle-
van. En un estudio realizado por el SCS
sobre La salud bucodental en Canarias,
con una muestra de escolares de cen-
tros públicos y privados, se evidencia-
ron como enfermedades de mayor pre-
valencia la caries, la enfermedad perio-
dontal y la fluorosis dental, todas sus-
ceptibles de prevención desde la infan-
cia.
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 Las principales conclusiones del
mencionado estudio resaltan los si-
guientes aspectos:

 
- Los indicadores de caries presentan

valores superiores en el sexo femeni-
no, en los colegios públicos y en el
medio rural.

- La obturación simple de una superficie
en el primer molar es la causa de tra-
tamiento por caries más frecuente.

- La enfermedad periodontal presenta
una elevada prevalencia, reflejando
una deficiente higiene oral de nuestros
escolares. Consecuentemente, la ne-
cesidad de instrucciones en higiene
dental es elevada.

- La prevalencia de fluorosis es muy
elevada y se ha convertido en un im-
portante problema de salud pública.
Los resultados de este estudio ponen
de manifiesto que cada vez son más

los municipios y comarcas afectados
por los elevados niveles de flúor en el
agua y cada vez con mayor severidad.

 
 Los programas de actuación pre-

ventiva deberán basarse, fundamental-
mente, en acciones de Educación para
la Salud Dental (higiene oral y alimenta-
ción no cariogénica) en la edad infantil.
Es importante utilizar el potencial edu-
cativo de los comedores escolares, rea-
lizando prácticas de cepillado, activida-
des de educación en higiene oral y con-
trol de la alimentación.

 
 A la hora de evaluar la incidencia

del SIDA en Canarias, se ha de tener
en cuenta que España es el país euro-
peo con mayor presencia de esta en-
fermedad, ocupando Canarias una po-
sición relativamente favorable respecto
a otras Comunidades Autónomas.
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Fuente: Servicio Canario de Salud (1996), "Boletín Epidemiológico sobr SIDA", nº 8, diciembre 1996.
 
 

 Desde 1984 hasta 1996, los ca-
sos de SIDA acumulados, según la Di-
rección General de Salud Pública del
SCS, han sido 975. De estos, el 80%

son casos declarados entre los años
1991-1996. En este último período, los
principales grupos de riesgo han sido
los usuarios de droga por vía parenteral,



Informe Anual, 1996

136 Consejo Económico y Social de Canarias

homo-bisexuales y la transmisión hete-
rosexual. La evolución de estos grupos
ha sido creciente hasta el año 1995,

cuando se produce un cambio de ten-
dencia en los dos primeros grupos de
riesgo citados..

 

 TABLA I.67. CASOS ACUMULADOS DE SIDA, DESDE 1988 HASTA 1996,
POR GRUPOS DE EDAD.

 grupos de edad  hombres  % s/hombres  mujer  % s/mujeres  total  % s/total
 <1  5  0,60  3  2,05  8  0,82

 1 a 4  6  0,72  2  1,37  8  0,82
 5 a 9  1  0,12  0  0,00  1  0,10

 10 a 14  2  0,24  0  0,00  2  0,21
 15 a 19  6  0,72  3  2,05  9  0,92
 20 a 29  222  26,78  56  38,36  278  28,51
 30 a 39  363  43,79  58  39,73  421  43,18
 40 a 49  158  19,06  11  7,53  169  17,33
 50 a 59  45  5,43  9  6,16  54  5,54
 60 a 69  16  1,93  2  1,37  18  1,85
 70 a 79  0  0,00  1  0,68  1  0,10

 No Consta  5  0,60  1  0,68  6  0,62
 TOTAL  829  100,00  146  100,00  975  100,00

 Fuente: Servicio Canario de Salud (1996), "Boletín Epidemiológico sobre SIDA", nº8, diciembre 1996.
 
 

 A nivel territorial, el mayor núme-
ro de casos se concentra en las islas
capitalinas, que son las que marcan la
tendencia global debido a su mayor pe-
so demográfico en el Archipiélago. En el
último período considerado, las islas no
capitalinas concentran el 15% del total
de casos declarados. En la distribución
por sexos, el porcentaje de casos de-
tectados en mujeres sobre el total de
cada año ha oscilado entre el 11 y el
27%, coincidiendo este máximo con el
año 1996, en el que se registró un im-
portante descenso en el número total de
casos declarados (39%), debido bási-
camente a una disminución del 44% en
el número de casos declarados en
hombres. Este descenso parece estar
relacionado, particularmente, con una
mayor precaución por parte de los usua-
rios de drogas por vía parenteral y con
un cambio en las vías de administración
de la heroína.

 Si observamos los casos acumu-
lados desde 1988 hasta 1996 por gru-
pos de edad, el 89% de los casos se
concentra en los grupos de entre 20 y
49 años, siendo el grupo más numeroso
el de 30 a 39 años (44%).
 
 8.2. Los recursos sanitarios y su uti-
lización.
 
 8.2.1. La atención primaria.
 

 Según el Servicio Canario de
Salud, en agosto de 1996 estaban en
funcionamiento 99 Zonas Básicas de
Salud de un total de 105 previstas, si
bien la población de las 6 Zonas Bási-
cas restantes se cubrió con los equipos
de las zonas colindantes. La atención
primaria en las islas menores tiene ni-
veles más aceptables como resultado,
básicamente, de la menor presión po-
blacional sobre la dotación mínima ne-
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cesaria en cada isla. En relación con las
infraestructuras, en 1996 un 59% de los
Centros de Salud (un total de 62 cen-
tros) está en sus locales definitivos; un
35% (37 centros) en locales provisio-
nales y un 6% (6 Centros de Salud) aún
no existen. Los problemas en la dota-
ción de infraestructuras físicas están
relacionados principalmente con la falta
de suelo disponible en las islas capitali-
nas.

 
 Tradicionalmente, ha sido la defi-

ciente dotación de los servicios de ur-
gencias extrahospitalarios la que ha ge-
nerado una sobreutilización de los ser-
vicios de urgencias hospitalarios. La co-
ordinación de las urgencias se realiza a
través de la empresa pública Urgencias
Sanitarias 061. Durante 1995, el Servi-
cio Canario de Urgencias Sanitarias 061
atendió 131.000 llamadas en demanda
de atención médica; el 51% de las lla-
madas recibidas demandaron informa-
ción sobre los servicios sanitarios públi-
cos; el 11% pidió consultas médicas te-
lefónicas y sólo un 15% reclamó aten-
ción para emergencias reales.

 
 El problema de salud que más

demanda genera en atención primaria
es el conjunto de enfermedades del
aparato respiratorio, que alcanza hasta
un 35% del total de las consultas. Las
deficiencias más urgentes se centran en
la creación de un mayor número de
Unidades de Salud Mental con mayor
dotación (sobre todo en rehabilitación) y
la ampliación de las Unidades de Fisio-
terapia. Las principales críticas de la
población canaria a la Atención Primaria
son: la falta de sensibilidad del personal
sanitario en su trato con los pacientes

(un 29%) y los errores médicos (un
25%).
 
 8.2.2. La atención hospitalaria.
 

 El análisis de la atención hospi-
talaria en cuanto a dotación de camas y
personal, especialidades, problemática
de las listas de espera, etc., fue am-
pliamente expuesto en el Informe Anual
1995 y no se dispone de información
estadística más reciente. Es por ello
que en este apartado centraremos la
atención en dos aspectos concretos: la
Alta Tecnología Médica (ATM) y los
trasplantes.

 
 La importancia de la tecnología

en la prestación de servicios sanitarios
de calidad es creciente y está sujeta a
rápidos cambios tecnológicos. Para co-
nocer la realidad tecnológica actual, el
Servicio Canario de Salud realizó un
estudio en 1994 donde se elabora un
Mapa Tecnológico. Existen diversos
determinantes de la difusión de las
ATM que están relacionados con los fa-
bricantes de estos equipos, los profe-
sionales sanitarios, los usuarios de los
servicios, los gestores de los centros,
las instituciones sanitarias y, en cierta
forma, los Tribunales de Justicia, puesto
que su jurisprudencia en demandas por
negligencia profesional condiciona tam-
bién la elección de tecnología.

 
 En general, la dimensión de los

hospitales es un indicador del volumen
potencial de inversiones; por tanto, en
principio, son los grandes hospitales los
que están en mejores condiciones para
adquirir ATM.
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 TABLA I.68. EQUIPOS DE ALTA TECNOLOGÍA MÉDICA INSTALADOS EN
CENTROS HOSPITALARIOS Y EXTRAHOSPITALARIOS DE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE CANARIAS E INDICADORES POR MILLÓN DE
HABITANTES, 1994

  Sta. Cruz de Tfe  Las Palmas de G. C.  Canarias
 Equipos  Hospit  Extra

Hospit.
 Ind (*)  Hospit  Extra

Hospit.
 Ind (*)  Total  Ind (*)  %  Hos-

pit.
 % Extr
Hospit.

 TC:Tomografía Com-
putarizada

 7  1  8,92  6  1  7,02  15  7,93  86,67  13,33

 RM: Resonancia Mag-
nética

 0  1  -  1  2  1,17  4  0,61  25,00  75,00

 LEOC: Litotricia Extra-
corpórea por Ondas
de Choque

 1  0  1,27  3  0  3,51  4  2,44  100,00  0,00

 ASD-RV: Angiografía
por Sustracción Digi-
tal- Radiología Vas-
cular

 7  0  8,92  6  0  7,02  13  7,93  100,00  0,00

 HEM: Hemodinámica  1  0  1,27  2  0  2,34  3  1,83  100,00  0,00
 GAM: Gammacámara  5  0  6,37  2  1  2,34  8  4,27  87,50  12,50
  BCO: Bomba de Co-
balto

 2  0  2,55  2  0  2,34  4  2,44  100,00  0,00

  ALE: Acelerador Li-
neal de Electrones

 2  0  2,55  0  0  -  2  1,22  100,00  0,00

 DO: Densitrómetro
Óseo

 1  2  1,27  1  4  1,17  8  1,22  25,00  75,00

 TOTAL  26  4   23  8   6    
 IND(*):indicador por millón de habitantes.
 Fuente: Servicio Canario de Salud (1995) Mapa Tecnológico Sanitario de Canarias (Evolución 1988-
1994)

 
 

 El concepto de Alta Tecnología
Médica que se asume en el mencionado
estudio es el de aquellos equipos y pro-
cedimientos clínicos que requieren de
una inversión inicial considerable y pro-
vocan un consumo de recursos huma-
nos y materiales elevado. Los criterios
de evaluación utilizados en la selección
de equipos son la importancia en los
costes, el consumo de recursos, la difu-
sión y la incidencia en el incremento del
gasto sanitario de nuestra Comunidad
Autónoma. El área de estudio se limita a
las instalaciones hospitalarias que

prestan hospitalización a pacientes
agudos y los centros extrahospitalarios
que posean alguno de los equipos se-
leccionados.

 
 Las principales conclusiones de-

rivadas de este estudio se centran en
los siguientes aspectos:
 
- De los 26 hospitales objeto de estudio,

14 poseen alta tecnología médica y,
de estos, 1 pertenece al Cabildo Insu-
lar de Tenerife, 5 a la Consejería de
Sanidad y Asuntos Sociales y 8 son de



Capítulo 8. La salud

Consejo Económico y Social de Canarias 139

titularidad privada (5 en la provincia de
Santa Cruz de Tenerife).

- El número de equipos de ATM instala-
dos en los hospitales canarios es de
49, de los cuales 34 se ubican en
hospitales públicos (33 de ellos están
distribuidos entre las dos islas capitali-
nas y el equipo restante está en Lan-
zarote) y 15 en hospitales privados (5
de ellos en régimen de concierto).

- De estos 49 equipos de ATM, 26 están
situados en la provincia de Santa Cruz
de Tenerife (19 en hospitales públicos
y 7 en privados) y los otros 23 en la
provincia de Las Palmas (15 en hos-
pitales públicos y 8 en privados).

- Por su parte, en nueve centros extra-
hospitalarios existen otros 12 equipos
de ATM, de los cuales ocho están en
la isla de Gran Canaria. La totalidad
de estos centros se encuentran ubica-
dos en la zona sur de las islas capita-
linas.

- Por último, el número total de equipos
de ATM, tanto en centros hospitalarios
como extrahospitalarios, es de 61,
estando el 79% instalados en centros
hospitalarios.

 
 En relación con las donaciones y

trasplantes de órganos, Canarias se

configura como la primera región euro-
pea en donación de órganos para tras-
plantes (el promedio de donantes isle-
ños triplica al del continente). En 1995,
el promedio europeo era de 14 dona-
ciones por millón de habitantes y año, la
tasa española de 27 y la canaria de 42.
En el año 1996, Canarias tenía una tasa
de 36, la mayor de todas las Comunida-
des Autónomas, situándose la media
estatal en 27.
 

 En Canarias sólo existen dos
centros que realizan trasplantes, situa-
dos ambos en Santa Cruz de Tenerife:
el Hospital de Ntra. Sra. de Candelaria
(trasplantes hepáticos) y el Hospital
Universitario de La Laguna (trasplantes
renales). Para el resto de trasplantes
(cardíacos, páncreas y pulmón) la po-
blación canaria debe desplazarse fuera
del Archipiélago. La mayoría de los
trasplantes que se realizan en Canarias
son de riñón, observándose que este ti-
po de trasplantes alcanzó su máximo en
1994 (de los 1663 trasplantes realiza-
dos en España, 98 se hicieron en Cana-
rias), y desde ese año ha iniciado un
descenso. El 70% de las personas que
necesitan un riñón lo consiguen antes
de un año de espera. En 1996 se reali-
zaron en Canarias 72 trasplantes de ri-
ñón y 9 de hígado.
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GRÁFICO I.35. TRASPLANTES RENALES EN CANARIAS, 1991-1996

 
 
 
 8.2.3. Los recursos para la atención
de enfermos mentales.
 

 Los Equipos Comunitarios de
Salud Mental (ECSM) son los pilares
básicos de la atención psiquiátrica a ni-
vel primario, siendo sus funciones prin-
cipales de promoción, prevención y
rehabilitación. Según el Análisis del Mo-
delo de la Asistencia Psiquiátrica y la
Salud Mental de Canarias, publicado
por el Servicio Canario de Salud, la co-
bertura de atención primaria en psiquia-
tría en el Modelo de Equipos Comunita-
rios de Salud Mental (ECSM) tiene una
distribución territorial y de personal que
no es equitativa para el conjunto del Ar-
chipiélago. En cuanto al nivel de equi-
pamiento sanitario, comparando el cre-
cimiento sanitario de los Equipos de
Atención Primaria (EAP) y los ECSM
durante el período 1990 a 1993, se
comprobó que los primeros se habían
duplicado (pasando de 41 a 80 EAP),
mientras que los ECSM pasaron de 11

a 15. Esto muestra el retraso en el de-
sarrollo de la atención primaria psiquiá-
trica en comparación con el resto de la
atención primaria. Esta diferencia es
aún mayor si el análisis se realiza por
islas.

 
 Según el trabajo mencionado, en

1995 existían en Canarias 21 unidades
de atención primaria psiquiátrica, mien-
tras que las unidades estimadas como
óptimas eran de 32 a 33 ECSM, estima-
ción que se ha realizado teniendo en
cuenta la singularidad geográfica de ca-
da una de las islas, su dimensión y den-
sidad poblacional y la cobertura que se
pretende implantar.

 
 Por ello, el citado estudio del SCS

plantea la necesidad de potenciar el de-
sarrollo de los ECSM, al menos al mis-
mo nivel de cobertura asistencial que la
Atención Primaria de Salud. Para ello es
necesario incrementar la dotación de
recursos asistenciales especialmente en
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la isla de Gran Canaria, así como en las
zonas urbanas de Las Palmas y de
Santa Cruz de Tenerife. Además, sería

necesario reorientar la localización de
los equipos de las zonas rurales.

 
 
 

 TABLA I.69. ESTIMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE EQUIPOS
COMUNITARIOS DE SALUD MENTAL PARA EL CONJUNTO DE LA C.A.C.

 Islas  Unidades de atención
primaria psiquiátrica. (1995)

 Estimación de los recursos
óptimos.

 Lanzarote  1  2
 Fuerteventura  2  1
 Gran Canaria (1)  8  14
 ORIENTALES  11  17
 La Gomera  0  1
 El Hierro  0  -
 La Palma  2  2
 Tenerife  8  12-13
 OCCIDENTALES  10  15-16
 CANARIAS  21  32-33
 (1) Los datos de Atención Primaria Psiquiátrica incluyen los recursos del convenio entre el Cabildo y la
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales.
 Fuente: Servicio Canario de Salud.

 
 

 Por su parte, en los recursos
materiales de asistencia psiquiátrica a
nivel secundario, es decir, las camas de
corta estancia, la situación de la dot a-
ción existente también difiere de lo que
se considera como óptimo. Así, el nú-
mero de camas necesarias en Canarias
oscilaría entre un mínimo de 132 y un
máximo de 212. En relación a estas ci-
fras, el número actual de camas exis-
tentes en Gran Canaria, Tenerife y Lan-
zarote podría ser suficiente, si bien ha-
bría que trasladar un importante número
de camas desde los hospitales psiquiá-
tricos a un hospital de carácter general,
siguiendo las recomendaciones interna-
cionales en esta materia. Más grave es
la situación de Fuerteventura y La Pal-
ma, donde se recomienda un mínimo de
cuatro y siete camas, respectivamente,
no existiendo en la actualidad ninguna.

Esta ausencia de camas de corta es-
tancia provoca el traslado forzoso de los
enfermos a Tenerife o Gran Canaria,
rompiendo la continuidad de las asis-
tencias, que es un principio básico de la
atención comunitaria.

 
 Por último, los recursos psiquiá-

tricos de atención especializada de nivel
terciario se dividen, a su vez, en camas
de larga estancia y las unidades inter-
medias. Las plazas de larga estancia se
concentran en los hospitales psiquiátri-
cos de Gran Canaria y Tenerife, siendo
el número de camas disponibles por ca-
da 100.000 habitantes con edades entre
15 y 64 años en las provincias de Las
Palmas y Santa Cruz de Tenerife de
43,4 y 27,5, respectivamente (las reco-
mendaciones internacionales plantean
que deben existir entre 30 y 60 camas
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por cada 100.000 habitantes de dicho
tramo de edad). Así, la deficiente dota-
ción de Tenerife provoca la utilización
de camas de corta estancia por parte de
enfermos crónicos y la concesión de
altas precipitadas. El número de camas
existentes podría considerarse casi sa-
tisfactorio si existieran unas buenas re-
des asistenciales previas que redujeran
la necesidad de internamientos de larga
estancia.

 
 El principal problema de recursos

a nivel terciario es el escaso número de
unidades intermedias, es decir, aquellas
dedicadas a la rehabilitación y la rein-
serción en centros y hospitales de día,
centros y hospitales de noche, pisos
protegidos, actividades de formación,
etc. Los estudios de la Unión Europea
consideran que deberían existir entre 30
y 60 plazas de este tipo por cada
100.000 habitantes entre 15 y 64 años,

siendo el ratio de Canarias de 8,4. En
este sentido, la creación de unidades
intermedias es una de las tareas ur-
gentes y estratégicas de la reforma psi-
quiátrica en Canarias.
 
 8.2.4. El gasto sanitario general.
 

 El gasto sanitario en Canarias,
según el presupuesto aprobado para el
año 1996, asciende a 149.726 millones
de pesetas, lo que representa en torno
a un 28% del presupuesto total y un
crecimiento del 6% respecto al año an-
terior. Esta cifra se desglosa en diver-
sos capítulos, entre los que destacan
los “gastos de personal” y la “compra de
bienes y servicios”, que representan el
42% y el 35%, respectivamente, de los
gastos realizados. Las inversiones
cuentan con una dotación de 9.042 mi-
llones de pesetas, lo que supone un 6%
del total de los gastos presupuestados.

 
 

TABLA I.70. ASISTENCIA SANITARIA Y SALUD PÚBLICA. POLÍTICA DE GASTO
POR CAPÍTULOS, 1995-1997(1)

 Programas  Ppto. Inic.
1995

 %sobre
total

 Ppto. Inic.
1996

 %sobre
total

 Ppto. Inic.
1997

 %sobre
total

 %Va-
riac96/95

 %Va-
riac97/96

 I. Gastos de Personal  58.739  41,70  61.996  41,41  63.269  39,36  5,54  2,05
 II. Gastos en bienes corrien-
tes y servicios

 49.131  34,88  51.832  34,62  41.491  25,81  5,50  -19,95

 III. Gastos financieros  0  0,00  0  0,00  0  0,00  -  -
 IV. Transferencias Corrientes  24.214  17,19  26.098  17,43  43.729  27,20  7,78  67,56
 OPERACIONES CORRIENTES  132.084  93,76  139.926  93,45  148.489  92,37  5,94  6,12
 VI. Inversiones Reales  7.978  5,66  9.042  6,04  11.080  6,89  13,34  22,54
 VII. Transferencias de capital  764  0,54  703  0,47  1.119  0,70  -7,98  59,17
 OPERACIONES DE CAPITAL  8.742  6,21  9.745  6,51  12.199  7,59  11,47  25,18
 VIII. Activos Financieros  44  0,03  56  0,04  59  0,04  27,27  5,36
 IX. Pasivos Financieros  0  0,00  0  0,00  0  0,00   
 OPERACIONES FINANCIERAS  44  0,03  56  0,04  59  0,04  27,27  5,36
 TOTAL  140.870  100,00  149.727  100,00  160.747  100,00  6,29  7,36
 (1) Millones de pesetas.
 Fuente: Consejería de Economía y Hacienda.
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 Entre los diferentes programas

que atiende este presupuesto puede
destacarse, en primer lugar, el progra-
ma de atención especializada, con
92.904 millones (63% del total), y que
incluye la asistencia sanitaria hospitala-
ria y extrahostpitalaria prestada por los
equipos profesionales sanitarios de las
Áreas de Salud.

 
 Por su parte, el programa de

atención primaria (31% del total) com-
prende las actividades asistenciales de-
sarrolladas de manera individual, fami-
liar y comunitaria en las zonas básicas
de salud. El tercer programa en impor-
tancia es el relativo a la salud pública,
que comprende acciones orientadas
hacia la prevención e intervención es-
pecífica sobre diversos grupos de ries-
go. Este programa representa sola-
mente un 2% del presupuesto.

 Un aspecto puntual del gasto sa-
nitario, que supone un desembolso re-
lativamente elevado en Canarias en
comparación a otras Comunidades Au-
tónomas, es el relativo a la atención a
extranjeros o peninsulares desplazados
temporalmente a las islas.

 
 El Servicio Canario de Salud es-

tima que el gasto sanitario originado por
esta demanda adicional asciende a
unos 5.300 millones de ptas. anuales.
Por ello, el Ministerio de Sanidad y la
Consejería de Sanidad y Consumo del
Gobierno Canario acordaron en 1996
buscar fórmulas para sufragar el gasto
sanitario que generan estos desplaza-
mientos, incluyendo el cobro de la
asistencia a los países desde los que se
desplazan a Canarias las personas
atendidas.

 
 

TABLA I.71. ASISTENCIA SANITARIA Y SALUD PÚBLICA. POLÍTICA DE
GASTO POR PROGRAMAS, 1995-1996(1)

 PROGRAMAS
 Ppto. Ini-
cial'95

 %sobre
total

 Ppto. Ini-
cial'96

 %sobre
total

 %Va-
riac96/95

 412.A. Asistencia Sanitaria  1.145  0,81  0  0,00  -100,00
 412.B. Hemodonación y Hemoterapia  252  0,18  383  0,26  51,98
 412.C. Atención Especializada  89.303  63,39  92.904  62,05  4,03
 412.D. Formación del Personal Sanitario  1.839  1,31  1.757  1,17  -4,46
 412.E. Dirección y Ss. Generales de Asistencia
Sanitaria

 1.660  1,18  4.346  2,90  161,81

 412.F. Atención Primaria  43.347  30,77  46.706  31,19  7,75
 412.G. Gestión de Recursos Económicos del
SCS

 0  0,00  408  0,27  

 412.H. Formación Sanitaria y Social  0  0,00  63  0,04  
 413.A. Salud Pública  3.325  2,36  3.159  2,11  -4,99
 TOTAL  140.871  100,00  149.726  100,00  6,29
 (1) Millones de pesetas.
 Fuente: Consejería de Economía y Hacienda, “Presupuests Generales de la C.A.C.  para 1996”.
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 Dentro del presupuesto sanitario

conviene destacar la evolución preocu-
pante del gasto farmacéutico. El SCS
dispuso en 1996 de un presupuesto de
149.500 millones de ptas., de los cuales
25.000 corresponden al gasto farma-
céutico en atención primaria y especiali-
zada, mientras que otros 5.500 se car-
gan a las farmacias de los centros hos-
pitalarios. Por tanto, un 20% del total de
la dotación económica de la sanidad va

destinado a hacer frente al gasto farma-
céutico. Mientras que el gasto sanitario
global crece anualmente entre un 5 y un
6%, el gasto farmacéutico lo hace a un
ritmo que triplica este crecimiento. Por
ello, el gasto de farmacia se está con-
virtiendo en una de las partidas que
mayores dificultades están imponiendo
a la financiación de la sanidad pública
en Canarias.
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CAPÍTULO 9.

LA PROTECCIÓN SOCIAL

no de los aspectos básicos del
Estado del Bienestar es la existen-
cia de sistemas de protección de

los sectores sociales más desfavoreci-
dos. Esta protección económica se im-
plementa a través del sistema de
transferencias públicas, en las que in-
tervienen los diferentes niveles de las
administraciones. Se trata de un instru-
mento de política social que favorece la
cohesión y la integración de colectivos
que, por sus especiales condiciones,
son más vulnerables a fenómenos de
marginación y exclusión social.

En el presente capítulo analiza-
remos, en primer lugar, las transferen-
cias realizadas por la Seguridad Social
a nuestra Comunidad Autónoma. En
segundo lugar, trataremos el sistema de
pensiones no contributivas en Canarias
para, a continuación, abordar las deno-
minadas Ayudas Económicas Básicas.
Finalmente, se tratarán los Servicios
Especializados, las ayudas a Áreas In-
fradotadas y la atención a drogodepen-
dientes.

9.1. El sistema de pensiones de la
Seguridad Social.

La Seguridad Social, organismo
de la Administración Central, es la en-
cargada del pago de las pensiones
contributivas, entre las que se encuen-
tran las pensiones de jubilación, viude-
dad, invalidez, orfandad y favor familiar.
Constituye, pues, el sistema de pensio-
nes básico para las políticas de protec-
ción social.

El número de beneficiarios de
pensiones de la Seguridad Social en
Canarias en Julio de 1996 era de
180.400, lo que significa que 12,1 de
cada 100 habitantes reciben este tipo
de prestaciones sociales, frente a los
18,7 de media para toda España, lo que
denota una pirámide poblacional más
joven que la referida al conjunto nacio-
nal, por lo que el efecto del envejeci-
miento no se ha hecho notar en exceso.
Así, la población de Canarias, según el
Censo de 1991, suponía un 3,92% so-
bre el total estatal, mientras que el nú-

U
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mero de beneficiarios de la Seguridad
Social sólo representaba un 2,53%.
Esta cifra de beneficiarios supuso, res-
pecto a la misma fecha del año anterior,
un incremento del número de pensio-

nistas en Canarias del 2,27%. De ellas,
el incremento mayor se produjo en las
de viudedad (un 2,63%) y el menor en
las de invalidez (1,07%).

TABLA I.72. NÚMERO DE PENSIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y SU
IMPORTE MEDIO EN CANARIAS. JULIO 1996.

Nº de beneficiarios Importe medio
Jubilación 73.600 76.300
Viudedad 50.800 48.600
Invalidez 47.200 67.900
Orfandad 7.500 33.000
Favor Familiar 1.300 38.200
TOTAL 180.400 64.300
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

El 40,9% de los pensionistas
pertenecían al colectivo de jubilados,
seguidos por los que perciben pensio-
nes de viudedad (28,1%), invalidez
(26,16%) y orfandad y favor familiar
(4,9% conjuntamente).

El importe medio de una pensión
en Canarias es de 64.300 pesetas,
frente a la pensión media estatal de
67.000. Tan sólo en las pensiones por
favor familiar Canarias supera el im-
porte medio mensual del resto de las
Comunidades Autónomas. No obstante,
cabe destacar que, frente al mismo pe-
ríodo del año anterior, se produjo un in-
cremento de la pensión media de un
5,68% en pensiones de jubilación,
5,42% en viudedad y 5,43% en las de
invalidez.

El total de gastos de la Seguridad
Social en Canarias ascendió a 11.600
millones de pesetas, que representaban
un 2,43% del total de pensiones paga-

das. El envejecimiento poblacional, más
tardío en Canarias que en el resto de
Comunidades Autónomas, y la tenden-
cia observada en los últimos años hacia
una convergencia del importe de las
pensiones en Canarias hacia la media
estatal, elevará el gasto realizado por la
Seguridad Social en Canarias a una
mayor velocidad que en el resto de Co-
munidades Autónomas.

9.2. Las pensiones no contributivas.

Las pensiones no contributivas
son aquellas dirigidas a colectivos so-
ciales desfavorecidos que no han podi-
do cotizar a la Seguridad Social, o al
menos no un número suficiente de
años, lo que les convierte en sectores
con una alta vulnerabilidad económica.
El pago de estas pensiones correspon-
de a la Comunidad Autónoma a través
de su Viceconsejería de Asuntos So-
ciales, y las modalidades que se con-
templan son dos: jubilación (para per-
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sonas mayores de 65 años que no ha-
yan cotizado a la Seguridad Social) e
invalidez (para personas entre 18 y 65

años con un grado de minusvalía de-
terminado).

TABLA I.73. PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS. NÚMERO DE PENSIONISTAS
POR INVALIDEZ E IMPORTES PAGADOS POR ISLAS. 1992-1996.

1992 1996
Nº pensionistas Importe pagado Nº pensionistas Importe pagado

Gran Canaria 183 93.033.514 4.918 2.481.502.372
Fuerteventura 3 1.373.330 66 35.156.510
Lanzarote 11 8.907.860 298 166.074.685
Tenerife 638 409.119.935 9.830 5.240.367.135
La Palma 52 33.628.030 949 525.949.785
La Gomera 11 7.866.200 215 107.656.400
El Hierro 2 1.178.000 101 55.545.690
TOTAL 900 555.106.869 16.377 8.612.252.577
Fuente: Dirección General de Asuntos Sociales, Gobierno de Canarias.

El número de pensionistas no
contributivos por invalidez era, en 1996,
de 16.377, lo que supone un especta-
cular incremento en la asunción de res-
ponsabilidades de la Comunidad Autó-
noma, pues en 1992 esta cifra ascendía
tan sólo a 900. Tenerife es la isla con un
mayor número de pensionistas en esta
modalidad, 9.830, lo que suponía un
60% del total, seguido de Gran Canaria
(30%), La Palma (5,8%), Lanzarote
(1,8%), La Gomera (1,3%), El Hierro
(0,6%) y Lanzarote (0,4%).

Esta misma distribución siguen,
aproximadamente, los gastos totales
realizados en concepto de pensiones de
invalidez. Este gasto ascendió a 8.612
millones de pesetas, frente a los 55 mi-
llones de 1992. La pensión media de in-
validez, atendiendo a estos datos, as-
ciende a 43.823 pesetas mensuales,
con diferencias poco significativas entre
islas. En este aspecto se ha producido

una reducción significativa, pues la pen-
sión media era, en 1992, de 51.398 pe-
setas. No obstante, hay que achacar
este resultado al espectacular creci-
miento del número de beneficiarios, casi
imposible de igualar presupuestaria-
mente manteniendo la asignación men-
sual por persona.

Son las minusvalías físicas, con
9.161 casos, las que abarcan el por-
centaje mayor de causas de invalidez
que originan derecho a una pensión no
contributiva. Tras las minusvalías físicas
(un 55,9% del total), se sitúan las mi-
nusvalías psíquicas (24,3%) y las sen-
soriales (4,8%). Sin embargo, la distri-
bución insular de las causas de pensión
de invalidez es desigual, con islas con
una mayor ponderación de las minusva-
lías físicas, como Tenerife y El Hierro, e
islas con mayor peso de beneficiarios
por minusvalía psíquica, como Lanza-
rote, La Palma y Gran Canaria.
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Fuente: Dirección General de Asuntos Sociales.

GRÁFICO I.36. DISTRIBUCIÓN DE LOS PENSIONISTAS NO CONTRIBUTIVOS POR 
INVALIDEZ SEGÚN TIPO DE MINUSVALÍA, 1996

Respecto a la distribución de las
pensiones de invalidez por edades, es
la franja comprendida entre los 54 y 64
años la que abarca un mayor porcentaje
(40,13% del total). A este colectivo le
siguen los perceptores correspondien-
tes al tramo de 42 a 53 años, con un
20,21% del total, y el de 30 a 41 años,
con un 17,54%.

El total de pensiones de invalidez
no contributivas denegadas por la Co-
munidad Autónoma ascendió, en 1996,
a 3.102. Esta cifra supone un acumula-
do desde 1991 de 11.192 denegacio-
nes, que se reparten un 54% en Gran
Canaria, un 41% en Tenerife, un 3% en
La Palma y un 2% en el resto de las is-

las. El ratio de denegaciones entre 1991
y 1996 sobre el número de solicitudes
total, indica que cerca del 40% de soli-
citudes de pensión de invalidez son re-
chazadas en primera instancia por la
Comunidad Autónoma.

Las pensiones no contributivas
por jubilación alcanzaron una cifra de
14.243 beneficiarios en 1996, 10.921
más que en 1992. La distribución insular
de esta modalidad de pensiones es pa-
recida a la descrita para las de invali-
dez: un 56% de beneficiarios en Tene-
rife, un 29% en Gran Canaria, un 9% en
La Palma, 3% en Lanzarote y un 1% pa-
ra cada una de las islas de Fuertevent u-
ra, La Gomera y El Hierro.
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TABLA I.74. PENSIONES NO CONTRIBUTUVAS. NÚMERO DE
PENSIONISTAS POR JUBILACIÓN.1992-1996.

1992 1996
Nº pensionistas Importe pagado Nº pensionistas Importe pagado

Gran Canaria 1.247 540.714.524 4.148 1.766.218.326
Fuerteventura 33 14.218.225 171 77.658.590
Lanzarote 95 40.936.995 461 207.153.830
Tenerife 1.696 873.220.518 7.850 3.370.247.120
La Palma 208 107.430.235 1.297 551.392.353
La Gomera 27 16.320.190 161 66.645.230
El Hierro 16 6.805.750 155 60.496.385
TOTAL 3.322 1.599.646.437 14.243 6.099.811.834
Fuente: Dirección General de Asuntos Sociales, Gobierno de Canarias.

El importe total abonado a pen-
sionistas no contributivos ascendió a
unos 6.100 millones de pesetas, cifra
que casi cuadruplica los 1.600 millones
de 1992. La pensión media mensual por
jubilación supone, en 1996, 35.700 pe-
setas, frente a las 40.100 de 1992, fe-
nómeno que refleja el mismo efecto
comentado para las pensiones de inva-
lidez.

El colectivo de edades que mayor
número de pensiones percibe es el
comprendido entre 70 y 79 años, con
cerca del 48%; le siguen la franja de 65
a 69 años (33,4%) y la de 80 a 89 años,
con un 16,5%. No obstante, la distribu-
ción por edades del colectivo de pen-
sionistas difiere entre islas dependiendo
de la estructura de edades de la pobla-
ción.
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Fuente: Dirección General de Asuntos Sociales.

GRÁFICO I.37. DISTRIBUCIÓN DE LOS PENSIONISTAS NO CONTRIBUTIVOS POR 
JUBILACIÓN SEGÚN EDADES, 1996
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Las pensiones de jubilación de-
negadas entre 1991 y 1996 sumaron
6.679, de las cuales 4.067 fueron dene-
gadas en 1992 y 582 en 1996. Esta cifra
de pensiones denegadas supone casi
un 32% sobre el total solicitado vigente
hasta 1996. Por islas, la distribución de
denegaciones se concentra en Gran
Canaria y Tenerife, ambas con un 43%
del total, mientras que a las demás les
corresponden porcentajes mucho me-
nos significativos (La Palma con un 6%,
Lanzarote 4%, Fuerteventura un 2% y
La Gomera y El Hierro con un 1% cada
una).

Otro aspecto clave en las pensio-
nes no contributivas es el tiempo medio
de resolución de expedientes, que re-
fleja el nivel de eficiencia administrativa
en la tramitación de las ayudas. El pe-
ríodo medio de resolución en 1994 era
de 383 días para las pensiones de inva-
lidez y de 281,5 para las de jubilación,
lo que suponía una media de 332,25 dí-
as. En 1996 este tiempo se reducía a
144 días para invalidez y 87 para jubila-
ción, con 105,5 días de media, lo que
supone una reducción a la tercera parte
del tiempo empleado hace sólo dos
años, reflejando una mayor agilidad en
los procesos burocráticos que pueden
dilatar situaciones de dificultad econó-
mica grave para los colectivos afecta-
dos.

9.3. Las Ayudas Económicas Bási-
cas.

Otra modalidad de ayudas im-
plementada por la Comunidad Autóno-
ma son las Ayudas Económicas Bási-

cas. Estas ayudas son aquellas desti-
nadas a garantizar unos recursos eco-
nómicos de subsistencia para atender
las necesidades prioritarias de la vida,
por lo que a veces se les denomina sa-
lario social. Los beneficiarios de este
programa son aquellas personas entre
25 y 65 años, o de menos de 25 años
con menores a su cargo, que no reciban
ingresos por otras modalidades de pen-
siones y no alcancen una renta mensual
igual o mayor a la ayuda económica bá-
sica que le correspondiera. No obstante,
estas ayudas no tienen el carácter per-
manente de las otras prestaciones so-
ciales no contributivas, sino que tratan
de mantenerse tan sólo mientras dure la
situación de precariedad que causa el
derecho a la ayuda.

El número de perceptores de
Ayudas Económicas Básicas en 1996
ascendió a 2.886 personas de media
mensual. Esta cifra supone la continua-
ción de la tendencia creciente en el nú-
mero de beneficiarios registrada desde
su puesta en marcha en 1993. Sin em-
bargo, el mayor número de perceptores
se dio en el mes de abril (3.922), cifra
que fue reduciéndose hasta los 1.898
de septiembre, y que volvió a aumentar
hasta situarse en 2.974 en el mes de di-
ciembre. Esta tendencia, además, pue-
de observarse en todas las islas aunque
con mayor intensidad en Tenerife y
Gran Canaria. La distribución de los be-
neficiarios de las ayudas corresponde
en un 57% a Tenerife, un 38% a Gran
Canaria, 4% a La Palma, 1% Lanzarote,
mientras que Fuerteventura, La Gomera
y El Hierro sólo contaban conjunta-
mente con 28 beneficiarios (menos de
un 0,1%).
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El total de importes pagados por
la Comunidad Autónoma en este pro-
grama de protección social ascendió, en
1996, a 1.121 millones de pesetas, casi
tres veces más del gasto realizado en
1993. La distribución insular de ese

gasto fue la siguiente: 56% en Tenerife,
38% en Gran Canaria, 4% La Palma y
el 2% restante entre Fuerteventura,
Lanzarote, la Gomera y El Hierro, lo que
refleja la distribución geográfica de los
beneficiarios de las ayudas.

TABLA I.75. AYUDAS ECONÓMICAS BÁSICAS. IMPORTES PAGADOS E
IMPORTES MEDIOS MENSUALES POR ISLAS. 1996.

IMPORTES PAGADOS IMPORTES MEDIOS MENSUALES
Gran Canaria 426.311.759 32.103
Fuerteventura 5.732.600 34.156
Lanzarote 15.057.679 32.253
Tenerife 618.332.512 32.587
La Palma 47.983.418 31.437
La Gomera 4.733.425 30.815
El Hierro 2.769.372 27.984
TOTAL 1.120.920.765 31.620
Fuente: Dirección General de Asuntos Sociales, Gobierno de Canarias.

El importe medio mensual de las
Ayudas Económicas Básicas oscila en-
tre las 27.984 pesetas de El Hierro y las
34.156 de Fuerteventura, establecién-
dose la media en torno a las 32.000 pe-
setas. Esta cuantía refleja un valor muy
similar al alcanzado en 1993, lo que
significa una ligera pérdida de poder
adquisitivo de las ayudas por el efecto
de la inflación, a pesar de su constancia
en términos nominales.

9.4. La asistencia social a minusváli-
dos

Los programas sociales hasta
ahora tratados tienen un carácter gene-
ral, pues pretenden abarcar a todos los
colectivos sociales con dificultades eco-
nómicas y el carácter de la ayuda es
homogéneo para todos, es decir, una
transferencia monetaria en forma de

pensión. No obstante, las políticas de
protección social también requieren ac-
tuaciones especializadas que permiten
una atención diferencial para aquellos
colectivos más desfavorecidos. Esta
dimensión sectorializada permite accio-
nes adaptadas a las problemáticas es-
pecíficas de estos colectivos que, gene-
ralmente, suelen abarcar a minusváli-
dos, tercera edad, menores, mujeres y
drogodependientes. En las ediciones
del Informe Anual del Consejo Econó-
mico y Social de 1994 y 1995 se trata-
ron extensamente las prestaciones a la
tercera edad, al menor y a los drogode-
pendientes. Los escasos cambios expe-
rimentados en estos aspectos, la no
disponibilidad de nuevos datos sobre
las prestaciones a estos colectivos y el
tratamiento más detenido de la proble-
mática del menor y la mujer realizados
en el capítulo correspondiente a la arti-
culación social, nos ha decidido a tratar
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en este capítulo tan sólo la problemática
de la protección especializada al minus-
válido, las acciones en áreas infradota-
das y los principales hechos relaciona-
dos con la atención a drogodependien-
tes.

La Ley de Integración Social de
Minusválidos (LISMI) desarrolla un sis-
tema especial de prestaciones sociales
y económicas para minusválidos no in-
cluidos en el Sistema de la Seguridad
Social. Las modalidades contempladas
en este programa son las de Asistencia

Sanitaria y Farmacéutica y los Subsi-
dios de Compensación y Movilidad. Sin
embargo, existen otros programas que
tienen por finalidad la mejora de la cali-
dad de vida de este colectivo, como es
la Ley de Accesibilidad y Supresión de
las Barreras Físicas, destinada, funda-
mentalmente, a los minusválidos físicos,
y el grupo de acciones conjuntas entre
Comunidad Autónoma y Ayuntamientos
en Servicios Sociales Especializados,
que abarca la creación y acondiciona-
miento de centros especiales para mi-
nusválidos.

TABLA I.76. CENTROS Y SERVICIOS PARA MINUSVÁLIDOS PSÍQUICOS
ASISTIDOS EN CANARIAS. 1996.

CENTROS RESIDENCIALES UNIDADES DE ASISTIDOS
Número de centros Número de plazas Número de centros Número de plazas

Tenerife 5 128 9 150
La Palma 1 2 0 0
Gran Canaria 4 98 5 118
Fuente: Dirección General de Asuntos Sociales, Gobierno de Canarias.

Uno de los problemas destacados
en este ámbito es la existencia de una
insuficiente oferta de plazas para mi-
nusválidos psíquicos, tanto para resi-
dencia como para asistencia y forma-
ción ocupacional. Actualmente, existen
en Canarias 10 centros residenciales
para minusválidos psíquicos que dan
cabida a 247 minusválidos. El número
de unidades de asistidos es de 14 y
cuentan con 268 plazas. La distribución
de estos centros se concentra en Tene-
rife (5 centros residenciales y 9 asisten-
ciales), Gran Canaria (4 residenciales y
5 asistenciales) y La Palma (centro re-
sidencial), mientras que el resto de islas
no cuentan con este tipo de unidades.
La titularidad de ambos tipos de centros

se concentra en asociaciones benéficas
y eclesiásticas, Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales y algunos Ayunta-
mientos.

La integración social de minusvá-
lidos psíquicos y la mejora de las condi-
ciones personales de vida de este co-
lectivo pasa, entre otros aspectos, por la
posibilidad de ejercer una actividad
ocupacional que potencie las posibilida-
des de autoestima e independencia. De
ahí la relevancia de los centros ocupa-
cionales como instrumento de política
social dirigido a los minusválidos psíqui-
cos. En Canarias existen 48 centros de
este tipo, correspondiendo un 46% a
Tenerife, un 40% a Gran Canaria, 6% a
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La Palma y un 2%, respectivamente, a
Lanzarote, Fuerteventura, La Gomera y
El Hierro. El número total de plazas en
centros ocupacionales es de 1.271, que
siguen una distribución insular similar a
la de los centros. La titularidad de los

centros corresponde, en su mayoría, a
los Ayuntamientos y también a asocia-
ciones laicas o eclesiásticas, y sólo uno
pertenece a la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales y otro al Cabildo de
Fuerteventura.

TABLA I.77. NÚMERO DE PLAZAS EN CENTROS OCUPACIONALES PARA
MINUSVÁLIDOS PSÍQUICOS EN CANARIAS. OCTUBRE DE 1995.

NÚMERO DE CENTROS NÚMERO DE PLAZAS
Gran Canaria 19 487
Lanzarote 1 48
Fuerteventura 1 23
Tenerife 22 608
La Palma 3 60
La Gomera 1 30
El Hierro 1 15
TOTAL 48 1.271
Fuente: Dirección General de Asuntos Sociales, Gobierno de Canarias.

9.5. Acción Social en Áreas Infrado-
tadas.

La Acción Social en Áreas Infra-
dotadas tramita subvenciones destina-
das a apoyar proyectos e iniciativas de
asociaciones sin fines de lucro con fines
formativos, asistenciales o de integra-

ción social, que al propio tiempo esti-
mulen la participación vecinal en temas
de responsabilidad. Las asociaciones
que, con mayor frecuencia, reciben este
tipo de ayudas son las asociaciones ve-
cinales, culturales-deportivas, padres de
alumnos, tercera edad y asociaciones
juveniles.

TABLA I.78. ENTIDADES BENEFICIARIAS DE ACCIONES SOCIALES EN
ÁREAS INFRADOTADAS POR ISLAS. 1995.

ENTIDADES BENEFICIARIAS % S/TOTAL CUANTÍA (PESETAS) % S/TOTAL
Fuerteventura 3 1,09 15.839.538 1,87
Lanzarote 8 2,92 22.610.215 2,67
Gran Canaria 154 56,20 358.892.029 42,40
El Hierro 3 1,09 10.084.535 1,19
La Gomera 9 3,28 20.946.036 2,47
La Palma 22 8,03 63.903.225 7,55
Tenerife 75 27,37 354.075.593 41,84
Total 274 100,00 846.351.171 100,00
Fuente: Dirección General de Asuntos Sociales, Gobierno de Canarias.
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En 1996, 274 entidades recibie-
ron ayudas enmarcadas en este pro-
grama, lo que supuso un importe total
de 846 millones de pesetas.

La distribución del número de be-
neficiarios se centra en un 56% en Gran
Canaria, un 27% en Tenerife, 8% en La
Palma, 3% Lanzarote y La Gomera y
1% El Hierro y Fuerteventura.

La distribución de los fondos, si
bien es similar, depende de la cuantía
media de las solicitudes, que van desde
los 5,3 millones por solicitud en Fuerte-

ventura hasta los 2,05 millones en Gran
Canaria.

La cobertura de las ayudas para
áreas infradotadas, medida por el
porcentaje de municipios con al menos
una solicitud, refleja que la isla con
mayor grado de cobertura es El Hierro,
con un 100% (si bien sólo cuenta con
dos municipios), seguida de Gran
Canaria (90,5%), La Palma (85,7%), La
Gomera (83,3%), Tenerife (58,1%),
Lanzarote (42,8%) y Fuerteventura
(33,3%). El índice de cobertura total es
de un 70,11%.
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Fuente: Dirección General de Asuntos Sociales.

GRÁFICO I.38. PORCENTAJE DE MUNICIPIOS CON AL MENOS UNA SOLICITUD EN 
ÁREAS INFRADOTADAS POR ISLAS, 1995

9.6. La atención a drogodependientes.

El tratamiento asistencial a dro-
godependientes se convierte en uno de
los instrumentos básicos de política so-
cial en los entornos urbanos más desfa-
vorecidos. Es, además, un instrumento

de política sanitaria, por cuanto trata de
eliminar una patología psíquico-física
como es la dependencia de substancias
tóxicas y aborda la problemática de un
colectivo propenso a padecer enferme-
dades contagiosas graves como la tu-
berculosis y el SIDA.
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En 1996, según datos de la Di-
rección General de Atención a las Dro-
godependencias, el número de admiti-
dos a tratamiento ascendió a un total de
8.355 usuarios, lo que supuso un in-
cremento de un 14,5% respecto a
1.995. Gran Canaria es la isla con ma-
yor número de solicitudes (3.974), se-
guida de Tenerife con 3.478, Lanzarote
(591), La Palma (con 197 casos) y
Fuerteventura (115). Los mayores in-
crementos de solicitudes se produjeron
en Gran Canaria y Tenerife.

Además, se incrementó el núme-
ro de usuarios de programas específi-
cos, especialmente el de metadona, que
pasa de 443 en 1995 a 2.712 en 1996,
que se convierte en el que mayor núme-
ro de atenciones abarca. Se produce un
fuerte incremento en el número de
usuarios de unidades hospitalarias de
desintoxicación, que en 1996 atendieron
a 796 toxicómanos, mientras que en
1995 esta cifra fue de 643. Otros pro-
gramas con fuerte aumento de benefi-
ciarios fueron los centros de emergen-
cia social (con 352 casos), las atencio-
nes en centros penitenciarios (431) y
centros de día (352 casos).

Las tendencias generales obser-
vadas en años anteriores en cuanto al
consumo de sustancias tóxicas se si-
guieron manteniendo en 1996: una sus-
titución paulatina de la administración
de heroína por vía parenteral a vía pul-
monar (fumando o inhalando la subs-
tancia), reducción de la edad de inicio
en el alcohol y fuerte crecimiento del
uso de drogas sintéticas por la pobla-
ción más joven.

9.7. Otras iniciativas y proyectos de
protección y promoción social.

Además de los programas espe-
cíficos comentados anteriormente, la
Viceconsejería de Asuntos Sociales
cuenta con una serie de iniciativas y
proyectos en forma de acciones pun-
tuales sobre determinados colectivos
sociales. Entre estas acciones, resumi-
damente, cabría destacar:
a) Empleo HORIZON, iniciativa comunitaria de

promoción en el mercado laboral de colecti-
vos desfavorecidos.

b) Proyecto BRIESMA, cuyo objetivo es reali-
zar una experiencia piloto en materia de
formación e inserción sociolaboral de mi-
nusválidos psíquicos.

c) Proyectos Atlántico, que cuenta con dife-
rentes modalidades según ámbito geográfi-
co y objetivos de planificación. En líneas
generales, trata de lograr la reinserción so-
cio-laboral de personas en situación de ex-
clusión, o en ámbitos rurales socialmente
poco dinámicos.

d) Proyectos Tamarco, también con diferentes
acciones según ámbito geográfico y colecti-
vo social. Sus diferentes objetivos van des-
de la inserción socio-laboral de vagabundos
hasta programas de sensibilización y con-
cienciación social sobre la realidad de los
colectivos desfavorecidos.

e) Proyecto HOPECAN, que es un programa
destinado a la integración socio-laboral de
reclusos y exreclusos.

f) Proyecto RISEM, cuyo objetivo es la integra-
ción social de enfermos mentales crónicos.

g) Proyecto CASIOPEA, cuyo objetivo es la
creación de las condiciones adecuadas pa-
ra aumentar el grado de integración socio-
laboral de personas con discapac idad.
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CAPÍTULO 10.

OTROS ASPECTOS SOCIALES

a calidad de vida de una sociedad
no puede extrapolarse, como a
menudo se hace, a partir de su

grado de bienestar material. El bienes-
tar depende notablemente de un amplio
conjunto de factores del entorno más
próximo a las personas, como las rela-
ciones familiares, o en el trabajo, en el
espacio residencial, etc. Uno de los es-
fuerzos fundamentales que ha realizado
el Consejo Económico y Social de Ca-
narias en sus informes anuales ha sido
precisamente tratar de combinar varia-
bles económicas y sociales en el balan-
ce que cada año se realiza.

Si bien la economía canaria se ha
transformado rápidamente a lo largo de
los últimos años, la realidad social y
cultural tiende, como en cualquier so-
ciedad, a mostrar comportamientos más
pausados que pueden, y de hecho lle-
gan, a generar tensiones. En el Informe
Anual del pasado año, y dentro del ca-
pítulo referido a la articulación social y
la cultura, se hacía referencia a una
amplia lista de aspectos como la es-
tructura de los hogares, la situación de
colectivos vulnerables, movimientos so-

ciales organizados, quejas al Diputado
del Común y al Defensor del Pueblo,
hábitos de vida y manifestaciones cultu-
rales. A algunos de estos aspectos se
les dará menor relevancia este año, da-
da la escasez de novedades significati-
vas. Así, el capítulo comenzará con una
caracterización socioeconómica de los
municipios canarios para, posterior-
mente, destacar algunas cuestiones re-
lativas a la protección a los menores y a
la tercera edad, así como a la proble-
mática social a ellas asociada. En el
tercer epígrafe se analiza la situación de
la distribución de la renta y la pobreza
en Canarias, mientras que en el cuarto
se hace reflerencia a otros temas de
interés en el ámbito social y culural..

10.1. Caracterización socioeconómi-
ca de los municipios canarios.

El análisis de la problemática so-
cial exige un estudio detallado de reali-
dades muy diversas que, con frecuen-
cia, limita la capacidad de síntesis y
análisis global. A su vez, las cifras glo-
bales difuminan con frecuencia perfiles

L
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y matices particulares que merecerían
más atención. Es por ello que la carac-
terización social de Canarias exige un
esfuerzo de aproximación que nos sitúe
en algún lugar intermedio entre el deta-
lle y la globalidad. La información esta-
dística económica y social sobre Cana-
rias hace referencia normalmente al
marco de la Comunidad Autónoma, las
provincias, islas o municipios. Estos
ámbitos de análisis, siendo relevantes,
son a menudo insuficientes. Pero no se
trata entonces de seguir avanzando en
el grado de desagregación, sino de rea-
lizar nuevas agrupaciones por criterios
de similitud que contribuyan a la con-
formación de un número manejable de
áreas funcionales.

A este tipo de problemas se ha
enfrentado en los últimos años los to-
madores de decisiones en materias
económicas y sociales en Canarias. Así,
por ejemplo, la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes trabaja con un
total de 20 zonas educativas, algunas
de las cuales tienen límites que no se
corresponden de forma exacta con las
demarcaciones municipales. Del mismo
modo, la planificación sanitaria ha re-
querido la delimitación de zonas de sa-
lud. Por su parte, el ISTAC en la reali-
zación de las proyecciones demográfi-
cas ha elaborado una agrupación de
municipios en seis tipos en función de
las siguientes variables: peso demográ-
fico en el total de la población insular;
estructura sectorial del empleo; intensi-
dad migratoria municipal; tasas de emi-
gración, de inmigración y de saldo mi-
gratorio; atractivo laboral; grado de en-
vejecimiento de las poblaciones munici-
pales; y, por último, la condición admi-
nistrativa de capital insular. Con estas

variables, el ISTAC agrupa los 87 muni-
cipios canarios en los mencionados seis
grupos. Por su parte, la Dirección Gene-
ral de Protección al Menor y la Familia,
en el trabajo de investigación necesario
para el Diagnóstico de la Problemática
del Menor y la Familia en Canarias, ha
tomado como base la tipología elabora-
da por el ISTAC, aunque utilizan fun-
damentalmente tres variables: estructu-
ra sectorial del empleo, saldo migratorio
y volumen de población. Con estos da-
tos obtiene una clasificación similar a la
que utiliza el ISTAC y que contiene seis
tipos de municipios: urbanos, urba-
no/rurales, residencial/dormitorio, turís-
ticos 1, turísticos 2 y rurales. Si bien el
propio informe alerta acerca del carácter
indicativo de cualquier clasificación,
creemos que, en cualquier caso, cons-
tituye un elemento clarificador en la dife-
renciación de las características socia-
les de los municipios canarios. Las ci-
fras estadísticas que se ofrecerán para
los diversos tipos de municipios provi e-
nen del Censo de Población de 1991,
por lo que deben tenerse en cuenta los
cambios que pueden haberse realizado
desde entonces.

Los municipios turísticos tipo 1
son aquellos que tienen zonas turísticas
importantes. Los municipios turísticos
tipo 2 serían aquellos que no tienen un
sector turístico muy desarrollado pero
que se localizan próximos a los munici-
pios turísticos tipo 1. Los municipios ur-
banos serían las capitales insulares
junto con La Laguna y Telde. Por su
parte, los municipios caracterizados
como residencial/dormitorio son aque-
llos que sirven de zonas de expansión
residencial de las grandes áreas metro-
politanas. Los municipios urbano/rurales



Capítulo 10. Otros aspectos sociales

Consejo Económico y Social de Canarias 159

son aquellos que combinan característi-
cas de los dos tipos señalados. Por úl-
timo, los municipios rurales son, por lo

general, de pequeño tamaño y con un
porcentaje relativamente alto de mano
de obra empleada en el sector agrario.

TABLA I.79. CLASIFICACIÓN DE LOS MUNICIPIOS CANARIOS.

Turístico 1 Teguise, Tías, Yaiza, Antigua, La Oliva, Pájara, Mogán, San Bartolomé
de Tirajana, Adeje, Arona, Puerto de la Cruz, Santiago del Teide.

Turístico 2 San Bartolomé, Tinajo, Tuineje, Agüimes, Santa Lucía de Tirajana, Gra-
nadilla, La Orotava, Los Realejos, San Miguel.

Urbano Arrecife, Puerto del Rosario, Las Palmas de Gran Canaria, Santa Cruz de
Tenerife, San Sebastián de la Gomera, Santa Cruz de la Palma, Valver-
de, Telde, La Laguna.

Residencial/
Dormitorio

Arucas, Santa Brígida, Teror, Candelaria, El Rosario.

Urbano/ Ru-
ral

Gáldar, Ingenio, Guía, Guía de Isora, Güímar, Icod, Tacoronte, El Paso,
Los Llanos.

Rural Haría, Betancuria, Agaete, Artenara, Firgas, Moya, San Nicolás de Tolen-
tino, Tejeda, Valsequillo, Valleseco, San Mateo, Arafo, Arico, Buenavista,
Fasnia, Garachico, La Guancha, La Matanza, San Juan de la Rambla, El
Sauzal, Los Silos, El Tanque, Tegueste, La Victoria, Vilaflor, Agulo, Alaje-
ró, Hermigua, Valle Gran Rey, Vallehermoso, Barlovento, Breña Alta,
Fuencaliente, Breña Baja, Garafía, Puntagorda, Puntallana, San Andrés y
Sauces, Tazacorte, Tijarafe, Mazo, Frontera.

Fuente: Diagnóstico de la Problemática del Menor y la Familia en Canarias. Dirección General de
Protección al Menor y la Familia.

Los municipios turísticos tipo 1 se
caracterizan por tener el nivel medio de
bienestar económico mayor de Cana-
rias, lo que se refleja en el hecho de
contar con el mayor nivel de renta fami-
liar disponible. Además, en ellos pre-
domina claramente el empleo en el
sector servicios, mientras que el bajo
índice que muestra el sector de la
construcción es debido a la situación de
estancamiento en la que se encontraba
la construcción turística en el año de
referencia, 1991. Otra característica re-
levante es la elevada tasa de actividad,
que se relaciona con la importante par-

ticipación laboral de las mujeres y tam-
bién con altas tasas de actividad de los
jóvenes. Las elevadas tasas de activi-
dad laboral de los jóvenes se ven corro-
boradas por las cifras que reflejan una
temprana incorporación al mercado de
trabajo y un abandono de los estudios,
reflejando este tipo de municipios, asi-
mismo, los mayores índices de fracaso
escolar en la EGB. En este tipo de mu-
nicipio también se observa una mayor
frecuencia de familias monoparentales
cuyo progenitor tiene entre 15 y 49
años.



Informe Anual, 1996

160 Consejo Económico y Social de Canarias

Por su parte, los municipios turís-
ticos tipo 2 tienen un perfil bastante si-
milar al anterior, si bien en ellos el sec-
tor agrícola es relativamente más im-
portante. Estos municipios tienen algu-
nos perfiles comunes con los municipios
rurales, como la mayor importancia de
los hogares en los que convive más de
un núcleo. Según las proyecciones de
crecimiento poblacional elaboradas por
el ISTAC, estos municipios experimen-
tarán un crecimiento muy importante en
los próximos años, aproximadamente el
doble del correspondiente a los munici-
pios urbanos.

Los municipios de tipo "urbano" y
"residencial/urbano" se caracterizan por
tener unos perfiles menos acentuados.

Algunos de los aspectos a destacar son
la mayor proporción de jóvenes estu-
diantes y los relativamente bajos niveles
de fracaso escolar en la EGB. En el ca-
so de los municipios urbanos, puede
destacarse la elevada proporción de
hogares monoparentales y la baja inci-
dencia de las familias polinucleares, lo
que pone de manifiesto la tendencia de
los residentes urbanos a vivir en hoga-
res de menor tamaño, aproximándose
paulatinamente al modelo europeo de
familia nuclear. Por su parte, uno de los
aspectos que más destaca en los muni-
cipios de tipo "residencial/urbano" es la
previsión de crecimiento poblacional pa-
ra los próximos años, que multiplica por
cuatro a la correspondiente a las zonas
urbanas.

TABLA I.80. INDICADORES SOCIOECONÓMICOS BÁSICOS POR TIPOS DE
MUNICIPIOS, 1991. (INDICE MUNICIPIOS URBANOS = 100)

Turístico 1 Turístico 2 Urbano Res./Dorm. Urb./Rural Rural
Renta familiar disponible 118,82 100,10 100,00 99,61 89,89 91,29
% empleo agrario (1) 159,66 306,44 100,00 193,18 434,28 574,43
% empleo industrial (1) 33,88 91,43 100,00 172,47 111,74 83,54
% empleo construcción (1) 80,63 116,99 100,00 111,92 104,47 108,20
% empleo servicios (1) 108,91 82,64 100,00 80,72 72,54 65,53
Tasas de actividad 116,79 109,82 100,00 94,03 94,01 86,22
% jóvenes activos 148,61 151,85 100,00 92,17 117,22 115,30
% personas viudas 74,04 83,83 100,00 94,89 107,02 123,83
% separados y divorciados 108,24 67,03 100,00 96,70 64,84 54,40
% Analfabetos y sin estudios 96,84 120,81 100,00 125,20 141,18 154,92
% Repetidores EGB 139,09 123,05 100,00 96,81 125,62 121,71
% Jóvenes estudiantes 75,74 72,13 100,00 97,25 83,37 85,24
% Par. con hijos > 8 (1) 131,16 133,49 100,00 94,88 115,35 126,05
% Hogares polinucleares 100,30 121,49 100,00 120,45 141,49 155,82
% Hogares monoparentales 76,85 83,93 100,00 85,31 89,53 91,01
% Monoparentales 15-49 (2) 115,44 98,57 100,00 91,75 79,52 59,96
% Monoparentales < 6 (3) 91,97 82,48 100,00 70,07 75,91 71,53
Crecimiento poblacional (4) 234,95 204,07 100,00 409,07 67,15 33,90
(1) Media aritmética del porcentaje de empleo que se ofrece en cada municipio del tipo considerado.
(2) Porcentaje de hogares formados por una pareja con hijos y un total de 8 y más miembros.
(3) Porcentaje de hogares monoparentales con persona principal entre 15 y 49 años.
(4) Porcentaje de hogares monoparentales con hijos menores de años en relación al total de hogares.
(5) Crecimiento estimado 1991-2006 en proyección abierta (incluyendo migraciones).
Fuente: ISTAC.
Elaboración propia a partir de datos aportados por la Dirección Gral de Protección al Menor y la Familia.
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Los municipios del tipo "urbano/rural"
muestran algunas características comu-
nes con los de tipo "rural". Estos muni-
cipios tienen un porcentaje de empleo
agrario relativamente importante, tienen
unos niveles de renta comparativa-
mente bajos, un elevado porcentaje de
personas analfabetas o sin estudios y
una elevada incidencia de hogares en
los que conviven varias generaciones.
Además, el número de hogares mono-
parentales con personas principales con
edades comprendidas entre 15 y 45
años es bastante baja, aunque la inci-
dencia de los hogares monoparentales
en general es relativamente alta, debido
al mayor índice de envejecimiento de la
población y al mayor porcentaje de per-
sonas viudas que residen en estas zo-
nas. El crecimiento poblacional espera-
do para estas zonas en los próximos
años es muy bajo, especialmente en el
caso de los municipios considerados
como rurales.

10.2. Los menores y la tercera edad.

En anteriores ediciones del In-
forme Anual se ha hecho un repaso
más exhaustivo de la situación de dife-
rentes colectivos vulnerables. No obs-
tante, como se ha señalado, dada la
ausencia de cambios significativos en la
situación de muchos de ellos, este año
concentramos la atención en el caso de
los menores y la tercera edad.

10.2.1. Los menores.

Los menores de edad son, en
cualquier sociedad, personas vulnera-
bles en cuanto al respeto de sus dere-
chos. La responsabilidad de la familia y

los derechos de los progenitores sobre
los hijos deben mantenerse dentro de
los límites establecidos por el marco le-
gal. La problemática de los menores en
Canarias ha sido objeto de un amplio
debate social auspiciado, entre otros,
por la importante labor desempeñada
desde la institución del Diputado del
Común con sus dos informes sobre la
situación de este segmento social. Esta
preocupación ha calado también en el
organismo público directamente res-
ponsable, la Dirección General de Pro-
tección al Menor y la Familia, que ha
puesto en marcha un Plan Integral del
Menor y que ha auspiciado la promul-
gación de la Ley 1/1997 de 7 de febrero,
de Atención Integral a los Menores.

La Dirección General de Protec-
ción al Menor y la Familia, según un
estudio hecho sobre los expedientes
abiertos en 1995, observa que las cau-
sas que generan la declaración de de-
samparo a los menores, esto es, la
asunción de la tutela por parte de la
administración, se relaciona con situa-
ciones en las que se dan las siguientes
condiciones, por orden de prioridad: ne-
gligencia o abandono físico, maltrato fí-
sico, maltrato emocional, abandono
emocional, y abuso sexual. Se trata de
menores de ambos sexos, aunque con
una ligera mayoría de varones, con
edades que oscilan de 0 a 13 años,
concentrándose principalmente en las
edades de 2 a 5 años. El entorno en el
que suelen vivir estos menores se ca-
racteriza por problemas de convivencia
entre los padres, familias monoparen-
tales o padres separados, situaciones
de abuso de alcohol y otras drogas por
parte de algún miembro de la unidad
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familiar, deficiencias psíquicas o físicas
en los padres, ingresos bajos, carencia
de domicilio habitual, hacinamiento,
prostitución, bajo nivel cultural de los
padres y fracaso escolar de los hijos.
Así, suelen proceder básicamente de
entornos en los que la precariedad ma-
terial, cultural y emocional son frecuen-
tes en la familia, siendo los menores la
pieza más vulnerable.

La declaración de desamparo por
parte de la justicia o de la Dirección Ge-
neral de Protección del Menor y la Fa-
milia, implica normalmente la aplicación
al menor de medidas de acogimiento en
una familia o bien acogimiento profesio-
nal (que implica el pago por parte de la
Administración de una cantidad men-
sual). Por su parte, la guarda es una
medida de carácter temporal, que se
lleva a cabo con la aprobación de los
padres, debido a situaciones temporales
en las que los padres manifiestan la im-
posibilidad de atenderlos adecuada-
mente. En este caso los menores sue-
len ser internados en centros de acogi-
miento residencial, o bien acogidos por
familiares cercanos, puesto que el ca-
rácter temporal de la medida y la previ-
sible reintegración del menor en el en-
torno familiar de sus tutores desacon-
sejan un acogimiento familiar profesio-
nal.

En relación con los cambios de
filosofía introducidos en la asunción de
la tutela y guarda por parte de la Admi-
nistración, hay que destacar que el tra-
dicional acogimiento en residencia de
los menores es una figura que, en virtud
de la Ley 1/1997 de Atención Integral a
los Menores y de la normativa estatal de
rango superior, desaparece como medi-

da permanente, de modo que sólo pue-
de acordarse cuando el menor esté en
periodo de observación, durante el
tiempo estrictamente necesario, o
cuando el resto de las medidas de am-
paro devengan inviables, insuficientes o
inadecuadas.

Las cifras aportadas por la Admi-
nistración Autonómica reflejan la exis-
tencia en 1996 de un total de 1.993 me-
nores que se encuentran bajo medidas
de protección (tutela o guarda), a los
que habría que añadir 107 que se en-
cuentran encuadrados bajo medidas de
reforma por haber cometido algún deli-
to. El total de estas dos cifras implica
que 4,7 de cada 1.000 menores cana-
rios se encuentran en alguna de las si-
tuaciones señaladas. De los menores
que se encuentran bajo medidas de
protección, el 46% están acogidos en
familias y el 54% están acogidos en
centros (residencias, acogimiento profe-
sional u hogares).

Conviene destacar que la inci-
dencia de la problemática del menor no
se encuentra distribuida de forma equi-
librada por islas y municipios. En cuanto
a los municipios, hay que destacar el
caso de la ciudad de Las Palmas de
Gran Canaria por el elevado número de
menores en situación de riesgo y con
medidas de reforma. La problemática
socioeconómica de la población resi-
dente en los barrios periféricos de esta
ciudad constituye uno de los principales
desafíos a los que se enfrenta la planifi-
cación de los servicios sociales en Ca-
narias. De hecho, casi el 40% de los
menores que se encuentran en Cana-
rias bajo medidas de protección (t o-
mando solamente la información de
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aquellos que se encuentran internados
en centros) proceden de Las Palmas de
Gran Canaria. A escala insular, y to-
mando los datos de menores en centros

por cada mil habitantes menores de 19
años, es Gran Canaria la isla que
cuenta con un índice mayor, seguida
muy de cerca por La Gomera.
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GRÁFICO I.39. MENORES BAJO MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN CENTROS POR 
CADA 1000 MENORES DE 0 A 19 AÑOS, 1996

Fuente: Dirección General de Protección al Menor y la Familia

El análisis de la diferente proble-
mática de los menores en cada isla
puede ser complementada con la infor-
mación relativa al tipo de municipio en
el que residen los menores. Así, utili-
zando solamente los datos referidos a
los menores a los que se aplicaron me-

didas de protección en 1995, se obser-
va que los municipios turísticos (tipos 1
y 2) y los urbanos presentan una mayor
problemática, situándose en el otro ex-
tremo los municipios considerados co-
mo rurales.

TABLA I.81. MENORES QUE FUERON INSTITUCIONALIZADOS EN 1995
POR TIPO DE MUNICIPIO.

0/00 Menores Institucionalizados
Turístico 1 1,25
Turístico 2 0,86
Urbano 0,78
Residencial /Dormitorio 0,67
Urbano/Rural 0,5
Rural 0,34
Canarias 1,17
Fuente: Dirección General de Protección al Menor y la Familia.
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10.2.2. LA tercera edad.

Las personas mayores constitu-
yen otro de los segmentos sociales vul-
nerables debido, entre otros aspectos, a
la elevada incidencia que se da en este
grupo de situaciones de precariedad
económica, problemas de salud, aisla-
miento, dificultades para desenvolverse
en el entorno, etc. Es por ello que cons-
tituyen un objetivo central dentro de las
políticas sociales tendentes a garantizar
unos niveles suficientes de bienestar
para el conjunto de la población. En el
año 1996 hay que destacar, a este res-
pecto, la aprobación por el Parlamento
de Canarias de Ley 3/196 de 11 de julio
de participación de las personas mayo-
res y de la solidaridad entre generacio-
nes.

Los objetivos que se marca esta
ley son los siguientes:

 “a) Sensibilizar a la sociedad canaria
respecto a la situación de las perso-
nas mayores, con las exigencias que
plantea la evolución demográfica ac-
tual y futura y con las consecuencias
del progresivo envejecimiento de la
población de la Comunidad Autóno-
ma.

b) Promover la solidaridad entre gene-
raciones.

c) Fomentar la participación del movi-
miento asociativo de las personas
mayores en el proceso de integración
comunitaria.

d) Impulsar el desarrollo integral de las
personas mayores, en orden a la
consecución del máximo bienestar en
sus condiciones de vida, prestando

especial atención a las personas de
edad superior a los 80 años, en razón
de la necesidad que presentan de
una mayor protección.

e) Fijar las condiciones básicas a que
deben someterse los diversos centros
y establecimientos residenciales para
mayores situados en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

f) Garantizar el ejercicio de la plena
protección jurídica a las personas
mayores incapacitadas o con limita-
ciones.

g) Promocionar y difundir la función so-
cial de las personas mayores en la
sociedad canaria.

h) Promover la permanencia de los ma-
yores en el contexto sociofamiliar en
el que han desarrollado su vida.

i) Establecer un sistema de infracciones
y sanciones ante la vulneración de
los derechos de las personas mayo-
res.

j) Eliminar barreras físicas, administra-
tivas y sociales que dificulten el ejer-
cicio de sus derechos constituciona-
les."

Estos objetivos o declaración de inten-
ciones se irán alcanzando en la medida
en que la sociedad en su conjunto asu-
ma una mayor implicación en la proble-
mática de este colectivo poblacional.
También será importante el funciona-
miento eficaz de un nuevo organismo
creado por la citada ley, el Consejo Ca-
nario de los Mayores. Este órgano ten-
drá carácter consultivo y de información
permanente y en él participan repre-
sentantes de las distintas Administra-
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ciones Públicas, así como de las aso-
ciaciones y federaciones de personas
mayores existentes en Canarias. Los
objetivos del Consejo Canario de los
Mayores serán, según la citada ley, los
siguientes:

"a) Defender los derechos e intereses
de los mayores residentes en Cana-
rias.

b) Colaborar con las distintas Adminis-
traciones Públicas canarias en
cuantos asuntos de su competencia
conciernan a los mayores, propo-
niéndose, en su caso, la adopción de
las medidas convenientes o estable-
ciendo acuerdos o convenios que re-
sulten necesarios.

c) Conocer e informar, con carácter
previo a su aprobación, la normativa
de la Comunidad Autónoma que les
afecte directamente.

d) Promover acciones, de todo tipo, en
apoyo de los derechos e intereses
de los mayores."

El Consejo Canario de las Perso-
nas Mayores tenía previsto reunirse por
primera vez a mediados del mes de
mayo de 1996, estando compuesto por
el Director General de Servicios Socia-
les, representantes de Cabildos, Ayun-
tamientos y usuarios de los centros en
el Consejo General de Servicios Socia-
les, y asociaciones de la tercera edad
(dos de cada isla capitalina y una por
cada isla restante).

10.3. Distribución personal de la ren-
ta y pobreza.

Los Informes del Consejo Eco-
nómico y Social de años anteriores han
recopilado y analizado la información
estadística disponible sobre la distribu-
ción personal de la renta y la pobreza
en Canarias. Las conclusiones de di-
chos informes destacan la pronunciada
desigualdad de la distribución personal
de la renta que conlleva unos índices de
pobreza que sitúan a Canarias entre las
regiones españolas que mayor atención
deben prestar a la lucha contra la mar-
ginación social y económica.

Como en el año 1996 no se ha dis-
puesto de información estadística ac-
tualizada, lo que impide un análisis de la
evolución reciente de estos problemas,
este año sólo se hará una breve refe-
rencia a la posición de Canarias en el
conjunto de las Comunidades Autóno-
mas españolas, basándonos en las pu-
blicaciones recientes del Consejo Eco-
nómico y Social de España (Alvarez
Aledo et al., 1996; Consejo Económico
y Social de España, 1996).

En la Tabla I.82. se observan los
resultados de las Encuestas de Presu-
puestos Familiares de los años 1980/81
y 1990/91 referente a la evolución del
índice de Theil, que mide el grado de
desigualdad en la distribución de la
renta, y las decilas extremas de los in-
gresos.
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TABLA I.82. INDICADORES DE DESIGUALIDAD DE LA DISTRIBUCIÓN
PERSONAL DE LA RENTA POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

Índice Theil (c=0) Año 1980/81 Año 1990/91
CC.AA. 1980/81 1990/91 Var.%

90/80
1ª

Decila
10ª

Decila
Pob. total 1ª

Decila
10ª

Decila
Pob. total

Andalucía 0,18571 0,16882 -9,1 30,1 8,1 17,2 33,0 8,9 17,8
Aragón 0,17347 0,12434 -28,3 2,6 3,4 3,2 1,7 2,9 3,1
Asturias 0,18020 0,09492 -47,3 2,6 3,6 2,9 1,4 2,6 2,9
Baleares 0,11333 0,14244 25,7 1,0 2,6 1,8 0,9 2,2 1,7
Canarias 0,18288 0,17908 -2,1 5,2 2,0 3,7 6,4 2,6 3,8
Cantabria 0,17488 0,14345 -18,0 0,8 1,3 1,4 1,2 1,2 1,4
Castilla-León 0,18596 0,15401 -17,2 7,4 5,3 6,8 6,5 6,3 6,7
Castilla-La
Mancha

0,15922 0,13608 -14,5 7,4 1,5 4,4 5,3 2,5 4,4

Cataluña 0,15807 0,13804 -12,7 5,0 24,2 15,6 5,1 27,3 15,3
C.Valenciana 0,14629 0,14629 0,0 5,1 7,8 9,6 6,6 7,5 9,8
Extremadura 0,17520 0,16766 -4,3 7,3 0,7 2,9 6,7 1,0 2,9
Galicia 0,21472 0,15210 -29,2 14,4 4,3 7,6 8,4 4,7 7,2
Madrid 0,18158 0,16069 -11,5 5,3 23,3 12,5 7,4 17,5 12,6
Murcia 0,16227 0,17211 6,1 3,4 1,2 2,5 4,3 2,1 2,7
Navarra 0,18158 0,11503 -36,7 0,6 2,1 1,3 0,6 1,7 1,3
País Vasco 0,16296 0,16074 -1,4 1,4 7,5 5,6 3,8 7,7 5,5
Rioja 0,10295 0,16456 59,8 0,3 0,5 0,7 0,3 1,0 0,7
Ceuta y Melilla 0,19054 0,23344 22,5 0,1 0,6 0,3 0,5 0,2 0,3
Total 0,19125 0,16159 -15,5 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
Fuente: Alvarez Aledo et al. (1996)

En el año 1990/91, la posición de
Canarias en el conjunto de las Comuni-
dades Autónomas se caracteriza por
una elevada desigualdad de su distribu-
ción personal de la renta. Solamente
Ceuta y Melilla tienen una mayor desi-
gualdad. Además, la evolución durante
los años ochenta sólo ha dado lugar a
una ligerísima reducción de esta desi-
gualdad. En el grupo de las Comunida-
des Autónomas que cuentan en el año
1990/91 con índices de Theil superiores
a 0,15 (Andalucía, Canarias, Castilla-
León, Extremadura, Galicia, Madrid,
Murcia, País Vasco, Rioja, Ceuta y Me-
lilla), sólo el País Vasco, Rioja Ceuta y
Melilla contaron con una evolución to-

davía más desfavorable, destacando la
evolución de La Rioja como un caso de
difícil explicación, pudiendo ello estar
influido por problemas de fiabilidad es-
tadística, dada su escasa población.

La información sobre las decilas
extremas confirma que la población ca-
naria con bajos ingresos (primera deci-
la) está sobrerrepresentada respecto a
la participación con la que cuenta Cana-
rias en el conjunto de la población es-
pañola. En el año 1990/91, la población
canaria suponía un 3,8% de la pobla-
ción española, pero los hogares cana-
rios pertenecientes a la primera decila
de ingresos contaban con una participa-
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ción de un 6,4% en el conjunto de todos
los hogares. Además, entre los años
1980/81 y 1990/91 este porcentaje ha
aumentado.

Esta pronunciada desigualdad en
la distribución personal de la renta con-
lleva elevados índices de pobreza en
Canarias. Una forma de analizar la inci-
dencia de la pobreza en Canarias, es a
través de la información estadística co-
rrespondiente a tres umbrales de renta
(con menos del 25, 40 o 50% del ingre-
so por habitante estatal) a partir de los
datos de la Encuesta de Presupuestos
Familiares. Según estas cifras, Canarias
presenta una elevada incidencia de la
pobreza severa (umbral del 25%), con

un 4,6% de la población por debajo de
dicho umbral en el año 1990/91, dato
que sólo es superado por Extremadura
y Ceuta y Melilla. En la pobreza mode-
rada (umbral del 50%), la incidencia es
de un 29,1%, y sólo es superada por
Andalucía, Castilla-La Mancha y Extre-
madura. Si se combinan ambos indica-
dores para reflejar la importancia de la
pobreza severa dentro de la pobreza
moderada, Canarias es con Extremadu-
ra y Ceuta y Melilla una de las tres Co-
munidades Autónomas con mayor im-
portancia relativa de la pobreza severa.
Mientras que en Extremadura los años
ochenta han traído una mejora, en Ca-
narias el peso relativo de la pobreza se-
vera se ha incrementado.

TABLA I.83. POBREZA SEGÚN COMUNIDAD AUTÓNOMA, EN % SOBRE
POBLACIÓN TOTAL.

Umbral del 25% Umbral del 40% Umbral del 50% Ratio 25/50%
1980/81 1990/91 1980/81 1990/91 1980/81 1990/91 1980/81 1990/91

Andalucía 5,6 3,3 20,1 16,6 32,4 28,5 17,28 11,58
Aragón 2,5 2,2 9,3 11,0 17,1 20,4 14,62 10,78
Asturias 5,7 0,5 12,2 6,8 18,7 12,8 30,48 3,91
Baleares 1,4 1,1 7,2 5,0 13,7 9,6 10,22 11,46
Canarias 3,9 4,6 19,3 15,3 29,1 26,6 13,40 17,29
Cantabria 1,5 1,1 7,0 6,6 13,1 16,5 11,45 6,67
Castilla-León 3,3 2,4 13,8 13,2 24,2 24,0 13,64 10,00
Castilla-La Mancha 6,7 3,3 24,1 15,5 36,6 27,7 18,31 11,91
Cataluña 0,9 1,0 5,3 4,2 11,7 10,1 7,69 9,90
C. Valenciana 1,8 1,9 8,8 10,9 19,1 20,8 9,42 9,13
Extremadura 9,0 7,3 29,1 25,8 43,1 40,8 20,88 17,89
Galicia 3,6 2,8 14,1 13,3 24,0 23,6 15,00 11,86
Madrid 0,5 0,2 3,8 2,4 11,0 7,4 4,55 2,70
Murcia 2,7 2,9 13,4 15,2 23,9 25,1 11,30 11,55
Navarra 0,4 0,6 3,4 2,5 9,7 5,2 4,12 11,54
País Vasco 0,4 1,0 3,1 4,8 7,5 9,6 5,33 10,42
Rioja 1,7 0,3 6,4 7,7 13,1 15,7 12,98 1,91
Ceuta y Melilla 2,6 7,3 8,7 23,1 22,0 37,3 11,82 19,57
TOTAL 2,9 2,1 11,6 10,2 20,6 19,0 14,08 11,05

Fuente: Consejo Económico y Social de España (1996)
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10.4. Otros temas relevantes en el
ámbito social y cultural.

* Uno de los temas que mayor polémica
ha suscitado en Canarias a lo largo de
los últimos años es el de la llegada ma-
siva de personas foráneas con fines re-
sidenciales y/o de búsqueda de empleo.
Las implicaciones sociales de esta in-
migración son muy importantes, espe-
cialmente en islas como Lanzarote y
Fuerteventura donde el fenómeno ha
adquirido dimensiones muy importantes.
El análisis general de la inmigración,
especialmente las implicaciones sobre
el mercado de trabajo, ya se ha realiza-
do en el capítulo correspondiente a la
población, por lo que no nos detendre-
mos excesivamente en las causas y
consecuencias de este fenómeno, sino
que trataremos de apuntar algunas
cuestiones relacionadas con el grado de
articulación social. Además, en dicho
capítulo se relativizan las cifras aporta-
das por la Administración, puesto que
pueden estar sobrevaloradas.

El hecho de que Canarias sea
una zona de recepción de emigrantes
tiene algunas valoraciones positivas,
puesto que esta situación se vincula con
el dinamismo de la economía canaria y
con la calidad de vida del entorno. A fin
de relativizar el impacto de la inmigra-
ción, habría que señalar que mucho
más preocupante sería que Canarias
fuera en la actualidad una zona con ele-
vada tasa emigratoria, como en otros
periodos de su historia en que la preca-
riedad económica forzó movimientos
masivos de población hacia el conti-
nente americano. No obstante, esta va-
loración no impide una reflexión acerca
del impacto que la inmigración pueda

tener sobre la cultura e idiosincrasia ca-
naria.

La reforma del Estatuto de Auto-
nomía de Canarias, aprobada por la
Cortes Generales en diciembre de
1996, pasa a considerar a Canarias
como una nacionalidad. Esta nueva
conceptualización viene a reconocer la
aspiración del pueblo canario a mante-
ner un amplio grado de autonomía y re-
fleja la existencia de una conciencia
como pueblo más o menos diferencia-
do. Si bien Canarias ha sido siempre
una comunidad con lazos importantes
de emigración e inmigración, la nueva
situación, a la que no es ajena la libre
circulación de personas en el ámbito de
la Unión Europea, supone un desafío de
gran envergadura a la hora de mantener
la idiosincrasia como pueblo.

Una parte de la inmigración está
compuesta por ciudadanos del norte de
Europa de edad avanzada, siendo la fi-
nalidad en este caso de tipo residencial.
Otra parte de la inmigración está rela-
cionada con las expectativas laborales,
vinculadas principalmente al sector tu-
rístico y la construcción. Este tipo de
inmigración se relaciona, en parte, con
la poca predisposición de la mano de
obra canaria a cambiar de isla de resi-
dencia con el fin de obtener un puesto
de trabajo. Así, solamente un 22% de
los parados canarios está dispuesto a
realizar dicho cambio de residencia.
Esta actitud ha sido puesta de mani-
fiesto por el informe sobre Actitudes ha-
cia el Trabajo en Canarias realizado por
el ISTAC, en el que se observa, ade-
más, que la predisposición a cambiar de
isla, o incluso desplazarse a la Penín-
sula o el extranjero, aumenta con el ni-
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vel de estudios. Es por ello que el Go-
bierno Autónomo se ha planteado la
idea de establecer mecanismos que fo-
menten el desplazamiento interinsular
de los trabajadores.

Además, otro grupo de inmigran-
tes es el compuesto por personas con
escasos recursos, cuya motivación ini-
cial del desplazamiento era sólo algu-
nas veces encontrar trabajo. Este grupo
de personas está presionando notable-
mente sobre los servicios sociales mu-
nicipales, insulares y sobre la actividad

de algunas Organizaciones no Guber-
namentales que les apoyan en su sub-
sistencia diaria. Entre ellos abundan los
inmigrantes procedentes del continente
africano, pero también peninsulares que
vienen en busca de trabajo y no lo en-
cuentran, o que vienen a Canarias
atraídos por las condiciones climáticas.
Asimismo, la inmigración está presio-
nando de forma importante sobre otros
servicios de carácter social, como los
educativos o sanitarios, dificultando las
tareas de planificación de la oferta.
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Fuente: ISTAC

* El nivel de bienestar de una sociedad
está relacionado, entre otros aspectos
con el nivel de seguridad física. En este
sentido, Canarias ha sido tradicional-
mente una zona en la que el riesgo de
sufrir algún tipo de agresión o robo era
relativamente pequeño en comparación,
por ejemplo, a las grandes ciudades
peninsulares. No obstante, en los últi-

mos años se ha apreciado un incre-
mento de la población en situación de
exclusión social y, vinculado a ello, un
aumento de las conductas antisociales.
Según la Estadística de Criminalidad
correspondiente al año 1995 de la Co-
misaría General de la Policía Judicial,
las dos capitales canarias ocupan los
lugares noveno y décimo en cuanto al
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número de delitos y faltas denunciados
por cada 1.000 habitantes, siendo so-
lamente precedidas por Melilla, Madrid,
Granada, Sevilla, Barcelona, Alicante,
Ceuta y Almería. El número de denun-
cias por cada 1.000 habitantes alcanzó
la cifra de 57,96 en Santa Cruz de Te-
nerife y de 56,21 en Las Palmas de
Gran Canaria, lo que significa que apro-
ximadamente uno de cada 17 habitan-
tes de las capitales canarias denunció
algún delito o falta en 1995.

No obstante, la seguridad física
no se ve solamente afectada por los de-
litos contra las personas o la propiedad.
De hecho los accidentes de tráfico
constituyen, especialmente entre la ju-
ventud, el principal riesgo contra la inte-
gridad física. Según la Dirección Gene-
ral de Tráfico, en el año 1994 se regis-
traron en Canarias un total de 951 acci-
dentes con víctimas, de los cuales re-
sultaron 108 fallecidos y 1.479 heridos.

TABLA I.84. ACCIDENTES Y NÚMERO DE VÍCTIMAS EN LAS CARRETERAS
CANARIAS

1992 1993 1994
Las Palmas 914 867 951

ACCIDENTES CON VÍCTIMAS S/C Tenerife 1.434 1.190 1.300
Canarias 2.348 2.057 2.251
Las Palmas 72 113 108

MUERTOS S/C Tenerife 107 99 96
Canarias 179 212 204
Las Palmas 1.492 1.359 1.479

HERIDOS S/C Tenerife 2.043 1.719 1.916
Canarias 3.535 3.078 3.395

Fuente: Dirección General de Tráfico.

En los últimos años se ha obser-
vado un cambio en el perfil de edades
de riesgo. La Jefatura Provincial de Tr á-
fico de Las Palmas ha señalado que si
bien el grupo de mayor riesgo ha sido
tradicionalmente el comprendido entre
los 18 y los 25 años, dicho grupo se ha
ido ampliando hasta comprender a los
jóvenes menores de 30 años. Asimis-
mo, a pesar de las mejoras introducidas
en las vías, se destaca para el año 1996
la peligrosidad de la Avenida Marítima
de Las Palmas de Gran Canaria. Para
el año 1996, según datos de la Jefatura
Provincial de Tráfico de la provincia de

Santa Cruz de Tenerife aparecidos en la
prensa, el número de muertos ascendió
a 77 y el de accidentes a 1.429, frente a
66 y 1.410 en 1995, respectivamente.
Hay que destacar que 18 de las 77 per-
sonas fallecidas murieron a causa de
atropellos al cruzar las autopistas de la
isla, lo cual puede ser reflejo de la irres-
ponsabilidad de los peatones o de la
negligencia de la Administración a la ho-
ra de poner pasos a nivel en lugares
transitados. Por su parte, la Jefatura de
Tráfico de Las Palmas señala que du-
rante los seis primeros meses de 1996
se observó un incremento significativo
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de los accidentes con víctimas y los fa-
llecimientos. Las cifras ascienden a 52
fallecimientos y 1.123 heridos, siendo
esta última cifra superior en 321 heridos
respecto al mismo periodo del año ant e-
rior.

No cabe duda que el problema de
la siniestralidad asociada al tráfico de
vehículos no tiene soluciones definiti-
vas. A este respecto, hay que valorar
positivamente el aumento de los con-
troles, si bien un aspecto básico del
problema depende del modelo de trans-
porte y de ocio existente, y la disminu-
ción de la siniestralidad no se alcanzará
sin el cambio de mentalidad por parte
de los conductores y la concienciación
de la sociedad acerca de la magnitud de
este problema.

* Otro de los temas que caracterizan el
grado de articulación social es el referi-
do al movimiento asociativo y la coope-
ración. En los últimos años el número

de organizaciones no gubernamentales
(ONGs) reconocidas en Canarias se ha
elevado de forma espectacular, lo cual
se ha visto acompañado por una mayor
presencia social de las mismas. La ac-
tuación de estas asociaciones suple de-
ficiencias, en unos casos, y, en otros,
complementa la actuación de las Admi-
nistraciones Públicas. En 1996 las
ONGs recibieron en Canarias subven-
ciones por valor de 345 millones de pe-
setas del reparto del 0,5% del IRPF. El
grupo que mayor volumen de subven-
ciones absorbió fue el relacionado con
las personas mayores, con un 33,5%,
seguido de las ONGs relacionadas con
la atención a personas con minusvalías
(11,7%), y los colectivos juveniles
(9,4%). Por entidades, son la Cruz Roja,
con once programas y una subvención
total de 101,6 millones de pesetas, y la
Federación de Asociaciones de Mayo-
res de Canarias, con 65,1 millones de
pesetas, las organizaciones que mayor
cuantía de recursos absorben.
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* En el ámbito de la cultura y el ocio,
aspectos que han sido tratados con ma-
yor detenimiento en el informe anual del
pasado año, puede destacarse en pri-
mer lugar la asistencia a salas de cine.
Las cifras reflejan un incremento im-
portante de la asistencia en los años
1994 y 1995, tras el estancamiento ob-
servado en los años anteriores.

* Una de las formas de utilizar el tiempo
de ocio que cuenta en Canarias con una
gran expansión son los juegos de azar.
Ya en los informes de años anteriores
se hacía referencia al hecho de que las
cantidades gastadas en juegos de azar
en Canarias eran muy elevadas. Salvo
en el caso de los casinos, donde la par-
ticipación de los turistas en el gasto es
elevada, el resto del gasto es realizado
principalmente por la población resi-

dente. En el año 1995 el gasto en jue-
gos de azar por habitante sitúa a Cana-
rias en el segundo lugar en el ranking
de Comunidades Autónomas, sola-
mente superada por Madrid. Esta situa-
ción se repite para la mayor parte de los
juegos. Así, por ejemplo, Canarias ocu-
pa esta segunda plaza en casinos, bin-
gos, maquinas "B", lotería primitiva y
bonoloto.

El único premio para el que las cantida-
des gastadas en Canarias se sitúa por
debajo de la media española es la lote-
ría nacional. La cantidad global gastada
en Canarias ascendió en 1995 a
163.000 millones de pesetas, lo que de-
be ser motivo de preocupación social,
puesto que con frecuencia las personas
que más juegan son aquellas que
cuentan con unos ingresos más bajos.
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* Los medios de comunicación son una
fuente de conformación de hábitos y
valores de gran importancia en una so-
ciedad. En el caso de la prensa escrita,
el hábito de lectura diaria es considera-
do generalmente como un indicador cla-
ro de bienestar, puesto que refleja en
alguna medida el interés por los pro-
blemas del entorno.

En el informe del año anterior se hacía
referencia al hecho de que el número de
ejemplares de periódicos vendidos en
Canarias por cada 1000 habitantes se
situaba por encima de la media espa-
ñola, concretamente, un 11,3%. Si bien
esta diferencia puede estar afectada por
el consumo turístico, las cifras aporta-

das por el INE en su encuesta de Equi-
pamiento, Práctica y Consumos Cultu-
rales apuntan en el mismo sentido: el
36,3% de la población canaria lee el pe-
riódico todos o casi todos los días,
frente a un 29,6% para el conjunto de
España.

Con respecto a la difusión de los dife-
rentes periódicos canarios, cabe desta-
car la mayor importancia de los periódi-
cos de Gran Canaria (el índice de lectu-
ra de periódicos es mayor en la provin-
cia de Las Palmas). Así, los periódicos
de la provincia de Las Palmas repre-
sentan conjuntamente el 60% de las
ventas de periódicos canarios.

Canarias 7
25%

El Día
16%

La Provincia
28%

Diario de L.P.
7%

Jornada
6%

Diario de Av.
9%

La Gaceta (1)
9%

(1) Datos correspondientes a 1994
Fuente: Ofincina pr la Justificación de la Difusión.

GRÁFICO I.43. DIFUSIÓN DE LOS PERIÓDICOS CANARIOS EN PORCENTAJE DEL 
TOTAL, 1995

* En los informes correspondientes a
años anteriores ya se ha señalado que,
a pesar de los avances en los últimos

años, la mentalidad de los canarios con
respecto al trabajo manifiesta una exce-
siva propensión hacia las ventajas del
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trabajo asalariado y, en especial, hacia
la administración pública. Este tipo de
mentalidad constituye un problema adi-
cional en la difícil tarea de reducir las
cifras del desempleo. Como aspecto
significativo, cabe señalar que en el
estudio sobre Actitudes hacia el Trabajo

en Canarias en el año 1994 elaborado
por el ISTAC, solamente un 15,2% de
los hombres parados y un 10,6% de las
mujeres manifiestan que habían tomado
alguna iniciativa al respecto, o bien
pensaban tomarla en breve.
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GRÁFICO I.44. PORCENTAJE DE PARADOS QUE HAN PENSADO EN ESTABLECERSE 
POR SU CUENTA
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Otro de los aspectos que resulta
muy preocupante observar en la forma
de pensar de los desempleados es la
importancia que se concede al azar en
la consecución de logros personales.
Así, el 57% de los parados entrevista-
dos en el trabajo comentado, responden
que conseguir trabajo es una cuestión
de suerte, mientras que solamente un

30% cree que depende principalmente
de las habilidades personales.

En general, los datos que mues-
tra dicho informe manifiestan una postu-
ra fatalista en la que el destino juega un
papel fundamental. De este modo, la
utilidad del esfuerzo personal es esca-
samente valorada.
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TABLA I.85. CAUSAS DEL DESEMPLEO, LA POBREZA Y EL ÉXITO EN EL
TRABAJO SEGÚN LOS PARADOS. 1994. EN PORCENTAJES.

Cuestión de
suerte

Cuestión
personal

Cuestión del
medio social

Total

Conseguir empleo 57,2 30,4 12,4 100,0
Causa de la pobreza 40,6 14,1 45,3 100,0
Éxito en el trabajo 27,8 43,3 28,9 100,0
Fuente: Instituto Canario de Estadística.
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CAPÍTULO 11.

LA VIVIENDA Y EL CONSUMO

a posibilidad de acceso a una vi-
vienda y el ejercicio de unos nive-
les de consumo con garantías de

calidad y seguridad, son dos aspectos
que marcan, en buena medida, los ni-
veles de bienestar personal y colectivo
de una sociedad.

En el presente capítulo se analiza
la problemática conjunta en estos dos
ámbitos. En primer lugar, analizaremos
el III Plan Canario de Vivienda y sus po-
sibilidades de cumplimiento en el futuro,
para, en segundo lugar, abordar la pro-
blemática de los precios de la vivienda
en nuestra Comunidad Autónoma. El
análisis del consumo se hará, por una
parte, abordando algunas cuestiones
relacionadas con la estructura y hábitos
del consumo y, por otra, acercándonos
a los principales problemas a los que se
enfrenta la protección del consumidor.

11.1. El III Plan Canario de Vivienda.

Por su condición de bien de ne-
cesidad básica, la vivienda es uno de
los aspectos más importantes en el

análisis de las condiciones socio-
económicas de una población, así como
un objetivo prioritario en los planes de
política social. En los Informes Anuales
de 1994 y 1995 del Consejo Económico
y Social de Canarias se estableció una
caracterización del parque de viviendas
existente en Canarias, así como una
descripción de los principales proble-
mas padecidos en esta materia. Pode-
mos resumir estos problemas en los si-
guientes puntos:

a) La existencia de bolsas de chabolis-
mo e infraviviendas en determinadas
zonas, especialmente barrios periféri-
cos urbanos. Unido a esto, encon-
tramos deficiencias en el estado de
muchas de las viviendas, especial-
mente las viviendas sociales cons-
truidas en décadas anteriores, y una
escasa dotación de servicios e in-
fraestructuras urbanísticas en estas
zonas conflictivas.

b) La proliferación del fenómeno de la
autoconstrucción ilegal, que denota la
existencia de cierta escasez en la
planificación urbanística. Este fenó-

L
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meno genera fuertes impactos am-
bientales. Durante 1996, la polémica
sobre las viviendas ilegales, tras una
decisión de derribar 12.000 de las
30.000 viviendas ilegales en Cana-
rias, se zanjó con un decreto que
permitía la regularización de cerca
del 90% de éstas. Estas viviendas se
consideraron construidas por necesi-
dad social ante la escasez caracte-
rística de suelo y viviendas sociales
en Canarias.

c) La necesidad de viviendas sigue
siendo elevada, a pesar de la imple-
mentación de los diversos Planes de
Vivienda. El exceso de demanda de
viviendas sobre la oferta existente se
debe, por una parte, a la carestía de
la vivienda en comparación con el ni-
vel y seguridad de los ingresos de
determinados colectivos sociales co-
mo los jóvenes y, por otra, a la exis-
tencia de numerosas viviendas deso-
cupadas pero no rehabilitadas que no
entran en el mercado.

Es por estas razones que en Ca-
narias la política pública de acceso a la
vivienda haya adquirido una importancia
clave tanto en términos de recursos
económicos, como en términos de in-
formación y debate público. Canarias
comienza a aplicar en 1996 su III Plan
de Vivienda cuyos objetivos siguen, en
líneas generales, la senda trazada por
los dos anteriores. Estos objetivos son:

a) Disminución del déficit de viviendas
públicas de alquiler.

b) Posibilitar el acceso a la primera vi-
vienda a los jóvenes.

c) Generación de suelo urbanizable.

d) Facilitar la propiedad de la vivienda
de promoción pública a sus adjudi-
catarios legales.

e) Reducción de la morosidad en alqui-
leres y compras.

f) Impulso de la actividad del sector
construcción.

g) Incrementar la rehabilitación del par-
que de viviendas público y del priva-
do, tanto en ámbitos urbanos como
rurales.

h) Aumentar la participación de los
Ayuntamientos en la política de vi-
vienda.

i) Establecimiento y clarificación de
normas de calidad y control.

El establecimiento y grado de
cumplimiento del III Plan de Vivienda de
Canarias 1996-1999 depende, en buena
medida, de los objetivos alcanzados por
el anterior plan. El II Plan de Vivienda
finalizó con un grado de cumplimiento
por encima de los objetivos trazados. Si
bien la evolución en los primeros años
no hacía prever este resultado final, a
partir de 1994 el número de viviendas
calificadas creció espectacularmente.

Sin embargo, siguiendo las con-
clusiones del Dictamen 5/1996 del Con-
sejo Económico y Social de Canarias
sobre el III Plan Canario de Viviendas,
surgen tres problemas a la finalización
del anterior plan. El primero está rela-
cionado con la existencia de un número
indeterminado de viviendas sin terminar,
sobre todo en el subprograma de Vi-
viendas de Protección Oficial en Régi-
men Especial de Alquiler; no obstante,
la falta de datos impide concretar el
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grado de incumplimiento en esta mate-
ria. En segundo lugar, el programa de
rehabilitación de viviendas es el único
que no alcanza los objetivos previstos
de calificación. Por último, el exceso de
calificaciones sobre los objetivos pre-
vistos supuso que el anterior plan dejó

pendientes más de 5.000 actuaciones,
provocando un déficit de financiación de
unos 7.643 millones de pesetas que ha-
brán de ser prorrogados para 1996.
Esto último supone un fuerte condicio-
nante para el nuevo plan que entraba
en vigor en 1996.

TABLA I.86. NÚMERO DE ACTUACIONES DEL III PLAN CANARIO DE VI-
VIENDA (1996-1999)

PROGRAMAS FINANCIACIÓN
MOTPMA Y CC.AA.

FINANCIACIÓN
CC.AA.

TOTAL

Régimen de alquiler
V. Promoción Pública 500 1.500 2000
V.P.O. Régimen Especial 1.000 0 1.000

Total alquiler 1.500 1.500 3.000
Régimen de venta

V.P.O. Régimen Especial 7.141 0 7.141
V.P.O. Régimen General 1.500 0 1.500
V. Precio Tasado 800 0 800

Total venta 9.441 0 9.441
Autoconstrucción 0 3.000 3000
Rehabilitación 800 0 800

Total viviendas 11.741 4.500 16.241
Suelo 3.770 0 3.770

Total viviendas y suelo 15.511 4.500 20.011
Fuente: III Plan Canario de Vivienda y Consejo Económico y Social.

El III Plan Canario de Vivienda
nace con unos objetivos menos ambi-
ciosos en lo referido a las actuaciones
en viviendas nuevas que el anterior. El
total de viviendas, incluidas las modali-
dades de Autoconstrucción y Rehabili-
tación, es de poco más de 13.000,
frente a las 18.000 calificaciones del
plan anterior. De estas viviendas, 7.141
corresponden al Régimen Especial, que
es aquel destinado a las familias eco-
nómicamente más desfavorecidas,
cumpliendo con el objetivo de orientar el
plan hacia los estratos sociales con ma-

yores dificultades de acceso a la vivien-
da. Por otra parte, destaca la reducción
de los objetivos en Precio Tasado, 800
actuaciones frente a las 2.250 del ante-
rior plan. Respecto a la rehabilitación de
viviendas, en el anterior plan tan solo se
lograron 501 actuaciones de las 1.212
previstas (tras la revisión de objetivos),
lo que ha orientado a la baja los objeti-
vos del presente plan a 800 actuaciones
en este terreno. La escasez de actua-
ciones y lo reducido de los objetivos en
este ámbito se observa como dato
preocupante, sobre todo si tenemos en
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cuenta el elevado número de viviendas
desocupadas que existen en nuestra
Comunidad Autónoma, y que no forman
parte de la oferta. Una política enérgica
de rehabilitación de viviendas antiguas
sería positiva para reducir el exceso de
demanda, sobre todo en los ámbitos ru-
rales, favoreciendo, además, la mejora
en el aspecto exterior.

La financiación de las actuacio-
nes previstas corresponde, en un 77,5%
(del número de actuaciones) a la acción
conjunta del Ministerio de Fomento
(anteriormente MOTPMA) y la Comuni-
dad Autónoma. El 22,5% restante, co-
rresponde a actuaciones financiadas
exclusivamente por la Comunidad Autó-
noma, que se centran en su totalidad en
la rehabilitación (3.000 actuaciones) y la
promoción pública de viviendas en al-
quiler (1.500 actuaciones).

En cuanto a las 7.141 actuacio-
nes en materia de Viviendas de Protec-
ción Oficial en Régimen Especial, hay
que tener en cuenta que la bolsa de
actuaciones pendientes de financiar en
esta modalidad a finales de 1995, co-
rrespondientes al II Plan, fue de unas
3.000. De ahí que, puesto que estas vi-
viendas ya fueron demandadas en su
momento y han de ser financiadas en el
período correspondiente al nuevo plan,
sólo poco más de 4.100 viviendas de
Régimen Especial serán ofrecidas para
cubrir las nuevas demandas entre 1997
y 1999. La distribución de las actuacio-
nes será de 1.350 en 1997 y 1998 y de
1.441 en 1999. Por tanto, tal y como se
sostenía con anterioridad, los resultados
del plan 1992-1995 condicionan negati-
vamente el cumplimiento de los objeti-
vos del plan actual, especialmente para

aquellos sectores sociales hacia los que
iba dirigido el mayor esfuerzo inversor.
La distribución geográfica de estas
4.141 nuevas actuaciones en Régimen
Especial de venta es la siguiente:

a) 828 nuevas actuaciones en venta
(257 por año) para Santa Cruz de
Tenerife, La Laguna, Tegueste, El
Rosario y Candelaria.

b) 207 nuevas actuaciones en venta (64
anuales) para La Orotava, Los Rea-
lejos y Puerto de La Cruz.

c) Tacoronte, El Sauzal, La Matanza, La
Victoria y Santa Úrsula contarán con
207 nuevas actuaciones (64 por año).

d) Granadilla, San Miguel, Arona, Adeje,
Guía de Isora y Santiago del Teide,
con 414 (64 por año).

e) Las Palmas de Gran Canaria, Telde y
Arucas contarán con 828 nuevas ac-
tuaciones (257 anuales).

f) Firgas, Moya, Guía, Gáldar y Agaete
dispondrán de 207 actuaciones (64
por año).

g) Ingenio, Agüimes, Santa Lucía de Ti-
rajana, San Bartolomé de Tirajana y
Mogán, con 414 (127 por año).

h) Santa Brígida, Teror, Valleseco, San
Mateo y Valsequillo, 207 actuaciones
nuevas en venta (64 anuales).

I) Municipios de Lanzarote y Fuerte-
ventura, 414 actuaciones (127 anua-
les).

El reducido volumen de viviendas
nuevas en venta objeto del II Plan Ca-
nario de Vivienda ha llevado al Consejo
Económico y Social, en su Dictamen
5/1996, a afirmar que el proyecto puesto
en marcha no se corresponde con la
política expansiva que necesariamente
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se deriva de las características del mer-
cado canario de viviendas. Además,
sostiene, la distribución territorial puede
no corresponderse con las disponibili-

dades de suelo, coartando la posibilidad
de expansión en otras zonas donde el
potencial es, o puede hacerse, mayor.

TABLA I.87. RESUMEN DE RECURSOS DEL TERCER PLAN CANARIO DE
VIVIENDA (1996- 1999).
Comunidad
Autónoma

Ministerio de
Fomento

Otras Admi-
nistraciones

Entidades de
Crédito

Total

Programas del convenio marco
Viviendas de promoción pública 10.300 786 0 0 11.086
V.P.O. régimen especial
 -venta 4.400 14.282 0 43.280 61.962
 -alquiler 4.300 2.450 0 5.741 12.491
V.P.O. régimen general 0 508 0 5.695 6203
Viviendas a precio tasado 0 620 0 4.664 5284
Rehabilitación 0 143 0 493 636
Áreas 0 126 0 0 126
Suelo 8.400 693 0 4.740 13.833
Autoconstrucción 5.400 0 0 0 5.400
Oficinas técnicas 0 160 0 0 160
Total 32.800 19.768 0 64.613 117.181

Otros programas
Convenios patronatos 4.335 6.131 2.599 0 13.065
Convenio aluminosis 2.285 1.823 0 0 4.108
Rehabilitación vivienda rural 3.000 0 0 0 3.000
Erradicación del chabolismo 4.470 7.000 0 0 11.470
Rehabilitación parque público 5.160 0 0 0 5.160
Total 19.250 14.954 2.599 0 36.803
Total programas 52.050 34.722 2.599 64.613 153.984
Fuente: III Plan canario de Viviendas y Consejo Económico y Social.

Así pues, la problemática surgida
en torno al nuevo plan se centra, por un
lado, en lo reducido del volumen de ac-
tuaciones previstas y, por otro lado, en
una distribución municipal que puede
dificultar su ejecución. Otro problema
que se observa con preocupación es el
alto índice de morosidad en las cantida-
des puestas a cobro para el pago de
cuotas de alquiler y compraventa. Este
índice asciende a un 76%, lo que supo-
ne una deuda acumulada de 8.500 mi-
llones de pesetas, haciéndose urgente

una actuación fiscalizadora en este te-
rreno.

Respecto a los fondos que van a
actuar como recursos financieros para
la ejecución del plan, alcanzan un im-
porte de 153.984 millones de pesetas,
de los cuales la Administración Auto-
nómica aporta el 33,8%, el Ministerio de
Fomento un 22,5%, Otras Administra-
ciones el 1,7% y las Entidades de Cré-
dito el 42% restante. Por programas, el
de Viviendas de Protección Oficial régi-
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men especial en venta es el que ac u-
mula más recursos (61.962 millones),
seguido de las actuaciones sobre el
suelo (13.833) y los convenios con pa-
tronatos (13.065 millones). Del total de
los 153.984 millones señalados,
117.181 van destinados a financiar las
actuaciones previstas en el convenio
marco entre Comunidad Autónoma y
Gobierno Central (Ministerio de Fo-
mento), y 36.803 al resto de programas
especiales.

11.2. Los precios de la vivienda en
Canarias.

El precio de la vivienda, por tra-
tarse de un bien de inversión familiar

preferente, es un condicionante clave
para la accesibilidad a unos estándares
de bienestar social aceptables. Son
numerosos los factores que influyen en
el precio final de la vivienda y en su tasa
de variación anual. Entre ellos cabría
destacar la disponibilidad de suelo, la
estructura demográfica de la población
(que condiciona el volumen de indivi-
duos que pretenden acceder a la prime-
ra vivienda), el nivel de ingresos y la ta-
sa de desempleo (que pueden acelerar
o reducir el incremento de la demanda
de viviendas nuevas) y la propia es-
tructura social, que puede permitir en
mayor o menor medida la existencia de
familias colchón que actúen como vál-
vula de escape sobre la presión de la
demanda en el mercado inmobiliario.

TABLA I.88. PRECIO DE LA VIVIENDA NUEVA POR COMUNIDADES
AUTÓNOMAS, 1995

Precio más ele-
vado por m2

Precio medio por
m2

Precio más bajo
por m2

% de Variación del
precio 1995-1996

Andalucía 110.000 86.000 85.000 2,1
Aragón 99.000 85.000 81.000 4,3
Asturias 135.000 109.000 102.000 0,6
Baleares 95.000 95.000 91.000 1,6
Canarias 99.000 88.000 85.000 4
Cantabria 138.000 135.000 107.000 4,2
Castilla-La Mancha 115.000 80.000 71.000 3,1
Castilla-León 136.000 99.000 92.000 1,7
Cataluña 172.000 126.000 92.000 1,9
Comun. Valenciana 91.000 73.000 72.000 4,7
Extremadura 91.000 72.000 62.000 -2,6
Galicia 135.000 91.000 87.000 2,6
La Rioja 108.000 108.000 91.000 1,9
Madrid 194.000 171.000 111.000 -0,8
Murcia 74.000 71.000 65.000 0,5
Navarra n.d. n.d. n.d. -3,9
País Vasco n.d. n.d. n.d. 2,4
Media 105.000 1,3
Fuente: Estadística de Vivienda de la UE y Sociedad de Tasación.
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Según las Estadísticas de Vivien-
da de la UE, en 1995 el precio medio de
la vivienda nueva media es de 88.000
pesetas por metro cuadrado en los cua-
tro municipios de más de 100.000 ha-
bitantes, frente a las 105.000 pesetas
de media en el territorio estatal, excepto
Navarra y el País Vasco. Además, el
precio medio de las viviendas nuevas
más caras era de 99.000 pesetas metro
cuadrado, y el mínimo alcanzaba las
85.000. No obstante, el precio de la vi-
vienda es más elevado en ambas capi-
tales. Según la Sociedad de Tasación,
el precio medio del metro cuadrado era,
en 1996, de 132.000 pesetas en Santa
Cruz de Tenerife y de 118.000 en Las
Palmas de Gran Canaria, frente a una
media de las capitales de provincia es-
pañolas de 166.700.

La variación de los precios de la
vivienda en 1996 sitúa a Canarias entre
las regiones más inflacionistas en este
terreno, un 4,0%, frente a la media na-
cional del 1,3%. Entre 1990 y 1996 el
precio medio del metro cuadrado se re-
dujo en un 0,9% anual (2,2% de des-
censo en Las Palmas y 1,6% de incre-
mento medio en Tenerife). Sin embargo,
si la tasa de variación se establece para
1985-1996, la subida media anual en
los precios de la vivienda es del 9,3%,
frente al 10,7% de España, lo que de-
nota la espectacular subida de precios
inmobiliarios que tuvo lugar entre 1985
y 1990.

Los datos anteriores reflejan unos
precios medios de la vivienda en Cana-
rias inferiores a los de la media de Co-
munidades Autónomas, junto con un
crecimiento mayor que en el resto. No
obstante, los datos obtenidos sobre el

valor absoluto de los precios deben ser
relativizados por la diferente capacidad
de gasto en cada región, obteniendo así
un indicador comparable en términos de
esfuerzo realizado en el pago de la vi-
vienda. Si se divide el precio medio de
una vivienda nueva de 90 metros cua-
drados entre la renta anual familiar dis-
ponible por unidad familiar en cada re-
gión, se obtiene el número medio de
años necesario para pagar la vivienda si
la familia no realizase ningún otro gasto.
En Canarias, según fuentes del Consejo
Económico y Social de España para
1995, este ratio se sitúa en 4,5, inferior
a los 4,6 de media estatal. Desde otro
punto de vista, el porcentaje de gastos
en vivienda sobre el total de gastos fa-
miliares era en Canarias de un 47,5%
frente al 48,8% estatal, y si deducimos
las bonificaciones fiscales, un 35,9% en
Canarias y un 38,1% de media nacional.

11.3. El consumo.

En los últimos años, y tal y como
se ha venido señalando en los corres-
pondientes Informes Anuales del Con-
sejo Económico y Social de Canarias,
se han producido una serie de cambios
estructurales en el comportamiento y
hábitos de los consumidores canarios.
Algunos de estos cambios se relacionan
con factores que tienen que ver con las
mejoras experimentadas en el nivel de
renta y bienestar de una parte de la so-
ciedad canaria, con los cambios en las
preferencias y hábitos sociales, que in-
fluyen no sólo en la composición de la
cesta de consumo, sino también en la
distribución del tiempo de ocio, la fre-
cuencia en las compras, etc. Otros
cambios, sin duda, se explican también
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por la irrupción algo tardía de las gran-
des superficies en el territorio canario,
que tiene lugar fundamentalmente entre
los años 1990 y 1993.

Algunos de los cambios en los
hábitos de consumo se han plasmado
en que, mayoritariamente, las compras
de alimentación han pasado a ser
efectuadas en las grandes superficies,
mientras que la frecuencia de compra

en los tradicionales mercados ha des-
cendido notablemente. Este cambio se
relaciona, además, con el cambio en la
frecuencia de la compra, que indica una
progresiva orientación hacia la “compra
del mes”, caracterizada por un mayor
volumen y, en consecuencia, de una
menor frecuencia. Sin embargo, el co-
mercio minorista canario se ha adapta-
do reaccionado muy lentamente ante
tales cambios.

TABLA I.89. LOS HÁBITOS DE COMPRA DEL CONSUMIDOR CANARIO
Frecuencia de Gran almacén Hipermercado Supermercado Mercado

compra semanal 1993 1994 1993 1994 1993 1994 1993 1994
LAS PALMAS

Varias veces 4,3 3,3 3,8 4,4 54,6 28,7 14,4 7,7
1/2 veces 20,9 23,5 26,4 39,9 23,2 31,3 10,9 9,9

Menos de 1/2 26,4 28,5 12,4 16,3 4,8 15,0 12,4 24,1
Raramente 48,4 44,7 56,9 39,3 17,3 25,0 61,8 58,4

TENERIFE
Varias veces 1,1 0,3 2,9 7,2 50,1 45,7 7,5 6,6

1/2 veces 9,0 7,6 27,2 38,4 17,4 18,4 9,8 3,2
Menos de 1/2 13,4 8,2 8,0 6,7 3,4 3,6 8,3 4,0
Raramente 76,4 83,1 61,5 46,9 29,0 31,6 73,6 85,5

Fuente: Libro Blanco del Comercio en Canarias

La lenta reacción y capacidad de
ajuste que ha mostrado tener una parte
del comercio minorista canario ha dado
pie a que el Gobierno de Canarias se
haya planteado la necesidad de elabo-
rar un “Plan Integral de Comercio de
Canarias”, con el que se pretende dar
respuesta a los retos a los que se en-
frenta el sector, y que ha sido dictami-
nado a instancia del Gobierno de Cana-
rias por el Consejo Económico y Social
(Dictamen 4/1996, Sobre el Plan Inte-
gral de Comercio de Canarias 1996-
1999).

Entre los objetivos generales del
mencionado plan podríamos destacar
los tres que siguen:

a) Mejorar la competitividad del co-
mercio en Canarias.

b) Propiciar, mediante la ordenación
del sector, una mayor estabilidad
del mismo, intentando al tiempo
compatibilizar los intereses de los
grandes, medianos y pequeños
comerciantes con los de los con-
sumidores.

c) Recuperar el diferencial fiscal que
históricamente ha mantenido el ar-
chipiélago en materia de actividad
comercial.

Por su parte, entre los objetivos
específicos cabría destacar los que si-
guen:
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a) Disminuir los costes de la distribu-
ción

d) Incrementar el grado de competen-
cia en el sector, para propiciar des-
censos de precios y mejoras en la
calidad.

e) Asegurar una oferta minorista en
los mercados.

f) Propiciar una reordenación imposi-
tiva del sector.

Para la consecución de tales ob-
jetivos, el plan se articula a través de
seis programas diferentes: a) formación,
b) ordenación territorial, c) promoción y
difusión de la innovación, d) coopera-
ción empresarial, e) orientación e infor-
mación y, finalmente, f) ordenación y
fomento de las actividades comerciales.

Globalmente, y en el plazo com-
prendido entre1996 y 1999, el Plan In-
tegral de Comercio de Canarias tiene
una asignación de 7.500 millones de
pesetas.

En general, el Consejo Económi-
co y Social ha expresado que el “Plan
Integral de Comercio” adolece de algu-
nas deficiencias, como puede ser la au-
sencia de planteamientos diferenciados
por tipos de actividad comercial, la in-
concreción del objetivo de recuperar el
diferencial fiscal del archipiélago en las
actividades comerciales, o la ausencia
de un buen diagnóstico sobre la situa-
ción del sector en Canarias, lo que po-
dría explicarse por la falta de informa-
ción actualizada al respecto.

No obstante, el Consejo también
señala que el plan puede constituir un
instrumento idóneo para “dar respuesta
a la urgente necesidad de reconversión
y modernización que en estos momen-
tos demanda el sector”. Asimismo, el
Consejo considera que entre los seis
programas contemplados, los de forma-
ción y orientación deben recibir una es-
pecial atención.

TABLA I.90. PLAN INTEGRAL DE COMERCIO DE CANARIAS
 (millones de pesetas)

1996 1997 1998 1999 Total
Formación 100 248 243 239 830
Ordenación territorial 400 425 415 410 1.650
Promoción y difusión de la innovación 100 110 100 95 405
Cooperación empresarial 205 200 190 184 779
Orientación e información 101 101 94 90 386
Ordenación y fomento 850 870 865 865 3.450
Total 1.756 1.954 1.907 1.883 7.500
Fuente: Gobierno de Canarias

Otra cuestión relacionada con el
consumo y que ha acaparado cierta
atención durante 1996 ha sido la referi-
da a la cesta de la compra. Así, en el

informe “Guía de Tiendas y Precios en
1996”, que fue publicado en la revista
“OCU, Compra Maestra”, se ponía de
manifiesto entre sus conclusiones que
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“los consumidores de las Islas Canarias,
que disfrutaban de excelentes precios
en otros sectores, soportaban en cam-
bio en la alimentación unos precios
bastante elevados”. Los resultados del
informe se basan en una encuesta de
precios sobre las marcas con mayor
presencia y sus productos más vendi-
dos en una misma quincena en unos
2.134 establecimientos comerciales de
36 ciudades españolas (53 de ellos se
encontraban en Canarias, 22 en Las
Palmas y 31 en Santa Cruz de Teneri-
fe), y que comprendían tiendas de alta
fidelidad para coches, grandes electro-
domésticos, supermercados y fotogra-
fía.

En el apartado de la alimentación,
el mismo informe ponía de manifiesto
que los supermercados e hipermerca-
dos de las dos provincias canarias se
situaban a la cabeza de los más caros
de España (para dos cestas determina-
das, una de alrededor de 242 produc-
tos, y otra de 80), especialmente en la
provincia de Las Palmas.

No obstante, y en relación con el
coste de la cesta de la compra en Cana-
rias deberían tenerse en cuenta varios
aspectos que, en ocasiones, se obvian
en esta cuestión. Un primer aspecto es
que la mayor parte de estos resultados
se corresponden con encuestas y que,
por ello, quizá no recojan adecuada-
mente las diferencias territoriales que
podrían existir entre las diferentes re-
giones españolas, en el caso supuesto
que éstas fuesen significativas. Ade-
más, también hemos de ser conscientes
de que las diferencias de precios bien
podrían deberse a diferencias de cali-
dades y/o marcas (en este sentido he-

mos de recordar que suele decirse que
el consumidor canario es muy “mar-
quista”), o por el desigual componente
de servicios que se prestan en cada
establecimiento (que no tienen por qué
ser homogéneo), así como la propia
existencia de regímenes especiales que
subvencionan implícitamente el consu-
mo de determinados bienes alimenta-
rios básicos (este podría ser el caso del
Régimen Específico de Abastecimiento
(REA) del que se beneficia Canarias).

Con las matizaciones anteriores
no se pretende infravalorar ni obviar los
resultados alcanzados en tales en-
cuestas, que son altamente significati-
vos y expresivos de la realidad canaria,
sino simplemente añadir algunas obser-
vaciones que podrían complementar los
resultados en ellos alcanzados, máxime
teniendo en cuenta la especial relevan-
cia que tiene la cuestión en sí misma.

11.4. La protección del consumidor.

El aumento en los niveles de renta y
consumo que ha experimentado Cana-
rias en las últimas décadas, así como el
cambio en los hábitos de gasto, no ha
ido acompañado de un aumento de la
misma magnitud en nivel de protección
del consumidor. No obstante, Canarias
cuenta con una legislación avanzada en
esta materia, lo que hace dirigir la aten-
ción hacia dos restricciones fundamen-
tales. Por un lado, la ineficiencia en las
respuestas y resultados administrativos
que elevan el tiempo y el coste personal
de iniciar un proceso de queja. Por otro,
una actitud de los ciudadanos que re-
sulta, en ocasiones, excesivamente pa-
siva, lo que no contribuye a la genera-



Capítulo 11. La vivienda y el consumo

Consejo Económico y Social de Canarias 187

ción de un clima de opinión favorable a
las actitudes de los consumidores exi-
gentes. El incremento en la utilización
de los medios de protección disponibles
en la legislación pasa por la conciencia-
ción del consumidor de sus responsabi-
lidades como denunciante de prácticas
ilegales o abusivas. Además, es general
la demanda a la Administración Cana-
ria, por parte del movimiento asociativo
de consumidores y usuarios, de mayo-
res dotaciones materiales y personales
que promuevan un mejor articulación
del sistema de promoción y defensa del
los consumidores. De la misma forma,
las organizaciones de consumidores
presentes en el CES, advierten de un
progresivo acortamiento de las subven-
ciones directas al funcionamiento del
conjunto de dichas organizaciones.

La información aparecida en la
prensa canaria durante 1996 permite
destacar los siguientes aspectos rela-
cionados con la protección del consu-
midor:

a) Se manifiestan diferencias significati-
vas en los precios de los productos
básicos entre las diferentes islas.
Aparte de la ya conocida desventaja
que, en este terreno, sufren las islas
no capitalinas, parece que estas dife-
rencias también existen entre las is-
las capitalinas.

b) Sanidad Pública detecta la venta de
productos alimenticios sin control sa-
nitario, especialmente carnes y pro-
ductos congelados. La Unión de
Consumidores pide un mayor control
sobre la entrada y distribución de
productos cárnicos en Canarias, ya
que éstos pueden propiciar la realiza-

ción de negocios ilícitos. Relacionado
con todo esto, en 1996 es posible
destacar la polémica en torno a la cri-
sis de la encefalopatía espongeiforme
bovina, denominada enfermedad de
las vacas locas. Si bien la estructura
geográfica de las importaciones de
bovino en Canarias está orientada
hacia La Península (un 47,5% en
1994), Francia (23,08%) y Países
Bajos (19,25%), mientras que el Rei-
no Unido sólo representa un 0,05%,
esta cifra es suficiente para generar
preocupación por el destino de las
partidas importadas y posiblemente
infectadas. La inmovilización de
2.310 kilos de carne vacuna británica
a finales de marzo, a pesar de haber
pasado los controles de calidad vi-
gentes en la UE, provocó una reac-
ción general de disminución en el
consumo de este tipo de carne, hasta
el punto de reducirse un 30% en la
provincia de Las Palmas.

c) Las noticias sobre el consumo de
agua reflejan que la ciudad de Las
Palmas de Gran Canaria es la que
tiene un precio más alto del agua en
España, seguida por las ciudades de
la zona de Levante. Relacionado con
esto hay que destacar la existencia
de un deficiente sistema de distribu-
ción de las aguas para consumo en
Canarias, lo que reduce de manera
significativa su calidad y la posibilidad
de ser utilizada directamente para
consumo humano.

d) La información de la Junta Arbitral de
Consumo de Canarias sobre su acti-
vidad a lo largo de 1995, destaca que
recibió 202 reclamaciones, lo que la
sitúa en el cuarto puesto entre las 60
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juntas arbitrales que existen en Es-
paña. La distribución sectorial de las
quejas sitúa a Telefónica a la cabeza
de las reclamaciones, seguida de las
tintorerías, vehículos, talleres de re-
paración y ventas. La isla que más
quejas realizó por habitante fue
Fuerteventura, seguida de Lanzarote,
La Palma y Gran Canaria y Tenerife
(que se reparten entre ambas el 50%
de las reclamaciones). A pesar de
estos datos, el funcionamiento de la
Junta Arbitral de Consumo de Cana-
rias no ha sido óptimo, y ello es debi-
do a la falta de medios de todo tipo.
Ello ha determinado importantes re-
trasos en los procedimientos: durante
1996 no se entregaron los distintivos
a las empresas adheridas con lo que
el consumidor no ha podido ejercer
su elección con la información ade-
cuada, y el empresario no ha obteni-
do todos los beneficios que le otorga
el sistema arbitral. La situación en la
provincia de Santa Cruz de Tenerife
es mucho más grave; por una parte
sólo se cuenta con un administrativo
para realizar todos los trámites; el
espacio físico de actuación se ha re-
ducido a un sólo despacho que no
reúne las mínimas condiciones para
este cometido en el que se ejercen

todas las funciones arbitrales, inclui-
das las audiencias, suprimiéndose los
despachos existentes para los secto-
res participantes en el arbitraje, aso-
ciaciones empresariales y de consu-
midores. Todo ello ha perjudicado
notablemente el sistema, provocando
un retraimiento de la actividad.

e) La vivienda sigue siendo el principal
motivo de reclamación de los consu-
midores y de consultas en las oficinas
del consumidor de los distintos muni-
cipios canarios.

Los diferentes estudios efectua-
dos por la Unión de Consumidores de
Las Palmas (UCONPA), permiten, tam-
bién, acercarnos a algunos de los pro-
blemas más frecuentes de los consumi-
dores canarios. En general, se reclama
por incumplimiento de normativa res-
pecto de: marcado de precios y acepta-
ción de tarjetas de crédito en época de
rebajas; deficiencias en relación al fun-
cionamiento del sistema de recogida de
basuras; irregularidades respecto a la
venta de productos congelados; y espe-
cialmente se advierte del escaso eco
que tienen, en las áreas competentes
de la Administración, las denuncias pre-
sentadas.
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CAPITULO 12.

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

o podemos entender la economía
y la sociedad de un territorio sin
analizar la situación de su medio

ambiente y sobre todo, la incidencia de
los factores ambientales en los proce-
sos socioeconómicos. Hemos de poner
de manifiesto la intensa relación exis-
tente entre el “entorno natural” y el “en-
torno urbano”, integrándose en una
misma realidad y con efectos recípro-
cos, que justifica el creciente interés por
dicha relación ante las evidencias de un
grado de deterioro del primero que co-
mienza a repercutir en la calidad de vida
en el segundo. El informe Hacia un De-
sarrollo Sostenible de la Comisión de
las Comunidades Europeas considera
que los problemas ambientales han de
tratarse como síntomas de una mala
gestión y además, establece que las
causas últimas de las perdidas y daños
ecológicos se relacionan con las pautas
de conducta y consumo actuales.

Siguiendo las directrices comu-
nitarias, nos ocuparemos de los dife-

rentes factores que inciden en el medio
ambiente en Canarias, procurando
abarcar aspectos que no hayan sido
extensamente tratados en los informes
de 1994 y 1995. Así, comenzaremos
por una descripción del territorio en Ca-
narias y su gestión, haciendo también
referencia al estado de conservación de
las costas y el paisaje. Otro aspecto al
que prestaremos especial atención es el
medio urbano, a fin de conocer la reali-
dad de los indicadores ambientales ur-
banos y la calidad de vida de los cana-
rios. Por último, analizaremos los cam-
bios habidos a lo largo de 1996 en torno
a las energías renovables, la obtención
y gestión del agua, así como el desarro-
llo de la protección de los espacios na-
turales canarios como resultado de la
ley de 1994.

12.1. El territorio.

A los factores relacionados con el
territorio como, por ejemplo, su carácter
no reproducible, la erosión o la alterabi-

N
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lidad ante las actuaciones humanas,
debemos añadir los condicionamientos
específicos del caso canario. El Archi-
piélago posee unas peculiaridades en
diversos aspectos, entre los que se en-
cuentran su origen volcánico reciente,
reducido tamaño, elevada pendiente
media, topografía accidentada, territorio
fragmentado, etc., que conjuntamente le
confieren un alto grado de especificidad.

En el marco de estas característi-
cas específicas del territorio canario,
cobran relevancia los Planes Insulares
de Ordenación del Territorio (PIOT) de
cada una de las islas. Actualmente, es-
tán aprobados los PIOT de Lanzarote,
El Hierro y Gran Canaria, encontrándo-
se en distintas fases previas los cuatro
restantes, si bien todos se han tenido
que adaptar a los contenidos de la Ley
de Espacios Naturales de Canarias, de
finales de 1994. El planeamiento territo-
rial cuenta entre sus obstáculos con una
actuación bastante extendida en las is-
las: la indisciplina urbanística. En mayo
de 1996, la Dirección General de Disci-
plina Urbanística y Medioambiental te-
nía determinadas unas 8.500 edificacio-
nes ilegales, que unidas a las registra-
das en los ayuntamientos suman más
de 30.000. Según la citada Dirección
General, a esta situación se ha llegado
por la falta de iniciativa de la Adminis-
tración y la ausencia de una política de-
cidida al restablecimiento de la legali-
dad, sumada a la poca conciencia urba-
nística de la población (Canarias 7,
13/5/96). Para iniciar la resolución de
este problema, la Consejería de Política
Territorial ha aprobado un decreto de
regularización de viviendas ilegales, cu-
yo primer paso ha sido la elaboración
de un censo.

Otros elementos relevantes en el
contexto del análisis del territorio son
las extracciones de materiales para la
construcción y la desertificación. Las
extracciones alteran las condiciones del
territorio, afectando tanto a procesos
naturales como a la potencialidad de
usos de la superficie. Su elevada capa-
cidad de impacto, la ausencia de control
y, en algunos casos, la irregular situa-
ción administrativa, convierten a las ex-
tracciones en un grave problema territo-
rial en islas como Fuerteventura, donde
se estima que sólo tres de las 305 ex-
tracciones tienen permisos concedidos.

Otro de los problemas del territo-
rio insular es la elevada intensidad de
los procesos de desertificación. Según
trabajos realizados por el Departamento
de Edafología de la Universidad de La
Laguna, la alta insolación, la proximidad
sahariana, la continua deforestación de
la vegetación originaria, la presión de-
mográfica, el pastoreo y el abandono de
los cultivos están acelerando la erosión
de los suelos. Se citan como las comar-
cas más afectadas las de Los Ajaches
(Lanzarote), la práctica totalidad de la
superficie de Fuerteventura, las ver-
tientes sur de Tenerife (desde Güímar a
Teno) y de Gran Canaria (desde Telde
hasta Mogán) y el Valle de Aridane (La
Palma). Por el contrario, se observa que
las zonas forestales de La Palma y ver-
tientes norte de El Hierro, La Gomera,
Tenerife y Gran Canaria han frenado la
erosión en las cotas altas de dichas is-
las.

Con respecto a la gestión del te-
rritorio, han sido varios los casos rele-
vantes que se han dado a lo largo de
1996. Por un lado, ha continuado la po-
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lémica relativa a la construcción de la
Vía de Ronda de La Laguna, que se ha
plasmado a través de nuevas iniciativas
por parte de los opositores y declara-
ciones por cada una de las partes. El
Ayuntamiento de La Laguna ha mani-
festado la necesidad de la vía para la
mejora de la circulación viaria en la ciu-
dad. Un conjunto de expertos en inge-
niería agrícola, geografía y economía de
la Universidad de La Laguna ha mani-
festado su oposición a la ruptura de la
Vega lagunera como espacio agrario,
puesto que mantiene un elevado poten-
cial agrícola y ganadero. Los sectores
contrarios llevaron a cabo durante 1996
diversas iniciativas como manifestacio-
nes y acampadas reivindicativas sobre
los propios terrenos donde se realizan
las obras. Por su parte, las propuestas
que el Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria ha realizado con respecto
al aprovechamiento de La Isleta ha cho-
cado con su protección legislativa por
parte de la Ley de Espacios Naturales
de Canarias y por la Ley de Costas,
además de la oposición de la Conseje-
ría de Política Territorial y del Cabildo
de Gran Canaria.

Uno de los temas relacionados
con el uso del territorio que ha tenido
relevancia durante 1996 es el relativo al
uso de los suelos en la zona de El Rin-
cón (La Orotava). A principios de año, la
Comisión de Urbanismo y Medio Am-
biente de Canarias aprobaba el Plan
Especial de El Rincón, presentado por
la Consejería de Política Territorial (en
cumplimiento de la Ley 5/1992, de 15
de julio), con el que se pretende integrar
los usos que soporta este territorio, a la
vez que incrementar las rentas de sus
explotaciones plataneras.

Paralelamente se celebraron
unos debates públicos auspiciados por
la Coordinadora para la Defensa de El
Rincón, con presencia de empresarios,
técnicos y profesionales, a fin de inter-
cambiar propuestas para el desarrollo
de la zona. Esta iniciativa ha resultado
ser una experiencia pionera en el trata-
miento del territorio canario y muy posi-
tiva a la luz de sus contenidos.

Contraria a cualquier regulación
exterior se ha mantenido la asociación
de propietarios de El Rincón, apostando
por la construcción de un hotel y un
campo de golf. Por su parte, los grupos
ecologistas locales han rechazado el
Plan Especial por no acogerse al conte-
nido de la iniciativa legislativa popular
presentada, que pretendía la protección
de la zona debido a sus altos valores
agrícola y paisajístico.

Las costas canarias no son ho-
mogéneas en su composición ni propor-
cionales en su distribución, pudiendo
encontrarse en nuestro litoral tanto
grandes acantilados como extensas
playas, con dimensiones dispares y con
significativas diferencias según las islas.
Así, más del 80% de los litorales de El
Hierro, La Gomera y La Palma discurre
a través de algún tipo de acantilado,
mientras que las playas de arena repre-
sentan entre el 10 y el 15% de las cos-
tas de Fuerteventura, Gran Canaria y
Lanzarote. Estas distintas configuracio-
nes costeras determinan los tipos de
aprovechamientos humanos y la inten-
sidad de los mismos, suministrando las
condiciones y recursos para hacer posi-
bles actividades tales como las pesque-
ras, turísticas, ocio, etc.
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TABLA I.91. CARACTERIZACIÓN DE LAS COSTAS CANARIAS.
DISTRIBUCIÓN RELATIVA EN %

Islas Acantilados Costa baja Playas de cantos Playas de arena Total costa en Km
Lanzarote 74,3 1,03 11,06 4,5 213,3
Fuerteventura 50,36 25,3 11,5 15,9 325,9
Gran Canaria 58,4 7,35 15,9 8 236,6
Tenerife 64,6 12,1 10,5 6,3 398,2
La Gomera 84,8 1,3 12,4 0,25 117,65
La Palma 81,9 7,6 6,4 0,7 155,75
El Hierro 88 6,7 5 0 106,5
FUENTE: Instituto Canario de Estadística.

Como ya se indicó en el Informe
de 1995, el deterioro de nuestras costas
proviene principalmente de la urbaniza-
ción para usos turísticos y residenciales,
las infraestructuras productivas situadas
en el litoral, las construcciones portua-
rias y de los vertidos incontrolados de
residuos. Tras estas causas directas,
parecen situarse unos factores socioe-
conómicos, tales como la ruptura del
modelo tradicional de integración costa-
cumbre y la introducción de nuevas
pautas de consumo y ocio. Los efectos
se han centrado en diversos procesos
ambientales, que posteriormente han
repercutido en algunos sectores pro-
ductivos como el pesquero, agrícola y,
finalmente, turístico.

Según la Demarcación de Costas
de Canarias, el litoral presenta una ele-
vada degradación física en algunas zo-
nas, debido a dos factores simultáneos:
los procesos naturales de erosión, y la
presión urbanística y edificatoria sobre
el borde marítimo, afectando especial-
mente a playas, sistemas dunares lito-
rales y saladares, que en algunos casos
han llegado casi a desaparecer. En este
sentido, el Fondo Mundial para la Natu-

raleza sitúa a Canarias a la cabeza de
las regiones que cometen más infrac-
ciones de la Ley de Costas (junto a An-
dalucía y Baleares).

Por lo que respecta a las inver-
siones en obras en el litoral, al año ha
estado marcado por asuntos como el
acondicionamiento de la Playa de las
Teresitas, la protección de la playa de
Valleseco, la ampliación del paseo de la
Playa de Las Canteras, el proyecto del
puerto industrial de Arinaga, el dragado
de la zona de Tamaduste y diversas
actuaciones en Breña Baja, Los Llanos
de Aridane y Tazacorte.

Durante el año 1996, el caso más
relevante en lo que hace referencia a
los impactos ambientales sobre las
costas ha sido el proyecto de construc-
ción de la playa artificial de Amadores
(Mogán, Gran Canaria). La extracción
de arena de los fondos marinos del sur
de Gran Canaria ha sido objeto de una
controversia que se ha saldado con la
paralización de las obras por parte de la
Dirección General de Costas y necesi-
dad de realizar un estudio de impacto
ambiental.
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La relevancia del paisaje como
elemento sociocultural y factor econó-
mico se incrementa en el caso canario
donde, pese a la reducida superficie,
disponemos de una extensa y variada
gama de paisajes (con contenidos botá-
nicos, volcánicos, agrarios, costeros,
etc.), que presentan un alto grado de
fragilidad. Conscientes de su importan-
cia, algunas instituciones canarias han
realizado diversas acciones para la
mejora de los distintos paisajes insula-
res, tanto en los entornos rurales como
urbanos. En concreto, el Cabildo de Te-
nerife ha llevado a cabo actuaciones de
remodelación de algunos parques de la
isla y ha desarrollado la segunda fase
del Plan de Choque Medioambiental,
con la implicación de ayuntamientos.
Por su parte, el Cabildo de Gran Cana-
ria pretende racionalizar la instalación
de antenas en la isla, controlando sus
ubicaciones y fomentando la integración
de las mismas.

12.2. Especies protegidas y espacios
naturales.

El Archipiélago Canario dispone
de unas condiciones ambientales exclu-
sivas, con una variada dotación de eco-
sistemas y una gran cantidad de espe-
cies endémicas. Los endemismos en
Canarias se componen de unas 500
plantas vasculares, 2.236 invertebrados,
once reptiles, tres aves y otros tres
mamíferos, 5 especies de tortugas ma-
rinas y más de 300 aves migratorias,
constituyéndose así en la segunda re-
gión del planeta en número de ende-
mismos (tras las Islas Hawaii).

La conjunción de factores geoló-
gicos (origen volcánico), geográficos

(latitud subtropical), orográficos (gran-
des alturas, superficie accidentada,
fuertes pendientes), oceánicos (Co-
rriente Fría de Canarias), climáticos y la
incidencia de los alisios, situación atlán-
tica e incidencia del cercano Sáhara, ha
configurado una específica composición
y distribución de espacios de las más
diversas características, tales como
húmedas vertientes nortes insulares
frente a zonas áridas en el sur, espacios
de reciente actividad volcánica y la ex-
clusiva laurisilva (herencia de la flora
existente en la Era Terciaria).

Muchos son los espacios del ar-
chipiélago que se encuentran degrada-
dos y varias especies se encuentran en
peligro de extinción. Según el Libro Rojo
de Especies Vegetales Amenazadas de
las Islas Canarias, publicado por la
Consejería de Política Territorial, un to-
tal de 105 plantas corren este riesgo y
otras 118 son catalogadas como “vulne-
rables”. En este sentido, varios han sido
los esfuerzos encaminados a la protec-
ción, entre los que destacamos los éxi-
tos en la protección y reimplantación en
sus hábitats del lagarto gigante de El
Hierro y los trabajos para la recupera-
ción de aves como la hubara canaria y
las palomas rabiche y turqué, además
de los planes para la reintroducción de
la foca monje y la creación de un centro
de rehabilitación de animales marinos
en la isla de Fuerteventura.

Con respecto a la recuperación
de ecosistemas, el Cabildo de Tenerife
inició la repoblación del pinar de la ve r-
tiente sur de la isla. A finales de verano
comenzaron los trabajos en una super-
ficie de 217 hectáreas en las zonas al-
tas de Arico y Fasnia. Por su parte, el
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Ayuntamiento de Pájara ha firmado un
convenio con el Grupo de Investigación
en Biodiversidad y Conservación de la

Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, para desarrollar un programa
de recuperación del saladar de Jandía.

TABLA I.92. TRAMITACION DE EXPEDIENTES POR PARTE DE LA
COMISIÓN DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DE CANARIAS.

1990 1991 1992 1993 1994 1995 TOTAL
Nº Expedientes Abiertos 10 27 26 50 117 66 296
Nº M-R presentadas 0 0 15 10 11 7 43
Nº Expedientes Archivados 4 5 11 5 3 2 30
Exentos o renuncias 0 0 0 1 5 0 6
Declaraciones Básicas de Favorables 0 0 0 0 0 1 1
Impacto Ecológico Condicionadas 0 0 0 5 31 1-7* 44

Desfavorables 0 0 0 0 0 0 0
TOTAL 0 0 0 5 31 9 45

Declaraciones Detalladas de Favorables 0 0 0 0 0 0 0
Impacto Ecológico Condicionadas 0 0 0 3 28 67 98

Desfavorables 0 0 0 4 2 2 8
TOTAL 0 0 0 7 30 69 106

Declaraciones de Impacto Favorables 0 0 0 0 0 0 0
Ambiental Condicionadas 1* 0 9* 5* 9* 6* 30*

Desfavorables 0 0 0 3* 1* 4*
TOTAL 1* 0 9* 8* 10* 6* 34*

Exclusiones 0 0 0 0 0 1 1
* Declaraciones vinculantes
FUENTE: Consejería de Política Territorial

Sin embargo, las mayores actua-
ciones para la conservación de los eco-
sistemas canarios provienen del desa-
rrollo de la Ley de Espacios Naturales
de Canarias (LENAC), aprobada a fina-
les de 1994. Así, con respecto a la ges-
tión de los 141 espacios naturales pro-
tegidos, la LENAC supone la constitu-
ción de una serie de organismos e ins-
trumentos, tales como:

a) La Red Canaria de Espacios Natura-
les Protegidos, integrada por los 7
Parques Rurales, 11 Parques Natu-
rales, 10 Reservas Naturales Inte-
grales, 16 Reservas Naturales Espe-
ciales, 51 Monumentos Naturales, 27

Paisajes Protegidos y 19 Sitios de
Interés Científico, junto a los 4 Par-
ques Nacionales canarios.

b) El Consejo de Espacios Naturales
Protegidos de Canarias y un Consejo
Asesor de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial.

c) Con el objeto de colaborar en la ges-
tión, la Ley establece la creación de
un Patronato Insular de Espacios
Naturales Protegidos en cada isla, en
el que estarán representados el Go-
bierno canario, el respectivo Cabildo
insular, ayuntamientos incluidos en
reservas naturales, las dos universi-
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dades canarias y asociaciones ecolo-
gistas.

d) La LENAC exige la elaboración de
Planes de Ordenación de Recursos
Naturales de carácter insular y sus
contenidos, incluyendo las medidas
para defender, mejorar o restaurar el
medio ambiente natural. No obstante,

el planeamiento más específico para
cada espacio natural se recoge en los
Planes Rectores de Uso y Gestión
para los dos tipos de Parques, Planes
Directores para las Reservas Natu-
rales, Planes Especiales  para los
Paisajes Protegidos y Normas de
Conservación para Monumentos Na-
turales y Sitios de Interés Científico.

TABLA I.93. CARACTERIZACIÓN DE LOS ESPACIOS NATURALES
PROTEGIDOS.

PARQUE NA-
TURAL

PARQUE
RURAL

RESERVA
NATURAL
INTEGRAL

RESERVA
NATURAL
ESPECIAL

MONUMENTO
NAT URAL

PAISAJE
PROTEGIDO

SITIO DE
INTERÉS

CIENTÍFICO
PROTECCIÓN

Norma de declaración Ley Ley Ley Ley Decreto Decreto Decreto
Extensión Amplia Amplia Moderada Moderada Reducida Variable Reducida
Tipo de protección Integral Integral Integral Concreta Concreta Concreta Concreta
Estado conservación Bueno Mixto Bueno Variable Variable Variable Variable

GESTION
Tipo gestión futura Activa Activa Activa Activa Pasiva Intermedia Pasiva
Organos de gestión Cabildo (Di-

rector)
Cabildo Cabildo

(posible
Director)

Cabildo
(posible
Director)

Cabildo Cabildo Cablildo y
posible

propietario
Organos colaboración Planeamiento

insular y pos i-
ble J.R.

Pto.Ins. y
posible J.R.

Pto.Ins y po-
sible J.R.

Pto. Ins. y
posible J.R.

sólo Pto.Ins Sólo Pto.Ins. Pto.Ins y
propietarios

Planeamiento P.R.U.G. P.R.U.G. Pl.Director Pl.Director N.C. P.E.P.P. N.C.
OTROS ASPECTOS

¿ Admite poblaciones? No Sí No No compatible compatible compatible
¿Usos recreativos? Sí Sí No Excepcional Sí Sí Sí
¿Usos tradicionales? Algunos Sí ¿No? Excepcional Sí Sí Sí
Area de influencia so-
cioec onómica

Municipios im-
plicados

Municipios
implicados

No No No No No

J.R.- Junta Rectora.
N.C.- Normas de Conservación
P.R.U.G.- Plan Rector de Uso y Gestión
P.E.P.P.- Plan Especial de Protección Paisajística
Fuente: Consejería de Política Territorial.

Con respecto a la realización de
estos contenidos de la LENAC, durante
1996 se han constituido el Consejo de
Espacios Naturales Protegidos de Ca-
narias, en el mes de octubre; el Consejo

Asesor en noviembre; y, a principios de
año, los Patronatos Insulares de La
Gomera y Fuerteventura (los restantes
se habían constituido en el año ante-
rior). Sin embargo, la aplicación de los
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planeamientos de cada espacio protegi-
do se está ejecutando con retrasos ya
que, al finalizar el año, sólo estaba vi-
gente el Plan Rector de Uso y Gestión
de Anaga.

12.3. La calidad del entorno urbano.

Cada vez se ha hecho más pa-
tente la creciente exigencia por parte de
los canarios de disfrutar de unas condi-
ciones aceptables de vida y la preocu-
pación de las instituciones por satisfacer
esos mínimos exigidos. Esto es espe-
cialmente manifiesto en las cuatro prin-
cipales ciudades canarias, en las que
sus organismos públicos destinan cuan-
tiosos recursos para la gestión de as-
pectos como el tráfico, la contaminación
atmosférica y la acústica, la dotación de
espacios libres y zonas de ocio.

A fin de mejorar estos aspectos, a
mediados de 1996 el ayuntamiento de
la capital grancanaria presentó su pro-
grama Las Palmas de Gran Canaria,
comparte un amor, del que se pretende
hacer participe tanto al sector público
como al privado y a los vecinos de la
ciudad. Su contenido abarca numerosos
campos de actuación y se prevé actuar
en todos los barrios de la ciudad y pro-
mover un mayor compromiso por parte
de los ciudadanos en el mantenimiento
de la calidad de los espacios urbanos.
Por su parte, La Concejalía de Medio
Ambiente del Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife puso en marcha la
primera fase del Plan Integral de Medio
Ambiente para la ciudad. Se pretende
que sea la propia ciudadanía santacru-
cera la que determine las directrices del
plan, para lo que se llevó a cabo una
encuesta para recoger la opinión de los

vecinos en estos aspectos.

En otro sentido, las dos universi-
dades canarias firmaron un acuerdo con
la compañía UNELCO, por el que di-
chos centros realizarán un seguimiento
y estudios de las emisiones de las
plantas energéticas. Por último, el Ser-
vicio Canario de Salud ha conseguido
integrar bajo una misma red todos los
sistemas de medida de niveles de inmi-
sión de contaminantes atmosféricos, a
fin de garantizar un control más eficaz
de la contaminación, principalmente en
aquellos núcleos urbanos más afecta-
dos (según el Plan Canario de Salud,
Las Palmas de Gran Canaria, Santa
Cruz de Tenerife, Telde y Candelaria).

12.4. Energías renovables.

La energía eólica es la fuente re-
novable que ha alcanzado un mayor
grado de desarrollo en Canarias. El es-
fuerzo realizado durante los últimos
años ha sido muy considerable, alcan-
zándose en 1996 los 70,5 Mwh de pro-
ducción (sobre una potencia instalada
de 47,1 Mw), incrementándose en más
de 8 Mwh respecto a 1995.

El Plan de Energías Renovables
de Canarias prevé una inversión de
unos 25.000 millones hasta el año 2002,
más otros 8.500 millones en apoyos pú-
blicos a los agentes vinculados a esta
producción energética. Con las amplia-
ciones de la potencia instalada de 31
Mw en la isla de Gran Canaria y de 26
Mw en Tenerife se conseguirá aumentar
el peso de la fuente eólica dentro de la
generación energética en las islas. El
Archipiélago cuenta con un buen poten-
cial eólico y según el IDAE el aprove-
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chamiento eólico puede alcanzar entre
540 y 1090 Megavatios (de los que 410
se sitúan en Gran Canaria y entre 173 y

405 en Tenerife), lo que podría suponer
el 62% de la potencia instalada por
UNELCO en 1996.

TABLA I.94. ENERGIA EÓLICA SEGÚN ISLAS, 1996.
PRODUCCIÓN (Kwh) POTENCIA (Kw)

Isla Total 96 Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic 31/12/96 2002*
Lanzarote 18.755,6 3.368 4.838 6.232 4.317 6.405 13.000
Fuerteventura 26.257,4 5.206 7.617 10.666 2.770 11.610 26.000
Gran Canaria 15.367,7 1.768 3.023 6.996 3.579 24.520 54.000
Tenerife 6.292,9 845,3 1.662 2.129 1.657 2.680 48.000
La Gomera 370,6 0 0 178,5 193 360 1,4
La Palma 2.512,6 419,4 801 831,6 460,6 1.260 10,3
El Hierro 963,5 182,6 256,3 332,7 191,5 280 1,3
TOTAL 70.520,3 11.789 18.197 27.365 13.171 47,1 154
* Planificación eólica hasta el 2002, prevista por el Gobierno de Canarias
FUENTE: Dirección General de Industria y Energía. Gobierno de Canarias.

Según el director del Centro de
Investigación en Energía y Agua del
Instituto Tecnológico de Canarias, la
energía eólica en Canarias ya es com-
petitiva frente a la producida con petró-
leo, ya que se estima que el coste me-
dio de instalación de un megavatio es
de unos 150 millones de pesetas. Las
ventajas para las islas de la instalación
de esta fuente energética pueden ser
importantes, ya que reporta beneficios
sociales (generación de empleo), eco-
nómicos (reducción de la dependencia
energética exterior, fomento del sector
tecnológico interno) y ambientales (eli-
minación de contaminación atmosférica
y no alteración de ecosistemas locales).
El sector está siendo objeto de incenti-
vación por parte de diversas institucio-
nes públicas y privadas, conscientes de
la necesidad de cambiar los procesos
productivos de energía hacia alternati-
vas más respetuosas con los medios
urbano y natural. En este sentido, el

Instituto Tecnológico de Canarias está
fomentando la creación de módulos ru-
rales energéticos autónomos. Estas
unidades pretenden independizar nú-
cleos aislados de la red de suministro
eléctrico, obteniendo la energía necesa-
ria para satisfacer sus necesidades a
partir de fuentes renovables. Además,
este ente público destinará 88 millones
de pesetas (procedentes de fondos eu-
ropeos) a la subvención para la instala-
ción de 1.500 metros cuadrados de pa-
neles solares en las islas. El Instituto
Tecnológico de Canarias está también
involucrado en la formación de profe-
sionales en energías renovables (en
concreto, en energía eólica y la desala-
ción de aguas), a través del proyecto
“Adapt renovable” (dotado con 308 mi-
llones de pesetas). Se pretende conse-
guir la formación básica de 250 perso-
nas y de 40 expertos, así como la crea-
ción de diez empresas especializadas
en estos procesos y que generen 40
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puestos de trabajo. La compañía
UNELCO ha propuesto la fabricación en
Canarias de los componentes de los ae-
rogeneradores, con el fin de que al me-
nos el 40% de las inversiones aplicadas
en los parques eólicos previstos se
queden en la región y que los fondos
destinados a las energías renovables
redunden en beneficio de los sectores
productivos isleños, a través de su par-
ticipación en las actividades relaciona-
das con el proceso productivo.

La estrategia establecida persi-
gue aprovechar las potencialidades de
los regímenes locales de vientos, para
lo que se ha evaluado su intensidad en
las distintas comarcas, a fin de elaborar
mapas eólicos de cada isla. En este
sentido, ya se han puesto en marcha
parques eólicos situados en zonas pre-
ferentes como el sureste de Gran Cana-
ria, donde se pretende ampliar la capa-
cidad hasta los 54 Mw en el horizonte
del 2002. Los 25 Mw instalados actua-
les provienen de 14 plantas aerogene-
radoras (la mayoría de ellas con una
potencia instalada entre 50 y 400 Kw, si
bien tres de ellas superan los 1000 Kw).
Entre los proyectos de parques eólicos
en esta comarca pueden destacarse las
67 unidades situadas en San Bartolomé
de Tirajana con 20 Mw de potencia, lo
que representa una producción de
62.000 Kw anuales (que equivale al
consumo de 20.000 familias canarias);
tres parques separados en Agüimes,
con una inversión de 4.000 millones de
pesetas, para una capacidad total de
25.800 Kw; y, finalmente, en Santa Lu-
cía de Tirajana se ha iniciado también
un proyecto de instalación de un parque
eólico de 16 unidades, con 4,8 Mw de
capacidad y 700 millones de inversión,

en el que participan ocho empresarios
locales procedentes de actividades co-
merciales e industriales.

Otro caso insular significativo es
la isla de La Palma, donde la Consejería
de Industria y Energía se ha marcado
como objetivo que la demanda insular
de electricidad sea suministrada ínte-
gramente a través de estaciones de
energías renovables, tales como la eóli-
ca, solar fotovoltaica e hidráulica (Cana-
rias 7, 8/10/96). Para conseguir este
objetivo tiene prevista una inversión de
3.000 millones de pesetas, que se des-
tinarán a las distintas plantas generado-
ras con que cuenta la isla. Hoy en día,
ya cuenta con diversas plantas en fun-
cionamiento, tales como un parque eóli-
co en Garafía (7 generadores, con una
potencia total de unos 1.260 kw), la
Central Hidráulica de El Mulato (San
Andrés y Sauces), que produce 2.300
Mwh al año y una instalación de energía
solar fotovoltaica en los Llanos de Ari-
dane, con una potencia de unos 50 kw.
Por su parte, también está prevista la
puesta en marcha del Parque Eólico de
Las Manchas (Villa de Mazo), a fin de
incrementar progresivamente el peso de
la producción de energías renovables
que cubra el consumo energético de La
Palma.

Por último, hemos de indicar las
buenas perspectivas existentes de
aprovechamiento eólico en las islas de
Fuerteventura y Tenerife, alcanzando
los 11,6 y 2,7 Mw en diciembre de 1996.

Un segundo aspecto a tratar
dentro del análisis de la realidad ener-
gética regional, son las iniciativas
orientadas a la gestión de demanda
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energética. Dentro de la estrategia de
diversificación, ahorro y eficiencia ener-
géticos, recogidos ya en el propio Plan
de Energías Renovables de Canarias
en 1990, se han puesto en marcha una
serie de medidas que inciden en el con-
sumo. En concreto, el ahorro pasa por
la aplicación de mejoras tecnológicas
diversas y por la introducción de nuevas
pautas de consumo. En este sentido,
recogemos las siguientes medidas lle-
vadas a cabo por diversos organismos y
entes públicos:

a) La Consejería de Industria y Energía
ha puesto en marcha auditorías para
el uso racional y ahorro energéticos
en los municipios canarios, un pro-
grama de ahorro energético en el
sector turístico y otro de cogenera-
ción.

b) UNELCO subvencionó la adquisición
de aparatos eléctricos de bajo con-
sumo, por lo que unos 3.595 clientes
se beneficiaron de estas ayudas en la
compra de bombillas eficientes, frigo-
ríficos de alto rendimiento y acumula-
dores de calefacción y agua caliente.
La campaña, que se inició a finales
de 1995, ha supuesto un ahorro de
unos 195 millones de pesetas en la
“factura” energética de los usuarios y
a la misma se acogieron, entre otras,
nueve grandes empresas y dos con-
sejerías, con quienes se firmaron
sendos convenios para la renovación
de los equipos de diversos centros
sanitarios y educativos.

12.5. El agua.

El agua en Canarias se destina
principalmente al uso agrícola, que re-

presenta el 62% del consumo total, se-
gún el Plan Hidrológico de Canarias,
mientras que el consumo urbano acapa-
ra el 25 %, un 10% el turístico y algo
más del 2% el industrial. Con respecto
al segundo, la sensibilización histórica
de los canarios ante la escasez de este
recurso ha generado en las islas una
cultura del agua, por la cual el consumo
per cápita es bastante más reducido
que en otras regiones españolas. Sin
embargo, si bien la media se sitúa entre
160 y 195 litros por habitante y día,
existen diferencias insulares y así, el
menor consumo por habitante se sitúa
en El Hierro (con 80 litros) y el mayor en
Tenerife (250 litros).

En 1996 se ha roto la evolución
descendente de los regímenes pluvio-
métricos de los últimos años, aliviándo-
se la situación extrema de algunas co-
marcas, lo que ha permitido el mante-
nimiento de precios y asegurar el riego,
con el correspondiente beneficio para
los sectores agrícolas de las islas. Las
fuertes lluvias de los meses de enero y
marzo incrementaron espectacular-
mente el agua embalsada en todas las
islas, alcanzándose el 100% en buena
parte de las 60 presas (donde se llega-
ron a almacenar 47 Hm3) y las 11 bal-
sas de Tenerife. En la obtención de
agua en Canarias, los procesos de de-
salación y de depuración se perfilan
como las fuentes principales, en sustitu-
ción de los pozos y galerías que tradi-
cionalmente han extraído los recursos
hídricos de los mermados acuíferos in-
sulares.

Según la Dirección General de
Aguas, Canarias no tendrá problemas
de abastecimiento de agua en el año
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2000, debido a la mejora en las ofertas
de agua desalada y depurada, el des-
censo del consumo agrario y al contro-
lado aumento del consumo turístico.  Se
estima que para ese año la producción
total sea de 535 Hm3 y el consumo de
352 Hm3, con un excedente de 182,4
Hm3. Para cumplir estos objetivos, se
pretende reducir el volumen de los
alumbramientos en un 6,4% e incre-
mentar en un 149% el de la producción
y en un 55,5% el de la depuración, para
lo que ya se han puesto en marcha una
serie de planificaciones. Las estrategias
de cada isla para su futura gestión del
agua se recogen en los denominados
Planes Hidrológicos Insulares. A finales
de 1996 se aprobó el de Tenerife, que
se ha unido a los ya vigentes de El Hie-
rro, Gran Canaria y La Palma. Dichos
planeamientos recogen una serie de in-
versiones principalmente en infraes-
tructuras de producción (a partir de es-
timaciones de consumos futuros de los
distintos usos), si bien se dedican me-
nos iniciativas a la introducción de me-
didas de eficacia, fomento del ahorro y
la reducción de pérdidas en las redes
de distribución.

En el capítulo de inversiones hi-
dráulicas, varios proyectos importantes
se han puesto en marcha en el marco
de los planes hidrológicos insulares, a
fin de dotar a cada isla de las infraes-
tructuras necesarias para satisfacer ne-
cesidades hídricas. En 1996 se ha
puesto en marcha el II Plan de Desala-
ción de Agua de Mar, que tiene previsto
la construcción de 18 nuevas plantas
hasta el 2000, con una inversión total de
22.000 millones de pesetas. De todas
estas plantas, se han adjudicado las
obras de siete de las mismas a lo largo

del año, entre las que se encuentran las
de Las Palmas de Gran Canaria-Telde
(de 35.000 m3/dia de capacidad), Santa
Cruz de Tenerife (20.000 m3/dia), Ade-
je-Arona (10.000 m3/dia), Gáldar-
Agaete (3.000 m3/dia) y Lanzarote III-
3ºfase (5.000 m3/dia).

Además, se han adjudicado obras
como la línea de bombeo desde Adua-
res hasta el Valle de Aridane y las mejo-
ras en el Canal Garafía-Tijarafe en La
Palma, el Canal Trasvasur en Gran Ca-
naria, así como los depósitos regulado-
res de ambas capitales canarias. Con
respecto a la depuración, la Mancomu-
nidad del Sureste de Gran Canaria (In-
genio, Agüimes y Sta. Lucía de Tiraja-
na) aprobó un proyecto para la depura-
ción de la totalidad de sus aguas resi-
duales. A partir de fondos de la UE y de
la Consejería de Obras Públicas del
Gobierno de Canarias, se establece la
instalación de estaciones de bombeo, la
mejora de la depuradora y la reutiliza-
ción para cultivos y jardines. Por su
parte, se está construyendo una depu-
radora de gran capacidad para la co-
marca del sur de Tenerife, que recibirá
las aguas residuales de los núcleos de
Adeje y Arona.

La Consejería de Obras Públicas
publicó a mediados de año los datos de
una encuesta sobre varios asuntos rela-
tivos a los servicios de agua, en la que
se indica que el 48,2% de los canarios
consideran que el uso que se le da al
agua en la región es incorrecto, el
42,7% manifiesta que la clase política
no está concienciada con el problema
del agua y que, para solucionarlo, la Ley
de Aguas ha aportado poco (un 34,3%)
o nada (26%). Respecto a la propiedad,
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el 51% mantiene que los pozos y las
galerías han de ser públicos y el 47,6%
se manifiesta a favor de que la gestión
esté a cargo de los Cabildos Insulares.
Por último, el 57% considera que el pre-

cio del agua suministrada por los servi-
cios municipales es elevado (para el
35% es razonable), y un 55% de los en-
cuestados, opina que su calidad no es
la adecuada.

TABLA I.95. II PLAN DE DESALACIÓN DE AGUAS DE CANARIAS

Planta desaladora Isla
Capacidad

(m 3/día)
Presupuesto (Mi-

llones ptas.)
1. Lanzarote III- 1ª fase Lanzarote 10.000 1.340
2. Lanzarote III- 2ª fase Lanzarote 5.000 525
3. Pto.Rosario II- 1ª fase Fuerteventura 4.000 1.000
4. Gran Tarajal I- 1ª fase Fuerteventura 1.500 459
5. Corralejo I- 1ª fase Fuerteventura 1.500 432
6. Sureste Gran Canaria I-1ª fase Gran Canaria 10.000 1.672
7. Gáldar-Agaete I- 1ª fase Gran Canaria 3.000 687
8. Guia I-2ª fase Gran Canaria 1.500 462
9. Arucas-Moya I- 1ª fase Gran Canaria 1.500 1.099
FINANCIACIÓN GOBIERNO CENTRAL 38.000 7.677
1. Lanzarote IV- 2ª fase Lanzarote 10.000 1.000
2. Pto.Rosario II-2ª fase Fuerteventura 4.000 525
3. Pto.Rosario III-1ª fase Fuerteventura 5.000 600
4. Pto.Rosario III-2ª fase Fuerteventura 5.000 600
5. Gran Tarajal I- 2ª fase Fuerteventura 1.500 250
6. Corralejo I-2ª fase Fuerteventura 1.500 250
7. Sureste Gran Canaria I-2ª fase Gran Canaria 10.000 900
8. Arucas-Moya I-2ª fase Gran Canaria 4.000 525
9. Adeje-Arona I-2ª fase Tenerife 10.000 900
FINANCIACION GOBIERNO CANARIO 51.000 5.550
Fuente: Dirección General de Aguas. Gobierno de Canarias.

12.6. Residuos sólidos urbanos.

Con respecto a la gestión de los
residuos sólidos generados, el año ha
estado marcado por la aplicación del
Plan Integral de Residuos de Canarias,
por parte de la Consejería de Política
Territorial y las diversas actuaciones,
tanto públicas como privadas, para el
tratamiento y reciclaje de los residuos.
En conjunto, parece existir un extenso
consenso en que la solución a los pro-
blemas de la acumulación de las basu-

ras se sitúa en las tres erres: reducir,
reutilizar y reciclar. En esta línea parece
manifestarse el citado plan, que se mar-
ca como objetivos más importantes la
reducción en peso, volumen y peligrosi-
dad de los envases y embalajes (así
como su reutilización y uso en materia-
les retornables), apoyar las propuestas
e iniciativas en la gestión de residuos y
dotar de las infraestructuras necesarias
para desarrollar el modelo de gestión
propuesto.
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El Plan está dotado con más de
19.000 millones de pesetas procedentes
de fondos comunitarios para el quin-
quenio 1996-2000, y con su ejecución,
Canarias se ajustará a las normativas
comunitarias sobre residuos sólidos. El
proyecto incluye el tratamiento de resi-
duos tanto urbanos como industriales,
sanitarios y especiales, el control de los
vertidos no reciclables y la recuperación
de los espacios ocupados por vertede-
ros incontrolados, así como la construc-
ción de una planta de revalorización
energética de residuos sólidos en Gran
Canaria. En cualquier caso, puede con-
siderarse que en la actualidad la situa-
ción de la planificación y de la gestión
de los residuos es limitada e insuficiente
en cuanto a reciclaje y recuperación o el
tratamiento de residuos especiales.

Las islas de Tenerife y Fuerte-
ventura han continuado su labor de tra-
tamiento dentro de sus respectivos Pla-
nes Insulares de Residuos Sólidos
(PIRS), con unos resultados muy positi-
vos en el mantenimiento de la calidad
de vida urbana y la recuperación de es-
pacios y paisajes insulares.

Para el caso de Tenerife, se han
llevado a cabo diversas iniciativas como
la instalación de dos “puntos limpios” en
Santa Cruz de Tenerife y otro en La La-
guna, la cesión de la gestión del alma-
cén de vidrios de Los Baldíos al Cabil-
do, la puesta en marcha de un servicio
de recogida de aceites en estableci-
mientos turísticos por parte del Ayunta-
miento del Puerto de la Cruz y la am-
pliación de la dotación de contenedores
específicos para vidrios en Santa Cruz
de Tenerife y para pilas botón en La La-
guna.

Además, 1996 ha supuesto un
importante impulso en los PIRS de La
Palma, de La Gomera y de Gran Cana-
ria. En el primer caso, el Cabildo ha
gestionado la instalación de cuatro
puntos limpios con una capacidad total
de 14.000 metros cuadrados y la bús-
queda de soluciones a la saturación del
vertedero de Barranco Seco, en Santa
Cruz de La Palma. No obstante, el prin-
cipal problema proviene de los efectos
de las tres plantas de incineración (en
Mazo, El Paso y Barlovento) sobre los
núcleos urbanos próximos. Ante la ex-
tensión de humos y cenizas en el entor-
no de las mismas, se ha constituido en
la isla el Colectivo de Afectados por la
Incineración de Basuras, que ha solici-
tado el cierre de las mencionadas plan-
tas y llevado sus propuestas al Diputado
del Común de Canarias. Por su parte, y
después de varios años de desacuerdo
entre el Cabildo de La Gomera y la
Consejería de Política Territorial, ambas
partes llegaron a un consenso a media-
dos de 1996 para impulsar el PIRS go-
mero, que supondrá la instalación de
una planta insular de tratamiento.

Gran Canaria ha iniciado el pasa-
do año las definitivas actuaciones para
el tratamiento de los residuos con la
aprobación del PIRS, que estará dotado
con dos vertederos insulares. Su puesta
en marcha se ha realizado a través de
diversas iniciativas, como la creación
del Consorcio Insular de Residuos Sóli-
dos, su integración en la planta de tra-
tamiento de la Mancomunidad del Norte
de la isla y, sobre todo, las obras para la
creación de un gran complejo de trata-
miento insular en Las Palmas de Gran
Canaria, con instalaciones especializa-
das, tales como planta de compostaje,
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vertedero orgánico, planta separadora,
escombrera y planta de residuos hos-
pitalarios.

Por tipos de residuos, hemos de
indicar que el residuo en el que más se
ha avanzado para su reciclaje ha sido el
vidrio. La cantidad de material recogido
ha aumentado a unas tasas de creci-
miento superiores al resto de comuni-
dades autónomas, alcanzándose las
casi 6000 toneladas en 1996, de las que
3.000 son de origen doméstico. Ade-
más, la dotación de contenedores espe-
cíficos de recogida es satisfactoria, con
una media por unidad de 550 habitantes
(frente a las 650 de media estatal). Las
diversas iniciativas insulares llevadas a
cabo a lo largo del año pretendían in-
crementar el número total de contene-
dores existentes en las islas hasta las
2.700 unidades. Con respecto al resto
de residuos, se está tendiendo al trata-
miento específico de los mismos, tanto
en recogida como al almacenaje y reci-
claje. Así, los Cabildos Insulares de
Fuerteventura, Tenerife y Gran Canaria
ya están ejecutando las actuaciones pa-
ra que las pilas, aceites industriales, re-
siduos sanitarios y otros reciban el tra-
tamiento y destinos necesarios, dentro
de los criterios promovidos por el propio
Plan de Residuos Sólidos de Canarias.

12.7. Los incendios forestales.

En 1996, los incendios forestales
apenas han afectado a los montes de
las islas. Tras los desastrosos resulta-
dos del año anterior, la Consejería de
Política Territorial intensificó su campa-
ña de prevención y lucha contra incen-
dios para el verano pasado. Frente a las
3.743 de 1995, hasta octubre sólo ha-

bían sido quemadas por el fuego unas
109 hectáreas (102 de masa forestal y
el resto, zonas desarboladas), lo que en
términos de este organismo ha sido la
mejor campaña de los últimos quince
años. Del total de incendios, el 34% han
sido provocados. La citada Consejería
ha puesto en marcha medidas como el
establecimiento de un organigrama y el
momento de actuación de cada orga-
nismo, a fin de reforzar la coordinación
con los ayuntamientos. Con respecto a
la prevención, se han contratado los
servicios de 3 helicópteros especializa-
dos en la extinción de incendios, que se
han unido al ya existente y a los dos de
que dispone el ICONA para las islas.
Las seis unidades se repartirán de la si-
guiente forma: dos en La Palma, dos en
Tenerife, una en Gran Canaria y la últi-
ma en La Gomera. Por lo que respecta
a los dispositivos humanos, la Conseje-
ría ha situado 617 efectivos en Tenerife
y 196 en Gran Canaria. Además, se ha
llevado a cabo la limpieza selectiva en
las zonas de especial peligro.

12.8. Algunos casos de especial inci-
dencia ambiental.

A finales de 1996 se inició el de-
bate sobre la posible instalación en la
isla de El Hierro del denominado Centro
de Lanzamiento Espacial, tras la apari-
ción pública de una serie de detalles del
proyecto. El origen del mismo se sitúa
en 1992, cuando el Instituto Nacional de
Técnica Aerospacial comenzó a estu-
diar las localizaciones idóneas en Cana-
rias para el lanzamiento de los satélites
que se planean construir por parte del
citado organismo. En 1994, el Instituto
Nacional de Técnica Aerospacial elige
como ubicación a El Hierro y realiza un
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informe previo, en el que se delimitan
los primeros aspectos. En 1995 el pro-
yecto pasa a estar gestionado por el
Instituto Canario de Investigación y De-
sarrollo, quien encarga a través de in-
termediarios un informe más exhaustivo
a una empresa especializada. Se pre-
tende que el Centro de Lanzamiento
Espacial esté operativo en noviembre
de 1998, estimándose la inversión en
unos 6.500 millones de pesetas, de los
que ya tiene consignados 3.127 en los
Presupuestos Generales del Estado de
1997 y 25 en los de Canarias.

Según los citados informes, el
referido centro se compone de una su-
perficie total que abarca unas 1.500
hectáreas, dos construcciones princi-
pales, una plancha de cemento como
plataforma para los lanzamientos, un
edificio móvil de 30 metros y, en el exte-
rior, dos dispositivos de seguimiento si-
tuados en los extremos de la isla. Las
instalaciones serían utilizadas para el
lanzamiento de satélites de pequeño y
mediano tamaño y se manejan como
ubicaciones posibles el Borque del Bar-
budo (en las inmediaciones del Faro de
Orchilla) y la Hoya de Tecorón, donde
se realizarían una media de 12 lanza-
mientos al año, aunque según el direc-
tor general del Instituto Nacional de
Técnica Aerospacial, se pretende llegar
hasta 50.

En los citados informes para la
ejecución del proyecto se determinan
una serie de peligros, así como dos
factores de riesgo principales que son,
por una parte, la mezcla de combusti-
bles sólidos y líquidos, altamente tóxi-
cos e inflamables, y por otro lado, la po-
sibilidad de accidente en el proceso de

lanzamiento, lo que supondría la acep-
tación de riesgos para las localidades
de Taibique, La Restinga y el este de
Gran Canaria. Las medidas de seguri-
dad incluyen el corte de carreteras, la
evacuación de las personas que vivi e-
ran bajo la trayectoria de vuelo, la
prohibición de acceso a las zonas de
costa influidas por el Centro y la restric-
ción de la actividad aérea y marítima.

El proyecto ha suscitado desde el
principio un intenso debate en la isla y
en toda la región, de tal forma que los
sectores sociales favorables a su insta-
lación (Instituto Nacional de Técnica Ae-
rospacial, Ministerio de Defensa, y al-
gunas fuerzas políticas) han argumen-
tado la creación de puestos de trabajo,
así como la oportunidad para la isla de
salir de su tradicional aislamiento y
atraso socioeconómico.

Por el contrario, se han manifes-
tado en contra del proyecto el Cabildo
Insular de El Hierro, los ayuntamientos
de Frontera (el primer organismo en
pronunciarse) y de Valverde, Adenih, la
Plataforma Canaria Por la Paz y otras
fuerzas políticas, en favor de la defensa
de un modelo de desarrollo ya iniciado
en la isla y que parece ser incompatible
con el Centro de Lanzamiento Espacial,
así como la protección del entorno nat u-
ral insular y de un estilo tradicional de
vida. Para estos sectores sociales, el
argumento laboral no parece suficien-
temente intenso ya que, en el proyecto
de la instalación se indican sólo unos 20
trabajadores. Ante esta situación, el
Instituto Nacional de Técnica Aerospa-
cial ha indicado que no construirá el
centro sin la aprobación de la población
de la isla. Por su parte, el Gobierno de
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Canarias trasladó al Parlamento regio-
nal a principios de 1997 la decisión so-
bre la definitiva aprobación.

El otro caso relativo a la protec-
ción ambiental que ha suscitado una
especial atención en la ciudadanía du-
rante 1996 ha sido la conservación de la
Montaña de Tindaya y el proyecto del
escultor vasco Eduardo Chillida. La ci-
tada montaña se sitúa en el municipio
de La Oliva (Fuerteventura), tiene unos
400 metros de altura y se compone bá-
sicamente de una traquita de un color
específico. Las especiales condiciones
le han supuesto diversas figuras de
protección, tales como Monumento Na-
tural por la Ley de Espacios Naturales
de Canarias de 1994 (LENAC), ante-
riormente Paraje Natural de Interés Na-
cional por la extinta normativa de 1987,
Zona de Interés Botánico por el PIOT de
Fuerteventura, Bien de Interés Cultural
y Punto de Interés Geológico, además
de estar arraigada en las costumbres
majoreras por su contenido histórico y
mítico. En la cima se encuentra una zo-
na arqueológica, compuesta por unos
250 grabados podomorfos (únicos en
Canarias), así como enterramientos
aborígenes.

Sobre este espacio están conce-
didas dos licencias de extracción de
piedras, situadas en las cara norte y sur
de la montaña. La Montaña de Tindaya
posee como figura administrativa para
su gestión un Plan Especial (elaborado
por encargo de la Dirección General de
Patrimonio Histórico) que tiene como
objeto la conservación, restauración y
acondicionamiento de la Zona Arqueo-

lógica de la Montaña de Tindaya y de su
entorno. A tal efecto, el plan integra me-
canismos e instrumentos para la protec-
ción de los elementos culturales y natu-
rales, mediante la calificación de su
suelo y la regulación de los usos que el
plan define como “típicos”. A principios
de año el citado plan fue desestimado
por el Cabildo de Fuerteventura, por
entrar en contradicción con el PIOT de
la isla, que no prevé la continuación de
la explotación minera en la montaña.
Por su parte, el Patronato Insular de
Espacios Naturales Protegidos de
Fuerteventura ha manifestado su oposi-
ción a las extracciones en la montaña,
en cumplimiento de los contenidos de la
vigente LENAC.

A finales de 1996 fue presentada
en Puerto del Rosario una exposición
en la que se recogían las características
del proyecto escultórico. Según su au-
tor, la obra está concebida como un
monumento a la tolerancia y es una
obra para el pueblo canario. El proyecto
ha contado con el apoyo del Gobierno
de Canarias, el Cabildo de Fuerteventu-
ra, el Ayuntamiento de La Oliva y la Fe-
deración Insular de Asociaciones de
Vecinos Herbania, argumentando las
ventajas económicas que reportará a la
isla, por cuanto se constituirá en atracti-
vo. Por su parte, se han posicionado en
contra los grupos ecologistas de la re-
gión y, en concreto, la asociación Ago-
nane ha indicado que su ejecución en la
citada montaña pondría en peligro la
zona arqueológica y sentaría un grave
precedente en cuanto a las intervencio-
nes en espacios protegidos en Cana-
rias.
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CAPÍTULO 13.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

13.1. El entorno exterior de la eco-
nomía canaria.

1. Las previsiones económicas del Fon-
do Monetario Internacional señalan
que en los próximos años tanto la
economía mundial como las econo-
mías más desarrolladas, continuarán
en sus respectivas sendas de expan-
sión. Así, el crecimiento previsto del
PIB de la economía mundial se situa-
rá en torno al 4,4% en 1997, mientras
que los países más industrializados
crecerán un 2,6%. La economía de la
U.E. crecerá en 1997 un 2,4%, por
debajo de la media de los países in-
dustrializados. Para 1998 se espera
que supere a los primeros (2,9% de
crecimiento del PIB frente a un 2,6%).

2. Las tensiones vividas en el seno de la
U.E., en relación al compromiso ex-
preso por parte de los Estados
miembros para seguir adelante con el
proceso de integración monetaria,
han introducido también un determi-
nado nivel de incertidumbre al que no
es ajena la coyuntura política por la

que han atravesado el Reino Unido y
Francia especialmente, e Irlanda,
estos tres países por cuestiones
electorales, o Suecia, Dinamarca y
Alemania, los dos primeros por traer
un cierto nivel interno de contestación
al proceso de integración en su glo-
balidad, y el último que reproduce en
su interior un fuerte debate entre las
posiciones más "pro moneda única",
y las que aconsejan cierto repliegue
sobre el marco alemán. En la cumbre
de Dublín, en diciembre de 1996, se
establecieron los objetivos y líneas
generales del Pacto de Estabilidad,
que no son otros que garantizar la
estabilidad macroeconómica no sólo
como requisito de acceso a la tercera
fase de la Unión Monetaria Europea,
sino, aun, después de que ésta entre
en funcionamiento.

A pesar de los esfuerzos y volunta-
des políticas demostrados, el punto
más problemático es, en opinión del
CES, que se puedan mantener esos
equilibrios macroeconómicos una vez
puesta en marcha el área monetaria
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europea. De no ser así, los sacrificios
que impone la moneda única, entre
ellos la pérdida de determinados ins-
trumentos nacionales de política eco-
nómica, harán que el necesario
ajuste macroeconómico se busque a
través de la modificación en los res-
pectivos niveles de empleo.

3. La creciente liberalización de los in-
tercambios comerciales a nivel mun-
dial, propiciados por la Organización
Mundial del Comercio (OMC) y los
acuerdos alcanzados en la última
ronda negociadora del Acuerdo Ge-
neral sobre Aranceles y Comercio
(GATT), han podido tener un impacto
negativo sobre la dinámica reciente
de la economía canaria; y no tanto
por su efecto comercial directo, que
posiblemente haya beneficiado al ar-
chipiélago, sino por sus efectos indu-
cidos sobre el funcionamiento de la
política Agrícola Comunitaria (PAC) y
del Régimen Específico de Abasteci-
miento. Esta creciente liberalización
se ha plasmado en un descenso de
los precios en los mercados interna-
cionales de las materias primas y
productos agrarios, lo que ha propi-
ciado reducciones en las restitucio-
nes proporcionadas por la Política
Agrícola Comunitaria (PAC), que se
han extendido a las ayudas propor-
cionadas por el Régimen Específico
de Abastecimiento (REA) del que se
beneficia Canarias. Sin embargo, hay
que señalar que en la medida en que
las restituciones y las ayudas REA
son mecanismos que responden a fi-
nes totalmente diferenciados, el tras-
lado de las reducciones ocurridas en
las restituciones al mecanismo REA
no es correcto; aunque sobre esta úl-

tima interpretación la UE mantiene
ciertas diferencias.

4. La atonía que está mostrando el con-
sumo privado en la fase de recupera-
ción actual de la economía española,
que debilita la fase expansiva actual,
así como la incertidumbre existente
sobre el ciclo económico alemán, po-
drían tener un cierto efecto negativo
sobre el ciclo económico canario de-
bido a la elevada correlación que en
el pasado ha mantenido tanto con
respecto al ciclo económico español,
como con el comunitario. Este hecho
se podría traducir a que en un plazo
no muy largo, la economía canaria
podría registrar tasas de crecimiento
de su PIB incluso inferiores a las al-
canzadas en los últimos ejercicios,
aspecto sobre el cual insistiremos
más adelante.

13.2. La economía canaria.

5. Al igual que en anteriores ocasiones,
el CES ofrece, con su Informe Anual,
1996, una visión en torno a los princi-
pales resultados macroeconómicos
que se complementa con un mayor
grado de detenimiento acerca de los
principales sectores productivos de la
economía canaria. Incluimos un epí-
grafe especial en el que analizamos
algunas de las implicaciones econó-
micas que se derivan de los cambios
que está experimentando el marco
institucional en el que se desenvuelve
la economía y la sociedad canaria.

La economía canaria vuelve a ser
una de las de mayor tasa de creci-
miento durante 1996. Las estimacio-
nes proporcionadas indican una tasa
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de crecimiento del 3,39% durante el
pasado ejercicio. Mayor que la espa-
ñola y la comunitaria. Como hecho
destacado señalamos que cuando se
excluyen los sectores agrarios, los de
mayor tasa de crecimiento durante
1996, Canarias fue la comunidad
autónoma que registró mayor creci-
miento. Especial valoración merecen
los datos de crecimiento registrados
para la economía canaria si los po-
nemos en relación con un contexto
de estabilización de la entrada de tu-
ristas. Esta experiencia debe servir
de referencia para, de cara al futuro,
seguir introduciendo mejoras en pro-
ductividad del trabajo y en el volumen
de empleo que reduzcan la depen-
dencia que han tenido tradicional-
mente las tasas de crecimiento eco-
nómico con respecto a la necesidad
de aumentar continuamente la llega-
da de visitantes. A este respecto,
constituyen elementos fundamentales
la modernización de la agricultura y el
sector industrial, el desarrollo de los
servicios avanzados, así como la
puesta en marcha de la Zona Espe-
cial Canaria, en la necesidad de con-
seguir que el crecimiento económico
no dependa exclusivamente de la
continua ampliación de la escala del
sector turístico. En relación a dicho
sector, los planes de mejora de la ca-
lidad y la cualificación de la mano de
obra son elementos estratégicos en
su aportación futura a la economía
canaria.

A propósito de estos datos respecto
del crecimiento de la economía cana-
ria, el CES advierte de que, a pesar
de que desde el año 1993 nuestra
economía ha venido registrando ma-

yores tasas de crecimiento económi-
co que la media española, lo cierto es
que ese crecimiento diferencial se ha
venido reduciendo desde el máximo
alcanzado en ese año.

Por último, al contrario de lo ocurrido
en los años anteriores en los que el
mayor dinamismo mostrado por la
economía canaria venía acompañado
de mayores tasas de crecimiento de
los precios, durante 1996 estos re-
gistraron el menor incremento en el
contexto nacional.

En términos de mercado de trabajo,
los resultados alcanzados el pasado
año pueden calificarse de excepcio-
nales. Pero, no obstante haberse al-
canzando logros importantes durante
los últimos años, y de haberse situa-
do incluso por debajo de la media na-
cional a finales de 1996, lo cierto es
que uno de los principales problemas
a los que se enfrenta la sociedad ca-
naria es su elevada tasa de desem-
pleo: la existencia de un 20% de po-
blación activa que se encuentra de-
sempleada no es, precisamente, un
dato para expresar triunfalismos.

El clima de incertidumbre en que, tras
el ingreso de España en la entonces
Comunidad Económica Europea, se
viene desenvolviendo la economía
canaria es otro de los más importan-
tes retos que tiene planteados la so-
ciedad canaria. Incertidumbres que
convendría disipar cuando antes, por
su especial trascendencia económi-
ca, entiéndase: la clarificación de los
aspectos fiscales y económicos rela-
tivos al funcionamiento de la ZEC, el
futuro del REA y la consolidación de
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los aspectos económicos y fiscales
derivados del nuevo REF.

Respecto al funcionamiento de la
ZEC, y después de haberse alcanza-
dos diversos acuerdos en el tiempo
que parecían definitivos, lo cierto es
que todavía existen muchas incerti-
dumbres que conviene aclarar. Entre
ellas, podríamos mencionar:
a) su duración temporal;
b) sus ventajas y beneficios fiscales;
c) estanqueidad subjetiva; y
d) delimitación territorial de la zona
ZEC, entre otras.

Durante 1996 han tenido continuidad
las negociaciones y discusiones en
torno a la necesidad de dotar a Cana-
rias, aunque también para el resto de
regiones ultraperiféricas de la Unión
Europea, de un estatuto especial que
asegure un tratamiento diferenciado a
las especificidades económico-
fiscales que históricamente han ca-
racterizado a la economía canaria.
Sobre esta cuestión, el CES ha ela-
borado recientemente un dictamen
(Dictamen 2/1997, sobre el Estatuto
Especial de las Regiones Ultraperifé-
ricas de la Unión Europea).

La consecución de un Estatuto Espe-
cial, o Estatuto Permanente, tal y co-
mo se conoce entre la opinión públi-
ca, significaría un paso más adelante
en la integración de Canarias en la
UE pues ello contribuiría, a través del
reconocimiento de sus especificida-
des, a la reducción de sus desequili-
brios socioeconómicos, así como a
un mayor nivel de progreso económi-
co y social, tal y como ha señalado el
propio CES en su Dictamen (pág. 5).

En opinión del CES, la no considera-
ción de tales especificidades, no sólo
no contribuiría a la reducción de los
elevados niveles de desempleo y/o
emigración a que conducen los con-
dicionantes económicos de las regio-
nes ultraperiféricas, sino que tampo-
co les permitiría aprovechar plena-
mente las ventajas derivadas de la
plena realización del mercado interior
europeo, contribuyendo de este modo
a un mayor descuelgue económico y
social del espacio común europeo
(págs. 18-19 del Dictamen 2/1997).

Es por todo ello que resulta impres-
cindible, concluye el CES en el Dic-
tamen citado, "que se establezca pa-
ra Canarias y el resto de regiones
utraperiféricas un Estatuto Especial
en el derecho Primario de la Unión
Europea, acompañado del corres-
pondiente Protocolo". Sin duda algu-
na, constituye éste uno de los mayo-
res retos al que se enfrenta la socie-
dad canaria, que podrá condicionar,
en gran medida, la trayectoria eco-
nómica de nuestra sociedad.

Concluida la Cumbre de Amsterdam,
la forma en que la Unión Europea ha
tratado el acervo histórico, fiscal y
económico de Canarias, abre un
nuevo marco de negociación sobre
cuyos resultados el CES expresa su
intención de continuar atento, promo-
viendo los pertinentes estudios y pro-
nunciamientos.

13.3. El sector público.

6. El crecimiento más moderado de la
presión fiscal en 1996, junto con el
crecimiento de los gastos, ocasionó
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un fuerte déficit de caja. Los gastos
de capital, concretamente las inver-
siones reales siguen siendo la partida
de ajuste más utilizada mostrando,
una vez más, cierta rigidez de los
gastos corrientes.

El déficit originado, junto con la dispar
evolución temporal de ingresos y
gastos ha provocado un creciente re-
curso al endeudamiento, ocasionan-
do que la Comunidad Autónoma in-
cumpliese, por primera vez, los obje-
tivos fijados en los planes de conver-
gencia para las administraciones te-
rritoriales.

Si bien es difícil evaluar los desequili-
brios insulares en el reparto de los
fondos públicos, sí cabe afirmar que
los pleitos y agravios comparativos
que toda asignación parece generar,
son perniciosos para la consecución
de los objetivos de política económica
y social de nuestra comunidad. El
establecimiento de objetivos basados
en la eficiencia, sobre una base
equitativa, se ve dificultado por la
carga que supone el coste político del
pleito insular.

Las haciendas municipales han lo-
grado un nivel aceptable de sanea-
miento hasta finales de 1995. Sin
embargo, se mantiene la problemáti-
ca sobre el reparto de los fondos mu-
nicipales, lo que tiene que ver con la
existencia de desequilibrios estructu-
rales entre los municipios todavía no
corregidos.

Continúa la polémica competencial
entre Cabildos y Comunidad Autó-
noma por el traspaso de ciertas dele-

gaciones y transferencias. No obs-
tante, la aprobación de un nuevo
marco jurídico puede favorecer el es-
clarecimiento de esta problemática en
el futuro, siempre que su aplicación
se instrumente de acuerdo con el es-
píritu de la ley.

13.4. La coyuntura laboral.

7. Uno de los hechos más destacados
registrados en el mercado de trabajo
canario durante 1996 ha sido que la
tasa de paro se ha situado, por pri-
mera vez en muchos años, por de-
bajo de la media estatal. A pesar de
este dato positivo, el desempleo, por
su magnitud, sigue siendo el principal
problema socioeconómico en Cana-
rias. Lo cierto es que en el contexto
nacional la región canaria se en-
cuentra todavía en el octavo lugar de
un hipotético ranking nacional entre
las diferentes regiones españolas
cuando éstas son ordenadas, en for-
ma decreciente, atendiendo a sus
respectivas tasas de desempleo. Esta
evidencia, además, ofrece una opor-
tunidad para reflexionar sobre la débil
relación que ha existido en Canarias
entre el crecimiento diferencial de la
actividad económica y la creación de
empleo en términos netos, lo que
viene a confirmar la creencia de que
para reducir o eliminar la situación de
desempleo, no basta simplemente
con alcanzar mayores tasas de cre-
cimiento económico.

Junto con el desempleo, y como ya
se ha mencionado, la creciente pre-
carización del empleo constituye otro
de los problemas más importantes
del mercado de trabajo en Canarias
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(más del 95% de los contratos firma-
dos en 1996 eran de tipo temporal).
Esta situación pretende ser modifica-
da con la reciente reforma del merca-
do de trabajo, firmada a nivel estatal
de forma consensuada entre las prin-
cipales centrales sindicales y organi-
zaciones patronales de ámbito esta-
tal. No obstante, la experiencia re-
ciente nos advierte que debemos ser
muy cautos a la hora de adelantarnos
a efectuar previsiones demasiados
optimistas en torno a los avances y
mejoras que tal reforma podría traer
consigo.

8. Otro problema adicional que se re-
gistra en el mercado laboral canario,
aunque no es exclusivo del mismo,
es que el desempleo se concentra en
determinados colectivos (mujeres y
jóvenes), por lo que su reducción re-
quiere la introducción de medidas de
carácter selectivo de modo que se
puedan ofrecer las soluciones preci-
sas que tales colectivos demanden.

Ahora bien, y al igual que como ha
venido siendo habitual en años ant e-
riores, la mayoría de las contratacio-
nes realizadas durante 1996 se han
correspondido con contratos tempo-
rales (algo más del 95% del total de
contrataciones), mientras que sólo un
porcentaje muy minoritario se corres-
ponde con contratos indefinidos. De
este modo, el recurso creciente que
se ha venido haciendo en el mercado
laboral canario en lo que respecta a
la utilización de los contratos tempo-
rales ha significado que, con datos el
tercer trimestre de 1996, el porcen-
taje de trabajadores con este tipo de
contratos ha pasado a significar

aproximadamente el 40,5% del total
de efectivos laborales (alrededor de
106.400 trabajadores: 67.300 hom-
bres y 39.100 mujeres), magnitud que
sólo es superada por la Comunidad
de Extremadura entre las regiones
españolas.

En el ámbito de las retribuciones ca-
be señalar que Canarias, a pesar del
intenso proceso de expansión eco-
nómica que ha experimentado en los
últimos años, sigue situándose entre
las regiones españolas con menores
salarios en términos absolutos.

9. Otro hecho laboral que podría ser in-
terpretado como preocupante es el
aumento que se ha venido registran-
do en los años 1995 y 1996 en la si-
niestralidad laboral, rompiéndose así
con la tendencia descendente inicia-
da en el año 1990 y que se continuó
hasta 1994. No obstante, en este ca-
so hemos de advertir que tanto la re-
cuperación económica que se da en-
tre esos años, así como la mayor
concienciación por parte de los tra-
bajadores y empresarios respecto a
la necesidad de declarar los acci-
dentes ocurrido, podrían explicar
parte del aumento observado en la
siniestralidad.

No obstante, ninguna de estas dos
explicaciones debe convertirse en
excusa para no abordar el análisis de
tal fenómeno, a fin de introducir las
medidas correctoras requeridas para
mejorar la seguridad en el desempe-
ño del puesto de trabajo. En este
sentido, resulta relevante considerar
que la mayoría de los accidentes la-
borales se concentran en el colectivo
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de trabajadores con contratos tempo-
rales (alrededor del 75% de los acci-
dentes se concentran en este colecti-
vo), lo que constituye un excelente
punto de partida para la reflexión en
torno a esta cuestión.

10.Uno de los temas más relevantes en
lo referente al mercado de trabajo en
Canarias durante 1996 ha sido la fir-
ma del Plan Integral de Empleo de
Canarias, después de algunos años
de continua e intensa negociación
con la Administración Central del
Estado. Sin duda alguna, tanto por la
magnitud presupuestaria que el plan
implica (alrededor de 140 mil millones
de pesetas durante el período 1997-
2001), así como por los ambiciosos
objetivos que persigue, son grandes
las expectativas en él depositadas.
Sin embargo, hemos de ser cons-
cientes de que en la lucha contra el
desempleo resultará muy difícil con-
seguir avances espectaculares en pe-
ríodos de tiempo muy cortos.

13.5. La empresa.

11.La escasa generación de valor aña-
dido por trabajador en un amplio
sector de las empresas canarias re-
vela una estructura técnico-
organizativa poco productiva. Este
hecho genera un efecto negativo al
reducir, por un lado, la remuneración
del factor trabajo y por otro, los már-
genes de beneficio que pueden ser
reinvertidos en el futuro. No obstante,
este hecho debe ser matizado por la
existencia en Canarias de un sector
servicios de elevada dimensión que
puede aumentar el número de traba-
jadores por producto.

12.Un tamaño reducido en términos ab-
solutos, aunque situado en la media
de las empresas del resto de Comu-
nidades Autónomas. El reducido ta-
maño en un mercado fragmentado
impone una doble restricción al cre-
cimiento empresarial. Además, la
empresa canaria es, por término me-
dio, joven, surgida en la década de la
explosión turística, lo que puede estar
relacionado con cierta preferencia por
el negocio a corto plazo. Junto con
esto, la existencia de algunas caren-
cias formativas tanto del empresaria-
do como del trabajador, puede ejer-
cer un efecto negativo sobre la capa-
cidad competitiva de la empresa.

13.Los factores anteriores provocan que
el ámbito de actuación empresarial
sea limitado, orientándose a los mer-
cados insulares y con escasa dinami-
cidad exportadora. Este hecho va en
detrimento de la ampliación del ta-
maño del mercado canario a través
de una mayor integración, articula-
ción y cooperación estratégica.

14.Por último existe una actitud poco
positiva de la población ante la inicia-
tiva empresarial. Este hecho va en
detrimento del alcance de una masa
crítica del sector productivo que per-
mita generar un tejido empresarial
sólido y dinámico, así como de la al-
ternativa del autoempleo ante las ele-
vadas tasas de paro.

 
15.Está por determinar el alcance real

de lo que ha venido en denominarse
la economía sumergida en sectores
como la construcción, el metal, co-
mercio y servicios, etc., cuya influen-
cia en los volúmenes de recaudación
del IGIC e IAE, en los niveles de coti-
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zación a los regímenes de la Seguri-
dad Social, en la generación del em-
pleo, y en la competitividad de las
empresas, pueden ser determinantes
para la propia estructura empresarial.

El CES recomienda expresamente al
Gobierno de Canarias, promueva la
realización de un estudio riguroso so-
bre el alcance real de la economía
sumergida en Canarias.

13.6. La población.

16.La publicación de los resultados pro-
visionales del Padrón Municipal del
año 1996 ha levantado un debate en
la opinión pública sobre los efectos
de la inmigración en el mercado de
trabajo de Canarias, dándose algu-
nos posicionamientos difícilmente
compatibles con la libre circulación de
trabajadores en el Mercado Único Eu-
ropeo y en el mercado español.

La tasa de crecimiento medio anual
acumulativo correspondiente es de
un 1,45%. La distribución territorial de
este elevado ritmo de crecimiento va-
ría a nivel municipal entre un mínimo
de -2,35% en Villa de Mazo (La Pal-
ma) y un 9,67% en San Bartolomé
(Lanzarote). De los 87 municipios ca-
narios, 13 tienen tasas negativas de
crecimiento y, con una sola excep-
ción, todos están situados en las islas
de La Palma, Tenerife y La Gomera,
y pueden caracterizarse como muni-
cipios con un fuerte peso del ámbito
rural. En el otro extremo, los munici-
pios que han crecido por encima de
un 5% anual (8 municipios) se sitúan
en Lanzarote, Fuerteventura, Gran
Canaria y Tenerife, tratándose en

buena medida de municipios turísti-
cos o suburbanos. En este sentido,
los resultados provisionales del Pa-
drón Municipal encajan en las ten-
dencias generales detectadas por el
ISTAC (“El modelo migratorio inte-
rior”, 1996), con un mayor creci-
miento de los municipios turísticos y
suburbanos, y un estancamiento (con
excepciones) de los municipios capi-
talinos y muchos de los municipios
rurales. Sin embargo, a pesar de esta
concordancia surge la duda sobre la
fiabilidad de los niveles de creci-
miento detectados por el Padrón Mu-
nicipal del año 1996.

En opinión del CES, la reciente cuan-
tificación realizada sobre la población
canaria, con datos del último Padrón
de Habitantes que, no nos olvidemos,
no están todavía definitivamente
aprobados ,así como las "reflexiones"
que de tal cuantificación se han deri-
vado, no parece que hayan sido
acompañadas de las necesarias re-
flexiones sobre los instrumentos que
han dado lugar a esa medida: con-
vendría un análisis más detallado de
lo que significa el Padrón de Habi-
tantes como registro administrativo,
de la finalidad del mismo y de las
prácticas administrativas para su
conformación.

En resumen, parece que el cálculo de
saldos migratorios a través de com-
paraciones entre Censos y Padrones
no constituye un procedimiento ade-
cuado, porque no se trata de "fuentes
perfectamente comparables". El ma-
nejo exclusivo de resultados provisio-
nales de los registros municipales en
el debate sobre los efectos laborales
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de la inmigración resulta improce-
dente y puede dar lugar a un alar-
mismo social, sin contar con una ba-
se empírica de una suficiente fiabili-
dad.

13.7. La educación.

17.La implantación del modelo educati-
vo derivado de la LOGSE ha genera-
do diversos problemas que inciden
sobre la calidad de la enseñanza. Por
una parte, el Gobierno Autónomo se
encuentra con dificultades presu-
puestarias que ponen en peligro la
implantación de algunas enseñanzas,
al menos en los plazos establecidos.
Por su parte, los profesores se han
visto afectados, especialmente en el
caso de los maestros, por un proceso
de readscripción a otros centros que
ha generado una importante incerti-
dumbre e insatisfacción en muchos
casos. Además, a pesar de los es-
fuerzos realizados, el espíritu del
nuevo modelo educativo aún no ha
calado de forma suficiente en los
centros, lo que provoca inseguridad
en el profesorado en el cumplimiento
de sus nuevas funciones o el mante-
nimiento, en la práctica, de los mis-
mos parámetros que caracterizaban
al modelo anterior.

18.El problema del elevado fracaso es-
colar viene a reflejar la existencia de
problemas en la educación en Cana-
rias, si bien las causas últimas no son
fácilmente detectables. Además de la
parte de responsabilidad que puede
corresponder a la Administración y el
profesorado, algunos aspectos rela-
cionados con la familia y los valores
prevalecientes parecen tener gran

importancia. Así, el grado de implica-
ción de los padres de los alumnos si-
gue siendo insuficiente, lo cual se
manifiesta en aspectos como la baja
participación en las elecciones para
los consejos escolares de centro.
También los valores sobre el papel
de la educación que se transmiten en
la familia juegan un papel funda-
mental.

19.El sistema educativo en Canarias ha
adolecido tradicionalmente de una
articulación con las demandas labo-
rales. A este respecto, la potencia-
ción de la calidad y el prestigio social
de la formación profesional constituye
uno de los principales desafíos que
tiene planteada la sociedad canaria,
puesto que la escasez de profesio-
nales de grado medio con suficiente
cualificación es una rasgo muy ca-
racterístico del mercado de trabajo.
En este sentido, la propuesta del
nuevo Mapa Escolar de la Formación
Profesional en Canarias, proyecto
que en la actualidad dictamina el
CES, significa un claro esfuerzo por
adecuar perfiles profesionales y de-
mandas económicas y sociales.

20.La universidad, como etapa superior
de la educación y en su función in-
vestigadora, debe incrementar sus
esfuerzos por mejorar la calidad del
servicio público que presta. Además,
el mayor conocimiento por parte de la
sociedad de la actividad desarrollada
por las universidades posibilitará una
mayor valoración del trabajo de esta
institución que sigue siendo bastante
poco conocida por la opinión pública,
abundando los tópicos y juicios par-
ciales en las valoraciones que se rea-



Informe Anual, 1996

216 Consejo Económico y Social de Canarias

lizan de su labor. La implantación de
nuevos planes de estudio en todos
los centros universitarios debe servir
de estímulo para favorecer un proce-
so de reflexión sobre la calidad do-
cente y poner a las instituciones edu-
cativas canarias a la altura de lo que
demandan los usuarios de los servi-
cios universitarios y la sociedad en
general. Especialmente importante
para las dos Universidades es la revi-
sión del modelo de financiación con
objeto de que se puedan acomodar
los ingresos a los programas de
gasto necesarios y obtener mayores
cotas de equidad en la política de ta-
sas y becas. La sensibilidad institu-
cional ante el coste universitario es
un reto que está exigiendo respues-
tas urgentes.

21.En anteriores ediciones del Informe
Anual se ha señalado que, si bien se
vienen produciendo avances, una de
las deficiencias en materia social en
Canarias se vincula con la actitud po-
co exigente y pasiva por parte de los
consumidores y usuarios. Este tipo
de actitud es especialmente marcada
con relación a los servicios públicos.
En el caso de la enseñanza, el ca-
rácter semigratuito de la mayor parte
de los servicios educativos no puede
ser un elemento que limite el nivel de
exigencia. Al contrario, debería servir
de acicate para mejorar la calidad de
un servicio al que se destina un ele-
vado porcentaje de la contribución
fiscal que realizan los ciudadanos.

13.8. La salud.

22.La cultura sanitaria de la población
es deficiente, hecho que se observa

no sólo en la escasa participación
ciudadana en los mecanismos que
legalmente tiene a su alcance para
canalizar sus demandas y quejas al
sistema sanitario, sino también en-
tendida a nivel individual. Esta defi-
ciente cultura sanitaria individual ha-
ce referencia el hecho de que la so-
ciedad canaria tiene escasa informa-
ción sobre la correlación existente
entre determinados hábitos de vida y
ciertos perfiles de morbilidad, y sobre
la importancia de la prevención de
enfermedades, más que la curación
de éstas. Aún siguen existiendo défi-
cits en determinados servicios e in-
fraestructuras, sobre todo en relación
con las necesidades de los grupos
marginados, la asistencia psiquiátrica
y los servicios que demanda la po-
blación en edad avanzada.

23.Aún no se ha logrado la plena inte-
gración de los recursos e infraes-
tructuras sanitarias bajo la única su-
pervisión del SCS, objetivo estableci-
do por el Plan de Salud.
La población aún sigue manifestando
un bajo nivel de satisfacción en rela-
ción con los servicios sanitarios pú-
blicos, que se explica por los déficits
aún existentes, la escasez de perso-
nal, el tiempo excesivamente largo de
espera para la atención médica y la
necesidad de realizar largos despla-
zamientos para recibir atención espe-
cializada.
El Consejo Económico y Social ex-
presa su preocupación por la falta de
puesta en funcionamiento de los sis-
temas de participación social en la
gestión del Servicio Canario de Sa-
lud.
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13.9. La protección social.

24.En el ámbito de la protección social
se constata la existencia de bolsas de
marginación social en los cinturones
de las grandes ciudades, donde el ni-
vel de cobertura de las prestaciones
sociales y económicas es muy esca-
so.

La desigual distribución insular de las
solicitudes y acciones en materia de
protección social favorece la acumu-
lación de las ayudas en aquellas zo-
nas en que el nivel de bienestar al-
canzado ha superado el mínimo ne-
cesario para acceder independiente-
mente al amplio abanico de progra-
mas sociales existente, en detrimento
de las que, por su situación de preca-
riedad extrema, desconocen y deses-
timan este tipo de ayudas, lo que in-
dica la necesidad de acciones enca-
minadas a dar a conocer este tipo de
ayudas a la población más margina-
da.

Además, la existencia de deficiencias
tanto en la dotación como en el nú-
mero de centros geriátricos, situación
que, con el envejecimiento poblacio-
nal paulatino, puede alcanzar mayor
gravedad.

25.Además de la insuficiente dotación
económica y técnica de los servicios
de asistencia social, se siguen obser-
vando carencias en la gestión de los
recursos, planificación de los progra-
mas y coordinación entre y dentro de
los diferentes niveles administrativos.

La necesaria integración o coordina-
ción de los programas de protección

social con los de educación, sanidad,
empleo y vivienda, tanto desde la
perspectiva de la transferencia de
información como desde la de reali-
zación de acciones conjuntas, permi-
tiría la activación de una política so-
cial integral y con una perspectiva
multifocal, así como la mejor gestión
de los recursos y mayor calidad de
los servicios.

13.10. Otros aspectos sociales.

26.En relación a la articulación social y
la cultura, el CES sostiene que el de-
sempleo constituye el principal pro-
blema que afecta a la articulación so-
cial. Una sociedad en la que, espe-
cialmente en el caso de los jóvenes,
las expectativas de acceso a un em-
pleo estable son escasas, pagará un
alto coste en términos de rechazo o
desinterés por parte de los jóvenes
hacia los valores básicos en los que
se fundamenta la convivencia, lo que
se traduce frecuentemente en pro-
blemas más concretos de delincuen-
cia y marginación.

27.La situación de los menores en Ca-
narias se ha visto afectada de forma
negativa en los últimos años por el
aumento de la precariedad socioeco-
nómica de segmentos de población
en las zonas periféricas urbanas, así
como por los modelos de trabajo y
ocio que se observan en torno a las
zonas turísticas. A este respecto, es
urgente la puesta en marcha de me-
didas de prevención y de promoción
de las condiciones de vida de los
menores y de las familias a las que
pertenecen. Los menores afectados
por problemas graves debido al
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abandono de las obligaciones pater-
nas constituyen un segmento social
que debe ser especialmente protegi-
do, debido a la posible indefensión ju-
rídica en el ejercicio de sus derechos
en que pueden quedar estos ciuda-
danos y a las consecuencias que ello
acarreará para el resto de sus vidas.

Los ancianos constituyen otro seg-
mento de población especialmente
vulnerable, siendo precarias en mu-
chos casos sus condiciones de vida.
Esta precariedad se relaciona con los
bajos niveles de ingreso, pero tam-
bién con la insuficiencia de medios
materiales y humanos para llevar a
cabo las tareas asistenciales.

28.A pesar de los avances que se han
producido en los últimos años (por
ejemplo, hay un mayor número de
mujeres en el sistema educativo que
hombres), la mujer sigue padeciendo
una importante discriminación en la
sociedad, que se manifiesta en múlti-
ples ámbitos como el laboral, el de la
representación política, la cultura o el
hogar. El CES ha acordado recient e-
mente acometer la elaboración de un
dictamen sobre la problemática de la
mujer en Canarias.

29.La rápida transformación de la eco-
nomía y la sociedad canaria a lo largo
de las últimas décadas ha provocado
situaciones de desarraigo cultural y
marginalidad social, especialmente
en las zonas periféricas de las gran-
des ciudades. Asimismo, las mejoras
en la educación de la población no
han permitido una asimilación sufi-
ciente de determinados hábitos de
asistencia a manifestaciones cultura-
les y artísticas.

30.El acceso de los ciudadanos cana-
rios a la producción artística y al dis-
frute de los servicios culturales es
relativamente escaso. La insularidad
y el escaso hábito de consumo de
servicios culturales son dos factores
que deberían tomarse en considera-
ción a la hora de implementar una
política cultural que llegue al conjunto
de la sociedad.

El aumento de la exclusión social
puede tener efectos desarticuladores
sobre determinados grupos sociales
que desemboquen en una mayor in-
cidencia de las conductas delictivas y
antisociales. Conviene, en este senti-
do, promover políticas públicas que
articulen, en coordinación con los po-
deres del estado, mecanismos que
permitan una correcta evaluación y
diagnosis de las situaciones poten-
cialmente delictivas, y la concreción
de medidas preventivas y reparado-
ras de los efectos de la delincuencia.

13.11. La vivienda y el consumo.

31.La oferta de vivienda en Canarias si-
gue siendo escasa frente al número
de familias que desean acceder a
una, sobre todo si atendemos a las
viviendas nuevas. Esta situación ha
dado lugar a fenómenos como la au-
toconstrucción ilegal y, en las zonas
más deprimidas, el chabolismo, que
son problemáticas de difícil solución.
El III Plan Canario de Viviendas no
parece encaminado hacia una política
expansiva y menos aún cuando ha de
asumir los elevados déficits de finan-
ciación dejados por el plan anterior.

Tampoco parece clara la implemen-
tación de políticas destinadas a reha-
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bilitación de viviendas. El grado de
desocupación elevado y la escasa
calidad de algunas de las edificacio-
nes realizadas en décadas anterio-
res, reclaman una política activa de
rehabilitación del parque de vivien-
das. El CES llama la atención sobre
el hecho de que Canarias es una de
las autonomías más inflacionistas en
el capítulo de vivienda.

32.Uno de los problemas con los que se
viene enfrentando el sector comercial
canario en los últimos años es el refe-
rido a su inevitable reestructuración;
reestructuración que se debe a los
cambios estructurales que se vienen
sucediendo en el seno del mismo
(hábitos de consumo, grandes super-
ficies, etc.). La necesidad y urgencia
de reestructurar al sector comercial
canario se ha plasmado en la pre-
sentación de un Plan Integral de Co-
mercio de Canarias por parte del Go-
bierno de Canarias 1996-1999, ya
dictaminado por el CES, y respecto
del cual llamamos la atención sobre
la conveniencia de reestructurar el
plan de financiación del mismo, califi-
cado entonces por el CES como in-
suficiente.

33.El aumento en los niveles de renta y
consumo que ha experimentado Ca-
narias en las últimas décadas, así
como el cambio en los hábitos de
gasto, no ha ido acompañado de un
aumento de la misma magnitud en
nivel de protección del consumidor.
No obstante, Canarias cuenta con
una legislación avanzada en esta
materia, lo que hace dirigir la aten-
ción hacia dos restricciones funda-
mentales. Por un lado, la ineficiencia

en las respuestas y resultados admi-
nistrativos que elevan el tiempo y el
coste personal de iniciar un proceso
de queja. Por otro, una actitud de los
ciudadanos que resulta, en ocasio-
nes, excesivamente pasiva, lo que no
contribuye a la generación de un cli-
ma de opinión favorable a las actitu-
des de los consumidores exigentes.
El incremento en la utilización de los
medios de protección disponibles en
la legislación pasa por la conciencia-
ción del consumidor de sus respon-
sabilidades como denunciante de
prácticas ilegales o abusivas. Ade-
más, es general la demanda a la Ad-
ministración Canaria, por parte del
movimiento asociativo de consumido-
res y usuarios, de mayores dotacio-
nes materiales y personales que
promuevan un mejor articulación del
sistema de promoción y defensa del
los consumidores. De la misma for-
ma, las organizaciones de consumi-
dores presentes en el CES, advierten
de un progresivo acortamiento de las
subvenciones directas al funciona-
miento del conjunto de dichas organi-
zaciones.

Especial consideración hace el Con-
sejo de la nula aportación de datos
por la administración competente en
relación al estado actual de la protec-
ción de los Consumidores y Usuarios
en el ámbito de la Comunidad Cana-
ria.

13.12. Medio ambiente y recursos na-
turales.

34.En el Informe de 1995 ya se señala-
ron como problemas ambientales al-
gunos aspectos como los efectos del
desarrollo turístico, la alteración del
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paisaje y la escasez de agua, que
desafortunadamente siguen presen-
tes y cuya resolución exige periodos
bastante extensos. La consideración
de los problemas ambientales provie-
ne de la vinculación recíproca entre
los entornos urbano y natural que ya
hemos puesto de manifiesto, por lo
que debemos concebirlos como con-
secuencias de factores incidentes.
Así, el creciente interés por la eva-
luación del estado ambiental en Ca-
narias ha de centrarse tanto en los
contenidos estrictamente ecológicos
como en los procesos de producción
y consumo que repercuten en el me-
dio ambiente, ya que esta perspectiva
podría ayudarnos a comprender co-
rrectamente el deterioro general de
nuestra naturaleza y a concebir las
posibles soluciones.

La indisciplina urbanística, la satura-
ción productiva del litoral, la altera-
ción de los paisajes tradicionales y la
erosión de los suelos se manifiestan
como uno de los principales proble-
mas ambientales de las islas, máxime
teniendo en cuenta nuestro reducido
tamaño, orografía accidentada y la
estructura productiva basada en el tu-
rismo y la agricultura de exportación.
Se hace necesaria, por tanto, una
actuación conjunta de todas las ad-
ministraciones públicas a fin de ade-
cuar el crecimiento urbanístico, la so-
breexplotación costera, erradicar las
viviendas ilegales y regular las inci-
dencias paisajísticas, así como pro-
mover entre los ciudadanos una ma-
yor cultura urbanística.

35.La tradicional escasez de agua de
las islas, se ve acentuada por la per-

dida progresiva de la cultura del agua
y por la falta de medidas para la re-
ducción de las perdidas en la distri-
bución, que fluctúan entre un 10% y
un 60% según municipios. Las pers-
pectivas en la administración de di-
chos recursos parecen incluir progre-
sivamente aspectos tales como enfo-
ques de gestión de la demanda y la
introducción de mejoras tecnológicas
en busca de la eficiencia y ahorro hí-
dricos, como los referentes para ac-
tuaciones futuras. Es por ello, que
debemos realizar esfuerzos encami-
nados al incremento de la dotación
hídrica mediante procesos técnicos,
así como mejorar su calidad, buscan-
do la menor incidencia ambiental y,
de forma complementaria, la aplica-
ción de medidas en busca de la efi-
ciencia en el consumo y la reducción
de las perdidas en las redes de distri-
bución.

36.La puesta en marcha de los respec-
tivos instrumentos de planeamiento
que han de surgir del desarrollo de la
Ley de Espacios Naturales Protegi-
dos de Canarias de 1994, ha de re-
percutir de forma efectivamente en la
protección de los valores naturales de
las islas, la recuperación de los mis-
mos y, en última instancia, promover
una actitud de los ciudadanos com-
patible con nuestros espacios prote-
gidos, que ocupan más del 40% del
territorio del Archipiélago.

Una de las formas tradicionales en
que se manifiesta el crecimiento es la
generación de residuos (sólidos, lí-
quidos y gaseosos), procedentes de
los distintos procesos productivos y
de consumo. Sin embargo, el peso de
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los gastos en la gestión de las basu-
ras dentro de los presupuestos públi-
cos (el 20% de los recursos de los
Ayuntamientos), el despilfarro de re-
cursos que no poseemos en abun-
dancia, la futura saturación de los
vertederos insulares, la proliferación
de los vertidos incontrolados, y, sobre
todo, su incidencia sobre la salud y la
calidad ambiental de los entornos ur-
banos, nos llevan a la necesidad de
aumentar la sensibilización pública
por la materia. Dicho cambio debe fa-
vorecer una reorientación de los pro-
cesos de producción y consumo en
busca de la progresiva reducción de
los volúmenes de residuos, la reutili-
zación en los casos posibles y, por
último, el reciclaje de aquéllos donde
los medios tecnológicos permitan la
recuperación de los materiales.

37.La mejora de los niveles de calidad
de vida en los núcleos urbanos de las
islas es una tarea que incumbe tanto
a las instituciones públicas como al
conjunto de los ciudadanos. El creci-
miento no planeado, la contaminación
atmosférica y acústica, la saturación
del tráfico rodado y el deterioro del
paisaje urbano, así como deficientes
dotaciones de espacios libres, zonas
de ocio y otros servicios, son las valo-
raciones ambientales que repercuten
negativamente en la calidad ambien-
tal de nuestras ciudades. Estos pro-
blemas han de actuar como referen-
tes de unas actuaciones integrales,
públicas y privadas, que repercutan
en el incremento de los niveles de
bienestar de los canarios, a través de
una regulación de las actividades
contaminantes, la potenciación de las
actividades y servicios con menor im-

pacto ambiental y la regulación urba-
nística de los espacios urbanos.

La incertidumbre respecto a los
efectos de buena parte de los pro-
blemas ambientales, supone actual-
mente un doble reto. Por un lado, a
fin de romper la restricción que supo-
ne la escasa información existente,
se hace necesaria la elaboración de
estadísticas e indicadores ambienta-
les que permitan el avance en el co-
nocimiento científico sobre la materia
y que fundamenten la toma de deci-
siones, aspectos sobre los que ya in-
sistió el CES en el Informe Anual so-
bre 1995. Por otro lado, se han de
poner en marcha nuevas formas de
participación conjunta en la gestión
ambiental (que en buena medida se
corresponde con bienes públicos e
interés general), así como la atención
de todos los ciudadanos a estos pro-
blemas. La puesta en funcionamien-
to, ya en el años 1997, del Consejo
Asesor en materia de medio am-
biente, puede significar un excelente
punto de partida.

38.Por último, hemos de indicar que
buena parte de los problemas am-
bientales son externalidades negati-
vas del estilo de vida existente en las
islas y, por lo tanto, comunes con las
sociedades occidentales. Es por ello
que la mejora de los problemas por
los que hoy pasa el medio ambiente
canario depende de un cambio en las
pautas de consumo, una renovación
de los procesos productivos que in-
cluya criterios de eficiencia ambiental
y la concesión de incentivos públicos
que potencien estos cambios y pro-
muevan la mejora de la calidad de vi-
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da de la población canaria, así como
la suficiente concienciación ciudada-
na ante la problemática ambiental.

13.13. La estadística a nivel insular y
municipal, una información es-
tratégica que urge completar.

39.Desde su constitución inicial, el CES
ha venido apostando y predicando
con el ejemplo en sus informes
anuales y dictámenes, y siempre que
la ocasión y el tema lo precisara, en
incluir la casuística, situación o pro-
blemática que tienen las distintas is-
las que configuran nuestro Archipié-
lago Canario. Ese tratamiento singu-
larizado y extensivo a las islas, lo ha
valorado el CES como una prueba de
simple realismo y evidencia a lo cual
debe procurar ajustarse nuestro
compromiso institucional, ya que re-
presentamos a colectivos e intereses
de toda la ciudadanía canaria.

40.Cumplimentar seriamente ese objeti-
vo integrador de ciudadanos, repre-
sentaciones y territorios, exige el po-
der disponer de una información de
calidad en los planteamientos y re-
soluciones. Ahora bien, está justifica-
do en el caso canario que la informa-
ción estadística tenga el detalle insu-
lar y municipal en una buena parte de
la misma, por eso hemos reconocido
en diversos momentos, el positivo
esfuerzo que en los últimos años han
realizado organismos como el ISTAC
y otras entidades del organigrama

institucional canario. Sin embargo,
también es justo seguir insistiendo y
advirtiendo, que aún existen numero-
sas carencias de cuantificación sobre
importantes aspectos concretos, y de
creación de variables primarias so-
cioeconómicas, en el actual acervo
estadístico de islas y municipios de
Canarias. En este sentido, el CES
expresa, a las entidades competentes
en el tema, que vuelquen una aten-
ción suplementaria a este reto que
sentimos todos los que estamos em-
peñados en poner al servicio de
nuestra sociedad un conocimiento y
unas propuestas con verdadero y
sustancial contenido informativo.

 
41.En los Informe Anuales sobre 1995 y

1996, se ha redoblado ese enfoque
en la observación y estudio de las is-
las. En algunos casos, ha sido posi-
ble, en otros, seguimos padeciendo la
ausencia de datos y de estimaciones
fiables. En los capítulos especiales
dedicados a Lanzarote y Fuerteventu-
ra, nos hemos beneficiado, y por ello
queremos explicitarlo, de la encomia-
ble labor que sus Cabildos están ha-
ciendo para mejorar el cuadro de
datos disponibles sobre sus respecti-
vos territorios. Un agradecimiento
que hacemos extensivo a los medios
de comunicación, y especialmente a
aquellos profesionales que en su
ejercicio han sido capaces de acom-
pañar las opiniones, juicios y descrip-
ciones, con puntuales e inéditos da-
tos.
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CANARIAS, REGIÓN INSULAR:

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE LAS
ISLAS DE LANZAROTE Y FUERTEVENTURA.

esde el Informe Anual correspon-
diente al año 1995, el Consejo
Económico y Social de Canarias

ha empezado a incluir una parte final
dedicada al análisis de los diferentes
perfiles insulares del Archipiélago Cana-
rio. Este esfuerzo está motivado por las
importantes diferencias existentes entre
las islas, que quedan a veces encu-
biertas al ofrecer información de carác-
ter general. Estas particularidades son
especialmente relevantes en el caso de
las denominadas islas menores. En el

informe del pasado año se dedicó una
atención especial a las islas de La Go-
mera y El Hierro, mientras que este año
se analizarán dos nuevas realidades,
las correspondientes a las islas de Lan-
zarote y Fuerteventura. No obstante,
consideramos de interés incluir en un
primer capitulo un repaso de las preci-
siones de orden metodológico sobre la
insularidad que se realizaron ya en el
pasado año, antes de entrar en el análi-
sis de la realidad socioeconómica de las
mencionadas islas.

D
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CAPÍTULO 1.

LOS PERFILES INSULARES DEL ARCHIPIÉLAGO CANARIO.

l carácter archipielágico ha favore-
cido, a lo largo de la historia, la
configuración de perfiles particula-

res entre las islas que no han sido eli-
minados por la rápida transformación
económica y social del archipiélago a lo
largo de las últimas décadas. Estos per-
files particulares, que se manifiestan en
el ámbito de lo cultural, lo económico, lo
medioambiental, lo político, social, etc.,
no han sido, sin embargo, estudiados
de forma suficiente. Las estadísticas
socioeconómicas disponibles se refieren
normalmente al ámbito regional o, inclu-
so, al provincial, sin considerar sufi-
cientemente a los espacios insulares.
La información socioeconómica dispo-
nible acerca de cada isla es muy varia-
ble, dependiendo en gran medida de los
esfuerzos realizados por las institucio-
nes. Igualmente, los estudios socioeco-
nómicos disponibles tienen frecuent e-
mente un ámbito regional y/o provincial,
sin considerar las especificidades de
cada isla, aunque la realidad insular sí
es percibida como algo cercano y dife-
rencial por parte de los canarios. Las

diferencias entre las islas pueden ob-
servarse en el comportamiento de algu-
nos indicadores económicos y sociales.
No obstante, las diferencias interinsula-
res trascienden con frecuencia al mero
registro estadístico, formando parte de
una cultura y una personalidad de cada
isla que se ha ido forjando a lo largo del
tiempo.

1.1. La insularidad como condicio-
nante.

La insularidad es un atributo geo-
gráfico que condiciona las opciones de
desarrollo. La influencia socioeconómi-
ca de la insularidad se produce a través
del efecto conjunto de dos atributos: el
pequeño tamaño y la difícil accesibili-
dad. No es entonces el hecho geográfi-
co en sí mismo, sino el efecto de las va-
riables tamaño y accesibilidad lo que
imprime caracteres diferenciales al de-
sarrollo económico en estos territorios.

Si bien el reducido tamaño no es
el único determinante de la capacidad

E
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de crecimiento, lo cierto es que es una
restricción extraordinaria al número de
opciones que pueden emprender las
economías pequeñas y relativamente
aisladas. Abundando en esta línea, po-
demos sostener que estas economías
cuentan con unos reducidos márgenes
de maniobra.

En lo que respecta a la accesibili-
dad, hay que señalar que la facilidad de
acceso a un territorio es difícil de cuan-
tificar. Es más fácil describir algunos de
sus efectos que intentar operativizarla
en un índice que recoja la multiplicidad
de sus elementos. En regiones insula-
res se ha identificado la accesibilidad
con el grado de perifericidad que tienen
las regiones, utilizándose la distancia
interregional y el nivel de actividad co-
mo variables que la determinan. Por
ejemplo, en la UE se ha utilizado un ín-
dice de este tipo, propuesto por Keeble.
La utilización en dicho índice de la va-
riable distancia sin tener en cuenta el
medio (tierra, mar, etc.), dice bastante
de su escasa operatividad, por lo que es
necesario crear un índice de periferici-
dad especial para los territorios insula-
res.

La distancia, cuando tratamos
con islas, tiene implicaciones cualitati-
vas que deben ser ponderadas. Los
costes del transporte; su regularidad y
frecuencia; la calidad de las infraes-
tructuras; las restricciones instituciona-
les a la movilidad de personas y mer-
cancías; la eficacia de las telecomuni-
caciones; el acceso y la capacidad de
internalización de la información estra-
tégica; el marco de la competencia em-
presarial, etc., son aspectos que condi-
cionan el nivel de accesibilidad y que

evidencian la complejidad del fenóme-
no. Así, nos encontramos ante una va-
riable condicionada por factores de tipo
geográfico, político, cultural, etc., sobre
la que la comunidad insular tiene capa-
cidad de intervención, convirtiéndose
así en un campo de gestación de deci-
siones estratégicas.

Tamaño y accesibilidad son las
variables relevantes en la relación entre
economía e insularidad. Pero su actua-
ción en dichos territorios está sujeta a
efectos sinérgicos, en la medida en que
un pequeño tamaño refuerza los efectos
de la difícil accesibilidad y viceversa.

Una cuestión más a tener en
cuenta, especialmente en el caso cana-
rio, es que la situación archipielágica
genera problemas adicionales, en el
sentido de que la fragmentación territo-
rial reduce los niveles de tamaño y re-
fuerza la problemática de la accesibili-
dad. Es por ello que en los territorios in-
sulares se habla de la existencia de una
situación de doble insularidad, en la que
la problemática se hace muy patente
sobre todo en las islas más pequeñas y
aisladas desde un punto de vista so-
cioeconómico.

En el caso de Canarias, nos en-
contramos con un archipiélago de siete
islas en el que dos ocupan el lugar cen-
tral, desde un punto de vista económico,
geográfico y político, y el resto ocupan
una situación periférica, derivada de la
concentración de muchas actividades
económicas en las dos islas capitalinas,
Tenerife y Gran Canaria.

Las consecuencias que para el
perfil económico tiene la insularidad han
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sido ampliamente tratadas dentro la bi-
bliografía sobre islas. Con frecuencia
nos encontramos con unos listados de
características que, con cierta probabili-
dad, aparecen en las economías insula-
res. Dichas consecuencias a menudo
coinciden con lo que son las caracterís-
ticas de un nivel de desarrollo bajo. Es
por ello que conviene no confundir lo
que son efectos de la insularidad con lo
que son los efectos del nivel de desa-
rrollo. En este sentido, no conviene
tampoco perder de vista que la insulari-
dad no es el único condicionante, ni si-
quiera el más importante, de cuantos
afectan a estas economías. Estamos
tratando con sociedades complejas, con
una historia propia, un marco jurídico-
político, unas relaciones sociales y un
comportamiento económico marcado
por condicionantes internos y por su in-
serción internacional.

El nivel de desarrollo, a su vez,
condiciona los efectos que para una so-
ciedad tiene la insularidad. En socieda-
des tecnológicamente complejas, donde
han sido alcanzados niveles de bienes-
tar elevados, los efectos negativos de la
insularidad se suavizan. Por otro lado,
en sociedades con un nivel de renta
baja, la insularidad tiende a reforzar los
obstáculos al desarrollo, como se
constata en el hecho de que un número
importante de los 40 países menos
avanzados, según la terminología de la
UNCTAD, sean insulares.

La cuestión de la insularidad es
usualmente abordada desde la óptica
de los sobrecostes o desventajas que
lleva aparejada. Así, con frecuencia se
habla de la existencia de los "costes de
la insularidad". Dicha perspectiva es

simplista, en el sentido de que la insula-
ridad es un entorno de la actividad eco-
nómica que en ciertos aspectos puede
limitar el desarrollo económico pero, en
otros, puede favorecerlo. La cuestión de
los costes de la insularidad se asimila
con frecuencia también en la sobrefac-
tura existente en los fletes de transpor-
te. El coste elevado del transporte inte-
rinsular y con el exterior es uno de los
efectos más claros de la insularidad.
Por lo general suele ser objeto de deci-
siones públicas que intentan incremen-
tar la accesibilidad. No obstante, aun-
que es el hecho más visible, no es el
más importante. El acceso a la informa-
ción, los huecos de cualificación en el
mercado laboral y el marco competen-
cial interno, son aspectos también de la
mayor relevancia y exigen, de la misma
forma, intervenciones correctoras.

El status político de los territorios
insulares es un factor modulador de los
efectos de la insularidad. La indepen-
dencia económica y política permite un
diseño más coherente de la política
económica, adaptándola a las necesi-
dades de estos territorios.

Por el contrario, en regiones in-
sulares, la aplicación de las políticas ho-
rizontales a nivel estatal (monetaria, fis-
cal, control de cambios, etc.) puede te-
ner efectos adversos. No obstante, las
regiones insulares se benefician nor-
malmente de un acceso preferencial al
resto del mercado nacional, con lo cual
se contribuye a evitar los problemas de-
rivados del pequeño tamaño del merca-
do interno. En este caso, la región pue-
de beneficiarse del "paraguas nacional",
por ejemplo, en términos de poder ne-
gociador ante terceros. La política eco-
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nómica en pequeños estados insulares
se enfrenta a un reducido margen de
maniobra, impuesto por aspectos como
la exigüidad del mercado interno, los
costes del transporte, junto a la necesi-
dad de satisfacer los equilibrios ma-
croeconómicos en términos de balanza
comercial, precios, empleo, finanzas
públicas, etc. Por otro lado, la singulari-
dad de las regiones insulares se pone
de manifiesto en el hecho de que es
normal encontrarse con derogaciones
totales o parciales en la aplicación de
las políticas de ámbito estatal.

Hay un aspecto de gran impor-
tancia a la hora de estudiar la especiali-
zación productiva en contextos de in-
sularidad. Nos referimos a los procesos
de localización. Las pautas de localiza-
ción en estos territorios están muy con-
dicionadas por lo reducido del territorio,
lo cual tiende a generar una gran pre-
sión sobre el suelo, que se convierte en
un recurso estratégico, con posibilida-
des de convertirse en un factor limitante
del desarrollo. La localización de las ac-
tividades económicas y los asenta-
mientos humanos tiende a generar, por
la necesidad de conexión externa,
asentamientos polarizados en torno a la
principal ciudad-puerto. Por otro lado, la
pequeña dimensión del territorio permite
una accesibilidad grande entre sus
puntos, lo cual facilita modelos de
asentamientos jerarquizados cuyo radio

de influencia engloba a toda la isla,
siempre y cuando no existan condicio-
nantes orográficos que lo impidan.

También conviene resaltar la re-
levancia de las cuestiones medioam-
bientales. El mar ejerce una función de
barrera natural frente a agentes patóge-
nos que puedan venir del exterior. No
obstante, los territorios insulares están
sometidos a una gran vulnerabilidad
frente a acontecimientos externos y tie-
nen mayores dificultades a la hora de
recuperarse. En general, las islas han
sido tradicionalmente utilizadas como
laboratorios biológicos con gran riqueza
animal y vegetal, en los que el número
de especies endémicas es muy eleva-
do.

Por último, y a título meramente
informativo, presentamos una lista de
las principales implicaciones de la insu-
laridad citadas por la bibliografía. No se
trata de implicaciones inevitables o
irremediables, ni son tampoco el resul-
tado de la actuación de la insularidad,
sino que su importancia está en función
de la existencia de otras variables signi-
ficativas. Los territorios insulares son
heterogéneos y complejos, no obstante
un listado de las particularidades más
comunes nos puede ayudar a avanzar
en el conocimiento sobre la forma en
que se desenvuelven los agentes eco-
nómicos en entornos insulares:
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CUADRO II.1: CONDICIONANTES DERIVADOS DE LA INSULARIDAD

 - Dificultad para alcanzar economías de escala
 - Escasa dotación y/o concentración de los recursos naturales.
 - Amplia especialización productiva y apertura externa.
 - Bajas tasas de cobertura comercial.
 - Problemas específicos de gestión pública.
 - Estrecho margen de maniobra de la política económica.
 - Problemas de transportes y comunicaciones.
 - Problemas medioambientales específicos en unos ecosistemas caracterizados  por su

fragilidad.
 - Mercado local con un marco poco competitivo.
 - Presión sobre los bienes y servicios de apoyo o infraestructurales como el agua, el

suelo, la energía y los transportes.
 - Posición geoestratégica.

1.2. Canarias, comunidad insular.

El tratamiento de Canarias como
un conjunto homogéneo pasa por alto
una serie de características de los es-
pacios insulares, las cuales pueden li-
mitar la capacidad explicativa del análi-
sis. Canarias es una comunidad archi-
pielágica, estando su territorio sujeto, no
solo a una segmentación territorial, sino
también a una diversidad económica,
social y cultural. El objetivo del Consejo
Económico y Social al promover el aná-
lisis de cada uno de los espacios insula-
res consiste en resaltar las particulari-
dades económicas y sociales de cada
una de las islas canarias.

La diversidad de perfiles insulares
se combina, a su vez, con una amplia
base de características y problemáticas
compartidas. Sin ánimo de ser exhaus-
tivos, en este apartado trataremos de
hacer un breve repaso de algunos ras-
gos comunes y de los factores de diver-

sidad que conforman el conjunto de esa
realidad compleja que es Canarias. El
propósito que se persigue con ello es
contribuir a comprender mejor las ca-
racterísticas y la funcionalidad de cada
uno de los espacios insulares en la arti-
culación de la sociedad canaria.

Existen una serie de rasgos so-
cioeconómicos que caracterizan al
conjunto del Archipiélago. Estas simili-
tudes vienen de la mano de la condición
insular y unos condicionantes naturales
e históricos que han tenido una inciden-
cia en la existencia de una similar espe-
cialización económica. Las disparidades
insulares en la distribución de los ingre-
sos no son excesivamente amplias.
Igualmente, existen similitudes en las
preferencias individuales y sociales de
las poblaciones insulares, así como en
la estructura institucional.

El conjunto de las islas poseen
unos mercados pequeños en relación
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con aquellos a los que se enfrentan las
empresas peninsulares y europeas. Si
bien las diferencias entre islas son pal-
pables, cabe decir que este fenómeno
incide en mayor o menor escala en to-
dos los casos. De ahí el reducido tama-
ño de las empresas y la inexistencia en
ellas de grandes complejos industriales.
La escasez de relaciones comerciales
entre las islas y, especialmente, de las
islas menores entre sí, es otro aspecto
relevante que se convierte en elemento
común. La existencia de un mercado
interior poco articulado refuerza la pe-
queñez de las empresas, siendo pocas
las compañías que trabajen simultá-
neamente en todas las islas o al menos
en la mayoría de ellas.

La especialización productiva de
los espacios insulares canarios gira en
torno al sector servicios y, más concre-
tamente, al turismo. Con las diferencias
derivadas del mayor o menor peso de la
agricultura, el sector turístico se revela
como un elemento crucial en la activi-
dad económica presente y futura.

Otro aspecto a resaltar es el re-
ducido peso que en las economías in-
sulares posee el sector industrial, hecho
que se acentúa en las islas menores.
Un elemento común de especial rele-
vancia es la existencia de una elevada
tasa de desempleo. Si bien la influencia
que la estructura demográfica y los mo-
vimientos migratorios han tenido sobre
el paro es diferente entre islas, en todas
ellas existen elevados niveles de de-
sempleo. Vinculado a este fenómeno,
todas las islas sufren un tipo similar
(aunque con importantes matices) de
problemática social.

También las siete islas revelan en
su fragilidad ambiental y la reducida ca-
pacidad de carga del territorio un límite
a la expansión de la actividad turística y
la actividad constructora que de ella se
deriva. Esta vulnerabilidad, que en cada
caso presenta matices diferenciales,
conlleva la necesidad de una estrategia
de desarrollo que tome en considera-
ción las oportunidades y límites deriva-
dos del medio natural.

Cabe referirse, por último, a los
elementos comunes en cuanto a identi-
dad cultural y articulación social. Si bien
estos elementos han sido utilizados co-
mo fuente de disparidad interinsular, es
innegable que existe una base común,
que se apoya en una amplia interrela-
ción social a lo largo de la historia, unas
tradiciones culturales compartidas, unas
particularidades lingüísticas, sociales e
incluso psicológicas, marcadas por una
evolución histórica en común y unas ca-
racterísticas geomorfológicas similares.
Por eso, aunque la sociedad canaria ha
sido condicionada a lo largo de la histo-
ria por múltiples influencias exteriores,
existe una profunda raíz colectiva en el
ámbito sociocultural.

Las economías poco desarrolla-
das suelen caracterizarse por unas
marcadas desigualdades en el interior
de su territorio. Canarias, que unas dé-
cadas atrás se podía considerar una
economía poco desarrollada en el con-
texto de la periferia europea, sufría
también esta problemática estructural.
Sin embargo, numerosos factores entre
los que debe señalarse la influencia de
las políticas públicas, han favorecido un
proceso de convergencia en niveles de
bienestar individual y colectivo entre las
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diferentes islas del archipiélago. De ahí
que las diferencias en los niveles de
renta y pobreza hayan dado paso a una
mayor ponderación de las diferencias
funcionales.

La principal característica que
observamos cuando analizamos el pa-
pel cumplido por cada isla en el con-
texto regional, es la clara división que
podemos trazar entre las islas centrales
y las llamadas islas menores. El papel
que juegan las islas de Gran Canaria y
Tenerife es el de centros alrededor de
los cuales se articula la vida económica,
política e incluso cultural de Canarias.
Su participación productiva contiene
más del 85% del total regional, concen-
tran a más del 86% de la población y
sus municipios capitalinos son dos po-
los de atracción de empleo muy impor-
tantes. La actividad comercial, tanto in-
terior como exterior, fluye principal-
mente por las dos islas centrales donde
se concentran además los principales
puertos, aeropuertos y centros de co-
municación.

A todo ello hay que unir el pre-
ponderante peso político que estas dos
islas han tenido a través de la historia
que las ha convertido en los centros
administrativos y en sedes de las admi-
nistraciones central y autonómica. Asi-
mismo, no hay que olvidar que es en
estas dos islas donde se sitúan las dos
universidades canarias y donde están
establecidos los principales equipa-
mientos culturales.

Si bien Tenerife y Gran Canaria
son islas muy parecidas en la mayor
parte de los indicadores económicos y
sociales, existen también algunas dife-

rencias entre ellas. Gran Canaria posee
la mayor ciudad del Archipiélago, y es la
isla con un mayor porcentaje de pobla-
ción urbana; es decir, se trata de la isla
más polarizada en términos económicos
y poblacionales. Tenerife tiene una dis-
tribución sectorial y comarcal de la pro-
ducción y la población menos concen-
trada, estando sus asentamientos urba-
nos más dispersos, por ejemplo, en el
corredor que va desde La Laguna hasta
el Valle de La Orotava.

Es en las islas menores donde
quizás se encuentra la mayor heteroge-
neidad funcional en el contexto regional.
Tradicionalmente fue La Palma la terce-
ra isla en peso poblacional y productivo.
En la actualidad conserva ese tercer
puesto en cuanto a población, pero se
ha visto superada en producto insular
por Lanzarote. Esta característica ha si-
do una constante en los últimos años:
un estancamiento de las islas menores
occidentales frente a un espectacular
crecimiento económico y cambio es-
tructural de las orientales. Este cambio
en el papel jugado por las diferentes is-
las menores ha sido consecuencia del
desarrollo que el turismo ha venido ex-
perimentando en Lanzarote y Fuerte-
ventura, que transformó rápidamente
unas estructuras productivas orientadas
históricamente hacia las actividades
primarias tradicionales. Si bien las acti-
vidades turísticas se van implantando
en las islas menores occidentales, es-
pecialmente en La Palma y La Gomera,
existen importantes diferencias respecto
a las islas menores orientales debido a
condicionantes naturales, pero también
al mantenimiento de una amplia base
agrícola y rural que no ha sido despla-
zada por el desarrollo turístico.
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Así pues, puede establecerse
entre las islas menores una subclasifi-
cación entre aquellas más agrarias y ru-
rales, que han experimentado un inci-
piente desarrollo del turismo en general
y del turismo rural en particular: La Pal-
ma, La Gomera y El Hierro; y aquellas
en las que el peso del turismo se ha
dejado sentir de forma intensa durante
la última década y poseen una estructu-
ra productiva más polarizada en torno a
los servicios: Lanzarote y Fuerteventu-
ra. La dotación de recursos naturales,
especialmente en el caso del agua, es
un factor que diferencia a las islas me-
nores occidentales de la situación que
se vive en el resto del archipiélago, ha-
biéndose incorporado Tenerife en los
últimos años al grupo de islas con defi-
ciencias importantes en este ámbito.

Otra característica que es válida
para el conjunto de las islas menores es
su fuerte vinculación respecto a las islas
mayores y su dependencia respecto a

los centros administrativos localizados
en estas últimas. Asimismo, el papel
que juegan los Cabildos como agentes
activadores de la sociedad insular, y el
déficit en cuanto a equipamientos espe-
cializados en el ámbito sanitario, educa-
tivo y cultural, son aspectos comparti-
dos por las islas no capitalinas. Por úl-
timo, los problemas vinculados al trans-
porte, si bien afectan más a las islas
menores occidentales, son una cons-
tante en el devenir histórico de estas
islas.

Es de destacar el fuerte peso po-
lítico que, debido a las peculiaridades
del sistema de representación en el
Parlamento Autonómico, han adquirido
las islas menores. Este peso político se
manifiesta, con frecuencia, en la exis-
tencia de minorías parlamentarias isle-
ñas decisivas a la hora de la formación
de los gobiernos, que han permitido a
estas islas adquirir un protagonismo
históricamente inusual.
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CAPÍTULO 2

LA ISLA DE LANZAROTE.

a isla de Lanzarote tiene, según los
resultados provisionales del Padrón
Municipal de 1996, un total de

77.233 habitantes, con un crecimiento
de la población entre 1986 y 1996 del
35,7%, el más alto de toda Canarias.
Además de este crecimiento especta-
cular de población, otras características
socioeconómicas singulares de Lanza-
rote se encuentran en el desarrollo de
un modelo turístico y de ordenación te-
rritorial bastante respetuoso con el me-
dio. El sector pesquero, que ha sido
históricamente un sector muy relevante
en la economía de la isla, ha seguido en
los últimos años una senda descen-
dente, sucediendo otro tanto con la
agricultura. Por su parte, la situación del
mercado laboral se caracteriza por la
existencia de niveles relativamente ba-
jos de desempleo y por la inmigración
de mano de obra desde otras islas y
desde fuera de Canarias.

Si bien la calidad del entorno rural
es elevada, se aprecian deficiencias im-

portantes en la calidad de vida en Arre-
cife, ciudad que, si bien ha mejorado su
imagen en los últimos años, sigue pa-
deciendo deficiencias en materias como
la congestión del tráfico de vehículos, la
ordenación urbanística, la escasez de
zonas verdes, la limpieza, ruidos, etc. A
esto habría que añadir que la rápida
transformación socioeconómica por la
que ha pasado esta isla en las últimas
décadas ha tenido consecuencias ne-
gativas respecto al incremento preocu-
pante de las actividades delictivas y las
drogodependencias. En general, la po-
blación se caracteriza por el elevado
grado de concienciación medioambien-
tal, aspecto que ha favorecido el cuida-
do del entorno natural y la declaración
de la isla por parte de la UNESCO, en
1993, como Reserva de la Biosfera.

El presente capítulo, trata de
sintetizar los aspectos más sobresa-
lientes de la economía y la sociedad de
la isla. Para ello, comienza con la expo-
sición de los aspectos más relevantes

L
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en relación a la población, la vivienda y
el mercado de trabajo. Posteriormente,
se analizan los niveles de renta y la si-
tuación de los diferentes sectores eco-
nómicos. Más adelante, se aborda el
estudio de la educación, la sanidad y
otras variables de interés social, para fi-
nalizar con un repaso de la situación
medioambiental.

2.1. La población y la vivienda.

El moderado crecimiento demo-
gráfico experimentado por la isla desde
los años cuarenta, se aceleró en la dé-
cada de los setenta y los ochenta hasta
tasas de crecimiento de más del 2%
anual, alcanzándose una población de
50.000 habitantes en 1981, frente a las
27.000 de 1940. Por su parte, como ya
se ha mencionado, según el Padrón
Municipal de Habitantes de 1996, la isla
cuenta con 77.233 habitantes de dere-
cho, lo que representa un incremento de
13.000 personas en los últimos cinco

años y de más de 20.000 personas en
la última década, con un aumento del
36% entre 1986 y 1996 (una interpreta-
ción general de los datos relativos al
crecimiento poblacional puede consul-
tarse en el capítulo correspondiente a la
población, en la primera parte de este
informe).

Este incremento no ha sido ho-
mogéneo a nivel municipal, y así, los
mayores incrementos en el quinquenio
91-96 han tenido lugar en San Bartolo-
mé (9%, el mayor de Canarias) y Tías
(casi del 6%). Por su parte, en los muni-
cipios de Teguise y Tinajo apenas se
incrementó la población para el mismo
periodo, en torno al 1%. Los tres muni-
cipios restantes se sitúan en tasas entre
el 2% y algo más del 4%. La explicación
a esta evolución la podemos encontrar
en el desarrollo de la actividad turística
y en la inmigración de carácter laboral.
Esta inmigración procede tanto de otras
islas, especialmente Gran Canaria, co-
mo de la Península y el extranjero.

TABLA II.1. MIGRACIONES INTERIORES 1981-1991: LANZAROTE
Procedencia/

Destino
Arrecife Haría San

Bartolomé
Teguise Tías Tinajo Yaiza Total

Arrecife 0 139 809 767 660 171 158 2.704
Haría 142 0 5 37 15 16 9 224
S.Bartolomé 347 6 0 99 92 32 14 590
Teguise 259 37 116 0 81 31 11 535
Tías 202 8 157 81 0 15 46 509
Tinajo 105 2 34 49 63 0 6 259
Yaiza 48 1 12 7 62 10 0 140
Total 1.103 193 1.133 1.040 973 275 244 4.961
Fuente: ISTAC.
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En lo referente a la migración in-
termunicipal, los municipios de Arrecife,
San Bartolomé y Teguise se han con-
vertido en receptores netos de pobla-
ción que se ha desplazado dentro de la
misma isla. Estos movimientos obede-

cen generalmente a criterios laborales,
lo que explica que se dirijan hacia la ca-
pital y los principales centros turísticos
(Tías y Teguise), o bien con fines resi-
denciales (San Bartolomé).

TABLA II.2. RESUMEN DE LA PROYECCIÓN DEMOGRÁFICA MUNICIPAL
DE LANZAROTE 1991-2011.

1991 1996 2001 2006
POBLACIÓN

Proyección cerrada 64.831 67.237 69.607 71.664
Crecimiento quinquenal 3,71 3,53 2,96
Proyección abierta 64.831 67.732 70.423 72.796
Crecimiento quinquenal 4,47 3,97 3,37

MOVIMIENTO NATURAL DE POBLACIÓN (PROYECCIÓN CERRADA)
Nacimientos quinquenales 4317 4428 4292
Defunciones quinquenales 1913 2057 2234

INDICES ESTRUCTURALES (PROYECCIÓN CERRADA)
Rejuvenecimiento 24,52 21,01 19,04 17,97
Envejecimiento 7,34 8,04 9,22 10,16
Dependencia 46,76 40,93 39,4 39,15
Reemplazo 31,17 41,64 47,95 67,58
Sex-ratio 103,8 103,25 102,64 101,98
Fuente: Instituto Canario de Estadística.

Por lo que respecta a la evolución
futura de la población, la proyección
demográfica realizada por el ISTAC es-
tima un incremento continuado en los
próximos 15 años. Esta previsión se ha
visto superada por las cifras aportadas
por el ISTAC para los últimos cinco
años, ya que los datos de 1996 ya han
alcanzado la proyección abierta para el
año 2006 (no obstante, véase el capí-

tulo referido a la población en la primera
parte del informe). Por lo que respecta
al resto de indicadores demográficos, se
estima que la estructura poblacional se
desplazará hacia los grupos quinque-
nales de mayor edad, incrementándose
la tasa de envejecimiento (alcanzando
casi el 10%) y reduciéndose la de reju-
venecimiento (desde un 24% hasta un
17%).
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GRÁFICO II.1. PIRÁMIDE DE POBLACIÓN DE LANZAROTE, 1991
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GRÁFICO II.2. PIRÁMIDE DE POBLACIÓN DE LANZAROTE. PROYECCIÓN 2011
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Por lo que respecta a la vivienda,
la última encuesta del ISTAC registra
22.086 unidades en 1996, frente a las
17.551 de 1991. Como en el resto de

Canarias, la mayoría se corresponde
con viviendas principales, si bien el pe-
so relativo de éstas es algo inferior a la
media del Archipiélago. Por otro lado,
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las viviendas que tienen consideración
de secundarias representan el 25% en
el Censo de 1991, ganando peso a lo
largo de la década de los ochenta, y

siempre por encima del promedio del
Archipiélago, mientras que las unidades
desocupadas representan un menor
porcentaje en la isla.

TABLA II.3. DISTRIBUCIÓN DE LAS VIVIENDAS FAMILIARES SEGÚN USOS
(en %)

OCUPADAS DESOCUPADAS OTRAS
Principales Secundarias

1991 1981 1991 1981 1991 1981 1991
Lanzarote 61,2 66,7 25,2 16,9 12,9 16,4 0,7
Canarias 73,5 72,3 13,3 9,6 12,7 18,1 0,5
Fuente : Instituto Canario de Estadística.

2.2. El mercado de trabajo.

La isla mantiene una tasa de acti-
vidad del 57%, según el Censo de Po-
blación de 1991, lo que representa un
total estimado en torno a 30.000 perso-
nas. Esta tasa se mantiene más o me-
nos homogénea en todos sus munici-
pios, alcanzando su valor mínimo en

Haría, con un 47%, mientras que Yaiza
ostenta el máximo, con el 61%. En
cualquier caso, la mitad de la población
activa reside en el municipio de Arrecife.
Por su parte, la tasa insular de paro en
enero de 1996 se sitúa en un 13,7%,
sensiblemente inferior a la correspon-
diente al conjunto del Archipiélago.

TABLA II.4. TASAS DE ACTIVIDAD Y PARO MUNICIPALES ESTIMADAS, 1995
Paro Registra-

do (1)
Poblac. Potencial-
mente Activa (2)

Tasa de activ i-
dad (3)

Población Activa
(4)

Tasa de Pa-
ro (4)

Arrecife 2.149 27.358 56,9 15.567 13,8
Haría 130 2.391 46,7 1.117 11,6
S.Bartolomé 528 4.740 59,6 2.825 18,7
Teguise 478 6.666 56,2 3.746 12,8
Tías 469 6.070 62,7 3.806 12,3
Tinajo 265 2.887 54,5 1.573 16,8
Yaiza 101 2.145 61,7 1.324 7,6
Lanzarote 4.120 52.256 57,4 29.995 13,7
(1) Parados registrados en el INEM a 31 de MARZO 1995.
(2) Población de 15 y más años a 31 de marzo 1995 según la proyección demográfica municipal del ISTAC.
(3) Personas económicamente activas a 31de marzo de 1991 dividido por total de personas de 16 y más años, según el

Censo de Población de 1991 (ISTAC).
(4) Población activa estimada a enero de 1996 (población potencialmente activa por tasa de activ idad).
(5) Tasa de paro estimada (paro registrado entre población activa estimada).
Fuente: Instituto Canario de Estadística.
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Con respecto a los ocupados, la
estructura sectorial se concentraba en
1991, según datos del Censo de Pobla-
ción, en el sector servicios, en un por-
centaje similar a la media canaria. Por
el contrario, la mayor diferencia con la

media regional se manifiesta en la
construcción, donde el peso en el em-
pleo en Lanzarote es de un 14%, mien-
tras que para el conjunto de Canarias
no supera el 10%.
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GRÁFICO II.3. ESTRUCTURA SECTORIAL DEL EMPLEO, 1991 (en %)

Fuente: Instituto Canario de Estadística

Por último, la estratificación social
según los sectores productivos que rea-
liza el ISTAC para la isla de Lanzarote,
indica que existe una relevante presen-
cia en el nivel social alto y medio-alto de
personas ocupadas en la industria,

además de empleados en los servicios.
Por el lado contrario, esta relación se
invierte en los niveles bajo y medio-
bajo, donde tienen mayor predominio
los ocupados en el sector primario.

TABLA II.5. DISTRIBUCIÓN DE OCUPADOS SEGÚN SECTORES Y
ESTRATIFICACIÓN SOCIAL, 1991 (en %)

Agricultura Industria Construcción Servicios
Alto 0 1,6 1,3 1,3
Medio Alto 4,6 8,5 6,1 13,1
Medio 10,8 31,8 3,6 29,3
Medio Bajo 27,9 37,2 34,5 36,3
Bajo 56,7 20,9 24,5 20
Fuente: Instituto Canario de Estadística.
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La evolución del paro registrado
en las oficinas del INEM ha seguido una
tendencia estable durante los años no-
venta, a pesar del elevado crecimiento
poblacional. Dicha evolución alcanza un

máximo en 1991, con 4.860 desem-
pleados, para llegar a unas cifras en
torno a los 4.100 en diciembre de los
años 1995 y 1996.
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GRÁFICO II.4. EVOLUCIÓN DEL PARO REGISTRADO A 31 DE DICIEMBRE

Nota: Los datos de 1996 corresponden al més de noviembre
Fuente: Instituto Nacional de Empleo

2.3. La renta y su distribución muni-
cipal

En este apartado nos ocupare-
mos de la generación de rentas y su
distribución, desde una perspectiva in-
sular y municipal, a partir de los datos
del estudio Estimación de la renta insu-
lar y municipal de 1991 del ISTAC. Lan-
zarote se encuentra en una situación
ventajosa a nivel canario, posicionándo-
se como la segunda en términos relati-
vos (por habitante) en los diversos indi-
cadores. Posee una renta insular per

cápita de 1.322.839 pesetas, que des-
ciende en unas 300 mil pesetas en tér-
minos de renta familiar neta disponible.

Del conjunto de esa renta insular,
casi el 50% proviene de la remunera-
ción de los empleados en los servicios y
algo más del 20% se corresponde con
los beneficios de los empresarios, re-
partiéndose el resto, casi de forma ho-
mogénea, entre la remuneración de los
asalariados de otros sectores y otros
conceptos.
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TABLA II.6. ESTIMACIÓN DE LA RENTA INSULAR. LANZAROTE.
INGRESOS, 1991 (en millones de pesetas)

Remuneración de asalariados de Agricultura y Pesca 1.746
Remuneración asalariados en Industria 3.336
Remuneración asalariados en Construcción 6.493
Remuneración asalariados en Servicios 41.641
Rentas del trabajo de no residentes en Canarias 344
Beneficios de empresarios y autónomos agrícolas 1.235
Rentas de profesionales liberales y de servicios 4.166
Beneficios de otros empresarios y autónomos 17.113
Beneficios retenidos por Sociedades y Empresas 1.601
Intereses y dividendos 2.082
Rentas de alquileres 4.621
Impuestos directos a cargo de las empresas 2.177
RENTA INSULAR 85.867
Otros ingresos 9.712
Cotizaciones sociales 14.944
Impuestos directos sobre las familias 6.917
Beneficios de empresarios y autónomos agrícolas 1.235
Impuestos directos a cargo de las empresas 2.177
RENTA FAMILIAR DISPONIBLE 69.940
Fuente: Instituto Canario de Estadística.

TABLA II.7. RENTA, VALOR AÑADIDO BRUTO Y RENTA FAMILIAR
DISPONIBLE POR HABITANTE DE LANZAROTE SEGÚN MUNICIPIOS, 1991

MUNICIPIO VALORES PER CAPITA
POSICIÓN RELATIVA

EN EL RÁNKING
MUNICIPAL O INSULAR

RENTA VAB RFND RENTA VAB RFND
Arrecife 1.222.441 1.639.275 998.902 20 13 29
Haría 1.325.164 933.325 1.197.800 12 31 7
S. Bartolomé 1.313.431 1.468.807 1.063.842 13 18 16
Teguise 1.396.165 874.410 1.159.121 9 35 10
Tías 1.692.756 3.454.074 1.292.276 1 3 4
Tinajo 1.125.845 804.016 987.759 31 43 33
Yaiza 1.604.414 2.611.899 1.238.042 3 7 5
Lanzarote 1.322.839 1.701.533 1.077.472 2 2 2
Canarias 1.113.462 1.36.0189 963.469 - - -
Fuente: Instituto Canario de Estadística.
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Desde una perspectiva municipal,
la localización de los núcleos turísticos
en determinadas zonas de la isla tiene
su repercusión en los índices de renta y
valor añadido. Así, la isla cuenta con
cuatro municipios (Tías, Yaiza, Haría y
Teguise) con una renta familiar neta
disponible superior a 1.150.000 pese-
tas, situándose entre los 10 primeros de
Canarias. Los casos más significativos
podrían ser los de Tías (el primer muni-
cipio canario en renta per cápita, el ter-
cero en valor añadido y el cuarto en
renta familiar disponible) y Yaiza (terc e-
ro, séptimo y quinto, respectivamente).
Por el lado contrario, Arrecife y Tinajo
poseen rentas familiares disponibles por
debajo del millón de pesetas.

2.4. Los sectores económicos.

La isla de Lanzarote generó en
1991 un Valor Añadido Bruto (VAB) de
110.448 millones de pesetas según la
Estimación de la Renta Insular y Muni-
cipal de Canarias elaborada por el IS-
TAC, representando el 5,4% del total de
Canarias. La distribución sectorial de la
producción final de bienes y servicios
por grandes sectores económicos es la
siguiente: el sector de agricultura, ga-
nadería y pesca aporta el 3,3% del
VAB; la industria aporta el 6,9%; el
sector de la construcción el 11,4%, y los
servicios un 78,5%. Esta participación
de los servicios en el VAB es la más
elevada de toda Canarias.

Otros servicios
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GRÁFICO II.5. DISTRIBUCIÓN SECTORIAL DEL VALOR AÑADIDO BRUTO

Fuente: ISTAC

Analizando la estructura del VAB
con un mayor nivel de detalle, se obser-
va que el subsector más importante es
el denominado por el ISTAC como
"otros servicios", que incluye una gran

variedad de actividades como la sani-
dad, la educación, los servicios públicos
y la mayor parte de los servicios a las
empresas (publicidad, asesoramiento,
servicios jurídicos, etc.). Este sector
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aporta un 26,3% de la producción de la
isla, siguiéndole en importancia el sub-
sector de hostelería y restauración, con
un 24,4%. Otros subsectores importan-
tes son el de comercio y reparaciones,
con un 16,3%, y la construcción, con un
11,4%. Estos cuatro sectores aportan
conjuntamente el 78,4% del VAB insu-
lar. Por su parte, a nivel municipal hay
que destacar que más del 73% del VAB
insular es generado por los municipios
de Arrecife y Tías.

La importancia relativa de los di-
ferentes subsectores económicos se
aprecia más claramente comparándolos
con la aportación de los mismos a la
economía canaria en su conjunto. La
economía canaria se encuentra muy
concentrada en algunas actividades
económicas, no obstante, este nivel de
concentración es significativamente más
elevado para el caso de algunas islas

como Lanzarote. Para un índice de 100
en Canarias la participación del sector
pesquero en Lanzarote alcanzaría un
nivel de 238, es decir, que la importan-
cia que dicha actividad tiene en la eco-
nomía conejera es superior al doble de
la que tiene en el conjunto de Canarias.
Por su parte, "hostelería y restauración"
tienen un índice de especialización de
178 y el sector de la construcción de
123. Entre el resto de subsectores que
se han seleccionado en el gráfico II.6,
sobre índices de especialización (casi
todos los excluidos pertenecen al sector
industrial y tienen escasa presencia en
la isla), ningún otro es más importante
en la isla en comparación con el con-
junto de Canarias. Entre ellos puede
destacarse el subsector de "agricultura
y ganadería", que tiene una aportación
a la economía insular inferior a la mitad
de la aportación que realiza para el
conjunto de Canarias.
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ACTIVIDADES ECONÓMICAS (CANARIAS = 100)

Fuente: Elaboración propia con datos del ISTAC



Capítulo 2. La isla de Lanzarote

Consejo Económico y Social de Canarias 245

La producción agrícola de la isla
de Lanzarote se caracteriza en la actua-
lidad por la importancia relativa del vi-
ñedo en relación a otras producciones,
ascendiendo la cosecha del año 1996 a
1.700 Tm de uva, lo que supuso la pro-
ducción de aproximadamente 1.600.000
botellas de vino. La producción de vino
se encuentra controlada por el Consejo
Regulador de la Denominación de Ori-
gen Vinos de Lanzarote, al que está
adscrita casi toda la producción. Otros
cultivos que tenían cierta relevancia
como productos de exportación durante
los años ochenta se han visto despla-
zados por los competidores de otras
zonas. Así, se ha pasado desde los 23
millones de Tm. de exportación de ce-
bollas en 1986 a los 6,5 millones del
año 1996. Asimismo, las cifras de hec-
táreas cultivadas muestran la caída im-

portante del cultivo de la cebolla, que
aún ha seguido bajando a partir de
1995, hasta llegar a una superficie culti-
vada de 350 a 400 hectáreas en 1997.
Por otra parte, el cultivo de la papa, que
se había incrementado en la primera
mitad de los años noventa alcanzando
las 547 hectáreas en 1995, se reduce
hasta 340 hectáreas en 1997. De este
modo, en la actualidad puede afirmarse
que el pequeño volumen de producción
agraria insular se dirige fundamental-
mente al abastecimiento del mercado
local, siendo solamente relevante la ex-
portación de vino, cebolla, batata, papa
y cochinilla. El destino principal de estas
exportaciones es el mercado de las
otras islas, salvo en el caso de la cochi-
nilla, que se exporta principalmente a la
Península.

TABLA II.8. SUPERFICIES CULTIVADAS (en Hectáreas)

CULTIVO 1988 1992 1995
Cereales 35 10 12
Leguminosas 114 131 57
Papas 347 541 547
Batatas 400 300 120
Tomates 35 77 72
Cebollas 1.185 620 620
Viña 2.318 2.346 2.100
Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería. Cabildo Insular de Lanzarote.

La ganadería de Lanzarote se
concentra en el caprino y la producción
de quesos. El censo de ganado caprino
ascendía en 1995, según datos de la
Consejería de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, a 13.900 cabezas. Aproxi-
madamente el 60% del queso producido

tiene carácter industrial, y el 40% es de
tipo artesanal. El destino del consumo
es básicamente el mercado local. En
relación a las aves, hay que destacar la
existencia, en 1995, de 117.000 galli-
nas.



Informe Anual, 1996

246 Consejo Económico y Social de Canarias

Lanzarote ha sido tradicional-
mente la isla del Archipiélago con una
mayor dependencia con respecto al
sector pesquero, por lo que también ha
sido la más afectada por la disminución
general de la importancia del sector en
los últimos años. La flota pesquera ac-
tual de la isla está compuesta por 14 a
18 sardinales, aproximadamente treinta
barcos atuneros y alrededor de cien
embarcaciones dedicadas a la pesca
artesanal, localizadas en los puertos de
Arrecife, Playa Blanca, Puerto del Car-
men y La Graciosa. La situación actual
de la pesca artesanal es bastante pre-
caria, debido principalmente al agota-
miento de los recursos pesqueros. Por
su parte, los sardinales, que cada vez
tienen que desplazarse más lejos, cap-
turan la materia prima para las dos in-
dustrias conserveras que quedan en la
isla. El atún se exporta principalmente al
mercado de Madrid y a Japón.

Como se ha señalado, el sector
industrial tiene una escasa presencia en
la isla. Entre los sectores con alguna
relevancia destaca la producción de
energía y agua, que aporta un 2,4% del
VAB insular, y las dos empresas de
conservas de pescado, actividad ésta
que ha sido tradicionalmente relevante
en la isla, si bien ha perdido importancia
a lo largo del tiempo.

Un sector más relevante en
cuanto a la generación de empleo y la
aportación al VAB insular es el de la
construcción. El crecimiento de la cons-
trucción en la isla se ha frenado a lo lar-
go de los años noventa por la crisis tu-
rística que afectó a Canarias al principio
de esta década, así como por las limita-

ciones a la expansión de la construcción
turística y en zonas rurales contenidas
en el Plan Insular de Ordenación del Te-
rritorio. Este documento entró en vigor
en junio de 1991 y a él debían adaptar-
se las normas municipales. Las diferen-
cias de criterios entre los Ayuntamientos
y el plan han tenido como consecuencia
la práctica paralización de la promoción
de nuevas construcciones turísticas, no
alcanzándose en la actualidad las cifras
de camas contempladas en el Plan In-
sular. Las previsiones originales del ci-
tado Plan señalaban que en 1996 po-
dría alcanzarse una cifra de hasta
80.181 camas mientras que en sep-
tiembre de 1995 la oferta turística ape-
nas superaba la mitad de esta cifra
(43.659). En cualquier caso, el contexto
de crisis turística en Canarias a princi-
pios de los años noventa, la falta de
adecuación de la ordenación municipal
a los criterios del plan y las diferencias
entre los plazos previstos y la evolución
real, aconsejan un nuevo debate sobre
los plazos establecidos, que han que-
dado desfasados.

Las estadísticas de ventas de
cemento en Lanzarote pueden servirnos
de indicador de la evolución del sector
de la construcción. Entre 1989 y 1992
las ventas de cemento en la isla dismi-
nuyen en un 67%, lo que refleja una
caída espectacular de la construcción
turística. A nivel comparativo, en Cana-
rias la disminución es en ese periodo
del 26%. Entre los años 92 al 94 las
ventas se estabilizan, apreciándose una
nueva subida a lo largo de 1995 (ten-
dencia alcista que se mantiene en el
primer semestre de 1996).
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GRÁFICO II.7. VENTAS DE CEMENTO (Miles de TM.)

Fuente: Asociación de Empresarios de la Construcción

Como se señalaba anteriormente,
las tendencias de la construcción se
relacionan con el incremento de la
oferta turística. La evolución de la oferta
turística de Lanzarote experimenta un
crecimiento muy elevado a lo largo de
los años ochenta. Así, por ejemplo, se
pasa de las 31.000 plazas en 1987
hasta 57.000 en 1990. Como es habi-
tual, el crecimiento de las plazas mues-
tra un cierto retardo temporal con el
comportamiento del consumo de ce-
mento que se observó anteriormente.
Este crecimiento explosivo de la oferta
turística tuvo en Lanzarote, al igual que
en el resto de Canarias, consecuencias

negativas sobre la rentabilidad del sec-
tor y las tasas de ocupación. Las plazas
turísticas en 1995 estaban compuestas
por un 24% de hoteleras y un 76% de
extrahoteleras, distribución que se ha
mantenido relativamente estable a lo
largo de la última década. Esta oferta de
plazas se encuentra localizada en 33
hoteles y 193 establecimientos extra-
hoteleros. A partir del año 1991 se ob-
serva un estancamiento de la oferta,
que ha tenido efectos positivos sobre el
sector, dado que ha mejorado su capa-
cidad negociadora frente a los tourope-
radores, repercutiendo en los precios
percibidos.
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GRÁFICO II.8. OFERTA DE CAMAS TURÍSTICAS

Por su parte, la afluencia de tu-
ristas a la isla ha seguido una senda de
crecimiento sostenido, especialmente a
partir del año 1983. No obstante, du-
rante los años 1988 a 1990 las entradas
de turistas se estabilizan, con efectos
negativos sobre la rentabilidad del sec-
tor, puesto que durante esos años se
seguía ampliando el número de camas
disponibles. Por su parte, a partir del
año 1991 se aprecia una recuperación
del crecimiento de las entradas, en un
contexto de estabilización del número
de camas.

Lanzarote es, junto con Tenerife,
la isla en la que el turismo procedente
del Reino Unido tiene una mayor parti-
cipación relativa. Así, en el año 1996, y
según datos de Aeropuertos Españoles
y Navegación Aérea, el 40% de los tu-
ristas extranjeros procedían de este

país, mientras que el 36,5% correspon-
día a alemanes. Según datos del Insti-
tuto Canario de Estadística, la estancia
media de los turistas alojados en 1996
en los hoteles de la isla se situó en casi
diez días, siendo el grado de ocupación
del 80,4% para el conjunto del año. Por
su parte, el gasto medio por turista y día
se situaba en febrero de 1995 ,según
las cifras del ISTAC, en 10.768 pesetas,
de las cuales el 57% corresponden a
gastos realizados en origen y el resto a
los efectuados en la isla. Este nivel de
gasto medio por turista y día sitúa a
Lanzarote como isla con menor gasto,
mientras que en la encuesta realizada
por el mismo organismo en agosto de
1994 ocupa la segunda posición más
baja (la encuesta se hace en aeropuer-
tos internacionales, y por ello excluye a
La Gomera y El Hierro).
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GRÁFICO II.9. ENTRADA DE TURISTAS EN LANZAROTE

Las cifras sobre el gasto turístico
no deben considerarse necesariamente
negativas, puesto que también es rele-
vante analizar el nivel de satisfacción, la
valoración acerca de la carestía del
viaje, o el porcentaje de turistas que re-
piten viaje a la isla. En cuanto a la valo-
ración del precio, las cifras indican que
la mayor parte de los turistas conside-
ran el precio pagado como normal, ob-
servándose una distribución de las res-
puestas similar a la que se aprecia para

el conjunto de Canarias, (si bien en fe-
brero de 1995 los turistas encuentran en
Lanzarote los precios algo más bajos
que en el conjunto de Canarias). Por su
parte, utilizando ahora datos del Cabildo
de Lanzarote, en 1995 el porcentaje de
turistas que repiten visita se sitúa en
torno al 34%. Además, en agosto de
1995 el porcentaje de turistas que de-
claraban intenciones de regresar otra
vez a la isla alcanzaba el 87% en febre-
ro y el 69% en agosto.

TABLA II.9. IMPRESIÓN GENERAL SOBRE EL VIAJE A LA ISLA
San Bartolomé, Tí-

as, Tinajo, Yaiza
Arrecife, Haría,

Teguise
Total Lanzarote Canarias

Ago-94 Feb-95 Ago-94 Feb-95 Ago-94 Feb-95 Ago-94 Feb-95
Muy buena 30,9 52,9 27,2 52,2 29,7 52,7 34,8 45,5
Buena 51,4 40,7 55,4 41,7 52,7 41,0 49,5 43,7
Normal 14,9 5,5 15,1 5,6 14,9 5,5 12,6 9,4
Mala 2,1 0,5 2,2 0,5 2,1 0,6 2,2 1,0
Muy mala 0,7 0,4 0,1 0,0 0,6 0,3 0,9 0,4
Fuente: Instituto Canario de Estadística.
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La Encuesta de Gasto Turístico
del ISTAC permite apreciar también que
los niveles de satisfacción en febrero de
1995 sitúan a la isla en el primer puesto
de Canarias, mientras que las cifras pa-
ra el verano (agosto de 1994) muestran
un grado de satisfacción algo menor al
de otras islas. Por último, es preciso
destacar que en dicho estudio no se
aprecian diferencias significativas en
cuanto a la satisfacción de los turistas
por zonas de la isla.

En el análisis de la calidad turísti-
ca de Lanzarote merecen una mención
especial los centros de interés turístico
localizados a lo largo de la geografía in-
sular. El modelo turístico vinculado con
estos centros de alta calidad se ha con-

vertido en una de las características
distintivas de la isla, reforzando su
atractivo y diferenciación con respecto a
otros destinos turísticos. El grado de
satisfacción de los turistas que visitan
estos centros es muy elevado. Así, se-
gún datos del Cabildo de Lanzarote, en
una puntuación de 0 a 10, las Montañas
del Fuego alcanzan una valoración de
9, el Mirador del Río de 8, los Jameos
del Agua de 8,6, la Cueva de los Verdes
de 8,7 y el Jardín de Cactus de 8,3. Las
cifras de visitantes a estos centros son
muy elevadas y han seguido una pro-
yección ascendente. En 1995, sola-
mente cinco de estos centros (que no
incluyen al Parque Nacional de Timan-
faya), tuvieron una afluencia conjunta
de más de 2.700.000 visitantes.

TABLA II.10. AFLUENCIA A CENTROS DE ARTE, CULTURA Y TURISMO
CENTRO 1981 1985 1991 1995

Jameos del Agua 244.525 343.228 562.858 705.704
Mirador del Río 148.095 204.564 322.379 440.067
Cueva de los Verdes 105.803 161.212 339.639 439.914
Montañas del Fuego 243.468 340.362 678.108 872.050
Jardín de Cactus - - 139.837 274.755
Total 741.891 1.049.366 2.042.821 2.732.490
Nota: No incluye cifras de Montañas del Fuego y Fundación César Manrique.
Fuente: Centros de Arte, Cultura y Turismo del Cabildo de Lanzarote.

2.5. Infraestructuras y equipamientos
económicos y sociales.

El crecimiento poblacional y eco-
nómico de Lanzarote necesita una serie
de equipamientos que deben adaptarse
rápidamente a los cambios en la de-
manda. Así, la demanda de energía

eléctrica entre 1985 y 1996 se ha multi-
plicado por cuatro, lo que ha obligado a
realizar un constante esfuerzo inversor,
incrementando la potencia eléctrica
instalada. La producción de energía
eléctrica en la isla se genera principal-
mente por métodos tradicionales, si bien
aproximadamente el 5,5% es aportado
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por la energía eólica. La evolución de la
demanda de energía, en los años co-
mentados anteriormente, permite ob-
servar como entre el año 1989 y el año

1992 el crecimiento se ralentiza con la
crisis turística para, a partir de 1993, re-
cuperar su anterior tendencia de creci-
miento.
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GRÁFICO II.10. DEMANDA DE ENERGÍA ELECTRICA (en MWH)

Nota: Hata 1992 consumo neto, a partir de 1993 energía disponible.
Fuente: UNELCO

El esfuerzo ha tenido que ser in-
cluso mayor en el caso del agua. El
agua que se consume procede en su
totalidad de la desalación, habiendo si-
do la isla pionera a nivel internacional
en cuanto a la desalación de agua para
el consumo humano. La producción de
agua se realiza por parte de una em-
presa propiedad del Cabildo y los
ayuntamientos, y se lleva a cabo en dos
plantas, localizadas en los municipios
de Arrecife y Yaiza, siendo la de Arre-
cife la más importante, puesto que
aporta el 90% de la producción. La pro-
ducción anual asciendió en 1996 a 14,1
Hm3. El nivel de pérdidas es del 22%,
cifra relativamente baja en comparación

a otras islas. La distribución aproximada
del consumo es del 61% para uso turís-
tico-industrial, un 36% para uso urbano
y un 3% para uso agrícola. El consumo
se encuentra bastante concentrado en
dos zonas, puesto que aproximada-
mente el 45% tiene lugar en Puerto del
Carmen, un 30% en Arrecife y el 25%
para el resto de municipios. Hay que
destacar que la desalación de agua es
una actividad que consume de forma
intensiva energía eléctrica. Así, la em-
presa productora de aguas en la isla
genera en torno a un 15% de la deman-
da total insular. Esta empresa, conjun-
tamente con UNELCO, explota los par-
ques eólicos de los Valles y Montaña de
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la Mina, que generan aproximadamente
el 20% de la demanda de energía eléc-
trica que requiere la desalación de
agua. La depuración de aguas en la isla
funciona relativamente bien, dedicándo-
se principalmente al riego agrícola y de
jardines. No obstante, dado que la
oferta supera a la demanda, una parte
importante es vertida al mar.

La dotación de carreteras en la
isla puede considerarse suficiente y se
encuentra en buen estado, existiendo
solamente algunas deficiencias en el
caso de núcleos aislados. La red de ca-
rreteras dependientes de la Comunidad
Autónoma tiene una extensión de 137
Km. (Rus Mendoza, et. al., 1997) y so-
portaba un parque de 52.716 vehículos
en 1994. Como dato diferencial en la
isla hay que destacar la elevada impor-

tancia de los vehículos de alquiler,
puesto que representan el 22,9% del
total de vehículos de la isla (a modo
comparativo, este índice para el con-
junto de Canarias es del 8,4%).

Las infraestructuras y la oferta de
servicios de transporte al exterior se
han desarrollado notablemente a lo lar-
go de los últimos años, tanto en lo refe-
rente al servicio marítimo como aéreo.
Así, en el año 1995 entraron por el ae-
ropuerto de la isla 1.862.000 pasajeros,
de los cuales el 72% procedían del ex-
tranjero, el 9% de la Península y Balea-
res y el 19% de otras islas. A estos pa-
sajeros habría que añadir los 279.000
que entraron en la isla por el Muelle de
Playa Blanca procedentes de Fuerte-
ventura y 14.000 procedentes de Gran
Canaria.

TABLA II.11. ALUMNOS MATRICULADOS POR NIVELES EDUCATIVOS,
CURSO 1995-96.

Nivel Nº Alumnos Porcentaje
Infantil/Preescolar 2.410 12,82
Primaria 7.361 39,15
7º y 8º EGB 2.414 12,84
ESO 1.883 10,01
BUP 1.249 6,64
COU 560 2,98
Bachillerato LOGSE 339 1,80
Formación Profesional 1.051 5,59
Módulos Profesionales 111 0,59
Ciclos Formativos 192 1,02
Progr. Garantía Social 55 0,29
Univ. La Laguna (1) 658 3,50
Univ. Las Palmas G.C. 520 2,77
Total (2) 18.803 100,00
(1) Datos del curso 1994-95.
(2) No incluye a los alumnos que estudian en centros fuera de Canarias
Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deportes. Universidades canarias.
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Las infraestructuras educativas
de la isla durante el curso 1995-96 in-
cluyen un total de 65 centros. Esta
oferta se distribuye entre 47 centros de
primaria y EGB, repartidos a lo largo de
toda la geografía insular, cuatro Institu-
tos de Bachillerato, un Instituto de For-
mación Profesional y cinco Institutos de
Enseñanza Secundaria. Además, la isla
cuenta con una Escuela de Artes y Ofi-
cios Artísticos, una residencia escolar,
un centro de educación de adultos, un
Conservatorio Elemental de Música,
una residencia escolar, una Escuela
Oficial de Idiomas, dos centros autori-
zados para impartir enseñanzas de
otros países y un Instituto de Formación
Profesional Marítimo-Pesquero. La ma-
yor parte de esta oferta es pública, co-

rrespondiendo a la enseñanza privada
un centro, en el que se imparten ense-
ñanzas de primaria-EGB y BUP, y los
dos centros extranjeros mencionados
anteriormente.

Durante el curso 1995-96 la isla
contaba con un total de 17.625 estu-
diantes en centros educativos no uni-
versitarios dependientes de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes,
de los cuales un número significativo
cursaba estudios dentro del modelo de-
rivado de la LOGSE, dado el estado re-
lativamente avanzado de aplicación de
la reforma en la isla. A estos alumnos
habría que añadir casi 1.200 que cursa-
ban estudios en las universidades cana-
rias.

TABLA II.12. RATIOS DE PERSONAL DE ATENCIÓN PRIMARIA ADSCRITO A
LAS ZONAS DE SALUD, 1995.
Población Médicos Pediatras Enfermeros

Zona de Salud Total >14 años <14 años Total Ratio (1) Total Ratio (2) Total Ratio (3)
Arrecife I (Sta. Coloma) 28.296 22.231 6.065 11 2.021 3 2.022 12 2.358
Arrecife II (Valterra) 18.702 15.181 3.521 9 1.687 3 1.174 10 1.870
Haría 3.301 2.909 392 3 970 0 - 3 1.100
San Bartolomé 9.296 7.880 1.416 6 1.313 1 1.416 6 1.549
Teguise 5.843 4.631 1.212 4 1.158 1 1.212 5 1.169
Tías 11.173 8.808 2.365 6 1.468 1 2.365 7 1.596
Yaiza 3.510 2.651 859 3 884 0 - 3 1.170
LANZAROTE 80.121 64.291 15.830 42 1.531 9 1759 46 1.742
CANARIAS (4) - - - - 1.555 - 1.598 - 1.759
(1) Habitantes mayores de 14 años por médico.
(2) Habitantes menores de 14 años por pediatra.
(3) Población total por enfermero.
(4) Incluye personal de las Zonas de Salud no funcionales.
Fuente: Servicio Canario de Salud.

En relación a la oferta sanitaria,
hay que destacar que la cobertura de la
red de Atención Primaria alcanza al
conjunto de la población insular. Los ra-

tios de población atendida por personal
sanitario en la isla muestran una situa-
ción similar a la que existe para el con-
junto de Canarias. No obstante, el aná-
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lisis de la situación de las siete Zonas
de Salud de la isla muestran cierta dis-
criminación positiva en favor de las
áreas no urbanas. Además, la isla
cuenta con una pequeña dotación de

Unidades de Apoyo: una Unidad de
Salud Bucodental y una Unidad de Sa-
lud Mental, no contando con ninguna
unidad de Fisioterapia.

TABLA II.13. OFERTA HOSPITALARIA.
DOTACIÓN 1991 1992 1993 1994

Camas 246 242 242 238
Incubadoras 4 4 4 4
Paritorios 2 2 2 2
Salas Consultas Externas 15 15 15 15
Salas Rayos X 5 5 5 5
Quirófanos 6 5 6 3
INDICADORES HOSPITALARIOS

Camas por 1000 habs (1) 3,79 3,73 3,27 3,17
Indice de ocupación 258,6 268,46 262,55 285,44
Estancia media 11,11 11,66 10,41 11,07
Estancias causadas 63.616 64.968 65.438 67.935
Médicos especialistas 55 68 64 69
Otro personal sanitario 324 321 327 326
(1) Población de derecho.
Fuente: Instituto Canario de Estadística. Encuesta Hospitalaria.

En lo que respecta a la oferta
hospitalaria, según la encuesta hospi-
talaria realizada por el Instituto Canario
de Estadística, la isla contaba en 1994
con un total de 238 camas. Estas ca-
mas se concentran en dos centros, uno
dependiente del Cabildo, que tiene con-
cierto con el Servicio Canario de Salud
y que cuenta con una tercera parte de
las camas hospitalarias de la isla, y el
otro que depende directamente del Ser-
vicio Canario de Salud, con las dos ter-
ceras partes restantes. El ratio de ca-
mas por cada mil habitantes se sitúa en
3,17. Si bien esta cifra es superada por
las correspondientes a las islas de Te-
nerife y Gran Canarias, se sitúa por en-
cima de casi todas las islas menores,

siendo semejante a la correspondiente
a La Palma. Sin embargo, es preciso
destacar que la masiva afluencia de tu-
ristas a la isla genera una demanda que
no está suficientemente considerada en
la planificación sanitaria. Además, ante
el estancamiento del número de camas
ofertadas, el propio crecimiento pobla-
cional está reduciendo las cifras de ca-
mas disponibles por cada 1.000 habi-
tantes, aspecto que debe también con-
siderarse. Los índices de ocupación
hospitalaria son bastante altos, muy
próximos a los registrados en las islas
capitalinas y superiores a los observa-
dos en el caso de las islas menores, ex-
cepto La Palma.
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La expansión de los servicios so-
ciales en Canarias a lo largo de los últi-
mos años tiene su paralelismo en el ca-
so de Lanzarote. Así, según datos de la
Guía de Servicios Sociales en Canarias,
la isla cuenta en 1995 con 35 centros,
frente a los 8 que tenía diez años antes.

Dentro de estos recursos se in-
cluyen los relativos a la atención a las
drogodependencias, compuesto por
cinco centros: La Unidad Hospitalaria de
Desintoxicación, el Centro de día de
Zonzamas, la Comunidad Terapéutica
de Zonzamas, el Centro Ambulatorio de
Atención a las Drogodependencias en
Arrecife y un Piso Asistido, también en
Arrecife. Además, en la isla se sigue un
programa de sustitutivos de opiáceos.

En general, la dotación de recur-
sos para atender los casos sobreveni-
dos puede considerarse amplia, si bien
es necesario ampliar los medios dedi-
cados a las tareas de prevención. Hay
que destacar que una parte importante
de los usuarios de estos servicios son
personas de origen foráneo y que el
problema de la droga tiene una inciden-
cia muy elevada.

Por su parte, si bien el número de
centros de día, hogares y clubs para los
ancianos se considera suficiente, existe
un déficit en cuanto a las plazas en re-
sidencias. Según un trabajo publicado
por el Servicio Canario de Salud (Pérez
Hernández, 1995), el número de plazas
por cada cien ancianos es de 0,6, frente
a una media en Canarias de 1,5 y un ni-
vel considerado óptimo de 3,5.

2.6. Aspectos sociales.

Lanzarote se ha caracterizado en
los últimos quince o veinte años por su
rápida transformación económica y so-
cial. Este rápido proceso de cambio ha
tenido consecuencias negativas en al-
gunas variables de índole social, como
es el caso de las toxicomanías o la de-
lincuencia. El crecimiento poblacional,
marcado básicamente por la inmigra-
ción, ha configurado una nueva socie-
dad en la que los valores y cultura tradi-
cionales se ven modificados con gran
rapidez. En este sentido, Lanzarote
comparte características con Fuerte-
ventura, si bien el proceso de expansión
de la primera ha sido más dilatado y con
una tendencia, hasta cierto punto, más
suave.

Uno de los indicadores que suele
reflejar la existencia de problemas de
naturaleza social es la incidencia del
fracaso escolar. El rendimiento escolar
de los alumnos matriculados en ense-
ñanza no universitaria muestra unas ci-
fras que pueden ser consideradas lige-
ramente bajas en relación al conjunto
de Canarias. Como se señaló anterior-
mente en el capítulo referido a la edu-
cación en Canarias, el rendimiento es-
colar en nuestra comunidad es inferior
al que se observa en otras Comunida-
des Autónomas peninsulares. Por su
parte, en el caso de Lanzarote estas ta-
sas se sitúan, en niveles como 8º de
EGB o en COU, por debajo de las co-
rrespondientes a Canarias, si bien en el
caso del BUP el rendimiento escolar al-
canza cifras superiores a dicha media
del Archipiélago.
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GRÁFICO II.11. PORCENTAJE DE ALUMNOS QUE SUPERARON TODAS LAS 
ASIGNATURAS EN DIVERSOS NIVELES EDUCATIVOS

Nota: Para Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) junio de 1996
Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deportes (Universidades canarias para PAU)

Como se ha señalado, Lanzarote
ha sido en la última década la isla que
ha experimentado un mayor crecimiento
poblacional, siendo la inmigración el
principal factor explicativo de dicho cre-
cimiento. Una parte importante de la
inmigración se relaciona con el funcio-
namiento del mercado laboral insular,
en el cual se ha observado que las
ofertas de empleo no se han adaptado
suficientemente a los perfiles profesio-
nales de la mano de obra local. Es por
ello que la formación profesional cons-
tituye una pieza de vital importancia en
el establecimiento de vínculos más efi-
caces entre el sistema formativo y las
demandas laborales. El Mapa Escolar
de la Formación Profesional de Cana-
rias prevé que en la isla podrán cursar-
se un total de 39 ciclos formativos, de
los cuales casi la mitad son de grado
superior. Estos ciclos formativos de la
nueva Formación Profesional permitirán
la obtención de hasta 34 titulaciones

diferentes, de las cuales seis se corres-
ponden específicamente con activida-
des turísticas. Otras familias profesio-
nales importantes son las relacionadas
con los sectores de la construcción y
actividades anexas, que permitirán la
obtención de hasta once titulaciones,
los servicios comunitarios y de salud
(nueve titulaciones), los servicios admi-
nistrativos a las empresas (siete) y el
sector del comercio y las reparaciones
de vehículos (seis titulaciones). El In-
forme sobre el Mapa Escolar de la For-
mación Profesional Específica, elabora-
do por el Consejo Escolar de Canarias,
señala que en las entrevistas realizadas
a diversos agentes sociales de la isla se
detectan algunas demandas no satisfe-
chas en las familias profesionales de
"Agricultura y Ganadería", "Comunica-
ción, Imagen y Sonido" e "Industrias
Agroalimentarias", las cuales no se
ofertan en la isla. La oferta de titulacio-
nes se encuentra bastante concentrada
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en Arrecife, de ahí la necesidad de des-
centralizarla, o bien de establecer un
sistema de transporte y/o de residencia
que facilite el desplazamiento de los
alumnos procedentes de otros munici-
pios. Además de las enseñanzas inte-
gradas en Formación Profesional de-
pendiente de la Consejería de Educ a-

ción, Cultura y Deportes, la isla cuenta
con algunos centros adicionales como
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos "Pancho Lasso", el Instituto de
Formación Profesional Marítimo Pes-
quero y la Escuela de Turismo de Tahí-
che.

TABLA II.14. MAPA ESCOLAR DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE
LANZAROTE

Sector laboral Títulos Profesionales
Construcción y Ane-
xas

Acabados de construcción - Albañilería - Hormigón; Proyectos de
construcción - Proyectos urbanísticos; Equipos electrónicos de con-
sumo; Equipos e instalaciones electrotécnicas - Sistemas de regu-
lación y control; Instalaciones electrotécnicas; Montaje de instala-
ciones de edificio; Montaje de instalaciones de frío y calor.

Servicios Comunita-
rios y Salud

Educación infantil - Animación sociocultural; Conducción de activi-
dades deportivas en medio natural; Animación de actividades de-
portivas; Peluquería - Estética; Auxiliar de enfermería - Anatomía
patológica y citología; Laboratorio clínico.

Turismo Pastelería y panadería; Cocina; Bares y Restaurantes; Agencias de
viajes; Información y comercialización turística; Alojamiento.

Servicios Administra-
tivos a las Empresas

Gestión administrativa; Administración y finanzas; Secretariado;
Administración de sistemas informáticos - Desarrollo de aplicacio-
nes informáticas.

Comercio y Repara-
ciones de Vehículos

Comercio; Gestión comercial y marketing; Electromecánica - Carro-
cería; Automoción.

Nota: el guión entre titulaciones significa que se ofertan de forma alternativa.
Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deportes.
Elaboración: Consejo Escolar de Canarias.

La situación social de Lanzarote
puede ser analizada a través los datos
de la encuesta de opinión que periódi-
camente elabora el Cabildo Insular. Así,
se observa que tres problemas (drogas,
paro y seguridad ciudadana) concentran
claramente la insatisfacción de la pobla-
ción local. Además, se observa que en-
tre la encuesta realizada en septiembre
de 1990 y la realizada en julio de 1996,
la opinión de los ciudadanos conside-

rando a la droga como principal proble-
ma se refuerza. Los datos en Canarias
sobre consumo de drogas son difíciles
de obtener, y las estimaciones que se
realizan carecen de suficiente fiabilidad.
Una de las referencias fiables de las
que puede disponerse es la referida a
los toxicómanos admitidos a tratamiento
en los centros de atención, aunque no
refleja el conjunto del problema.
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Aún así, los datos del año 1996
señalan que las admisiones a trata-
miento alcanzaron en Lanzarote la cifra
de 591, lo que representa una tasa de
765 admisiones por cada 100.000 ha-
bitantes. Esta cifra es muy elevada si
tenemos en cuenta que la tasa por
100.000 habitantes de Gran Canaria
está en 566, 552 en Tenerife y 241en
La Palma. Las cifras de Lanzarote están
influidas por la existencia de una im-
portante red de recursos de atención a
las toxicomanías y por la importancia
relativa de los toxicómanos de origen fo-
ráneo. De hecho, las estadísticas del
Centro de Información y Prevención de

Toxicomanías de Lanzarote señalan
que la mitad de los toxicómanos son
oriundos de la isla, el 25% es de otras
islas, el 17,5% de la Península y el
7,5% corresponde a extranjeros. Este
centro tiene censados a 1.836 toxicó-
manos, calculándose que los totales
pueden rondar los 4.500. En resumen,
las toxicomanías constituyen un pro-
blema muy importante en la isla, sobre
el que debe hacerse especial hincapié,
no solo desde el punto de vista de la
atención sino en la prevención, tanto la
realizada por centros especializados,
como en la escuela y la familia.

TABLA II.15. ENCUESTA INSULAR SOBRE PRINCIPALES PROBLEMAS
PERCIBIDOS.

Problema Septiembre 1990 julio 1996
Droga 17,8 27,9
Paro 10,5 16,1
Seguridad Ciudadana 11,9 14,5
Limpieza - 5,4
Sanidad 3,6 3,3
Transporte 1,8 3,3
Inmigrantes - 2,9
Agricultura 7,0 2,7
Política 2,1 2,2
Turismo 10,3 2,0
Pesca 4,8 2,2
Economía 1,9 1,9
Otros 28,3 15,6
Total 100,0 100,0
Error muestral de la encuesta 1996: ±4,4% para un nivel de confianza del 95%.
Fuente: Centro de Datos. Área de Presidencia. Cabildo Insular de Lanzarote.

Por su parte, el paro aparece co-
mo el segundo problema en importan-
cia. Si bien las tasas insulares de de-
sempleo no son excesivamente altas,
las dificultades para encontrar empleo

son importantes en un contexto de au-
mento de los requerimientos de forma-
ción (por ejemplo, idiomas) y de una
elevada competencia por parte de la
población inmigrante. El tercero de los
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problemas señalados en la encuesta es
el relativo a la inseguridad ciudadana
que, en un contexto de elevada inciden-
cia de las toxicomanías, tiende a adqui-
rir relevancia.

El informe sobre Las Condiciones
de Vida de la Población Pobre del Ar-
chipiélago Canario, promovido por Cá-
ritas, destaca una serie de particulari-
dades entre la población pobre de Lan-
zarote en relación a otras islas. Este
estudio considera como pobres a aque-
llas familias que tengan unos ingresos
inferiores al 50% de la renta disponible
media del Estado. El porcentaje de po-
bres en Lanzarote se situaría en un
15,3% de los hogares, que representan
el 23,4% de la población.

Estos datos son inferiores a los
que se observan para el conjunto de
Canarias, donde las cifras son del 24,6
de los hogares y el 27,1% de la pobla-
ción. También, en comparación con la
media de Canarias, entre la población
pobre se aprecia un elevado índice de
analfabetismo, tanto entre los cabezas
de familia como en el resto de miem-
bros de la unidad familiar, existiendo
además un mayor número de cabezas
de familia que son mujeres. La principal
causa de la situación según los afecta-
dos es el desempleo.

Otros de los aspectos distintivos
en la situación de la población pobre
lanzaroteña es la existencia de deficien-
cias en el equipamiento de los hogares
en cuanto a agua corriente y teléfono, y
la acumulación de deudas a fin de mes.
Por último, y confirmando los datos

aportados anteriormente, se observa
que el porcentaje de hogares con dro-
godependientes y alcohólicos, y de ho-
gares en cuyo entorno existen frecuen-
temente esos problemas, es en la isla
sensiblemente mayor que en Canarias.
Además, si bien los entrevistados mani-
fiestan que la existencia de problemas
de delincuencia en sus hogares es baja,
señalan que en su entorno son muy fre-
cuentes ese tipo de conductas.

Como el resto de las islas, la po-
blación conejera muestra algunos perfi-
les socioeconómicos diferenciales res-
pecto a los valores medios que prevale-
cen en el archipiélago. Para detectar
estas especificidades es preciso utilizar
los datos del Censo de Población del
año 1991, aunque siempre con precau-
ción en la utilización de los datos,
puesto que a lo largo de los años no-
venta los cambios en dicha sociedad
han sido importantes. En cualquier ca-
so, las cifras del censo reflejan una pre-
disposición ligeramente mayor de la po-
blación a incorporarse al mercado de
trabajo, especialmente la población más
joven, así como un abandono temprano
de los estudios. Además, la estructura
de los hogares era bastante tradicional,
con una baja presencia de divorciados,
bajos porcentajes de hogares monopa-
rentales y una mayor incidencia de las
familias con más de un núcleo y de fa-
milias formadas por una pareja y un to-
tal de miembros superior a ocho. El cre-
cimiento poblacional de la isla desde
1991 hasta el año 2006 proyectado por
el ISTAC es muy elevado en relación al
resto de las islas.
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TABLA II.16. INDICADORES SOCIOECONÓMICOS INSULARES, 1991
(INDICE CANARIAS = 100)

Tasas de actividad 110 % Pareja con hijos > 8 (1) 129
% Jóvenes activos 113 % Hogares polinucleares 110
% Personas viudas 77 % Monoparent. 15-49 (2) 90
% Separados y divorciados 79 % Monoparent. < 6 (3) 78
% Analfabetos y sin estudios 86 % Viviendas en propiedad 93
% Jóvenes estudiantes 92 Proyección poblacional (4) 132
(1) Porcentaje de hogares formados por una pareja con hijos y un total de 8 o más miembros.
(2) Porcentaje de hogares monoparentales con persona principal entre 15 y 49 años.
(3) Porcentaje de hogares monoparentales con hijos menores de años en relación al total de hogares.
(4) Crecimiento estimado 1991-2006 en proyección abierta (incluyendo migraciones).
Fuente: ISTAC. Elaboración: Dirección General de Protección al Menor y la Familia.

2.7. Los recursos naturales y el me-
dio ambiente.

El entorno natural de la isla de
Lanzarote no presenta las grandes
agresiones existentes en otras islas,
debido al perfil y tamaño de su oferta tu-
rística y la existencia de un marco legal
de regulación, encabezado por su Plan
Insular de Ordenación del Territorio,
aprobado en 1991. El mismo establece
una limitación en número y localización
de la oferta turística durante las dos si-
guientes décadas, a través de una pla-
nificación cuatrienal del número de ca-
mas a construir.

Según se recoge en el citado
plan, la consecución de un desarrollo tu-
rístico cualificado, exige definir una es-
tructura territorial, urbanística y pobla-
cional, funcional y equilibrada, que res-
pete a la vez la propia diversidad geo-
gráfica insular y se integre en su medio
físico, ambiental y paisajístico. Con res-
pecto a los aprovechamientos, el trata-

miento del medio físico de la isla cons-
tituye uno de los puntos básicos del
PIOT, por lo que sus propuestas de re-
gulación asumen los contenidos de la
Ley de Espacios Naturales y tratan de
compatibilizar la conservación del ca-
rácter y valores de la isla (especial-
mente agrícolas y paisajísticos) con el
fenómeno turístico.

El PIOT regula, por una parte, los
usos turísticos del territorio y, por otra,
los usos agrícolas. Respecto al primero,
limita el establecimiento de camas a
nueve zonas en Yaiza, tres en Teguise
y una para cada uno de los cinco res-
tantes municipios, determinando dota-
ciones cuatrienales máximas de plazas
a construir, que se extienden durante
dos décadas. El tope de plazas es de
149.611 para el año 2011, de las que
110.958 son de uso turístico y 38.653
de uso residencial, mientras que en el
momento de la aprobación del PIOT la
isla ya contaba con 69.000 plazas turís-
ticas y 11.000 residenciales. Sin embar-
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go, las previsiones son de no cumpli-
miento de los máximos debido a los re-
trasos en la construcción en cuatrienios
ya ejecutados y las limitaciones que
establece el plan (sólo permite recupe-
rar el 25% de las plazas no construi-
das). Con respecto a los usos agrícolas,
el Plan impide la construcción en estos
espacios (excepto los “cuartos de ape-
ros”) y contiene medidas para la protec-
ción del “suelo paisajístico” insular.

La isla cuenta con unos ecosis-
temas muy particulares, con diversos
contenidos ecológicos, si bien predomi-
na el carácter volcánico. Así, su espacio
natural más representativo es el Parque
Nacional de Timanfaya. Situado en el
suroeste de la isla, ocupa una extensión
de 48 Km2, con un 28% de la superficie
dominada por lavas emitidas por la acti-
vidad del volcán del mismo nombre. La
superficie de Timanfaya está cubierta
mayormente por coladas tipo malpaís,
con algunas zonas de lavas cordadas,
mientras que los depósitos de picón son
escasos y limitados a algunos conos.
Bajo las lavas se desarrolla un complejo
sistema de tubos volcánicos de dimen-
siones no conocidas con exactitud.
Respecto a las especies animales y ve-
getales, se encuentra dominada por lí-
quenes (unas 150 especies) e inverte-
brados (unos 120).

El Plan Rector de Uso y Gestión
de Timanfaya considera el 95% zona de
reserva, por lo que el Parque apenas
soporta usos humanos, limitándose a
ciertos puntos como oferta turística. Ti-
manfaya recibe más de medio millón de
visitantes, lo que está generando ciertos

problemas de congestión en el islote de
Hilario por sus reducidas dimensiones.

La isla cuenta además con 10
zonas protegidas, declaradas por la Ley
de Espacios Naturales Protegidos de
Canarias de diciembre de 1994. En tor-
no a Timanfaya se sitúa el Parque Natu-
ral de Los Volcanes, para proteger el
resto de los materiales emitidos durante
las erupciones de 1730-6 y 1824 y que
no están incluidos en el Parque Nacio-
nal, por lo que la mayor parte de super-
ficie se compone de campos de lavas y
piroclastos. En el extremo norte de la
isla se sitúa el Monumento Natural de
La Corona (abarca el Malpaís y el vol-
cán, incluyendo sus diversos tubos vol-
cánicos) y en el extremo sur, El Monu-
mento Natural de Los Ajaches (macizo
montañoso con un suave relieve, que se
extiende hasta la costa sur, donde se
sitúa la playa del Papagayo). A fin de
proteger los específicos contenidos pai-
sajísticos que tiene la isla, se han cons-
tituido los Paisajes Protegidos de La
Geria (aprovechamiento tradicional vití-
cola sobre picón) y el Paisaje Protegido
de Tenegüime (barranco situado junto a
las Peñas del Chache). La protección
ambiental se completa con otros espa-
cios como Monumento Natural del Islote
de Halcones, Monumento Natural de
Montaña del Fuego (ambos dentro de
Timanfaya), el Monumento Natural de la
Cueva de Los Naturalistas, Sitio de Inte-
rés Científico de Los Jameos y Sitio de
Interés Científico del Janubio. La super-
ficie total protegida es de unas 35.029
hectáreas (lo que representa el 41% de
la isla), siendo Yaiza el municipio con
mayor superficie bajo estas figuras.
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GRÁFICO II.12. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS POR MUNICIPIOS

Como reconocimiento de su alto
contenido específico ambiental, el 7 de
octubre de 1993, Lanzarote fue decla-
rada Reserva de la Biosfera por el Con-
sejo Internacional del programa MAB de
la UNESCO. En la actualidad existen
unas 300 reservas en todo el planeta,
cada una representando un ejemplo de
cooperación voluntaria con la finalidad
de conservar y utilizar los recursos para
el bienestar presente y futuro.

En el caso de Lanzarote, se ha
tenido en cuenta su contenido geológico
y su diversidad de ambientes, a lo que
habría que añadir un valioso medio ma-
rino. A todo ello, las iniciativas humanas
se han acomodado a la crudeza geoló-
gica del medio, constituyendo paisajes
integrados como los cultivos de La Ge-
ria, los campos de tunera para la obten-

ción de cochinilla de Mala y Guatiza, las
salinas del Janubio, etc.

Pese a su importancia, su conte-
nido no parece haber calado en el con-
junto de la población de la isla. En este
sentido, la Encuesta de temas insulares
de julio de 1996 realizada por el Cabildo
de Lanzarote indica que, en general, la
población se halla poco informada sobre
el hecho de que Lanzarote ostente la
denominación de la UNESCO de Re-
serva de la Biosfera (según la misma, el
54% de los encuestados se declara po-
co o nada informado). El desconoci-
miento es mayor en los grupos de edad
superior y es bastante bajo en los muni-
cipios de Teguise y San Bartolomé, si
bien la situación ha mejorado desde di-
ciembre de 1993. No obstante, la pobla-
ción valora de forma positiva la declara-
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ción (el 47% la define como muy o
bastante positiva), mejorando su consi-
deración en los grupos de edad más jó-
venes.

Otro instrumento para la protec-
ción ambiental de la isla es el Plan de
Desarrollo Sostenible. Aprovechando la
declaración como Reserva de la Biosfe-
ra, el Cabildo Insular de Lanzarote
confeccionó el citado plan (antes deno-
minado “Lanzarote y la Biosfera”), con
el objetivo de constituirse en marco de
referencia que permita establecer el fu-
turo desarrollo de la isla en términos de
sostenibilidad, a fin de aprovechar el
medio ambiente como eje de desarrollo.
Dicho Plan se instrumenta a través de
múltiples programas convenidos entre
agentes públicos y privados, pero reco-
noce que no se trata de determinadas
normativas, sino de una concertación
social, recomendando líneas de actua-
ción en varios temas claves para el futu-
ro de la isla.

Pese a que en abril de 1996 se
constituyó la Comisión de la Reserva de
la Biosfera para la gestión de las inicia-
tivas, con presencia de los organismos
públicos insulares, diversos agentes so-
ciales, las dos universidades canarias y
agrupaciones ecologistas, por el mo-
mento las actuaciones han sido esca-
sas.

Con respecto a los residuos sóli-
dos urbanos, la isla cuenta con un ver-
tedero general desde 1971. Recibe un
total de 40.000 toneladas anuales, con
unas bajas tasas de crecimiento anual
(un 4%). Posee alrededor de 1.350.000

metros cuadrados libres de capacidad,
lo que le augura una vida útil de otros
20 años. Los residuos no reciben trata-
miento alguno, sino que son compacta-
dos en balas que posteriormente son
enterradas. Una parte del vidrio y el pa-
pel es separada en origen (mediante
contenedores especiales repartidos por
toda la geografía insular), para luego
ser enviada a Gran Canaria y Valencia,
respectivamente. El Cabildo de Lanza-
rote pretende poner en marcha una pla-
nificación de los residuos a nivel insular,
para lo que se ha creado un consorcio
con todos los ayuntamientos como paso
previo. En la actualidad, los servicios de
recogida son llevados a cabo de forma
separada en cada municipio, cediendo
su gestión a empresas privadas, ex-
cepto en Tinajo, donde se realiza a tra-
vés de los propios medios y personal de
la administración local.

Como se señaló en el apartado
referido a las infraestructuras, el apro-
vechamiento del potencial eólico de
Lanzarote ha sido desarrollado por las
iniciativas de la empresa pública INAL-
SA, con el establecimiento del Parque
Eólico de los Valles. Sobre una superfi-
cie de 25 hectáreas, posee una poten-
cia instalada de unos 5.280 kw, con un
total de 48 aerogeneradores. En 1996,
su producción fue de 14.281 kwh, que
se vierte a la red de suministro eléctrico
de UNELCO. Por su parte, existen cinco
unidades aerogeneradoras en Montaña
Mina, instalados por ACSA (pioneros en
la isla), con una capacidad de 1625 kw,
que en el año de 1996 obtuvieron una
producción de 4.473 kwh.
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TABLA II.17. PRODUCCIÓN DE ENERGIA EÓLICA EN LANZAROTE, 1996
(en KWH)

Meses Parque Eólico Los
Valles

Parque Eólico Montaña
Mina

Total isla

Enero 726,3 219,3 945,6
Febrero 1063,9 306,7 1370,6
Marzo 733,9 317,8 1051,7
Abril 906,5 339,3 1245,8
Mayo 1311,3 376,3 1687,6
Junio 1373,5 530,9 1904,4
Julio 1665,3 611,5 2276,8
Agosto 1929,8 589 2518,8
Septiembre 1046,9 389,7 1436,6
Octubre 1027,2 276,7 1303,9
Noviembre 1165,4 286,3 1451,7
Diciembre 1331,7 230 1561,7
TOTAL 1996 14281,8 4473,7 18755,5
POTENCIA (KW) 5280 1625 6405
Fuente: Instituto Canario de Estadística.

A fin de mejorar la calidad am-
biental de las zonas urbanas de la isla,
el Cabildo ha diseñado un Plan de Lu-
cha contra la Contaminación Acústica.
Se pretende aplicar medidas correcto-
ras sobre las fuentes de ruido, tales
como las actividades industriales, re-
creativas, domésticas, y finalmente, el
tráfico. A tales efectos, los ayuntamien-
tos de Teguise, Tías, Haría y Yaiza ya
han emitido normativas municipales en-
caminadas a la reducción de la conta-
minación acústica, estando pendiente la
adaptación de los otros tres términos
municipales de la isla.

Durante 1996, ha tenido lugar un
debate en la opinión pública en torno a
las obras militares en el Risco de Fama-
ra. La construcción por parte del Minis-
terio de Defensa de unas edificaciones

en este espacio natural, ha provocado
las reticencias de diversos agentes so-
ciales y grupos ecologistas de la isla.
Mientras que el organismo central adu-
ce el cumplimiento de todos los requi-
sitos legales para su instalación, las or-
ganizaciones opositoras alegan el in-
cumplimiento del uso de ese territorio
recogido en el PIOT de Lanzarote, así
como el impacto sobre el ecosistema de
la zona. En este sentido, un informe de
la Oficina de Medio Ambiente del Cabil-
do de Lanzarote recoge los daños a la
yesquera roja, con la perdida de ejem-
plares y la alteración de las condiciones
donde se desarrollaba esta colonia. En
la isla se han sucedido diversas actua-
ciones reivindicativas, tanto en la propia
zona de construcción como manifesta-
ciones en Arrecife. En este sentido, la
población insular parece manifestarse
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en contra y así, según se indica en la
citada Encuesta de Temas Insulares del
Cabildo, la opinión mayoritaria de la po-
blación es que la edificación debe ser
derribada. Así, el 47% prefiere la elimi-
nación de las citadas edificaciones,
frente al 12% que consideran que se
debe mantener con el fin para el que
fueron creadas. Respecto a este punto,
el Parlamento Canario ha rechazado la
citada propuesta de derribo.

2.8. El Archipiélago Chinijo.

El Archipiélago Chinijo se localiza
en el norte de la isla de Lanzarote, se-
parado por un estrecho brazo de mar,
denominado El Río, que en su parte
más estrecha apenas tiene un kilometro
de ancho y con una profundidad media
inferior a diez metros. Se compone de
cinco islotes, cuyas dimensiones son
variables: así, La Graciosa es el mayor
con 27 km2 aproximadamente, seguido
por Alegranza (12 km2), Montaña Clara
(1,1 km2) y los Roques del Este (0,07
km2) y del Oeste o del Infierno (0,06
km2).

La escasez de precipitaciones le
confiere a estos islotes un carácter se-
miárido, aunque suavizado por las mo-
deradas temperaturas que se registran
(en torno a los 20ºC de media), a lo que
contribuye el hecho de estar rodeada
del medio marino, ya que éste ejerce un
papel termorregulador que suaviza el
clima de la isla.

La isla de La Graciosa es una lla-
nura arenosa de la cual sobresalen
puntualmente cuatro conjuntos volcáni-
cos (1). En el extremo sur aparece Mon-
taña Amarilla, en el centro se encuen-
tran Montaña del Mojón y Las Agujas, y
en el extremo más septentrional se lo-
caliza Montaña Bermeja. Entre estos
conjuntos volcánicos aparecen abun-
dantes depresiones recubiertas funda-
mentalmente por arenas de origen or-
gánico.

Por su parte, Alegranza es el is-
lote deshabitado de mayor tamaño en el
archipiélago, con 1050 has. Esto ha
contribuido a que su naturaleza se
mantenga en un estado de conserva-
ción realmente excepcional. Muchas
especies de aves, que se han extingui-
do en otras islas, todavía se pueden ob-
servar en sus acantilados.

La Graciosa es la única isla del
Archipiélago Chinijo que está habitada.
Si bien siempre fue objeto de visitas por
parte de las culturas clásicas y, luego,
por conquistadores y marinos, no fue
sino hasta finales del siglo XIX cuando
el infructuoso proyecto de una factoría
de salazón permitió la creación del nú-
cleo de Caleta del Sebo. El estableci-
miento de una economía pesquera y los
intercambios con Lanzarote (básica-
mente con el municipio de Haría), posi-
bilitaron una segunda emigración hacia
el islote, creándose la localidad de Pe-
dro Barba.

(1) Muchas de las referencias que se realizan a continuación sobre La Graciosa han sido obtenidas del
exhaustivo trabajo realizado por González Viera, Morín Pérez y Acosta Rodríguez (1996).
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El primer dato demográfico dis-
ponible es de 1910, donde el Nomen-
clator nos indica en Caleta del Sebo
unas 169 personas. La población au-
mentó aceleradamente en las cinco dé-
cadas siguientes, con tasas del 2,9% de
crecimiento anual, lo que significa un
total de 698 personas para 1960 (el má-
ximo histórico). En 1940, se censa por
primera vez a Pedro Barba, con unas
escasas 65 personas, que luego se in-
crementaron a casi una centena en
1960. Posteriormente, el abandono de
los habitantes de esta segunda locali-
dad (hacia Arrecife), el traslado de los
pescadores jóvenes a la flota artesanal
conejera y el consiguiente descenso de
la tasa de natalidad, significó un impor-
tante retroceso demográfico en la isla,
tanto en la década de los setenta como
en los ochenta, situándose en torno a
los 480 habitantes.

Por el contrario, el periodo com-
prendido entre 1986 y 1991 ha signifi-
cado una recuperación demográfica,
censándose para ese último año unas
577 personas, e incluso estimaciones
actuales la sitúan por encima de los
600. Este incremento se debe al inicio
de la actividad turística y las mejoras en
materia de infraestructuras.

La Ley de Espacios Naturales de
Canarias, de diciembre de 1994, signifi-
có la constitución del Parque Natural del
Archipiélago Chinijo, abarcando los cin-
co islotes, la costa norte de Lanzarote y
toda la extensión de mar entre ambas
costas. Los criterios para su declaración
se fundamentan en:

- La protección de su contenido botáni-
co: la vegetación de los riscos de Fa-

mara incluye un elevado número de
plantas exclusivas (hasta 60 espe-
cies), agrupando el 75% de los ende-
mismos de Lanzarote (pese a que sólo
representa el 6% de la superficie in-
sular), por lo que ha merecido la con-
sideración de centro genético de flora.
Por su parte, los islotes cuentan con
dos plantas exclusivas y otras que
comparte con Lanzarote. Básicamen-
te, están colonizados por una vegeta-
ción xérica acorde con la aridez del
clima, además de algunas plantas ha-
lófilas.

- Sin duda alguna, la avifauna constitu-
ye uno de los principales recursos
biológicos de los islotes, al albergar
una amplia muestra de especies ame-
nazadas, algunas de las cuales tienen
en ellas su último refugio en Canarias.
En concreto, no existe otro lugar en
Canarias que registre una concentra-
ción de especies en peligro de extin-
ción como Alegranza, de tal forma que
está declarada Zona de Especial Pro-
tección de Aves (ZEPA), figura de
protección de la Unión Europea.

- Por otro lado, entre los mamíferos, es
de señalar la presencia de la musara-
ña canaria en el islote de Montaña
Clara.

El Parque Natural del Archipiéla-
go Chinijo engloba 4 núcleos poblacio-
nales: Caleta del Sebo y Pedro Barba
en La Graciosa, y La Caleta y la urbani-
zación de Famara en Lanzarote. En las
llanuras al pie de Famara subsisten
unas rudimentarias salinas abandona-
das, llamadas de Gusa o del Río, que
parecen ser las más antiguas de Cana-
rias.
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A fin de incrementar las garantías
de protección, y reflejando la intensidad
de los contenidos naturales del Archi-
piélago Chinijo, se ha constituido en su
interior la Reserva Natural Integral de
Los Islotes, integrada por Montaña Cla-
ra, Roque del Oeste o del Infierno y el
Roque del Este.

Parte de esta riqueza está siendo
amenazada por la presencia de espe-
cies introducidas desde el exterior, que
ocasionan daños a los huevos y crías
de aves. En ocasiones, los islotes reci-
ben la visita de pescadores y otro tipo
de visitantes que en algunas épocas
han ocasionado auténticas masacres
entre las poblaciones de pardelas de
Montaña Clara.

Entre las actividades con mayor
impacto sobre la biota insular, debemos
indicar la caza ilegal de pardelas y otras
aves marinas, que ocasionalmente se
realiza tanto en los islotes como en el
mar, y la pesca con artes ilegales. Por
otro lado, las llanuras de Soo sufren
continuamente la acción devastadora de
vehículos todoterreno que ocasionan un
grave destrozo.

Una tercera figura de protección
que existe en el Archipiélago Chinijo es
la Reserva Marina de interés pesquero,
declarada por el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Ganadería (B.O.E. del 2 de
junio de 1995) y la Consejería de Pesca
y Transportes del Gobierno de Canarias
(B.O.C. del 26 de Abril de 1995). La ci-
tada protección ha sido demandada por
los profesionales del sector y, en este
sentido, se ha pronunciado a favor de la
creación de la reserva la Cofradía de
Pescadores de La Graciosa. La reserva

abarca las aguas interiores del Archi-
piélago y la franja de mar situada desde
el mismo hasta la costa norte de Lanza-
rote.

La reserva marina alberga abun-
dantes especies vegetales y animales,
algunas de ellas raras en el resto de
Canarias. En estas aguas queda prohi-
bida toda clase de pesca marítima y ex-
tracción de especies vivas, a excepción
de la pesca con aparejos de anzuelo,
con artes tradicionales (para la captura
de salemas), muestreos de carácter
científico y el buceo sin pesca. Además,
se declara una zona de máxima protec-
ción en torno al Roque del Este (un cír-
culo de una milla de radio), en el que la
prohibición es absoluta, y sólo se per-
mite su visita para fines científicos.

El Archipiélago Chinijo posee una
serie de condiciones naturales (amplia y
poco profunda plataforma marina, posi-
ción en plena Corriente Fría de Cana-
rias) que le reportan una buena dota-
ción pesquera. Así, al tradicional apro-
vechamiento como dehesa se unió la
explotación de la pesca a finales del si-
glo pasado, para lo que se instaló la
factoría Pesquerías Canario-Africanas.
La economía de los primeros poblado-
res era de subsistencia, basada en la
pesca y el marisqueo y una mínima ga-
nadería (la isla era de propiedad comu-
nal). Para el aprovisionamiento de agua,
los primeros gracioseros tenían que
cruzar “El Río” para surtirse de las
fuentes situadas en el acantilado de
Famara. El inicio de los intercambios
comerciales, con el fin de surtir a la isla
de papas, cereales, frutas y otros, se
fundamentó en la venta de pescado en
Lanzarote.
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En los años sesenta, se instala-
ron diversas infraestructuras (muelle de
Órzola, cámara frigorífica en La Gracio-
sa) que mejoraron la comercialización
de la pesca del islote. Además, se lleva
a cabo la modernización de la flota gra-
ciosera, se instalan motores a los anti-
guos veleros y se adquieren nuevos
barcos, algunos ya artesanales, desti-
nándose los primeros a la pesca del día
(descargando en la isla o en Órzola) y,
los segundos, para la pesca a distan-
cias mayores, hasta alcanzar la costa
africana.

A lo largo de los ochenta y los
noventa, las distintas administraciones
han ido dotando a la isla de una serie
de infraestructuras relacionadas con la
actividad pesquera y el abastecimiento
a la población, tales como un contradi-
que al sur de la dársena, una grúa de
carga y descarga, y una cámara frigorí-
fica de mayor capacidad. Estas mejoras
y la inversión de diversos agentes gra-
cioseros y conejeros permitieron la ad-
quisición de embarcaciones de mayor
tonelaje (incluso dos sardinales de 155
y 314 toneladas de registro bruto) para
trabajar en condiciones competitivas. El
destino de sus crecientes capturas fue-
ron las industrias conserveras de Lan-
zarote, aunque tras la crisis del sector
en los ochenta, se han buscado nuevos
mercados como Madrid.

Con respecto a la situación ac-
tual, la mayoría de la flota graciosera se
constituye de barquillos a motor para la
pesca de bajura, poco más de cincuenta
unidades, y por diez artesanales para la
captura de especies demersales. Buena
parte de los pescadores se sitúa en
edades avanzadas, en torno a los 65

años, pese a que existe un importante
aporte de jóvenes a esta actividad.

La instauración de la Reserva
Marina ha generado algunas reticencias
entre los pescadores gracioseros, por
cuanto significa una cierta limitación de
su actividad y por la impunidad de las
acciones de pesqueros de diversas na-
cionalidades, que actúan al borde de la
Reserva afectando a sus capturas. Para
la mejora de sus condiciones, han soli-
citado ayudas compensatorias que
permitan ampliar el tamaño de los bar-
cos (para trabajar en destinos más ale-
jados) y la ampliación de los límites de
la zona protegida hasta las 12 millas.

Por último, hemos de indicar que
a lo largo de este siglo se han llevado a
cabo diversas iniciativas para el aprove-
chamiento agrícola, pero sin resultados
positivos. Así, en los años cuarenta y
cincuenta se construyeron gavias al
norte de Montaña del Mojón y entre las
Agujas y Montaña Bermeja, para el cul-
tivo de trigo, cebada, leguminosas y
hortalizas. Por otro lado, la isla ha co-
menzado, desde fechas recientes, a
ofertarse como destino turístico. Hoy en
día, su oferta alojativa se compone
aproximadamente de 40 apartamentos y
2 pensiones.

Con respecto a las infraestructu-
ras de servicios y transportes, la dota-
ción con que ha contado la isla ha sido
muy insuficiente hasta los años ochen-
ta. En las dos últimas décadas ha sido
cuando los gracioseros han podido dis-
poner de las mejoras en su calidad de
vida, a partir de la instalación de una
pequeña desaladora, mejoras en la red
de abastecimiento de agua y, en 1985,
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la conexión al suministro de la red eléc-
trica de Lanzarote (mediante un cable
submarino). Este último avance significó
un importantísimo apoyo al sector pes-
quero (permitiendo la congelación de
pescado hasta su venta) y al bienestar
de los gracioseros. Con respecto a los
aspectos sociales, las mejoras han sido
aún más espectaculares, dotándose a la
isla de un consultorio médico, un centro
sociocultural, un polideportivo y la mejo-
ra de la antigua escuela.

Sin embargo, hasta fechas re-
cientes el aspecto más deficitario era el
transporte hasta la isla de Lanzarote. La
falta de un transporte adecuado ha sido
un grave inconveniente para el desarro-
llo socioeconómico de La Graciosa,
convirtiéndose en la preocupación bási-

ca respecto a la isla de las diversas
administraciones. Hasta los sesenta,
sólo se contaba con una línea regular
marítima, compuesta por falúas que
realizaban diversos traslados al día en
ambos sentidos, desde Caleta del Sebo
hasta Órzola. Se han propuesto varias
iniciativas para la eliminación de esta
restricción (un puente que uniera ambas
islas, el muelle de Gusa, un túnel bajo el
Macizo de Famara, un teleférico sobre
el acantilado, un aeropuerto y un heli-
puerto). Finalmente, el problema del
aislamiento se ha resuelto con una flota
de embarcaciones con gran capacidad
de pasaje y con una adecuada frecuen-
cia de viajes, más un helipuerto que ga-
rantice una conexión rápida para casos
de emergencia sanitaria.





Capítulo 3. La Isla de Fuerteventura

Consejo Económico y Social de Canarias 271

CAPÍTULO 3.

LA ISLA DE FUERTEVENTURA.

egún los resultados provisionales
del Padrón Municipal de Habitantes
publicados por el Instituto Canario

de Estadística, la población de Fuerte-
ventura asciende en 1996 a un total de
41.629 habitantes. Este volumen pobla-
cional ha sido el resultado del rápido
crecimiento experimentado en las últi-
mas décadas. Así, por ejemplo, entre
1986 y 1996, según la misma fuente, la
población majorera crece en un 30,5%.
Fuerteventura es la isla que más se ha
transformado en los últimos años, como
resultado de una expansión turística fa-
cilitada por su extensión geográfica y
sus condiciones naturales. Expansión
turística que ha incidido de forma nota-
ble sobre la dinámica demográfica, el
mercado de trabajo, la renta y un amplio
conjunto de variables de tipo social y
medioambiental.

El presente capítulo, en el que se
tratan de sintetizar los aspectos más so-
bresalientes de la economía y la sociedad
de la isla, comienza con la exposición de
los aspectos más relevantes en relación a
la población, la vivienda y el mercado de
trabajo. Posteriormente, se analizan los

niveles de renta y la situación de los dife-
rentes sectores económicos. Más ade-
lante se aborda el estudio de la educa-
ción, la sanidad y otras variables de inte-
rés social, para finalizar con un repaso de
la situación medioambiental.

3.1. La población y la vivienda.

Como se ha señalado, en 1996 la
población de la isla era de 41.629 perso-
nas, según las cifras del Instituto Canario
de Estadística. Estos datos reflejan un
crecimiento anual del 2,4% para el quin-
quenio 1991-96, sólo superado por Lan-
zarote y El Hierro (en relación a la inter-
pretación de estas cifras, puede consul-
tarse el capítulo de la primera parte de
este informe referido a la población).

Tradicionalmente, Fuerteventura ha
manifestado bajos índices de densidad
demográfica. Además, frente al estanca-
miento y discretos incrementos desde los
años cuarenta hasta los sesenta, la isla
experimentó un espectacular aumento en
la década de los setenta, con una tasa de
crecimiento del 5% anual, que se vio re-
frendada por el 3,2% de los años ochenta,

S
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las mayores de Canarias para ambas dé-
cadas. La explicación a estos incrementos
poblacionales la encontramos nueva-
mente en la inmigración de carácter labo-

ral, motivada por el inicio de la actividad
turística y la dotación de infraestructuras
básicas, que permitieron una mejora de
las condiciones de vida en la isla.

TABLA II.18. MIGRACIONES INTERIORES 1981-1991.
PROCED./
DESTINO

ANTIGUA BETAN-
CURIA

LA OLIVA PÁJARA PTO. DEL
ROSARIO

TUINEJE TOTAL

ANTIGUA 0 0 2 1 5 0 8
BETANCURIA 6 0 1 4 39 3 53
LA OLIVA 8 1 0 24 189 6 228
PÁJARA 15 1 26 0 60 201 303
P.ROSARIO 69 6 276 50 0 48 449
TUINEJE 41 4 30 196 195 0 466
TOTAL 139 12 335 275 488 258 1.507
FUENTE: Instituto Canario de Estadística.

Las migraciones intermunicipales
durante los años ochenta se han caracte-
rizado por el intenso flujo desde Tuineje,
La Oliva y Pájara hacia Puerto del Rosa-
rio y la salida de residentes en la capital
hacia localidades de La Oliva (principal-

mente, por motivos residenciales). En
este sentido, parecen establecerse, como
recientes espacios residenciales, núcleos
como Tetir, Castillo (Antigua) y Betancu-
ria.

TABLA II.19. RESUMEN DE LA PROYECCIÓN DEMOGRÁFICA MUNICIPAL,
1991-2011

1991 1996 2001 2006 2011
POBLACIÓN

Proyección cerrada 36.842 38.232 39.655 40.963 42.054
Crecimiento quinquenal 3,77 3,72 3,30 2,66
Proyección abierta 36.842 38.646 40.227 41.691 42.933
Crecimiento quinquenal 4,90 4,09 3,64 2,98

MOVIMIENTO NATURAL DE POBLACIÓN (PROYECCIÓN CERRADA)
Nacimientos quinquenales 2.410 2.491 2.455 2.351
Defunciones quinquenales 1.021 1.066 1.147 1.260

INDICES ESTRUCTURALES (PROYECCIÓN CERRADA)
Rejuvenecimiento 26,74 22,91 20,04 17,73 17,15
Envejecimiento 6,57 7,16 8,16 8,69 9,71
Dependencia 49,96 43,01 39,28 35,92 36,71
Reemplazo 26,85 36,46 35,10 46,31 78,62
Sex-ratio 111,58 110,41 109,24 108,13 107,05
Fuente: Instituto Canario de Estadística.
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Según el ISTAC, en su Proyección
Demográfica según municipios, 1991-
2011, la isla experimentará un incrementó
en torno a las 6.000 personas durante el

citado periodo, alcanzando las 43.000
personas para el año 2011. El aumento
poblacional provendrá tanto de los saldos
vegetativos como en la inmigración neta.
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GRÁFICO II.13. PIRÁMIDE DE POBLACIÓN DE FUERTEVENTURA, 1991
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El Padrón Municipal de Habitan-
tes de 1996 señala, por su parte, que la
isla cuenta con 11.907 viviendas, lo que
representa un incremento del 4,4%
anual durante el quinquenio 91-96. Las
viviendas se sitúan principalmente en
Puerto del Rosario (más de la mitad),
frente a las escasas 908 que se en-
cuentran en Betancuria. Con respecto a
su uso, más del 65% de las mismas son
principales y casi el 20%, tienen carác-
ter secundario. Puesto que las viviendas
desocupadas han experimentado un re-
troceso importante a lo largo de los

ochenta, de la misma intensidad que el
incremento de las secundarias, podría
interpretarse que la población ha co-
menzado a hacer uso de las unidades
que hasta el momento no podía utilizar,
aprovechándolas para el ocio, debido
fundamentalmente a los incrementos de
la renta familiar. Al incremento del peso
de las viviendas secundarias ha contri-
buido también el traslado por motivos
laborales hacia los núcleos principales,
manteniéndose las antiguas viviendas
en zonas rurales como segunda resi-
dencia.

TABLA II.20. DISTRIBUCIÓN DE LAS VIVIENDAS FAMILIARES         SEGÚN
USOS.

OCUPADAS DESOCUPADAS OTRAS
Principales Secundarias

1991 1981 1991 1981 1991 1981 1991
Fuerteventura 65 68,1 18,5 5,5 14 26,4 2,5
Canarias 73,5 72,3 13,3 9,6 12,7 18,1 0,5
Fuente : Instituto Canario de Estadística.

3.2. El mercado de trabajo.

Según los datos del Censo de
Población de 1991, la isla presenta una
elevada tasa de actividad (superior al
60%) debido a que en su estructura
demográfica los mayores de 65 años no
significan porcentajes excesivamente
elevados como en otras islas (como
demuestra la tasa de envejecimiento
para ese mismo año de tan solo 6,5%) y
por la tipología de los inmigrantes, que
se caracterizan por ser gente joven que
llega a la isla en busca de trabajo. Dicha
tasa de actividad alcanza su máximo en

el municipio de Pájara (con un 75%), lo
que refleja la incidencia de la inmigra-
ción laboral en los núcleos turísticos
principales.

Por lo que respecta a los em-
pleados, el 73% de los mismos están en
los servicios y sólo el 7% en el sector
primario, si bien estos porcentajes son
similares a las medias canarias. Sin
embargo, la isla manifiesta un mayor
peso del empleo en la construcción y un
menor peso en la industria, por la prác-
tica inexistencia de la misma.
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GRÁFICO II.15. ESTRUCTURA SECTORIAL DEL EMPLEO, 1991 (en %)

Además, en la isla existe un im-
portante grupo de personas ocupadas
en el sector agrícola, que se sitúan (se-
gún la estratificación social que realiza
en ISTAC) en las clases de nivel bajo,

mientras que los niveles medio alto y
alto se componen de empleados en los
servicios y la construcción, debido a sus
mayores retribuciones en esta isla.

TABLA II.21. DISTRIBUCIÓN DE OCUPADOS SEGÚN SECTORES Y
ESTRATIFICACIÓN SOCIAL, 1991 (en %)

AGRICULTURA INDUSTRIA CONSTRUCCIÓN SERVICIOS
Alto 0,5 1,1 2 2
Medio Alto 3 8 5,2 11,4
Medio 13,2 28,9 33,5 29,4
Medio Bajo 23,7 36,1 36,6 39,2
Bajo 59,6 25,9 22,7 18
Fuente: Instituto Canario de Estadística.

Por último, los datos sobre de-
sempleo del INEM nos indican un total
de 2455 parados en diciembre de 1996,
de los que el 60% son mujeres. A nivel

municipal, más de un tercio se sitúa en
Puerto del Rosario, mientras que en
Betancuria apenas se contabilizan 24
desempleados.
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TABLA II.22. TASAS DE ACTIVIDAD Y PARO MUNICIPALES ESTIMADAS,
DICIEMBRE 1996.

Paro Re-
gistrado (1)

Población Potencial-
mente activa (2)

Tasa de
actividad (3)

Población
activa (4)

Tasa de
paro (5)

Antigua 197 1.933 53,8 1.040 18,9
Betancuria 24 455 48,2 219 11,0
La Oliva 502 3.538 63,47 2.254 22,3
Pájara 302 4.146 75,4 3.126 9,7
Pto. Rosario 997 13.196 61,7 8.142 12,2
Tuineje 433 2.653 65,4 1.735 25,0
Fuerteventura 2.455 25.921 63,7 16.516 14,7
(1) Paro registrado en el INEM a 31 de diciembre de 1996.
(2) Población de 15 y más años en enero de 1996 según la proyección demográfica municipal del IS-
TAC.
(3) Personas económicamente activas a 31de marzo de 1991 dividido por el total personas de 16 y más
años, según el Censo de Población de 1991 (ISTAC).
(4) Población activa estimada a enero de 1996: población potencialmente activa por tasa de actividad.
(5) Tasa de paro estimada: parados registrados entre población activa estimada.
Fuente: Instituto Canario de Estadística.

El paro registrado por el INEM en
la isla durante los años noventa ha se-
guido una tendencia clara de creci-

miento entre 1990 y 1993, para dismi-
nuir posteriormente hasta el intervalo
que va de 2.000 a 3.000 desempleados.
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GRÁFICO II.16. EVOLUCIÓN DEL PARO REGISTRADO A 31 DE DICIEMBRE
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3.3. La renta y su distribución muni-
cipal

La renta y el valor añadido por
habitante de Fuerteventura son muy al-
tas, posicionándose en primer lugar a
nivel insular en renta per cápita (con
más de 1.333.000 ptas.), en valor aña-

dido (con casi 1.800.000 ptas.) y en
renta familiar disponible, con algo más
de un millón de pesetas. Las diferencias
con respecto a las medias canarias as-
cienden a 400.000 pesetas en valor
añadido per capita y 200.000 pesetas
en renta.

TABLA II.23. RENTA, VALOR AÑADIDO BRUTO Y RENTA FAMILIAR DIS-
PONIBLE POR HABITANTE SEGÚN MUNICIPIOS, 1991

VALORES PER CAPITA POSICIÓN RELATIVA EN EL
RÁNKING MUNICIPAL O INSULAR

RENTA VAB RFND RENTA VAB RFND
Antigua 1.052.432 748.512 932.115 38 51 46
Betancuria 1.082.245 566.958 1.059.424 35 75 19
La Oliva 1.438.355 1.953.013 1.182.536 7 9 9
Pájara 1.568.550 3.057.879 1.197.441 4 4 4
Pto. Rosario 1.293.417 1.745.178 1.036.581 15 11 22
Tuineje 1.298.143 1.208.022 1.088.562 14 22 13
Fuerteventura 1.335.534 1.777.526 1.083.852 1 1 1
Canarias 1.113.462 1.360.189 963.469
Fuente: Instituto Canario de Estadística.

Si analizamos esta situación des-
de un nivel municipal, comprobamos
que existe una bipolarización. Así, Pája-
ra y La Oliva poseen una renta familiar
disponible elevada, una renta per cápita
superior al resto de los municipios majo-
reros y, en el caso de Pájara, su valor
añadido supera los 3 millones de pese-
tas (el cuarto de Canarias). Por otro la-
do, el resto de municipios no disfruta de
posiciones tan ventajosas y, así, Betan-
curia y Antigua se encuadran entre los
municipios con un nivel medio de renta

a nivel canario.

Respecto a la generación de la
renta insular, la isla no se diferencia de
los valores medios de Canarias, siendo
la remuneración de los asalariados en
los servicios y los beneficios de la clase
empresarial las partidas más importan-
tes. Por su parte, el menor aporte de
transferencias a las familias explica el
descenso de la renta familiar disponible
respecto a la renta insular, de forma
más intensa que en otras islas.
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TABLA II.24. ESTIMACIÓN DE LA RENTA INSULAR. FUERTEVENTURA, 1991.
(ingresos en millones de pesetas)

Remuneración de asalariados de Agricultura y Pesca 903
Remuneración asalariados en Industria 1.768
Remuneración asalariados en Construcción 3.838
Remuneración asalariados en Servicios 23.863
Rentas del trabajo de no residentes en Canarias 294
Beneficios de empresarios y autónomos agrícolas 789
Rentas de profesionales liberales y de servicios 1.818
Beneficios de otros empresarios y autónomos 10.771
Beneficios retenidos por Sociedades y Empresas 961
Intereses y dividendos 1.194
Rentas de alquileres 2.376
Impuestos directos a cargo de las empresas 1.307
RENTA INSULAR 49.292
Otros ingresos 5.577
Cotizaciones sociales 8.633
Impuestos directos sobre las familias 3.965
Impuestos directos a cargo de las empresas 1.307
Beneficios de empresarios y autónomos agrícolas 789
RENTA FAMILIAR DISPONIBLE 40.003
Fuente: Instituto Canario de Estadística.

3.4. Los sectores económicos.

El Valor Añadido Bruto de la isla
de Fuerteventura ascendía en 1991,
único año para el que se dispone de
datos, a 65.605 millones de pesetas,
valor que representa un 3,2% del total
de Canarias, según la Estimación de la
Renta Insular y Municipal de Canarias
elaborada por el ISTAC. Este nivel de
producción se distribuía de la siguiente
manera: un 3,7% es aportado por el
sector de agricultura, ganadería y pes-
ca; un 6,6% por la industria; un 11,4%
por la construcción (a pesar de ser el
año en cuestión de estancamiento de la
construcción turística); y, por último, un
78,4% es aportado por el sector servi-
cios. Un análisis más detallado de la
distribución de la producción insular de

bienes y servicios finales nos permite
apreciar la importancia del subsector de
hostelería y restauración, que aporta un
28% a la producción insular. De hecho,
Fuerteventura es la isla en la que el
sector turístico representa un porcentaje
más elevado del Valor Añadido Bruto. El
segundo subsector en importancia es el
que el ISTAC denomina "otros servi-
cios", que incluye una gran variedad de
actividades como la sanidad, la educa-
ción, los servicios públicos y la mayor
parte de los servicios a las empresas. El
tercer subsector en importancia es el de
comercio y reparaciones, y, el cuarto, el
de la construcción. La concentración de
la actividad económica en la isla es muy
alta, lo que se aprecia en el hecho de
que estos cuatro subsectores aportan
casi el 80% de la producción insular.
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GRÁFICO II.17. DISTRIBUCIÓN DEL VALOR AÑADIDO BRUTO, 1991

La concentración de la actividad
económica se aprecia claramente al
calcular los índices de especialización
económica insular en relación a Cana-
rias. Así, para un nivel de 100 en Cana-
rias, la participación del sector de hos-
telería y restauración en Fuerteventura
alcanzaría la cifra de 205, es decir, la
aportación de este sector al Valor Aña-
dido Bruto de Fuerteventura es ligera-
mente superior al doble de la aportación
del sector al conjunto de la economía
canaria (véase el gráfico II.17.). De los
subsectores que se han seleccionado
en el gráfico anterior (casi todos los ex-
cluidos pertenecen al sector industrial y
tienen escasa presencia en la isla), so-
lamente el mencionado subsector de
hostelería y restauración, la pesca y la
construcción muestran índices de espe-
cialización mayores a 100. Por su parte,
el resto de actividades seleccionadas
tienen un peso en la economía insular

inferior al que tienen en el conjunto de
la economía canaria.

El sector de la agricultura y gana-
dería aportaba en 1991 el 2,2% del Va-
lor Añadido Bruto insular, frente a un
3,2% en el conjunto de Canarias. La
agricultura en Fuerteventura, aparte de
algunas producciones tradicionales de
escasa importancia cuantitativa, como
cereales, leguminosas y algo de fruta
para el mercado interno, se caracteriza
por el predominio de la producción de
tomate para la exportación, localizada
principalmente en el municipio de Tui-
neje. La producción insular de tomates
de exportación absorbía en 1995, según
datos de la Consejería de Agricultura,
Pesca y Alimentación, 280 hectáreas
(más de la mitad de la superficie culti-
vada insular). La producción en la cam-
paña 1995-96 alcanzó, aproximada-
mente, las 15.000 toneladas. Como su-
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cede con el resto del sector en Cana-
rias, el principal problema planteado se
encuentra en las elevadas variaciones
en los precios y la elevada competencia
existente en el sector en la Unión Euro-
pea, especialmente con el tomate ma-
rroquí. En cualquier caso, los esfuerzos
de mecanización en el empaquetado y
las nuevas técnicas de cultivo están fa-
voreciendo ahorros de costes que per-

miten prever, al menos, el manteni-
miento del sector a lo largo de los pró-
ximos años. Asimismo, las subvencio-
nes al consumo de agua para usos
agrícolas y ganaderos concedidas por el
Cabildo a mediados de 1996, que impli-
can un precio de 100 ptas. por m3, han
contribuido a la mejora de la rentabili-
dad del sector.
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La ganadería se concentra princi-
palmente en el caprino, ascendiendo el
número de cabezas en 1995, según
datos de la Consejería de Agricultura,
Pesca y Alimentación, a 68.900, cifra
que supera ligeramente a las corres-
pondientes a Tenerife y Gran Canaria.
La principal empresa productora de
queso es la Sociedad Agrícola de
Transformación de Fuerteventura, si
bien una parte relevante de la produc-
ción sigue teniendo carácter artesanal.

Por su parte, el número de cabezas de
ganado ovino asciende a 12.773. El
queso de Fuerteventura se encuentra
protegido en cuanto a calidades por la
existencia de una Denominación de
Origen. Si bien esta denominación de
origen estaba reconocida de forma pro-
visional desde algunos años antes, es
en 1994 cuando se aprueba la Orden de
la Consejería de Agricultura que crea
definitivamente esta figura legal que
contribuye a la estandarización de las
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calidades y a la protección del consumi-
dor. Por su parte, la pesca, que tiene
cierta importancia relativa en la isla,
está caracterizada por el predominio de
las técnicas artesanales y las embarca-
ciones de pequeña dimensión.

Durante los años noventa el sec-
tor de la construcción tiene gran impor-
tancia en Fuerteventura. Esto es así
porque el estancamiento de las promo-
ciones turísticas que se ha observado
en otras islas ha afectado a Fuerteven-
tura en menor medida. Esta importancia
del sector en la isla se comprueba con
el dato de que, si bien en 1991 la isla
aporta el 3,2% del VAB de Canarias, la
media de consumo de cemento en el
periodo comprendido entre 1989 y 1995
alcanza el 6,5% del total del Archipiéla-

go. En cualquier caso, la evolución de
las ventas de cemento ha seguido en la
isla una tendencia muy marcada por la
demanda derivada de la construcción
turística, cayendo de forma vertiginosa
en 1990, para luego mantenerse en una
línea de suave descenso hasta el año
1993 e iniciar de nuevo una senda de
fuerte crecimiento a partir del año 1994,
que se mantiene hasta la actualidad. De
hecho, a principios de 1996 había, so-
lamente en Jandía, un total de 11 pro-
yectos turísticos en construcción o en
espera de las licencias municipales, con
una inversión acumulada que alcanzaba
los 14.000 millones de pesetas. Por su
parte, la dotación de camas en los alre-
dedores de Corralejo también se está
incrementando, aunque a un ritmo mu-
cho menor.

GRÁFICO II.19. VENTAS DE CEMENTO (Miles de TM) 
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En septiembre de 1995, según
las cifras de la Consejería de Turismo y
Transportes, la oferta de plazas turísti-

cas ascendía a 25.393, de las cuales el
35% eran hoteleras y el resto extraho-
teleras. Estas plazas se encontraban lo-
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calizadas en 31 hoteles y 90 estableci-
mientos extrahoteleros. La evolución de
las plazas turísticas experimentó a lo
largo de la segunda mitad de la década
de los ochenta un crecimiento especta-
cular, especialmente en lo que respecta
a las plazas extrahoteleras, lo que estu-
vo en el origen de la fuerte crisis que
afectó al sector turístico en los años
1990 a 1992. Esta crisis generó una es-
pectacular disminución de la oferta de

plazas turísticas debido, principalmente,
a la reconversión con fines residencia-
les de muchos complejos de aparta-
mentos. Este fenómeno ha afectado
principalmente a núcleos como Corra-
lejo y, en menor medida, Caleta de
Fuste. No obstante, a partir de 1993 se
inicia un proceso de recuperación del
sector con un ritmo de crecimiento que
no tiene paralelismo en ninguna otra isla
de Canarias.

GRÁFICO II.20. OFERTA DE CAMAS TURÍSTICAS

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

30.000

35.000

40.000

1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995

Fuente: Consejería de Turismo y Transporte Hoteleras Extrahoteleras

Siguiendo con la tónica de cam-
bio espectacular que ha caracterizado a
la isla a lo largo de la última década, la
entrada de turistas se ha multiplicado
por 3,7 entre 1985 y 1996. El creci-
miento de las entradas ha seguido en

estos años una senda que puede divi-
dirse en dos subperiodos, el que finaliza
en 1990, con incrementos altos en la
afluencia, y el que se inicia en 1991,
con unas tasas de crecimiento anual
aún más elevadas.
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GRÁFICO II.21. ENTRADA DE TURISTAS EN FUERTEVENTURA 
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Los turistas procedentes de Ale-
mania son el grupo más importante de
los que visitan la isla. De hecho, repre-
sentan en el año 1996 el 70,6% del total
de turistas extranjeros llegados a la isla,
según los datos aportados por Aero-
puertos Españoles y Navegación Aérea.
Por su parte, el 21,8% de los turistas
proceden del Reino Unido, de modo que
estas dos procedencias absorben el
92,4% de los turistas extranjeros llega-
dos a la isla. El grado de ocupación en
establecimientos hoteleros ascendió en
1996 al 85,9%, lo que representa una
cifra elevada en comparación al resto
de Canarias. Además, la media de es-
tancia de los turistas alojados en hote-
les se situó en 11,5 días, cifra que tradi-
cionalmente alcanza en la isla los nive-
les más elevados de Canarias.

Siguiendo la Encuesta de Gasto
Turístico elaborada por el ISTAC, los tu-

ristas que visitaron Fuerteventura en fe-
brero de 1996 realizaron un gasto me-
dio diario por persona de 11.268 pese-
tas, para una media en Canarias de
11.736 pesetas. Del gasto realizado en
Fuerteventura, el 41% fue realizado en
la isla, correspondiendo el resto al gasto
realizado en el país de origen. Este por-
centaje de gasto en la isla fue aún más
bajo en la temporada de verano de
1995, donde solamente alcanzó el 31%.
Los porcentajes de gasto en la isla para
el conjunto de Canarias serían del 44%
en febrero de 1996 y del 40% en agosto
de 1995. Este menor porcentaje de
gasto en la isla se relaciona, entre otros
aspectos, con el hecho de que los tu-
ristas que llegan a Fuerteventura nor-
malmente forman parte de viajes orga-
nizados que incluyen, con mayor fre-
cuencia que otras islas, alojamiento y
servicios de comida. Además, este me-
nor gasto se relaciona con las motiva-
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ciones que mayor incidencia tienen en
el viaje (como las playas y la tranquili-
dad), así como la escasa dotación de la
isla en cuanto a centros de interés turís-
tico y recreativo. En cuanto al nivel de

satisfacción de los turistas que visitan la
isla, hay que destacar que, aún siendo
alto, se sitúa ligeramente por debajo de
los valores medios correspondientes a
Canarias.

TABLA II.25. IMPRESIÓN GENERAL SOBRE EL VIAJE A LA ISLA
Antigua, Betancu-

ria, Pájara y Tuineje
La Oliva y Pto. del

Rosario
Total Fuerteventura Canarias

Ago-94 Feb-95 Ago-94 Feb-95 Ago-94 Feb-95 Ago-94 Feb-95
Muy buena 24,4 36,3 35,2 44,7 28,9 40,7 34,8 45,5
Buena 55,3 50,0 50,7 44,7 53,4 47,2 49,5 43,7
Normal 16,2 11,5 9,0 9,0 13,3 10,2 12,6 9,4
Mala 3,6 1,8 2,9 1,6 3,3 1,7 2,2 1,0
Muy mala 0,5 0,4 2,2 0,0 1,1 0,2 0,9 0,4
Fuente: Instituto Canario de Estadística.

3.5. Infraestructuras y equipamientos
económicos y sociales.

La expansión económica y pobla-
cional de Fuerteventura a lo largo de la
última década ha obligado a adaptar la

dotación de equipamientos con gran ra-
pidez, con la consiguiente presión sobre
los presupuestos de las instituciones. A
pesar del elevado volumen de inversio-
nes realizado, siguen observándose al-
gunas deficiencias significativas.

GRÁFICO II.22. DEMANDA DE ENERGÍA ELECTRICA (en MWH)   
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Nota: Hasta 1992, consumo neto, a partir de 1993 energía disponible.
Fuente: UNELCO
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La producción de energía eléctri-
ca y agua han sido actividades sobre
las que el crecimiento económico y po-
blacional de la isla ha tenido especial
incidencia. Así, entre 1985 y 1996 la
demanda de electricidad se ha multipli-
cado por 3,5. Fuerteventura cuenta con
uno de los mayores parques eólicos de
España, situado la península de Jandía.
La producción de este parque ascendió
en 1996 a casi 24.000 MWH, lo que re-
presenta casi un 10% de la producción
de energía eléctrica de la isla. Este
centro está cogestionado por el Consor-
cio de Abastecimiento de Aguas de
Fuerteventura, que consume una canti-
dad significativa de la energía eléctrica
producida en la isla, y UNELCO. El par-
que genera un volumen de energía algo
superior al consumo de electricidad que
requiere la producción de agua en la isla.

La producción de agua en Fuer-
teventura depende casi exclusivamente
de las plantas desaladoras. La utiliza-
ción de agua de pozos, que tiene fines
agrícolas, genera un volumen relativa-
mente pequeño. En el año 1996, según
datos del Consorcio de Abastecimiento
de Aguas de Fuerteventura, el consumo
ascendió a algo más de dos millones y
medio de metros cúbicos entre las cua-
tro plantas de producción existentes en
la isla (Puerto del Rosario, Corralejo,
Gran Tarajal y Morro Jable).

Las tecnologías de producción se
distribuyen entre un 17% de compresión
de vapor y un 83% de ósmosis, siendo
este último método el que se va impo-
niendo por su menor coste (puesto que
genera un consumo de electricidad que

es aproximadamente un 70% inferior al
primero). Al volumen de producción
mencionado habría que añadirle un im-
portante volumen adicional generado de
forma privada y que se dedica princi-
palmente al abastecimiento de los com-
plejos turísticos (como El Castillo, urba-
nizaciones de Corralejo, Costa Calma o
Esquinzo), y que cuentan con sus pro-
pias plantas desaladoras. El estado de
la red de abastecimiento de agua es rela-
tivamente deficiente, rondando las pérdi-
das el 40%.

Una de las deficiencias principa-
les de la isla en cuanto a infraestructu-
ras es la relativa a saneamiento y depu-
ración de aguas. Algunas poblaciones y
urbanizaciones turísticas carecen de red
de saneamiento, como Antigua, Betan-
curia o El Castillo, mientras que en otros
casos, como Puerto del Rosario o Co-
rralejo, el funcionamiento de las depu-
radoras es deficiente, vertiéndose al
mar volúmenes significativos de agua
sin depurar. Este tipo de deficiencias
constituye un problema notable para la
calidad de vida y la salud de la pobla-
ción local, así como para la imagen tu-
rística de la isla.

Otra de las áreas deficitarias en
la isla es la relativa a equipamientos y
servicios urbanos. En concreto, el mal
estado de las aceras, la inexistencia de
rampas para minusválidos o problemas
de suciedad deben ser objeto de una
mayor atención. A este respecto, el de-
terioro del casco urbano de Corralejo
puede servir de ejemplo. Las deficien-
cias en la calidad del entorno urbano y
del paisaje no son solamente responsa-
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bilidad de las administraciones, puesto
que también existen en la isla un im-
portante número de vertederos incon-
trolados de escombros y chatarra, a pe-
sar de los controles realizados por las
instituciones.

Por su parte, la dotación y el es-
tado de las carreteras de la isla ha ex-
perimentado mejoras importantes a lo
largo de los últimos años. No obstante,
el número de accidentes es elevado,
debido, entre otras razones, a las largas
distancias y los hábitos de los automo-
vilistas.

En relación al tráfico de vehícu-
los, hay que señalar que, según datos
del ISTAC, en 1994 había en la isla
4.415 vehículos de alquiler, lo que re-
presentaba un 17% del parque de vehí-
culos. Por su parte, el número de gua-
guas de transporte discrecional de pa-
sajeros ascendía dicho año a 150, se-
gún datos de la Fundación Canaria del
Transporte.

La dotación de carreteras depen-
dientes de la Comunidad Autónoma as-
cendía en Fuerteventura en el año 1994
a 191,6 Km. Las especiales característi-
cas de la isla en cuanto a su elevada
extensión en relación a su peso pobla-
cional, tienen como consecuencia que
dicha red de carreterras suponga un ra-
tio de 4,7 Km. por cada 1.000 habitan-
tes, cifra que multiplica por cuatro la
media de Canarias. Sin embargo, si se
relacionan los kilómetros de carretera
con la extensión superficial, el ratio de
la isla solamente alcanza el 61% del co-
rrespondiente para el conjunto de Cana-
rias (datos tomados de Rus Mendoza,
et. al., 1997).

Las infraestructuras y los servi-
cios de transporte al exterior han expe-
rimentado una notable ampliación a lo
largo de los últimos años. En lo que
respecta al sector aéreo, la isla recibió
en 1995 un total de 1.140.000 pasaje-
ros, de los cuales el 80% procedían del
extranjero, un 1,5% procedían de la Pe-
nínsula y Baleares y un 18,5% realiza-
ron vuelos interinsulares. A estos pasa-
jeros habría que añadir casi 300.000
que entraron por vía marítima, princi-
palmente desde Lanzarote y, en mucha
menor medida, desde Gran Canaria.

Las infraestructuras educativas
en la isla durante el curso 1995-96 in-
cluyen un total de 23 centros, de los
cuales 15 corresponden a primaria y
EGB, dos son Institutos de Bachillerato,
un Instituto de Formación Profesional,
dos residencias escolares, un centro de
pedagogía terapéutica, un centro de
educación de adultos y una Escuela
Oficial de Idiomas.

Los alumnos matriculados en
centros educativos no universitarios en
la isla durante el curso 1995-96 ascen-
dían a casi 11.000, de los cuales la
parte que cursa estudios pertenecientes
al modelo educativo derivado de la
LOGSE es relativamente pequeña en
comparación a otras islas, debido a que
apenas se han producido acciones de
implantación anticipada de dicho mo-
delo. Por su parte, casi 550 alumnos
majoreros estaban matriculados en las
universidades canarias. En relación a
las infraestructuras educativas, hay que
destacar que el crecimiento poblacional
ha generado problemas de saturación
en el caso de Puerto del Rosario.
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TABLA II.26. ALUMNOS MATRICULADOS POR NIVELES EDUCATIVOS,
CURSO 1995-96.

NIVEL NÚMERO DE ALUMNOS PORCENTAJE
Infantil/Preescolar 1.640 14,38
Primaria 4.559 39,98
7º y 8º EGB 1.550 13,59
ESO 411 3,60
BUP 1.126 9,87
COU 292 2,56
Bachillerato LOGSE 0 0,00
Formación Profesional 1.166 10,22
Módulos Profesionales 19 0,17
Ciclos Formativos 97 0,85
Progr. Garantía Social 0 0,00
Univ. La Laguna (1) 249 2,18
Univ. Las Palmas G.C. 295 2,59
Total (2) 11.404 100,00
Datos del curso 1994-95.
(2) No incluye a los alumnos que estudian en centros fuera de Canarias
Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deportes y Universidades canarias.

Los equipamientos y servicios
sanitarios, en lo referente a la red de
Atención Primaria, se encuentran ple-
namente implantados en la isla. Los re-
cursos sanitarios de Atención Primaria
se distribuyen en las cuatro Zonas de
Salud de la isla, destacando, por el vo-
lumen de población que absorbe, la co-
rrespondiente a Puerto del Rosario. Los
ratios de población atendida por perso-
nal sanitario son más favorables en
Fuerteventura que para el conjunto de
Canarias. Esta situación se relaciona
con el esfuerzo realizado por la Admi-
nistración, debido a que el pequeño ta-
maño relativo de algunas islas y comar-
cas obliga a realizar unos esfuerzos de
dotación que garanticen unos mínimos.

Una de las zonas tradicional-
mente deficientes en cuanto a recursos
para la Atención Primaria ha sido Puerto

del Rosario, si bien la apertura del nue-
vo Centro de Salud ha contribuido a pa-
liar esas deficiencias. En cualquier ca-
so, la isla debe ser objeto de una aten-
ción especial en cuanto a sus necesida-
des de servicios, puesto que la planifi-
cación sanitaria puede quedarse obso-
leta ante los rápidos cambios demográ-
ficos que se están produciendo en la
isla y ante el aumento del número de tu-
ristas que la visitan.

Además del personal de los
Equipos de Atención Primaria, la isla
cuenta con dos unidades de Salud
Mental. Con respecto a la asistencia
psiquiátrica, el Análisis del Modelo de la
Asistencia Psiquiátrica y la Salud Mental
en Canarias, publicado por el Servicio
Canario de Salud, señala que sería de-
seable que la isla contara, además, con
alguna dotación de camas de corta es-
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tancia, a fin de evitar que los pacientes
tengan que desplazarse a otras islas,
separándose de su entorno vital. La
dotación óptima para la isla estaría en-
tre cuatro y siete camas. Algo similar

sucede con la atención geriátrica,
puesto que si bien los recursos comu-
nitarios de atención a la tercera edad
están relativamente desarrollados, no
existe dotación de camas geriátricas.

TABLA II.27. RATIOS DE PERSONAL DE ATENCIÓN PRIMARIA ADSCRITO A
LAS ZONAS DE SALUD, 1995.

POBLACIÓN MÉDICOS PEDIATRAS ENFERMEROS
Zona de Salud Total >14 años <14 años Total Ratio (1) Total Ratio (2) Total Ratio (3)

La Oliva 5.971 4.678 1.293 4 1.170 1 1.293 4 1.493
Penín. de Jandía 4.595 3.459 1.136 3 1.153 1 1.136 3 1.532
Pto. del Rosario 20.459 16.003 4.456 11 1.455 4 1.114 14 1.461
Tuineje-Pájara 9.660 7.611 2.049 8 951 2 1.025 9 1.073
FUERTEVENT. 40.685 31.751 8.934 26 1.199 8 1.117 30 1.356
CANARIAS (4) - - - - 1.555 - 1.598 - 1.759
(1) Habitantes mayores de 14 años por médico.
(2) Habitantes menores de 14 años por pediatra.
(3) Población total por enfermero.
(4) Incluye personal de las Zonas de Salud no funcionales.
Fuente: Servicio Canario de Salud.

Por su parte, la oferta hospitalaria
insular incluye un total de 105 camas, lo
que representaba en 1994 una cifra de
2,53 camas por cada 1.000 habitantes.
En comparación con otras islas, esta ci-
fra solamente es inferior en el caso de
La Gomera y El Hierro, dada la tenden-
cia de los recursos hospitalarios más
especializados a concentrarse en las
islas de mayor tamaño poblacional. El
índice de ocupación se situaba en 1994
en 208 días/año, tasa que es inferior en
85 días a la media de Canarias. Esta
baja tasa de ocupación es característica
en las islas de menor tamaño poblacio-
nal y refleja el mayor esfuerzo presu-
puestario que tiene que realizar la Ad-
ministración para garantizar los servi-
cios sanitarios en todo el Archipiélago.

Los centros de servicios sociales
han experimentado en la isla una nota-

ble expansión a lo largo de los últimos
años. Así, según la Guía de Servicios
Sociales de Canarias, el número de
centros de servicios sociales se eleva
desde seis en 1985 hasta 33 en 1995.

Estos equipamientos incluyen los
destinados a la atención a las drogode-
pendencias, que se distribuyen entre el
Servicio de Prevención e Información de
Toxicomanías, localizado en Puerto del
Rosario, y el programa específico desa-
rrollado por la Unidad de Drogodepen-
dencias de Gran Tarajal. Por su parte,
la dotación de servicios para la tercera
edad en la isla se encuentra algo dese-
quilibrada, dado que existe una oferta
de centros de día, hogares y clubs muy
amplia, pero las plazas en residencia
alcanzan solamente un ratio de 0,4 pla-
zas por cada 100 ancianos, siendo la
media de Canarias de 1,5.
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TABLA II.28. OFERTA HOSPITALARIA
1991 1992 1993 1994

DOTACIÓN
Camas 105 105 105 105
Incubadoras 4 4 4 4
Paritorios 2 2 2 2
Salas Consultas Externas 12 12 12 12
Salas Rayos X 3 3 2 4
Quirófanos 2 2 2 3
INDICADORES HOSPITALARIOS

Camas por 1000 habs(1) 2,84 2,84 2,58 2,53
Ocupación (días/año) 196,84 170,14 184,91 208,21
Estancia media 5,84 5,5 5,74 5,79
Estancias causadas 20668 17865 19416 21862
Médicos especialistas 30 30 36 37
Otro personal sanitario 143 163 165 168
Fuente: Instituto Canario de Estadística. Encuesta Hospitalaria.

3.6. Aspectos sociales.

El crecimiento explosivo de
Fuerteventura a lo largo de los últimos
diez años incrementa notablemente su
vulnerabilidad social. El rápido cambio
del modelo de cultura y valores tradicio-
nales por aquéllos vinculados con el
crecimiento de la renta, la expansión tu-
rística y la elevada inmigración, favore-
cen la aparición de nuevas problemáti-
cas o una modificación en la incidencia
de los problemas tradicionales. Hay que
tener en cuenta que estos cambios se
han producido en el marco de menos de
una generación, lo que acarrea proble-
mas de desestructuración dentro del
núcleo básico de convivencia de la ma-
yor parte de la población, que es la fa-
milia. Esta serie de cambios ha favore-
cido el incremento de la incidencia de
algunas situaciones de precariedad so-
cial como la expansión de problemas

vinculados con las toxicomanías, la de-
lincuencia, la desestructuración de las
familias, la pobreza, etc. Las nuevas
exigencias de cualificación en el merca-
do de trabajo, la dureza del mismo en
algunos sectores y los recelos hacia la
inmigración laboral constituyen también
elementos de frustración, que no facili-
tan que la expansión económica de la
isla tenga como consecuencia un au-
mento sustancial de la calidad de vida
de sus habitantes.

Uno de los problemas sociales
importantes en la isla de Fuerteventura
son los altos niveles de fracaso escolar.
Esta situación ha sido reflejada por di-
versos trabajos del Consejo Escolar de
Canarias, así como en la Estadística del
Rendimiento Escolar publicada por la
Consejería de Educación, Cultura y De-
portes del Gobierno de Canarias. Así,
se observa que los niveles de rendi-
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miento escolar en la isla son sistemáti-
camente inferiores a los que se regis-
tran en el conjunto de Canarias. Estas
bajas tasas de rendimiento deben ser
objeto de análisis por parte de las auto-
ridades educativas, centros, alumnos y
sus familias, a fin de encontrar los orí-

genes del problema y poner en práctica
mecanismos que contribuyan a la mejo-
ra de la situación. A este respecto, el
papel de la familia en cuanto a los valo-
res que se transmiten en relación con la
educación es una pieza fundamental.
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GRÁFICO II.23. PORCENTAJE DE ALUMNOS QUE SUPERARON TODAS LAS 
ASIGNATURAS EN DIVERSOS NIVELES EDUCATIVOS, CURSO 1994-95

Nota: Para la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU), junio de 1996.
Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deportes (Universidades canarias para PAU).

Uno de los principales retos edu-
cativos y del mercado laboral de la isla
de Fuerteventura es la cualificación de
la población más joven en diversas fa-
milias profesionales que tienen una ele-
vada demanda en la isla. La inmigración
laboral en los últimos años ha estado
relacionada en muchos casos con las
dificultades que encuentran los empre-
sarios para encontrar trabajadores que
se adapten a las necesidades de su
empresa. A este respecto, el Mapa Es-
colar de Formación Profesional de Ca-
narias contempla que en la isla se ofer-
tarán un total de once familias profesio-

nales que se dividen, a su vez, en 33 ci-
clos formativos, de los cuales el 45%
son de grado medio y el 55% restante
de grado superior. Las previsiones del
mapa, que se encuentran en fase de
debate final, suponen un importante in-
cremento en las titulaciones relaciona-
das con la actividad turística. Así, en la
isla podrán cursarse hasta 29 titulacio-
nes diferentes, de las cuales cinco co-
rresponden a la familia profesional de
turismo. Si bien esta oferta puede con-
siderarse aún algo baja, hay que tener
en cuenta que muchos de los títulos
pertenecientes a otros sectores econó-
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micos están también vinculados directa
o indirectamente a la actividad turística
(caso de la construcción, servicios ad-
ministrativos, animación o informática).
El Informe sobre el Mapa Escolar de la
Formación Profesional Específica elabo-
rado por el Consejo Escolar de Cana-
rias señala, a partir de entrevistas reali-
zadas a diversos agentes sociales, la

existencia de demandas en la isla de
titulaciones adicionales en relación al tu-
rismo, la jardinería, madera y mueble, y
ganadería de la isla. Además, la oferta
de titulaciones se encuentra bastante
concentrada en Puerto del Rosario, lo
que implica largos desplazamientos,
dadas las características geográficas de
Fuerteventura.

TABLA II.29. MAPA ESCOLAR DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE
FUERTEVENTURA

SECTOR LABORAL TÍTULOS PROFESIONALES
Construcción y

Anexas
Equipos electrónicos; Equipos electrónicos de consumo; Equipos e
instalaciones electrónicas; Instalaciones electrotécnicas; Albañilería
- Hormigón - Acabados de Construcción; Proyectos de construc-
ción; Proyectos urbanísticos.

Servicios
Comunitarios y Salud

Conducción de actividades deportivas en medio natural - Animación
de actividades deportivas; Estética – Peluquería; Auxiliar de Enfer-
mería; Laboratorio clínico – Anatomía patológica y citología; Anima-
ción sociocultural - Educación infantil.

Turismo Bares y restaurantes; Cocina; Alojamiento; Agencias de viajes; In-
formación y Comercialización Turística.

Servicios Administra-
tivos a las Empresas

Gestión administrativa; Administración y finanzas; Aplicaciones in-
formáticas - Administración de sistemas informáticos.

Comercio y Repara-
ciones de Vehículos

Comercio; Carrocería - Electromecánica de vehículos.

Nota: el guión entre titulaciones significa que se ofertan de forma alternativa.
Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deportes.
Elaboración: Consejo Escolar de Canarias.

Una forma de comprobar la per-
cepción de los ciudadanos de la isla en
relación con algunos problemas de ín-
dole social puede obtenerse a través de
los datos de una encuesta sobre los
principales problemas percibidos por la
población. Se observa que el aumento
de la drogadicción y las deficiencias en
cuanto a servicios y equipamientos de
limpieza, sanidad o transportes ocupan
las primeras posiciones, apareciendo el

paro en el sexto lugar, dado que no es
éste un problema de gran incidencia.
Entre los problemas cuya incidencia
aumenta entre noviembre de 1994 y fe-
brero de 1997, destacan las toxicoma-
nías, las infraestructuras, la sanidad, los
transportes y los recursos para el ocio.
Asimismo, se aprecia la aparición de la
inmigración entre los problemas citados.
La información facilitada por la Direc-
ción General de Atención a las Drogo-
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dependencias señala que en 1996 fue-
ron admitidas a tratamiento en la isla
115 personas, lo que representa una ci-
fra de 276 admisiones por cada 100.000
habitantes, cifra esta última que se sitúa
aproximadamente en la mitad de la me-
dia del Archipiélago. Además, según la

información manejada en el Plan Insular
de Desarrollo Social y Comunitario de
Fuerteventura, de las personas que so-
licitan atención sobre toxicomanías, el
27% han nacido fuera de la isla y el
41% declaran no realizar ninguna acti-
vidad laboral.

TABLA II.30. ENCUESTA INSULAR SOBRE PRINCIPALES PROBLEMAS
PERCIBIDOS.

PROBLEMA NOVIEMBRE 1994 FEBRERO 1997
Toxicomanías/Drogas 10,2 14,9
Infraestructuras 10,1 14,8
Limpieza 15,5 9,8
Sanidad 3,7 9,4
Transportes 5,2 8,8
Paro 8,1 5,4
Ocio, Centros 1,0 3,9
Economía 0,7 3,6
Servicio de Agua 1,9 3,2
Seguridad Ciudadana 2,3 2,9
Inmigrantes 0,0 2,7
Educación 5,0 2,5
Turismo 2,7 2,4
Política 0,8 2,2
Otros 32,8 13,5
Fuente: E.M. Consultores. Estudio de Opinión de la isla de Fuerteventura.
Error muestral de la encuesta 1997: ±3,7% para un nivel de confianza del 95%.

Por su parte, el aumento de la in-
cidencia de problemas como los rela-
cionados con la sanidad pudiera pare-
cer paradójica, puesto que coincide con
la entrada en funcionamiento de dos
nuevos Centros de Salud, en Puerto del
Rosario y Gran Tarajal, pudiendo de-
berse este empeoramiento a algunas
deficiencias iniciales observadas por los
usuarios. Si bien anteriormente se co-
mentó que los ratios de oferta sanitaria
en relación a la población insular en
1995 eran relativamente favorables, la

importancia de la inmigración, los visi-
tantes y transeúntes, deben ser tenidas
muy en cuenta por parte de los orga-
nismos competentes, en un esfuerzo de
continua adaptación a las nuevas nece-
sidades con el fin de no disminuir los
umbrales de calidad del servicio. Por úl-
timo, la encuesta de opinión sobre los
problemas de la isla señala, entre los
aspectos en que se observa una mejora
en los últimos años, a la limpieza, que
pasa de ser el primer problema a ser el
tercero, y el paro.
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El informe sobre Las Condiciones
de Vida de la Población Pobre del Ar-
chipiélago Canario, promovido por Cá-
ritas, destaca una serie de particulari-
dades entre la población pobre de
Fuerteventura en comparación con
otras islas. El porcentaje de hogares
pobres asciende al 17,3% y el de per-
sonas pobres al 24,2%, cifras inferiores
a las que se registran en el conjunto de
Canarias. La población pobre de la isla
se caracteriza por ser bastante joven,
teniendo el 58,3% menos de 25 años

(en Canarias este porcentaje es del
48,6%). La deficiencia más frecuente en
comparación con Canarias es la falta de
agua corriente, siendo la renta media de
los pobres significativamente más alta
que la media de Canarias. Este hecho
tiene relación con las posibilidades de
empleo existentes en la isla, aspecto
que se pone de manifiesto en el dato de
que el 37% de los cabezas de familia de
estos hogares trabaja normalmente
(frente a un 27% en Canarias).

TABLA II.31. INDICADORES SOCIOECONÓMICOS INSULARES, 1991
(INDICE CANARIAS = 100)

Tasas de actividad 122 % Par. con hijos > 8 (1) 124
% Jóvenes activos 130 % Hogares polinucleares 82
% personas viudas 62 % Monoparent. 15-49 (2) 83
% separados y divorciados 89 % Monoparent. < 6 (3) 100
% Analfab y sin estudios 96 % Viviendas en propiedad 58
% Jóvenes estudiantes 76 Proyección poblacional (4) 141
(1) Porcentaje de hogares formados por una pareja con hijos y un total de 8 y más miembros.
(2) Porcentaje de hogares monoparentales con persona principal entre 15 y 49 años.
(3) Porcentaje de hogares monoparentales con hijos menores de años en relación al total de hogares.
(4) Crecimiento estimado 1991-2006 en proyección abierta (incluyendo migraciones).
Fuente: ISTAC.
Elaboración: Dirección General de Protección al Menor y la Familia.

El análisis socioeconómico de la
población en comparación con otras is-
las solamente es posible realizarlo con
detenimiento a través de la información
recogida en el censo de 1991, aunque
estos datos deben interpretarse de for-
ma prudente, debido a los cambios
acaecidos en la isla a partir de dicha fe-
cha. La isla tenía en 1991 la mayor tasa
de actividad global y de la población jo-
ven y el menor porcentaje de jóvenes
estudiantes. Por su parte, los hogares

de la isla tienen un perfil diferente al que
se observa en los hogares urbanos de
Canarias, con una incidencia relativa-
mente baja de los divorcios y los hoga-
res monoparentales y una alta inciden-
cia de los hogares muy amplios. Curio-
samente, la incidencia de los hogares
en los que convive más de un núcleo es
baja. Además, el porcentaje de pobla-
ción que reside en viviendas en régimen
de propiedad es el más bajo de Cana-
rias (fenómeno que puede estar influido



Informe Anual, 1996

294 Consejo Económico y Social de Canarias

por la inmigración laboral), mientras que
el crecimiento proyectado de la pobla-
ción es el más alto.

3.7. Los recursos naturales y el me-
dio ambiente.

La Ley de Espacios Naturales de
Canarias establece trece zonas protegi-
das en la isla, que abarcan un total de
47.727 hectáreas (el 29% de la superfi-
cie insular). El mayor espacio es el Par-
que Rural de Betancuria, con 16.544
has., localizado a lo largo de cinco de
los seis municipios majoreros. Buena
parte del extremo sur de la isla está in-
tegrado en el Parque Natural de Jandía,
con el fin de proteger tanto el macizo
como la costa de barlovento. La confi-
guración dunar en el norte de la isla,
junto con las especificidades y fragilidad
del ecosistema de la isla de Lobos, han
merecido la constitución del Parque
Natural de Corralejo, con unas 2.700

hectáreas de superficie. El estableci-
miento del Monumento Natural de los
Cuchillos de Vigán persigue la conser-
vación de este macizo intensamente
desmantelado por la acción erosiva, con
sus relieves moldeados entre anchos
valles. Además, diversos espacios vol-
cánicos se encuentran protegidos, como
el Monumento Natural del Malpaís de la
Arena (en La Oliva), Monumento Natu-
ral de la Montaña de Gairía y el Paisaje
Protegido del Malpaís Grande (estos
dos últimos, entre Antigua y Tuineje).
Otros espacios protegidos son el Sitio
de Interés Científico de la Playa del
Matorral y los Monumentos Naturales
de Montaña Cardón, de Ajuí y Montaña
Tindaya. Con respecto a los planea-
mientos de gestión que establece la ci-
tada ley, solamente se ha realizado la
presentación pública del Plan Rector de
Uso y Gestión del Islote de Lobos, por
parte de la Consejería de Política Terri-
torial en septiembre de 1996.
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GRÁFICO II.24. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS SEGÚN MUNICIPIOS
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La isla cuenta desde hace varios
años con un Plan Insular de Residuos Só-
lidos, con buenos resultados en la recogi-
da y almacenamiento de las basuras que
se generan, en el que participan el Cabil-
do Insular y todos los Ayuntamientos. Pa-
ra su gestión, existe un vertedero insular
en Llanos Pelados y cuatro plantas loc a-
les en diversos puntos de la isla. Para
aumentar su capacidad, existe un pro-

yecto de expansión del vertedero insular
en unos 100.000 metros cuadrados. Los
residuos no son tratados (ni separados ni
reciclados) y tan sólo son enterrados. El
vidrio y el papel que se recoge en los
contenedores específicos situados en los
distintos núcleos urbanos son enviados a
empresas especializadas en su reciclaje,
situadas en Gran Canaria y Valencia, res-
pectivamente.

TABLA II.32. GESTIÓN DE RESIDOS SÓLIDOS. PIRS DE FUERTEVENTURA
(TM. de residuos urbanos recogidos)

1994 1995 1996
ANTIGUA 2.637 3.073 4.158
BETANCURIA 258 239 314
LA OLIVA 11.248 10.347 9.254
PÁJARA 10.475 11.001 11.823
PTO. ROSARIO 11.068 11.508 10.849
TUINEJE 3.645 3.901 3.922
TOTAL 39.331 40.069 40.320
Fuente: Cabildo Insular de Fuerteventura.

Las actuaciones en el marco del
PIRS han permitido el control y progre-
siva eliminación de los vertidos incon-
trolados, pero no así las escombreras,
ya que el predominio de espacios libres
y la buena accesibilidad del territorio
impiden, hoy por hoy, su erradicación,
situándose la solución en la progresiva
educación ambiental de los ciudadanos.

El Plan Insular de Ordenación del
Territorio de Fuerteventura se encuentra
aún en las fases previas, por lo que no

ha sido aprobado definitivamente. Uno
de los principales problemas a los que
se enfrenta el uso del territorio es la
proliferación de extracciones ilegales a
lo largo de toda la superficie insular.
Según referencia aparecidas en El Co-
rreo de Fuerteventura, la isla cuenta con
305 excavaciones, de las que sola-
mente tres cumplen los requisitos lega-
les para su ejercicio. La superficie total
de las mismas es de unas 4.600 hectá-
reas, extrayéndose básicamente arena,
basalto, picón y piedra ornamental.
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TABLA II.33. ENERGÍA EÓLICA EN FUERTEVENTURA, 1996
PRODUCCIÓN (Kwh) Y POTENCIA INSTALADA (Kw)

Mes Parque Eólico Parque Eólico Aerogenerador Total isla
Cañada del Río Cañada de la Barca Jandía

Enero 1.550 190 3.501 5.241
Febrero 1.585 186,4 No disponible 1.771,4
Marzo 1.528 162 No disponible 1.690
Abril 1.717 220 No disponible 1.937
Mayo 2.022,3 238,7 No disponible 2.261
Junio 3.058,9 359,8 No disponible 3.418,7
Julio 4.639,8 414 No disponible 5.053,8
Agosto 2.831,9 354,5 No disponible 3.186,4
Septiembre 2.155,7 269 No disponible 2.424,7
Octubre 831,8 136,7 No disponible 968,5
Noviembre 827,9 103,2 No disponible 931,1
Diciembre 762,4 107,8 No disponible 870,2
TOTAL 1996 23.511,6 2.742,3 3.501 29.754,9
POTENCIA 10.260 1.125 225 11.610
FUENTE: Dirección General de Energía y Aguas, Gobierno de Canarias

Por último, el Parque Eólico de
Cañada del Río se constituye en el pri-
mero en producción y el segundo en
potencia instalada de Canarias, siendo
capaz de suministrar alrededor del 10%
del consumo energético de la isla a par-
tir de sus 45 unidades. En 1996 su pro-
ducción fue de 23.511 kwh, con una
potencia instalada de 10,2 Mw. El apro-
vechamiento eólico en Fuerteventura se

completa con otros cinco aerogenerado-
res situados junto al parque anterior,
que tienen una potencia instalada de
1.125 kw, y otra unidad instalada en el
interior de Jandía, con una capacidad
de 225 kw, puesta en funcionamiento
para el suministro energético de una
pequeña localidad. Sus producciones
en 1996 fueron de 2,742 kw y 3,5 kw,
respectivamente.


